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INTRODUCCIÓN 

El Manual de Organización de La Caja, vigente es el aprobado en el punto 5.a.3 del Acta No 70 del 7 de mayo de 
2021, y en consideración a que se ha modificado la estructura administrativa y se han redistribuido cargas de trabajo 
en algunos puestos de trabajo, se hace necesario emitir el documento ajustado a las nuevas autorizaciones de la 
organizacíón. 

Para su formulación se ha utilizado la 'Guía para la Elaboración y Actualización del Manual de Funciones de Puestos 
del Órgano Ejecutivo', emitido en Casa Presidencial en et año 2014, en dicho documento se establece la metodología 
a utilizar para una adecuada documentación del inventario organizacional, las funciones, responsabilidades y 
requerimientos de los puestos de trabajo. 

Et mantenimiento y actualización del Manual de Organización se encuentra a cargo de Desarrollo Humano y la 
Subgerencia Operativa, con el apoyo de las Jefaturas de las Unidades Organizativas en lo que les compete. 

El contenido del Manual de Organización se desarrolla en las siguientes áreas: 

1. Se abordan los aspectos generales, el cual incluye los propósitos y beneficios del manual, así como las 
normas para su uso y actualización. 

2. Comprende los aspectos legales, donde se detallan las diferentes normativas que se interrelacionan con el 
quehacer de La Caja, así como la visión, misión, y valores de la misma. 

3. Se presenta la estructura organizativa, los diferentes puestos de trabajo, la descripción de funciones y perfil 
requerido, de cada uno de ellos conforme a la estructura jerárquica institucional autorizada. 

Se detallan los J)ropósttos, beneficios y lineamientos de uso y actualización. 
1. PROPÓSITOS Y BENEFICIOS DEL MANUAL 
A. PROPÓSITOS 

a) Determinar el marco de referencia dentro del cual debe actuar cada Empleado de la Caja. 
b) Delimitar responsabilidades de cada puesto de trabajo. 
c) Definir los niveles y relaciones de autoridad de cada Unidad y puesto de trabajo. 
d) Facilitar el desarrollo y conocimiento de las prácticas y procedimientos de trabajo. 
e) Servir como herramienta de supervisión y control. 

B. BENEFICIOS 
a) Es un instrumento de consulta de las funciones de cada empleado. 
b) Facilita la administración de planes operativos, ya que sirve de parámetro en la asignación de 

responsabilidades y autoridad, necesarios en la ejecución de dichos planes. 
c) Facilita la aplicación de medidas correctivas cuando existen desviaciones entre lo actuado y lo definido. 
d) Pennite definir el propósito y la delimitación de responsabilidades en cada puesto de trabajo. 

C. NORMAS PARA SU USO Y ACTUALIZACIÓN 
uso 
a) Gerencia, las Subgerencias y Jefaturas son los Encargados de la correcta aplicación del manual. 
b) La Gerencia, de conformidad al Artículo 20 literal 'e" de la ley de La Caja y Art. 13 del Reglamento Interno 

de Trabajo, podrá realizar traslados y movimientos de personal, a nivel de puestos funcionales, con el 
objetivo de mejorar y agilizar los procedimientos institucionales. • 

e) Las plazas nominales funcionales se han aplicado de acuerdo a la distñbucíón de personal vigente al 
mes de febrero 2022, los que pueden ser modificados con Acuerdos de traslados y movimiento de 
personal que la Gerencia emite, en función de las necesidades de mejoras institucionales. 

Autorizado por Consejo Dir~tivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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ACTUALIZACIÓN 
a) Desarrollo Humano en coordinación con la Subgerencia Operativa, presentará la solicitud de aprobación 

de actualización del documento al Consejo Directivo, cuando se considere que han sido modificados 
puestos de trabajo y el organigrama, de acuerdo a las necesidades institucionales. 

b) Los cambios o modificaciones autorizados deberán reflejarse inmediatamente en et Manual y las 
Jefaturas respectivas los dará a conocer al personal involucrado, debiendo la Unidad de Comunicaciones 
y Relaciones Públicas, incorporar el documento en la página web de La Caja, lo que facilitará las 
consultas respectivas. 

2. MARCO LEGAL 
El marco legal de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, es una Institución Autónoma, de 
Derecho Público, con personería jurídica y patrimonio propio, que se creó para administrar, implementar e invertir las 
cotizaciones provenientes de un sistema de Seguro de Vida Básico y Opcional, por riesgo de muerte de las personas 
afiliadas, según lo establecido en el Art.3 de la Ley de la Caja Mutual de los Empleados del Ministeño de Educación. 

La Caja como todo ente jurídico, debe cumplir normativas, nacionales e internacionales que le competen, al momento 
de planificar, ejecutar y evaluar su quehacer, las principales normas legales que establecen el quehacer institucional 
y que, por lo tanto, tienen relación con la estructura institucional son las siguientes: 

- Ley de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación. 
Constitución de la República. 
Código de Trabajo. 
Código Electoral. 
Código Municipal. 
Código Tributario. 
Código de Comercio. 
Disposiciones Generales de Presupuestos. 
Reglamento Especial de Viáticos de La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación. 
Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y su Reglamento. 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento. 
Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de tos Empleados Públicos. 
Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 
Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento. 
Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) y Reglamento. 
Ley de Impuesto sobre la Renta. 
Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Ley de Medio Ambiente. 
Ley de Servicio Civil y su Reglamento. 
Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos. 
Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial. 
Ley del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 
Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones y su Reglamento. 
Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y sus Reglamentos. 
Ley del Nombre de la Persona Natural. 
Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y su Reglamento (SAFI). 
Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no comprendidos en la Carrera 
Administrativa. 
Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
Lineamientos a las Instituciones Públicas para la colocación de Depósitos e Inversiones, emitido por eiJ.I ,:::;;;::;;:;::,,..__ 
Ministerio de Hacienda. ~"vo05 or, "~ 

~ ~ 
~ _ _.,.e-:-- 'éS 

;; Gll\ENCI~ :,: 
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- Manual de Contabilidad Gubernamental. 
- Manual de Organización de la Unidades Financieras Institucionales (UFI). 
- Manual de Políticas de la Caja Mutual de los Empleados del Minislerio de Educación. 
- Normas Técnicas de Control Interno Específicas de La Caja Mulual de los Empleados del Ministerio de 

Educación (NTCIE). 
- Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, de la Corte de Cuentas de la República. 
- Normativa Nacional para la Igualdad Sustantiva de Género, actualizada al 2014, la cual incorpora: Política 

Nacional de las Mujeres; Ley Especial Integral para una Vida Libre de Vtolencia para las Mujeres; Ley de 
Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres y Ley contra la Violencia 
lntrafamiliar; Ley de Promoción, Protección y Apoyo a la Lactancia Materna. 

- Normativas de los Seguros de Vida (SVB/SVO/SVD/SxS). 
- Política de Relaciones Laborales del Órgano Ejecutivo. 
- Política Presupuestaria del Ministerio de Hacienda. 
- Reglamento Interno de Trabajo de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación. 
- Reglamento para el Control de Vehículos Nacionales y Consumo de Combustible, emitido por la Corte de 

Cuentas de la República. 
- Reglamento para la Elección de los Directores Propietarios y Suplentes de la Caja Mutual de los Empleados 

del Ministerio de Educación, por parte de los Seclores Docentes y Administrativo, Activo y Pensionado. Y 
su Procedimiento. (Decreto No.78). 

- Reglamento Reuniones del Consejo Directivo de La Caja. 
- Ley del Archivo General de la Nación. 
- Lineamientos del lnst.ituto de Acceso a la Información Pública. 
- Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos y sus normativas. 
- Ley de Protección al Consumidor. 
- Otras leyes relacionadas con el quehacer de la Institución. 

3 ORGANIZACIÓN 
3.1. LISTADO DE UNIDADES Y ÁREAS ORGANIZATIVAS DE LA CAJA. 
Detalle de Plazas seoún la codificación de las Unidades o Areas Oroanizativas, inclu1e el ouesto resoonsable. 

CODIGO NOMBRE DE LA UNIDAD O RESPONSABLE PUESTO FUNCIONAL RESPONSABLE No DE 
UNIDAD ÁREA ORGANIZATIVA PUESTO NOMINAL PLAZAS 

PRESUPUESTARIO 
1 Presidencia Presidente Presidente 2 

1.1 Auditoria Interna Jefe de Auditoría Interna Jefe de Area 1 2 

2 Gerencia Gerente Gerente 3 

2.1 Planificación y Desarrollo Jele Planificación y Desarrollo Jefe Unidad 111 1 
lnstítucional Institucional 

2.2 Comunicaciones y Relaciones Jefe de Comunicaciones y Relaciones Jefe de Area IV 1 

Públicas /asignadas Públicas 
adicionalmente las funciones 
del puesto de trabajo de la OIR 
y Atención Ciudadana. 

2.3 Unidad Financiera Institucional Jefe Unidad Financiera Jefe Unidad 1 2 

2.3.1 Presuouesto Jefe de Presuouesto Jefe de Area 111 1 

2.3.2 Tesorería Jefe de Tesorería Jefe deArea 1 5 

2.3.3 Contabilidad Jefe de Contabilidad Jefe de Area 1 3 
2.4 Subgerencia de Subgerente de Comercialización Subgerente de 2 

Comercialización Comercialización 

2.4.1 Unidad de Seguros Jefe de Seguros Jefe de Unidad V • 
~ 1.,,¿ 
~~ ~ 
~ ~ 
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CODIGO NOMBRE DE LA UNIDAD O RESPONSABLE PUESTO FUNCIONAL RESPONSABLE No DE 
UNIDAD ÁREA ORGANIZATIVA PUESTO NOMINAL PLAZAS 

PRESUPUESTARIO 
2.4.1.1 Operaciones y Archivo de Jefe de Operaciones y Atchivo de Jefe de Area 111 10 

Gestión Gestión 

2.4.1.2 Reclamos Jefe de Reclamos Jefe de Unidad V 8 

2.4.2 Unidad de Préstamos Jefe de Préstamos Jefe de Area 111 4 

2.4.2.1 Recuperaciones Encargado de Recuperaciones Jefe de Area 111 1 

2.4.3 Unidad de Comercialización Jefe de Comercialización Jefe de Unidad VI 3 

2.4.3.1 Agencias Encargado de Agencia Encargado 11 26 

2.5 Subgerencia Operativa Subgerente Operativo Subgerente 1 

2.5.1 Unidad Desarrollo Humano Jefe de Desarrollo Humano Jefe de Unidad 11 3 

2.5.2 Unidad Administración Jefe de Administración Jefe de Area 11 1 

2.5.2.1 Unidad de Gestión Documental Oficial de Gestión Documental y Archivo Colaborador Técnico 11 2 
y Archivo 

2.5.2.2 Unidad de Género Encargado de Género Encargado 111 1 

2.5.2.3 Logística y Activos Jefe de Logística y Activos Jefe de Area 111 11 

2.5.3 Unidad de Adquisiciones y Jefe de Unidad de Adquisiciones y Jefe de Area 1 3 
Contrataciones -UACI • Contrataciones - UACI-

2.5.4 Unidad de Tecnologías de Jefe de Tecnologías de Información Jefe Unidad IV 6 
Información 

2.5.5 Unidad Legal Jefe Unidad Legal Jefe de Area 1 2 

TOTALES (101 plazas por Ley de Salarios más 4 plazas por Contrato) 105 

3 2. GRUPOS DE COMPETENCIA, POR NIVEL JERÁRQUICO UTILIZADO EN LA CAJA, ESTUDIOS REQUERIDOS 
Y AÑOS DE EXPERIENCIA EN CADA PUESTO DE TRABAJO 

' 
No NOMBRE DEL NIVEL PUESTO NOMINAL ESTUDIOS ANOS 

GRUPO GRUPO POR JERÁRQUICO PRESUPUESTARIO REQUERIDOS EXP. 
COMPETENCIAS 

1 Directivo Ejecutivo Presidente Presidente N/A N/A 

Gerente Gerente Graduado Universitario 3 

Subgerente Subgerente Graduado Universitario 5 
Ooerativo 
Subgerente Subgerente Graduado Universitario 5 
Comercial 

2 Servicio Gerencial Asistentes Asistente Ejecutiva 1 Graduado o Egresado 3 
Ejecutivo Universitario 

Asistente Técnico de 
Gerencia 
Asistente Ejecutiva 11 

3 Jefe de Unidad Jefe Unidad 1 Graduado Universitario 5 
Jefe Unidad V 

u-00$1 (~ 
#" '%, .., :;:, 

e, ;e 
Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No t 12, de fecha 25de feblero de 2022. Página 71 ~ :ii GlRlHCIA ~ 

"" ~ ~ ;.c.. ;J:: 
~ ~ <>'. ,-§' 

""~ ""•-"""· $' r ,3 • ~'<> 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

No NOMBRE DEL NIVEL PUESTO NOMINAL ESTUDIOS ANOS 
GRUPO GRUPO POR JERÁRQUICO PRESUPUESTARIO REQUERIDOS EXP. 

COMPETENCIAS 
Jefe Unidad IV 

Seivicio Técnico Jefe Unidad 11 Graduado Universitario 4 

Ejecutivo, oon Jele de Area Jefe de Area 1 
personal a cargo Jefe de Area 11 

Jefe de Area 111 
4 Seivicio Técnico Jefe de Unidad y Jefe de Unidad 111 Graduado Universitario 5 

Ejecutivo, sin Seguimiento 
personal a cargo Jefe de Área Jefe de Area 111 Graduado Universi1ario 4 

Jefe de Area IV 

5 Seivicio de Apoyo de Encargado Encarnado 1 Graduado Universitario 3 
Ejecutivo 
oersonal a carao 

con Encargado 11 

6 Se,vicio de Apoyo Encargado Encargado 1 Graduado Universitario 3 
Ejecutivo sin Encargado 11 
personal a cargo 

Encargado 111 

Colaborador Técnico Colaborador Técnico 1 
Colaborador Técnico 11 
Colaborador Técnico 111 Egresado Universitario 
Colaborador Técnico IV 
Colaborador Técnico V Estudios Universitarios con el 
Colaborador Técnico VI 60% de materias aprobadas. 

Colaborador Técnico VII Estudios Universitarios con el 
40% de materias aprobadas. 

6 Seiviclo de Apoyo Auxiliar Auxiliar 1 Bachiller General o 3 
Ejecutivo sin Vocacional en Secretariado, 
personal a cargo Contaduría. 

Auxiliar 11 Técníco o estudios 
universitarios con el 20% de 
las materias cursadas. 

Auxiliar 111 Estudios Universitaiios con el 
20% de materias aprobadas 

Recepcionista Estudios Universitarios con el 1 
20% de materias aprobadas 

Auxiliar IV Tercer Ciclo de educación 1 
básíca 

Motorista Motorista Tercer Cíclo, con 2 
conocimientos de me<:ánica. 
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En caso que el personal no esté interesado en reducir la brecha, deberá expresarlo por escrito a la Gerencia. 

A continuación, se presenta el Organigrama de la Caja Mutual de los Empleados del Ministeño de Educación: 

3.3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Estructura Organizativa do la C.Ja Mutual de tos Empicados del Mlntsterlo de Educación ::J,..;·. 

........ 1-·-· """" 

.., .... 

4. MARCO ESTRATÉGICO 

-........ ....... ... .. 
"""""" 
~ ·-·--·-.. -·--·-·-··--.. --,--·· 

........... 
..... .. '"" -· -

V.o<! 

•W • . . ... 

El Marco Estratégico, se encuentra en función de lo autorizado en et Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo 
Institucional. 

5. MÁXIMA AUTORIDAD ADMINISTRA TtVA. 
5.1. CONSEJO DIRECTIVO 
La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación (La Caja), establece en su ley de creación, Decreto 
No.498 de la Asamblea Legislativa, en su Art. 7.· que •EI Consejo Directivo es la autoridad máxima de La Caja, le 
corresponde la orientación y determinación de las políticas del funcionamienlo de ésta y estará integrado de la manera 
siguiente: -;:;;::=~ 
Autorizado por Consejo Oire<:livo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 9 l 200 
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a) Un Direclor nombrado por el presidente de la República; 
b) Dos Directores nombrados por el Ministro de Educación; 
c) Un Director nombrado por el Ministro de Hacienda; 
d) Un Director nombrado por la Secretaria Técnica y de Planificación de la Presidencia de la República; 
e) Un Director electo por el sector docente activo del Ministerio de Educación; 
ij Un Director electo por el sector administrativo activo del Ministerio de Educación; 
g) Un Director electo por el sector pensionado docente; 
h) Un Director electo por el sector pensionado administrativo. 

Habrá igual número de suplentes, nombrados y electos de igual forma. 
Los Directores podrán ser removidos de sus cargos por la autoridad que los nombró o por el sector que los eligió, por 
causa justificada y durarán en sus funciones dos años a partir de la fecha de su nombramiento.' 

Además, se cuenta con el Decreto Ejecutivo número 78, "REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
DIRECTORES PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE LA CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN POR PARTE DE LOS SECTORES DOCENTES Y ADMINISTRATI VO, ACTIVO Y PENSIONADO', que 
reglamenta el proceso de elecciones, así como el "PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LAS ELECCIONES DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LOS SECTORES DOCENTE Y ADMINISTRATIVO (ACTIVO Y 
PENSIONADO), aprobado por acuerdo de Consejo Directivo, según Acta No.24, punto 8.4, de fecha 20 de junio del 
2003. 

Funciones del Consejo Directivo, establecidas en la Ley de La Caja. 
Según el Art. t 5, de la ley de La Caja, son atribuciones y deberes del Consejo Directivo: 
a) Ejercer la dirección de La Caja de acuerdo con esta ley, su reglamento y otros instrumentos legales que en 

cumplimiento de sus atribuciones emita, así como de otras leyes relacionadas con el quehacer de La Caja; 
b) Someter al conocimiento del Ministro de Educación, los anteproyectos de las reformas que se propongan al 

régimen legal de La Caja para su estudio, aprobación y presentación al Órgano Legislativo; 
c) Proponer el proyecto del reglamento de esta ley y sus reformas para ser sometido a la aprobación del Presidente 

de la República; 
d) Aprobar la inversión de los fondos y los programas de prestaciones y beneficios, así como los programas de 

previsión social con apego al cumplimiento de los objetivos de La Caja; 
e) Acordar el pago de las prestaciones y beneficios de los asegurados; 
f) Revisar anualmente las prestaciones económicas, sociales y laborales de los empleados de La Caja, cuya 

aprobación sea competencia del Consejo Directivo; 
g) Aprobar la implementación de préstamos personales; 
h) A propuesta de la Presidencia, nombrar, suspender, destituir, cesar y conceder licencia al Gerente, Sub-Gerentes 

y Auditor Interno; asimismo, designar a quien sustituya al Gerente en carácter interino; 
i) Aprobar la adquisición, la venta, el arrendamiento y la enajenación de los bienes de La Caja y la celebración de 

todo tipo de contratos que no contraríen la finalidad y objetivos de la institución; 
j) Aprobar el presupuesto anual de Ingresos y egresos institucionales, el sistema de salarios del personal y 

presentarlo al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación para su consideración; 
k) Aprobar la adjudicación de las compras de conformidad a lo establecido en la legislación vigente; 
1) Aprobar el Informe Financiero, el Informe de Operaciones y ta Memoria Anual de Labores presentados por la 

Gerencia; 
m) Resolver los recursos de revisión que interpongan los asegurados o beneficiarios contra las resoluciones de la 

Gerencia; 
n) Contratar a un auditor externo y conocer los informes de éste para efecto de tomar las decisiones pertinentes en 

cuanto a los resultados financieros y a lo relacionado al control interno institucional; ,1 
o) Aprobar las modificaciones de las cotizaciones de los seguros de carácter voluntario y a~es del Estado, con 

base en los resultados del estudio actuarial respectivo; /2<;;;:¡¡;;:::,,..._ 

Autorizado por Consejo DirecliVo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 10 
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p) Aprobar las lransferencias y ampliaciones presupueslarias necesarias para la ejecución de actividades 
inslilucionales inlernas a nivel de rubros presupueslarios; 

q) Aceplar transaociones judiciales y exlrajudiciales; 
r) Aprobar a propuesla del Corntté de Crédilos, las soliciludes de préstamos personales a los asegurados, oñentados 

a la adquisición de vivienda, formación profesional del asegurado o sus hijos, la adquisición de equipos 
informáticos u olros que impliquen un valor agregado a su profesión docente y consolidación de deudas; 

s) Aprobar ayuda a los asegurados en casos de calamidad pública, emergencia o desaslres naturales decretados 
por auloridad competenle, de conformidad a lo regulado en el reglamento de la presente ley; y Las demás 
alribuciones que eslablezcan las leyes de la República. 

6. DESCRIPTORES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 
6.1. PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Según el Art. 1 O, de la ley La Caja, el Preside ni e del Consejo Direclivo tendrá las funciones siguientes: 
a) Convocar a las sesiones del Consejo Directivo; 
b) Presidir las sesiones del Consejo Direclivo; 
c) Elaborar la agenda de las sesiones del Consejo Directivo; 
d) Vigilar el eslriclo cumplimienlo de esta ley y su reglamento; 
e) Velar por el estricto cumplimiento de acuerdos tornados en sesiones del Consejo Directivo; 
f) Ejercer la representación legal de La Caja. 
g) Proponer al Consejo Directivo el nombramiento del Gerente, Sub Gerentes y del Auditor Interno de acuerdo a lo 

establecido en el reglarnenlo de esta ley. 

Funciones del Presidente 
Las funciones del Presidente del Consejo Direclivo corno representanle legal de La Caja, según el Art. 11 de su ley, 
serán: 
a) Comparecer al otorgarnienlo de documentos aulorizados por el Consejo Directivo; 
b) Otorgar poderes generales o especiales con aulorización del Consejo Directivo; y 
c) Represenlar judicial y exlrajudicialrnente a La Caja. 

El Director nombrado por la presidencia de la República será el Presidente del Consejo Directivo, según el Art. 9, de 
la ley de La Caja y de acuerdo al articulo 6 de la misma, es un Órgano de Administración. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. Página 11 l 200 
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62. GERENTE 
1l IDENTIFICACION. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Gerencia 
PUESTO FUNCIONAL Gerente 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Gerente 
BASE LEGAL Ley de La Caja y Ley de Salaños 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE 01 Dirección y Administración Institucional 
TRABAJOILT1: 01 Dirección Suoerior 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE SUPERIOR INMEDIATO: Presidente del Conseio Directivo 
SUPERVISA A: Subgerente Comercial 

Subgerente Operativo 
Jefe de Planificación y Desarrollo Institucional 
Jefe de Comunicaciones y Relaciones Públicas. 
Jefe UFI 
Asistente Técnico de Gerencia 
Secretaria de Gerencia 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.): Si _X No 
RENDICION DE FIANZA: Si X_ No 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de prestación de servicios, administrativas y financieras de la 
Institución, garantizando el cumplimiento del marco legal establecido para La Caja, con el propósito de ofrecer 
servicios eficientes y eficaces a la población objeto y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Velar por el cumplimiento de la Ley de La Caja, los Acuerdos del Consejo Directivo y la legislación externa aplicable 

a La Caja, por medio de una coordinación de la gestión administrativa de forma eficiente, logrando el cumplimiento 
de los objetivos institucionales. 

b) Presentar al Consejo Directivo, los proyectos de presupuesto anual de ingresos y egresos, de salarios, balance y 
memoria anual de labores, en los plazos establecidos, en función del cumplimiento de lo establecido en la Ley de 
La Caja. 

c) Establecer las regulaciones administrativas, por medio de la coordinación con las Unidades Organizativas, para el 
funcionamiento de la Institución en cumplimiento a las normativas legales aplicables y al cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

d) Nombrar, ascender, sancionar, remover, conceder licencias y permisos al personal de la Institución, de acuerdo a 
las normas legales vigentes, logrando el soporte de documentación requerida de la gestión en el área de Desarrollo 
Humano. 

e) Elaborar estudios e investigaciones de carácter técnico en lo que se refiere a cotizaciones, aportaciones, 
prestaciones y beneficios, velando por el cumplimiento legal establecido, en función de mantener actualizadas las 
prestaciones que proporciona La Caja. 

Q Aprobar y firmar: resoluciones de seguros por fallecimiento, órdenes de compra, pólizas de las personas 
aseguradas y otros documentos requeridos que sustentan erogaciones de fondos, conlonne a las normas legales 
vigentes establecidas, para que se realicen los pagos respectivos. 

g) Asistir a sesiones del Consejo Directivo, con voz, pero sin voto, con el objeto de soportar técnicamente los puntos 
a aprobación del Consejo, proporcionando el seguimiento y cumplimiento de los lineamientos y acuerdos 
establecidos. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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h) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
ulilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerido a nivel 
institucional. 

i) Supervisar los informes elaborados por las Unidades Organizativas con dependencia de la Gerencia, ante 
solicitudes de auditoría sobre la gestión transparente del uso de los recursos institucionales, con el propósito de 
dar respuesta oportuna a los hallazgos u observaciones de entes fiscalizadores. 

j) Evaluar al personal de la Gerencia, por medio del análisis de evaluación del desempeño mostrado cada cierto 
período requerido, a electo de considerar oportunidades laborales internas, deficiencias, anomalías y necesidades 
de capacitaciones. 

k) Dirigir la asignación de los recursos inslilucionales, mediante la participación en la formulación y gestión de 
aprobación del presupuesto institucional, para lograr el efectivo y eficiente uso de los mismos. 

1) Salvaguardar los bienes asignados al área de su responsabilidad, optimizando la utilización de los recursos 
institucionales, contribuyendo a una administración eficiente institucional. 

m)Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
n) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
o) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control lnlerno v con otras 

Normalivas, y Disposiciones eslablecidas en la Institución 
p) Realizar otras actividades asignadas por Consejo Directivo y/o Presidencia, de acuerdo a las necesidades 

institucionales. 
q) Participar activamente en el desarrollo de aclividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Presidente Diseiia y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 

direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de 
Suboerente Operativo los planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así _mismo 
Subgerente Comercial asesora a las autoridades de la institución y otras dependencias del Organo 

Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada una dirección de alta 
maanitud. 

Jefe UFI Diseíia y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más 
direcciones en temáticas técnicas o administralivas, velando porque la ejecución de 
los planes se realice con apego a la normaliva y políticas de gobierno, así mismo 
asesora a las autoridades de la institución y otras dependencias del Órgano 
Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada una direoción de mediana 
maonitud. 

Asistente Ejecutiva de Realiza actividades secretariales al servicio de un departamento o gerencia. 
Presidencia y Consejo Requiere de conocimiento y amplia experiencia para registrar, clasificar, dislribuir, 
Direclivo. enviar y archivar correspondencia y otros documentos. Atiende y anuncia a las 

personas que han acordado citas con su jefe inmedialo u otras personas denlro del 
departamento, redacta y digita correspondencia y documenlos diversos, elabora 
cuadros v reaislros transaccionales v tiene a su carao •ersonaJ de servicio. 

Jefe de Planificación y Apoya la implementación de planes, polílicas y eslralegias dictadas por la dirección 
Desarrollo lnslilucional superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el 
Jefe de Comunicaciones área de su compelencia, coordina las aclividades heterogéneas realizadas por sus 
v Relaciones Públicas jefes subordinados considerados de gran magnitud. 
Secretaria de Gerencia Realiza actividades de apoyo técnico / administrativo en las cuales se le indica 

claramente qué tipos trabajo y de problemas deben resolverse y oómo conseguir sus 
propios objetivos. Se ocupa de tareas de prooesamiento y revisión de información, 
elaboración de documentación lécnica básica. 
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5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Gestión administrativa-financiera basada en la calidad, economía, eficiencia y eficacia. 
c) Cumplimiento oportuno de las normas legales establecidas y el desarrollo de la gestión institucional apegado a la 

legislación aplicable a La Caja. 
d) Elaborados los documentos de: La Memoria de Labores Anual, los Estados Financieros, el POI anual, el PEI 

quinquenal. 
e) Verificar el desarrollo de los eventos de Rendición de Cuentas institucionales, de lorma anual. 
Q Resguardo de documentación institucional, de lorma confiable. 
g) Apoyo a los intereses institucionales y del Estado. 
h) Apoyo eficiente y oportuno para el logro de los objetivos institucionales. 
i) Instalaciones adecuadas, confortables y en óptimas condiciones de luncionamiento. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
ó ' 6.1.1 FORMACI N BASICA. 

RMuerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Poseer un titulo académico en una disciplina que lo acredile para 

desemoeíiar el carno r Art. 19 de la lev de La Caia\. 
Deseable Maestría o Post-Grado Finanzas, Desarrollo Humano, Proyectos de Inversión u otros 

aolicables a su área de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. 1 CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos RMuerimiento 
Conocimientos sobre n,,nuetes comoutacionales de oficina. lndisnonsable 
Métodos de olanlficación. administración, oresuouesto v otras relacionadas. lndi•""nsable 
Administración de recursos humanos materiales v tecnoll>r leos. lndisnensable 
Manejo y aplicación de pollticas de desarrollo institucional, y/o metodologias de seguimiento de cumplimiento Indispensable 
de metas. 
Métodos de lideraznn, facilidad de exoresión verbal v esc1ita. tndisoensable 

6.2.2. 1 COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gru"" 1 : Pe,sonal Directivo del Eiecutivo • PDE 
Comoetencias Conductuates 

1 Comnromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Pensamiento Conceotual 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 tmoacto e Influencia 
7 Gestión de Eauioo 
8 Trabaín en Enuino 
9 Visión Sistémica 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Puesto de dirección o jefatura, habe,se desempeñado en un cargo similar prefe1entemente en Mínimo 3 ailos (Art. 19 de la 
ta administración ''••blica. fevde La Caial 
Maneio de n<>rsonat v trabaio en eauinn Mínimo 3 años 
Exoe1iencia con desanollo humano Mínimo 3 años 

Autorizado poi Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No t 12, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 14 I 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

6.3. ASISTENTE EJECUTIVA DE PRESIDENCIA Y CONSEJO DIRECTIVO 
1 ó IDENTIFICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Presidencia 
PUESTO FUNCIONAL Asistente Eiecutiva de P,esidencia v Conseio Directivo 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Asistente Eiecutiva 1 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA 01 Dirección y Administración Institucional 
DE TRABAJO (L TI: 01 Dirección Suoerior 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE SUPERIOR INMEDIATO: Presidente del Conseio Directivo 
SUPERVISA A: N/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO 
PARA LA SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.\: Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

21 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
P,oporcionar asistencia técnica y apoyo secretarial a la Presidencia y Consejo Directivo de La Caja, por medio de 
documentar ordenada y con el debido soporte técnico y legal los acuerdos y actas autorizadas por el Consejo Dir~tivo, 
para lograr la adecuada comunicación de las instrucciones y lineamientos directivos a las Unidades y Areas 
Oraanizativas comoetentes, con el lin de dar cumolimiento a los obietivos institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Re<lacción de correspondencia, oficios y documentos varios requeridos, con el objeto de mantener una 

comunicación adecuada con las Unidades Organizativas de La Caja, y las Instituciones externas, logrando el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

b) Apoyar en la logística requerida de comunicación por medio de llamadas telefónicas, correos, correspondencia y 
otros, de los avisos y requerimientos institucionales con las instituciones con las que La Caja se relaciona. 

c) Transcribir actas de reuniones del Consejo Directivo, en su respectivo libro, manteniendo el orden y legalidad 
requerida, a fin de facilitar la comunicación entre la administración, y los entes de contralores. 

d) Participar en la elaboración del Plan Anual de Compras de la Unidad a la que pertenece, completando los 
formularios establecidos por la UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales 
logísticos que la Unidad requiera. 

e) Preparar la adecuada logística administrativa de las reuniones del Consejo Directivo, por medio del abastecimiento 
de productos para consumo del Consejo Directivo, logrando que las reuniones de trabajo sean realizadas oon el 
soporte administrativo respectivo. 

f) Preparar informes mensuales y semestrales de las gestiones realizadas por el Consejo Directivo y la Presidencia, 
en cumplimiento a las instrucciones institucionales. 

g) Preparar actas de Consejo Directivo en versión pública, dando cumplimiento a los aspectos legales, para ser 
colocadas en el portal de transparencia 

h) Coordinar y preparar todo lo relacionado a los eventos de las comisiones o reuniones en las que participen los 
miembros del Consejo Directivo, para lograr el adecuado cumplimiento de los objetivos y la optimización del tiempo 
de las reuniones establecidas. 

i) Elaborar cuadros de seguimientos de Acuerdos de Consejo Directivo en forma mensual y semestral, en 
cumplimiento a las normas institucionales. 

j) Asistir a las reuniones con la administración de La Caja, en las que se dan a conocer los Acuerdos de Consejo 
Directivo, sirviendo como apoyo en lo relacionado a la consecución y cumplimiento de los lineamientos o 
instrucciones establecidas por el Consejo Directivo a las Unidades Organizativas de La Caja. 

k) Preparar y recopilar toda la información a ser presentada en las reuniones de Consejo Directivo, de forma ordenada 
y cronológica, cumpliendo con lo autorizado por la Presidencia de La Caja. ~;;:.:;.::;;:;,,,, 

Autorizado por Consejo Dire<:livo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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1) Apoyar a la Presidencia en tareas de control y seguimiento de la documentación e informes que se reciben y envían, 
cooperando con el registro del origen, destino y archivo de esta, y proporcionando información concerniente a los 
requerimientos establecidos para Presidencia. 

m)Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
ulilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerido a nivel 
institucional. 

n) Manlener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
o) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
p) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Conlrol Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
q) Realizar otras actividades asignadas por Consejo Directivo, Presidencia y/o Gerencia de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
r) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Presidencia Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 

direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los 
Gerencia planes se realice con apego a la nonnativa y políticas de gobi~rno, así mismo asesora a 

las autoridades de la institución y otras dependencias del Organo Ejecutivo. Por sus 
Subaerencia Comercial funciones y jerarquía es considerada una dirección de alta magnitud 
Subaerencia Ooerativa 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1} RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles del área de trabajo confiables y actualizados. 
b) Colaboración en el control y seguimiento de la documentación e informes correspondientes a la Unidad. 
c) Mantener actualizados los documentos y libros de soporte de las reuniones y comisiones en las que participan los 

miembros del Consejo Directivo. 
d) Resguardo de la documentación del área de forma ordenada y confiable. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1 l FORMACION BÁSICA 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Egresado Licenciaturas en Administración de Empresas, Economía, Relaciones 

Universitario Internacionales o carreras universitarias afines relacionadas con el 
nuesto de trabaio. 

Indispensable Bachiller Técnico Comercial -Secretariado 
Vocacional 

Idioma 1 Reauerimiento 1 

lnalés 1 Deseable 1 

6.2) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.1.1. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos 

Conocimienlos básicos de Legislación Salvadoreña, principalmente las leyes que aplican a la 
o eralividad de La ca· a. 

Indispensable 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 1612 
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6.1.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No GruM 2 : Personal del SeJVicio Gerencial del Eiecutivo • SGE 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el SeJVicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Pensamiento Concentual 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmoacto e Influencia 
7 Gestión de Eauioo 
8 Trabaio en Eauioo 

Años 
Mínimo 3 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional , disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 171200 
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6.4. ASISTENTE TÉCNICO DE GERENCIA 
1) IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Gerencia 
PUESTO DE TRABAJO FUNCIONAL: Asistente Técnico de Gerencia 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Asistente Técnico de Gerencia 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 01 Dirección y Administración Institucional 
LINEA DE TRABAJO (L T) 01 Dirección Superior 
CATEGORlA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Gerencia 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD íC.S.J.l : Si No X 
RENDICiON DE FIANZA: Si No_X 

2) MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Colaborar con la Gerencia en proyectos e investigaciones referidos a la temática administrativa, contribuyendo con 
el desarrollo de herramientas de gestión en el campo administrativo y legal, asistiendo en la implantación, 
evaluación y seguimiento de los mismos, con el propósito de lograr mejoras administrativas y el cumplimiento de 
las normativas, leves v leaislación viaentes anlicables a La Cala, 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Proponer proyectos e investigaciones referidos a la temática administrativa y legal, por medio de la presentación 

documentos técnicos, que permitan el logro de los objetivos institucionales. 
b) Contribuir con el desarrollo de herramientas de gestión en el campo administrativo, asistiendo en la implantación, 

evaluación y seguimiento en el mismo, con el fin de cumplir las proyecciones establecidas. 
c) Realizar tareas de análisis, evaluaciones de informes específicos vinculados a la administración, en búsqueda de 

la mejora organizativa. 
d) Análisis y propuestas de sistemas administrativos y legales, en las áreas que sean indicadas por Gerencia, con 

el propósito de contribuir al buen desarrollo administrativo. 
e) Formular informes gerenciales, mediante la aprobación de los diversos reportes que elaboran las Unidades y 

Áreas de la Gerencia, a fin de mantener por medio de informes consolidados de las actuaciones administrativas 
-legales y sus resultados. 

f) Apoyar a la Gerencia en la elaboración de informes y actividades que sean necesarios para la ejecución 
administrativa y legal, a fin de lograr el cumplimiento de objetivos institucionales. 

g) Elaborar los informes de seguimiento de acuerdos del Consejo Directivo, por medio de investigar el cumplimiento 
de lo acordado, de acuerdo a la ejecución que hayan efectuado las diferentes Unidades Organizativas, con el 
objeto de que se tornen las acciones pertinentes para cumplir con los acuerdos que se hayan establecido. 

h) Controlar y dar seguimiento a los informes gerenciales, con et fin de asegurar que se cumpla con la normativa 
institucional vigente, con el objetivo de lograr el adecuado cumplimiento de las actividades institucionales. 

i) Participar con las Unidades Organizativas involucradas en la elaboración y control de calidad de documentos e 
informes institucionales, con el objeto de lograr la mejora administrativa. 

j) Velar por el cumplimiento de la Ley, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamento u otra regulación institucional; 
así como de aquellas Leyes, Reglamentos e Instructivos aplicables, por medio de la revisión de la legalidad de 
las operaciones institucionales, con el fin de enmarcar el cumplimiento de los objetivos a las normas y legislación 
vigente en el país. 

k) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
1) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; ./!==~ 
Autorízado por Consejo Direttivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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m) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno vcon otras 
Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 

n) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 
necesidades institucionales. 

o) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 

Diseñan y definen las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 
Gerencia direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución 

de los planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, asl 
mismo asesora a las autoridades de la institución y otras dependencias del 
Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada una dirección de 
alta maanitud. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
a) Apoyo eficiente y oportuno para el logro de los objetivos institucionales. 
b) Entrega de informes administrativos y legales, de acuerdo a lo requerido por Gerencia, de forma oportuna y 

confiable. 
c) Apoyo al desarrollo de la gestión de administrativa y legal a nivel institucional. 
d) Apoyo al área de planificación, en las diferentes actividades que permiten el seguimiento de cumplimiento de las 

metas y objetivos institucionales. 

6) PERFIL DE CON!RA ~ ACIÓN 
6.1. lFORMACION BASICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoeciatidades de Referencia 
lndisoensable Graduado Universitario Licenciatura en Ciencias Jurídicas. 
lndisoensable Abnnado v notario Aboaado v notario autorizado en Et Salvador 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILI_DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaouetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Métodos de Planificación v seauimiento de olanes de mercadeo. lndisoensable 
Caoacidad de elaboración v análisis de datos estadísticos. lndisoensable 
Técnicas de Comercialización o Ventas lndisoensable 
Administración de Seouros lndisoensable 
Capacidad de análisis, sínlesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisoensable 
Métodos de oublicidad, Mercadeo lndisoensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Grupo 2 : Personal del Servicio Gerencial del Eiecutivo • SGE 
Competencias Conductuales 

1 Compromiso con el Servicio Público 
2 Pensamienlo Analítico 
3 Pensamiento Conceotual 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano or, ¡; 
6 lmoacto e Influencia 4""" '4✓. .,....,~ ~ 

~ - ~ 
i GllllNCI~ i 

Aulorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. Página 19 12 ~ - r;;. 
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No 
Gruoo 2 : Personal del Servicio Gerencial del Eieculivo -SGE 
Comoelencias Conducluales 

7 Gestión de Eauioo 
8 T rabaio en Eoui"" 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Puesto de colaborador, auxiliar o asistente legal o administrativo en la administración pública Mínimo 3 años 

o orivada, o exoeriencia en caroos similares. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad 

Autoñzaóo por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 20 l 200 
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6.5. SECRETARIA DE GERENCIA 
1l IDENTIFICACION. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Gerencia 
PUESTO FUNCIONAL Secretaria de Gerencia 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico IV 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (L T) 01 Dirección y Administración Institucional 

01 Dirección Suoerior 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Empleado 
JEFA/ JEFE INMEDIATO: Gerente 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.J: Si No _X 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Asistir a la Gerencia y a sus integrantes, en tabores de preparación de documentación, comunicaciones, 
coordinación de agendas, archivo de documentación, digitación de formularios y reportes, entre otros, bajo los 
lineamientos establecidos para cada asignación, con el propósito de contribuir al funcionamiento adecuado y 
el curnolirniento de las diferentes actividades de la Gerencia. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Redactar correspondencia, oficios y documentos varios requeridos por la Gerencia, de acuerdo a los lineamientos 

que sean establecidos, cumpliendo oportunamente con la entrega o despacho y archivo correspondiente, logrando 
la administración eficiente de la documentación y correspondencia gerencial institucional. 

b) Asistir a la Gerencia en la elaboración de agenda administrativa para Consejo Directivo, el seguimiento y 
cumplimiento de los acuerdos del Consejo Directivo, así corno instrucciones y directrices emanadas 
institucionalmente, con el lin de mantener la oportunidad y eficiencia en la gestión gerencial. 

c) Realizar el apoyo logístico de la comunicación gerencial, de forma escrita o verbal, con el objeto de mantener una 
comunicación de las instrucciones y lineamientos emitidos por gerencia a nivel institucional. 

d) Coordinar la logística requerida desde las convocatorias, asignación de equipo y material en los distintos eventos 
o reuniones requeridos por la Gerencia, optimizando el tiempo asignado en las actividades. 

e) Administrar la documentación gerencial, por medio de manejar archivos digitales y físicos, velando por que se 
reúna, clasifique, conserve y archive los distintos documentos que la Gerencia debe mantener en su gestión efectiva 
y eficaz a nivel institucional. 

f) Apoyar en la logística requerida de comunicación por medio de llamadas telefónicas, correos, correspondencia y 
otros, de los avisos y requerimientos institucionales con las instituciones con las que La Caja se relaciona. 

g) Apoyar a la Gerencia en tareas de control y seguimiento de la documentación e informes que se reciben y envían, 
cooperando con el registro del origen, destino y archivo de esta, y proporcionando información concerniente a los 
requerimientos establecidos para Gerencia. 

h) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
i) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
j) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
k) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
1) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de techa 25 de febrero de 2022. 
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4) ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Gerencia Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias direcciones 
Subgerente en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los planes se realice 
Comercial con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora a las autoridades de la 
Subgerente institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es 
Ooerativo considerada una dirección de alta magnitud 

5) PERFIL DE CON1RATACION 
5.1 \ FORMACIÓN BASICA. 
Requerimiento Grado Especialidades de Referencia 

Académico 
Indispensable Egresado Licenciatura en Administración de Empresas, Economía o carreras 

Universitario universitarias afines relacionadas con el nuesto de trabaio. 
Deseable Diplomado Técnicas de redacción, elaboración de documentos gerenciales, entre 

otros relacíonados 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 

6.1.1. 1 CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 
Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndis,,.,nsable 
Técnicas de redacción v ortoarafía. lndisoensable 
Técnicas de Administración de Archivos lndisoensable 
Relaciones oúblicas lndisoensable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exnresión verbal v escrita. Indispensable 

6.1.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gru"" 6: Personal del Servicio de Anovo del Eiecutivo (sin =rsonal a carao\ - SAE 
Comnetencias Conductuales 

1 Comnromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsnueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabajo en Eauioo 
7 Preocupación oor el Orden v fa Calidad 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Experiencia en cargo de asistente, Secretaria o similares, a nivel administrativo o experiencia en Mínimo 3 años 

caroos similares. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, bue.:;n;;;;as:;;;;::;=~ 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado pDf Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de f~ha 25 de fell!ero de 2022. Página 22 1 200 
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6.6. JEFE DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS 
1l IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Comunicaciones v Relaciones Públicas 
PUESTO FUNCIONAL Jefe de Comunicaciones v Relaciones Públicas 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Jefe de Area IV 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE 01 Dirección y Administración Institucional 
TRABAJO íl TI 02 Asesoría Técnica v Planificación 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Gerente 
SUPERVISA A: N/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD rc.S.J.): Sí X No 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Diseñar, ejecutar y coordinar planes, actividades y estrategias integrales de comunicación y relaciones públicas, con 
los medios de información y comunicación, de conformidad a lineamientos internos, por medio de desarrollar 
estrategias de comunicación que faciliten la divulgación del quehacer de La Caja, con el propósito de mantener la 
buena imagen de protección a la población objeto, con valores y principios mutualistas ante la sociedad salvadoreña. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Planificar, ejecutar y dar seguimiento a las campañas y estrategias publicitarias de La Caja, por medio de la emisión 

de publicidad escrita, conferencias de prensa, información al personal y funcionarios de las noticias de interés 
social. 

b) Elaborar un Plan de Medios, con el objeto de posicionar a La Caja como una Institución experta y eficiente en el 
desarrollo de Seguros para el grupo objeto. 

c) Actualizar la información virtual de la Institución, la administración y alimentación de información en las redes 
sociales, con el propósito de posicionar la imagen institucional de La Caja. 

d) Crear mecanismos y estrategias de comunicación que logren la divulgación de la información a través de los medios 
de comunicación, fortaleciendo las relaciones con la población, generando confianza, credibilidad y cooperación 
de las actividades que realiza La Caja. 

e) Mantener las Relaciones Públicas con un manejo estratégico entre La Caja y las Instituciones Públicas o Privadas, 
teniendo como propósito incrementar el posicionamiento institucional, eslimular las venias de seguros y préstamos, 
facilitar las comunicaciones y establecer relaciones entre la Población Objetivo. 

Q Diseñar las estrategias de divulgación de las actividades de La Caja, por medio de involucrar a la Institución en las 
actividades relacionadas en el país, ejecutando evaluaciones y propuestas de publicidad y participación institucional 
en eventos departamentales en todo país. 

g) Mantener actualizada la información de La Caja, en los medios virtuales aulorizados, a fin de que los Asegurados 
mantengan una comunicación sobre las consultas por este medio, y también propiciar espacios para conocer sus 
inquietudes y respuestas que esperan de La Caja. 

h) Trasladar cualquier inlormación relevante para La Caja, obtenida en los medios virtuales o noticias de prensa, 
televisión o radio, a la Gerencia y Subgerencias correspondientes, para que se resuelvan o se tomen medidas de 
mejoras, a nivel institucional. 

i) Implementar estrategias de mejora de la imagen institucional, a través de instrumentos y o acciones que generen 
beneficios a los asegurados. 

j) Mantener comunicación directa a través de los correos electrónicos existentes en la base de datos, mediante el 
envío de t.emas de interés profesional y personal para las personas aseguradas y personal de La Caja, con el 
propóstto de establecer un sistema de comunicación institucional eficiente y oportuna. ....,,,;~;;::,,, 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. 
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k) Coordinar y ejecutar actividades de ambientación de acuerdo a los días festivos nacionales e institucionales de las 
oficinas de La Caja, por medio de establecer decoraciones, murales o inlormación propicia a las fechas nacionales 
festivas, promoviendo la formación de comités o comisiones para la realización de actividades socioculturales, con 
el propósito de que institucionalmente se participe en los eventos de interés social y conmemorativos a nivel 
nacional. 

1) Apoyar las actividades a realizar para los diferentes eventos que se realicen instilucionalmente de campañas 
masivas de suscripción, campañas de carnetización, eventos de promoción de seguros, entre otros, apoyar la 
ejecución de las actividades institucionales, logrando un posicionamiento de la imagen institucional. 

m)lmplementar sondeos de opinión pública sobre el trabajo de La Caja, por medio de encuestas, información a través 
de las redes sociales y otros, con el propósito de retroalimentar al personal de La Caja la imagen que la población 
mantiene sobre el trabajo efectuado, para fortalecer y mejorar la atención de forma eficiente y QPortuna a la 
ciudadanía. 

n) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requeñmientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

o) Elaborar y dar seguimiento a los planes presentados por el Área Organizativa, el Plan Operativo Institucional, el 
Plan Estratégico, entre otros, por medio de reportes de la programación y del cumplimiento en los períodos 
establecidos, con el propósito de cumplir con los objetivos institucionales. 

p) Participar en la elaboración del Plan Anual de Compras del Área Organizativa a la que pertenece, completando los 
formularios establecidos por la UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales 
logísticos de Comunicaciones y Relaciones Públicas. 

q) Mantener la confidencialidad de la información inslitucional o la que administre. 
r) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
s) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
t) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
u) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Gerente Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 

direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de 
Suboerente Ooerativo los planes se realice con apego a la normativa y políticas de gob(erno, así mismo 
Subgerente Comercial asesora a las autoridades de la institución y otras dependencias del Organo Ejecutivo. 

Por sus funciones y jerarquía es considerada una dirección de alta magnitud. 

Jefe de Planificación y Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección 
Desarrollo Institucional superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área 

de su competencia, coordina las actividades heterogéneas realizadas por sus jefes 
subordinados considerados de nran maanillld. 

Jefe UFI Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más 
direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de 
los planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo 
asesora a las autoridades de la institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. 
Por sus funciones v ierarouía es considerada una dirección de mediana maanitud. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Ejecución y cumplimiento de la campaña publicitaria programada. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Ac1a No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 24 J 
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b) Estrategias de comunicación de La Caja. 
c) Archivos de documentación del área actualizados y ordenados. 
d) Cumplimiento del Plan Operativo Anual y el Plan Estratégico Institucional. 
e) Cobertura de prensa y campañas de publicidad de La Caja. 
f) Información de redes y virtual actualizada y oportuna. 
g) Correspondencia y comunicaciones institucionales de forma oportuna. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \ FORMACIÓN BÁSICA. 

R""uerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Licenciatura en Comunicaciones, Periodismo o Relaciones 

Internacionales o carreras universitarias afines al puesto de 
trabaio. 

lndisoensable Diolomado. Esoecialidad relacionada al ouesto de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABIL(DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reaueñmiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionates de oficina. lndisrv,nsable 
Técnicas de oublicidad, comunicaciones v Medios Sociales lndisoensable 
Caoacídad de elaboración v análisis de informes institucionales. lndisoensable 
Fotoarafía, edición de video, ohotoshoo, maneio de eauioo de sonido lndisoensable 
Caoacidad oara diriair oersonal lndisoonsable 
Caoacidad de análisis síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisoonsable 
Conocimiento de aplicaciones de Office, Joomla o sus eauivalentes. lndisoonsable 
Métodos de Planificación v seauimiento de camoañas de publicidad, comunicaciones. lndisn,,nsable 

6.2.2.) COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Grupo 4: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo (sin personal a caraol - STE 
Competencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmoacto e Influencia 
7 Trabaio en Eauioo 
8 Preocupación por el Orden v ta Calidad 
9 Compromiso con et Servicio Público 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Esoeciatidad de T rabaio Previo Años 
Puestos de dirección o jefatura en periodismo, mercadeo, comercialización, o expeñencia en Mínimo 4 años 
caraos similares 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022, 
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6.7. JEFE DE AUDITORÍA INTERNA. 
ó 1 l IDENTI FICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Auditoría Interna 
PUESTO FUNCIONAL Jefe de Auditoría Interna 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Jefe de Area 1 

BASE LEGAL Ley de la Corte de Cuentas de la República y Ley de 
LÍNEA UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) y DE Salarios 

TRABAJO (L T) 01 Dirección y Administración Institucional 
02 Asesoría Técnica v Planificación 

CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Presidente del Conseio Directivo 
SUPERVISA A: Colaborador Técnico V 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.1: Si X No 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si No X_ 

2) MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Realizar auditorías especiales de aspectos operacionales o de gestión con independencia y objetividad, por medio 
de la supeNisión, verificación, evaluación del control interno, incluyendo las operaciones administrativas de La Caja, 
con el propósito de agregar valor y mejorar las operaciones, sugerir las acciones que sean procedentes para 
promover un proceso transparente y efectivo sobre la administración y el uso de sus recursos, contribuyendo en el 
lnnro de objetivos y metas institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Elaborar el Plan de Trabajo de Auditoria Interna, conforme a los lineamientos definidos, con el propósito de 

presenla~os al Consejo Directivo y remitirlos a la Corte de Cuentas de la República, en cumplimiento a las normas 
legales establecidas. 

b) Evaluar el Sistema de Control Interno de La Caja, en el desarrollo de auditorías, con el propósito de informar a la 
administración y que se tomen las acciones correspondientes. 

c) Colaborar en la elaboración de Plan Estratégico, Plan Operativo Institucional y proyecto de Presupuesto. por medio 
de la validación de los procesos establecidos, con el propósito de darle cumplimiento a la normativa aplicable. 

d) Verificar el cumplimiento de la Ley de La Caja, Normas Técnicas de Control Interno Específicas, Normas y 
Procedimientos establecidos, por medio de la realización de Auditorias operativas o especiales, con el objetivo de 
presentar los informes de auditoría interna correspondientes. 

e) Archivar los papeles de trabajo de las auditorías realizadas, soportando documentalmente los informes emitidos 
por la auditoria interna, con el objeto de mantener un archivo oportuno y ordenado. 

Q Dar seguimiento a los hallazgos de Auditoría Interna, externa y Corte de Cuentas de la República., por medio de 
entrevistas, verificaciones de documentos u otras acciones, con el fin de que se completen los procesos de 
respuesta y solución de reparos de los entes controladores a nivel institucional. 

g) Mantener la confidencialidad de fa información institucional o la que administre. 
h) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y seNicios; 
i) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en ta Institución 
j) Realizar otras actividades asignadas por Consejo Directivo y/o Presidencia, de acuerdo a las necesidades 

inslitucionates. 
k) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 261 200 
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4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Presidencia Diseñan y definen las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias direcciones en 
Gerencia temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los planes se realice con 
Suhnerencia Ooerativa apego a la normativa y políticas de gobierno, asimismo asesora a las autoridades de la institución 
Subgerencia Comercial y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jera1quía es considerada una 

dirección de alla maonitud. 
Jefe UFI Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más direcciones 

en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los planes se realice con 
apego a fa normativa y políticas de gobierno, asimismo asesora a las autoridades de la institución 
y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada una 
dirección de mediana maonitud. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Supervisión, verificación, evaluación y análisis de los registros contables y actividades financieras de La Caja. 
b) Cumplimiento del Plan de Trabajo, presentado a la Corte de Cuentas de la República. 
c) Generar de forma oportuna los info1111es correspondientes. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN ó , 6.1. l FORMACI N BASICA. 
Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
lndisoensable Graduado Universitario Licenciatura en Contaduría Pública. 
Indispensable Aprobado Curso de Contabilidad Gubernamental, que imparte el Ministerio de 

Hacienda. 
Deseable Diolomado. Esoecialidad dentro del área trabaio aue atiende. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABIL!DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reouerimiento 
Conocimientos sobre oaouetes comoutacionafes de oficina. lndisn,,nsable 
Técnicas de redacción v ortoorafía. lndisn<>nsable 
Caoacidad técnica oara desarrollar auditorías con uso de herramientas informáticas. lndiS""nSable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisoensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Grunn 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo /con oersonal a caroot -STE/M 
Comnotencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsriueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Oríentacíón al Clíente I Ciudadano 
6 fmruicto e Influencia 
7 Gestión de EouiM 
8 Trabaio en Eouioo 
9 Preocunacíón oor el Orden v la Calídad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esnecialidad de Trabaio Previo Años 
Puesto de dirección o jefatura en el área de auditoría, preferentemente en la Mínimo 4 años 
administración oública o exoeriencia en caroos similares. 

8) 

Autorizado por Consejo Oire<:tivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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6.8. COLABORADOR AUDITORÍA INTERNA 
1\ IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Auditoría Interna 
PUESTO FUNCIONAL Colaborador de Auditoría 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Colaborador V 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y ÚNEA DE 01 Dirección y Administración Institucional 
TRABAJO IL T) 02 Asesoría Técnica v Planificación 
CATEGORIA: TITULAR FUNCIONARIO. EMPLEADO Empleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Auditoría lnlerna 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD rc.s.J.\: Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Desarrollar procesos de auditoría en forma objetiva e independiente según el Plan Anual de Trabajo, aplicando 
procedimientos y técnicas de auditoría de conformidad a las normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, a 
las áreas sujetas de examen, con el propósito de informar los resultados preliminares obtenidos a los funcionarios y 
empleados relacionados. previa aorobación de la Jefatura de Auditoria Interna. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Desarrollar los programas de auditoría, con base a las normas vigentes y procedimientos para realizar las 

Auditorías, vinculándolos con la normativa legal y técnica aplicable, a fin de contar con el programa por cada 
auditoria asignada que facilite el desarrollo y cumplimiento de la misma. 

b) Ejecutar auditorías especiales de aspectos operacionales o de gestión con base al Plan Anual de Trabajo, 
verificando que las actividades realizadas por las áreas o procesos auditados, sean de conformidad a las 
disposiciones legales y técnicas, a fin de emitir recomendaciones factibles de implementar que permitan el 
fortalecimiento de la gestión pública y del control interno Institucional. 

c) Preparar los documentos de auditoría, que respalden los procedimientos desarrollados según el programa de 
auditoría, tomando en cuenta las disposiciones legales y técnicas, a lin de permitir el análisis y conclusiones de los 
resultados obtenidos durante la ejecución de la auditoría. 

d) Redactar informes con las condiciones u observaciones encontradas durante la revisión y análisis de los datos, de 
conformidad a los procedimientos y técnicas de auditoría y disposiciones legales, a fin de emilir informe, indicando 
los resultados finales. 

e) Revisar y analizar los comentarios y evidencia presentados por los responsables de las áreas auditadas, de 
conformidad a las disposiciones legales y técnicas aplicables, a fin de preparar Borradores de informes con 
resultados de la auditoría. 

1) Efectuar Seguimiento a las Recomendaciones emitidas en Informes de Auditoría Anteriores; solicitando a los 
responsables de las áreas auditadas la evidencia de las acciones implementadas de conformidad a las 
disposiciones legales y técnicas aplicables, para verilicar y evaluar su cumplimiento. 

g) Realizar Trabajos Especiales de auditoría solicitados por el Consejo Directivo; empleando los procedimientos y 
técnicas de auditoría y disposiciones legales aplicables, a fin de obtener resultados que contribuyan a la toma de 
decisiones. 

h) Efectuar Auditorías operativas en Agencias, verificar que las contrataciones y adquisiciones cumplan los requisitos 
legales y la Normativa Interna, verificar las conciliaciones de las cuentas bancarias, practicar levantamiento de 
inventario físico en todas las Unidades, Áreas Organizativas y Agencias, según los procedimientos establecidos, 
con el objeto de verificar el cumplimiento de las normativas legales establecidas. 

i) Realizar arqueos de fondos e inventarios, utilizando los procedimientos establecidos; con el objetivo de verificar el 
uso transparente de los fondos. ~=,,,... 

Autorizado por Coosejo Direclivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de lebrero de 2022. 
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j) Archivar los papeles de trabajo de las auditorías realizadas, que respalde los procesos de la auditoría. 
k) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
1) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
m) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
n) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
o) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe de Auditoria Interna Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones 

sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene 
responsabilidades de supervisión de funcionarios técnicos y operativos dentro de la 
especialidad atendida. Se requiere de un tiempo considerable de experiencia para 
dominar la especialidad bajo su cargo al grado suficiente de poder gestionar al equipo 
de suoervisores v técnicos asianados. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Recomendaciones para fortalecimiento del control interno. 
b) Análisis de los resultados obtenidos durante la ejecución de la auditoría 
c) Cartas de Gerencia. 
d) Informes con los resultados preliminares y finales para las áreas auditadas. 
e) Acciones encaminadas a salvaguardar y trasparentar el uso de bienes y recursos 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
ó . 6.1.) FORMACI N BASICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Estudios Universitarios, con el 60% de Licenciatura en Contaduría Pública 

materias aorobadas. 
Indispensable Aprobado Curso de Contabilidad Gubernamental que imparte 

el Ministerio de Hacienda. 
6.2.) CONOCIMIENTOS, HABILIDAD~S Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 

6.2.1. ) CONOCIMIENTOS TECNICOS 
Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Conocimiento de las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental lndisoensable 
Conocimiento de los sistemas de orestaciones al oersonal. lndisoensable 
Relaciones oúblicas lndisoensable 
Caoacidad de análisis síntesis facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisoensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruoo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo ísin oersonal a carool - SAE 
Comoetencias Conductuales 

1 Compromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Oñentacioo a Resultados OOS DE(, 

~~V ~ 'Ce 
~ ... - ~ 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25de febiero de 2022. Página 291 20 ~ GEREHClA i 11 
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No 
Gruno 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo /sin oersonal a carao\ - SAE 
Comoetencias Conductuales 

5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabajo en Eoui"" 
7 Preocupación oor el Orden v la Calidad 

7l EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Esoecialidad de T rabaio Previo Años 

Técnico, Colaborador en áreas de auditoría en Instituciones públicas o privadas o Mínimo 2 años 
exoeriencia encaraos similares. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del pais, buenas 
relaciones personales y Hexibilidad de horario. 

Autorizado p01 Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feblero de 2022. Página 30 l 200 
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6.9. JEFE DE PLANFICACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
1\ IDENTIFICACIÓN. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Planificación v Desarrollo Institucional 
PUESTO FUNCIONAL Jefe de Planificación y Desarrollo Institucional 

PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Jefe Unidad 111 

BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (L T) 01 Dirección y Administración Institucional 

02 Asesoría Técnica v Planificación 
CATEGORIA: TITULAR FUNCIONARIO. EMPLEADO Empleado 
JEFE INMEDIATO: Gerenle 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.\: Si X No 
RENDICION DE FIANZA: Si No j(_ 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar y coordinar planes, programas y proyectos, de los servicios que ofrece La Caja a la población asegurada, y la 
gestión de actividades de mejora del medio ambiente a nivel institucional; de acuerdo con las políticas y estrategias 
institucionales, desarrollando la cultura de seguimiento de resultados por medio de indicadores económicos, sociales y 
de gestión, coo et propósito de arlicular y alinear el desarrollo ínslilucional con los planes quinquenales de gobierno, con 
el fin de incrementar el impacto positivo en la población meta. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Formular y proponer la metodología de planificación inslitucional, de acuerdo a tas necesidades y perspectivas de 

La Caja, así como de los lineamientos del órgano ejecutivo, mediante investigaciones y reuniones de trabajo con 
las Unidades Organizativas involucradas, con el propósito de formular y ejecutar et Plan Estratégico Institucional y 
Plan Operativo Institucional. 

b) Identificar tas áreas que requieran mejoras en sus procesos de trabajo, por medio de entrevistas con las Jefaturas 
de las áreas correspondientes, el seguimiento de los resultados de los indicadores de gestión y de los planes de 
trabajo, con el objetivo de mantener un constante desarrollo institucional que permita la mejora continua de tos 
servicios que ofrece. La Caja. 

c) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia con el objeto de contribuir al logro de las metas y objetivos 
institucionales. 

d) Consolidar y emitir documento del POI y PEI, conforme a las directrices institucionales, con el objetivo de enmarcar 
el desarrollo de La Caja, definiendo tas acciones y actividades a realizar para el cumplimiento de las metas y 
objetivos trazados. 

e) Verificar el desarrollo de tos programas y proyectos institucionales, por medio de conocer los resultados operativos 
y formular propuestas de mejora en caso de ser requerido, con el propósito de lograr el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

Q Diseñar los nuevos servicios que determine desarrollar la institución, de acuerdo a las investigaciones efectuadas, 
resultados de reuniones de trabajo con las áreas involucradas, con el objeto de cumplir los objetivos y propósitos 
de mejora institucionales. 

g} Diseñar en coordinación con Desarrollo Humano, planes de formación y capacitación para et personal en tas áreas 
de gestión correspondientes, de acuerdo a los requerimientos de conocimientos que sean considerados en los 
nuevos proyectos o programas a realizar institucionalmente, con el objeto de cumplir con un adecuado desarrollo 
institucional. 

h) Identificar áreas estratégicas de apoyo que La Caja pueda tener de otras Instituciones del Estado, por medio de 

los servicios que ofrece La Caja. ~cy>,º 1 
"'~ 

coordinar tas aocíones necesarias para compartir información de interés mutuo entre Instituciones, en beneficio d~ ;:;;oris 
0
;¡;;,,,,_ 1 

o;. 
,; 
o 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No t t 2, de f~ha 25 de febrero de 2022. 
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i) Organizar el manejo y actualización de documentos físicos y magnéticos de las normativas, manuales, políticas, 
instructivos y reglamentos institucionales, por medio de formular con las áreas operativas correspondientes los 
mecánicos físicos e informáticos requeridos, para lograr mantener un archívo virtual de los documentos estratégicos 
institucionales. 

j) Apoyar los planes de trabajo de los Comités y las Comisiones Institucionales, por medio de la participación y 
lormulación de propuestas a los miembros, con el fin de lograr cumplir los objelivos inslitucionales. 

k) Planificar y coordinar las elecciones de los Represenlantes de Sectores en el Consejo Directivo, de acuerdo a la 
normalíva vigente, con el objeto de cumplir los tiempos establecidos para los nombramienlos de los miembros 
electos del Consejo Direclivo de La Caja. 

1) Apoyar las actividades de la Rendición de Cuentas inslitucional, participando en la Comisión lnslitucional de 
Rendición de Cuentas, con el objeto de desarrollar los eventos con la mayor participación ciudadana y en 
cumplimienlo a la normaliva legal establecida. 

m)Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimienlos del área de su competencia, velando por el 
cumplimienlo del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. Además, coordinar la actualización del Manual de Procedimienlos Institucionales en conjunlo con 
las Subgerencias. 

n) Mantener la confidencialidad de la información inslitucional o la que administre. 
o) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
p) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control lnlerno v con olras 

Normalivas, y Disposiciones establecidas en la lnslilución 
q) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefalura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
r) Participar activamenle en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4\ ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Gerente Diseña y define las políticas y eslrategias que han de ser ejecutadas por varias direcciones 

en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los planes se realice 
con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora a las autoridades de la 

Subgerentes Comercial y institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jerarqula es 
Operatívo considerada una dirección de alta magnitud. 

Jefe de Comunicaciones Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección superior, 
y Relaciones Públicas participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área de su 

compelencia, coordina las actividades heterogéneas realizadas por sus jefes subordinados 
considerados de aran maanitud. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) El Plan Estratégico lnstilucional, de forma quinquenal, y el seguimiento respectivo. 
b) El Plan Operativo lnstilucional, de forma anuat, y el seguimiento respeclivo. 
c) Propuestas de desarrollo instilucional. 
d) Propuestas y seguimiento de indicadores de gestión. 
e) Manual de Procedimientos actualizado. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 32 1200 
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6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
ó A 6.1. lFORMACI N B SICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, Ingeniería 

Universitario Industrial o carreras universitarias afines al puesto de trabajo. 
Indispensable Diplomado Finanzas, Desarrollo Humano o especialidad en el área de trabajo que 

atiende. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. 1 CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre paauetes computacionales de oficina. lndis""nsable 
Métodos de olanificación v administración, presupuesto v otras relacionadas. lndisMnsable 
Herramientas estadísticas lndis,,.,nsable 
Conocimientos de Sistemas de Seauñdad Social. lndiSMnsable 
Capacidad de análisis. síntesis. facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisoensable 
Redacción de documentos técnicos. lndisoensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Grupo 4: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo /sin oersonal a caraol- STE 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsnueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Impacto e lnlluencia 
7 Trabaio en Eauipo 
8 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 
9 Comoromiso con el Servicio Público 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de T rabaio Previo Años 
Puesto de dirección o jefatura, preferentemente en la administración pública o Mínimo 5 años 
experiencia encaraos similares. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horaño. 

Autorizado poi Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 331 200 
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6.10.JEFE DE UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 
1 IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Unidad Financiera Institucional (UFI\ 
PUESTO FUNCIONAL: Jefe Unidad Financiera Institucional 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Jefe Unidad 1 

BASE LEGAL Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LfNEA DE Ley de Salarios 
TRABAJO (L T) 01 Dirección y Administración Institucional 

04 Administración Financiera 
CATE GORJA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Gerente 
SUPERVISA A: Asistente Financiero 

Jefe de Contabilidad 
Jefe de Presupuesto 
Jefe de Tesorería 

DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD íC.S.J.1: Si X No 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Dirigir, integrar, coordinar, y supervisar la gestión financiera de La Caja, de conformidad a las disposiciones de la 
Institución, a las normas, políticas y procedimientos del Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI) y 
otras emitidas por el Ministerio de Hacienda, y las aplicables según el caso; con el fin de regular, armonizar y realizar 
las actividades financieras institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Dirigir las !unciones de Presupuesto, Tesoreria y Contabilidad, conduciendo y vigilando las actividades, para 

regular, armonizar y realizar las operaciones financieras de La Caja, de acuerdo a las normativas y disposiciones 
legales establecidas. 

b) Integrar y supervisar las actividades de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad, coordinando el desarrollo las 
actividades institucionales, para concenlrar y vincular los registros financieros utilizando la aplicación informática 
SAFI. 

e) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia con el objeto de contribuir al logro de las metas y objetivos 
institucionales. 

d) Coordinar las actividades de la Comisión del Presupuesto Institucional, convocando a las reuniones de trabajo 
requeridas y preparando las propuestas correspondientes en coordinación con las Unidades y Áreas Organizativas 
involucradas, con el fin de elaborar el Proyecto de Presupuesto Institucional, para su aprobación por parte de 
Gerencia, Presidencia y Consejo Directivo y su posterior remisión al Ministerio de Hacienda. 

e) Coordinar con la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), la elaboración del Programa Anual 
de Compras, estableciendo las adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios y obras de la Institución, para 
respaldar y cubrir los recursos presupuestarios necesarios indicados en el Programa Anual de Compras de La Caja. 

Q Coordinar la elaboración, Integración y seguimiento del Plan Operativo Anual (POA), y del Plan Estratégico 
correspondiente a la UFI, mediante la orientación necesaria a las responsables de las Areas Organizativas que 
integran la UFI, con el fin de elaborar los planes y gestionar el cumplimiento de los mismos. 

g) Constituir el enlace con las Direcciones Generales responsables de los Subsistemas que conforman el SAFI, así 
como con las entidades y organismos de la institución, en cuanto a las actividades técnicas, flujos y registros de 
información y otros que se deriven en la ejecución de la gestión financiera, con el objeto de cumplir las disposiciones 
legales financieras correspondientes. ¿;:;¡¡¡¡";;:;;:,, 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. Página 34 I 
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h) Supervisar la difusión y asesorar a nivel institucional, del cumplimiento de las políticas, disposiciones y normativas 
emitidas por el Ministerio de Hacienda, comunicando a los niveles de acción correspondiente el marco técnico 
administrativo-financiero aplicable y las modificaciones y actualizaciones de éstas, para respuesta y/o seguimiento 
a observaciones de las operaciones administrativas-fínancieras realizadas por parte de los Entes Fiscalizadores. 

i) Supervisar la generación de informes financieros periódicos, relacionados al comportamiento de la ejecución 
presupuestaria-financiera institucional, disponibilidad presupuestaria, entre otros, a fin de emitir información 
presupuestaria-financiera. 

j) Conservar en forma ordenada y coordinar con las áreas involucradas, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la aclividad financiera, por medio de un archivo 
institucional, con el objeto de soportar documentalmente las operaciones financieras institucionales. 

k) Proponer la colocación de las Inversiones Financieras de La Caja a las Autoridades correspondientes, por medio 
escrito, con el propósito de lograr la aprobación y colocación de fondos de La Caja, a fin de manlener niveles de 
rentabilidad adecuados. 

1) Supervisar la generación de los Estados Financieros mensuales y notas explicativas correspondientes, asegurando 
el registro oportuno de las operaciones financieras, a fin de enviar dichos documentos en los plazos establecidos 
a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, y utilizar la información 
proporcionada para la toma de decisiones de las autoridades. 

m)Supervisar la gestión y administración de los recursos fínancieros asignados, verificando la atención de las 
solicitudes de fondos de las distintas Unidades y Áreas Organizativas de La Caja, para el pago de las obligaciones 
legalmente exigibles a la Institución. 

n) Gestionar los Estudios Actuariales correspondientes, para la actualización de las Reservas Financieras 
Institucionales, logrando las evaluaciones en los períodos que establece la Ley de La Caja. 

o) Elaborar informe de los datos Financieros contables, mensualmente y remitirlo al Consejo Directivo, con el propósito 
de que sirva de base para la toma de decisiones gerenciales. 

p) Coordinar el informe de liquidación del Presupuesto anual, según los lineamientos emitidos por el Ministerio de 
Hacienda, con el propósito de dar cumplimiento a las normativas legales establecidas. 

q) Supervisar la atención de otras instrucciones solicitadas por las autoridades superiores, necesaria para los 
intereses institucionales y del Estado. 

r) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de 
trabajo Institucionales. 

s) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
t) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
u) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
v) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
w) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4¡........:E::.::S:..:.TR:.::U::.:C::.:.T.=:UR:..:.:A.:.:D;.::E::L.:...P-"-UE::::S::.:.T.:::O _________ ____________ _ 
Título del Puesto Función Básica 
Gerente Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias direcoiones en 

temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los planes se realice con 
....,_Su-bg- er-e-nt-e- ---i apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora a las autoridades de la institución 
o erativo y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funcione.s y jerarquía es considerada una 

1-,-su"-bg'--"-er'-e-'-nt_e_ d_e-1 dirección de alta magnitud. 
Operaciones 

Asistente 
Financiero 

Aulorizado por Consejo Directivo, punlo 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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Título del Puesto Función Básica 
y archivar correspondencia y otros documentos. Atiende y anuncia a las personas que han 
acordado cilas con su jefe inmediato u otras personas de la sección, redacta y digita documentos 
v corresoondencia neneral. 

Jefe de Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones sustantivas 
de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene responsabilidades de Contabilidad 

Jefe de supervisión de funcionarios técnicos y operativos dentro de ta especialidad atendida. Se requiere 
de un tiempo considerable de expeñencia para dominar la especialidad bajo su cargo al grado Tesorería 
suficiente de noder nestionar al eauioo de suoervisores v técnicos asianados. 

Jefe de Planilica, supervisa y coordina un área funcional de significativa magnitud y complejidad denlro del 
ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana pñncipalmente del tamaño del área bajo Presupuesto 
cargo, tanto en persona como recursos administrados. Se tiene la responsabilidad por administrar 
recursos humanos y físicos, establecer planes y prioridades de trabajo entre el equipo, conforme 
a las normas, reglamentos y procedimientos establecidos. El grupo de trabajo incluye cuandO 
menos dos niveles de mando adicionales, así como oersonal onerativo v técnico de recorte directo. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Operaciones financieras de La Caja, reguladas, armonizadas y realizadas acorde a fo normado para la 
administración financieras del sector público. 

b) Registros financieros efectuados con la aplicación informática SAFI, concenlrados y vinculados. 
c) Proyecto de Presupuesto Institucional, elaborado. 
d) Plan Operativo Anual de la UFI, elaborado. 
e) Respuestas y/o seguimientos efectuados a las observaciones de las operaciones administrativas-financieras 

realizadas por parte de los Entes fiscalizadores. 
f) Información presupuestaria-financiera, emitida. 
g) Estados Financieros mensuales y las notas explicativas correspondientes, generados y enviados a la Dirección 

General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda. 
h) Recepción de ingresos institucionales de diversas fuentes. 
i) Pago de las obligaciones legalmente exigibles a la Institución, realizados. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \FORMACIÓN BÁSICA. 

Reaueñmiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Licenciatura en cualquiera de las carreras de Ciencias Económicas o afines al área 

Universilarío financiera. /Manual De Oroanización de las Unidades Financieras Institucionales\ 
lndisoensable Aorobado Curso de Contabilidad Gubernamental. aue imoarte el Ministerio de Hacienda. 
Indispensable Aprobado Seminarios sobre Normas y Procesos del Sistema de Administración Financiera 

lnteorado ISAFI\. 
Deseable Maestría o Post- Administración de Empresas, Economía, Finanzas, Proyectos u otros aplicables a 

Grado su área de trabajo. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABIL(DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TECNICOS 
Detalle Reouerimiento 

Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Métodos de Planificación v administración Presuouesto v otras relacionadas. lndisoensable 
Conocimientos de sistemas de Seauridad Social. lndisoensable 
Habilidad numérica lndisoensable 
Caoacidad de análisis. síntesis, facilidad de exnresión verbal v escrita lndisoensabte 

lndisoensable Redacción de documentos técnicos. 
~,y~· .,~~ 

~ 
~ .., ~ ., 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feb<ero de 2022. Página 361 2 ~ titllll\tl~ : 
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6.2.2. 1 COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo ícon oersonal a carool - STE/M 
Comoetencias Conductuales 

1 Compromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmoacto e Influencia 
7 Gestión de Eauioo 
8 T rabaio en Eauioo 
9 Preocuoación nnr el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esn<>cialidad de Trabaio Previo Años 
Jefe Unidad Financiera Institucional, u otros puestos Mínimo 5 años (Manual De Organización de las 
relacionados con la administración financiera oública o orivada Unidades Financieras lnstitucionalesl 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Conse;o Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 37 1200 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

6.11. ASISTENTE FINANCIERO 
1\ IDENTIFICACIÓN. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Unidad Financiera Institucional 
PUESTO FUNCIONAL: Asistente Financiero 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Asistente Eiecutiva 11 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE 01 Dirección y Administración Institucional 
TRABAJO IL Tl 04 Administración Financiera 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Jefe UFI 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.1: Si No X 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Asistir a la Jefatura de la U FI y a los integrantes de la Unidad, en labores de elaboración de informes financieros, 
conciliaciones bancarias, preparación de documentación, comunicaciones, archivo de documentación y reportes, entre 
otros, bajo los lineamientos establecidos para cada asignación, con el propósito de apoyar en el cumplimiento de los 
obietivos de la Unidad Financiera Institucional. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Apoyar con la logística requerida de comunicación de la UFI, por medio de llamadas telefónicas, correos, 

correspondencia y otros, de los avisos y requerimientos institucionales con las instituciones con las que La Caja 
se relaciona en el área financiera. 

b) Participar en la elaboración del Plan Anual de Compras de la UFI y su posterior seguimiento, digitando los 
formularios establecidos por la UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales 
logísticos que la Unidad requiera. 

c) Apoyar a la Jefatura UFI en tareas de control y seguimiento de la documentación e informes que se reciben y 
envían, cooperando con el registro del origen, destino y archivo de esta, proporcionando información concerniente 
a los requerimientos establecidos para la UFI. 

d) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información documental y virtual de la UFI, de acuerdo a 
su utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la conservación y archivo adecuado de la 
documentación de soporte requerida a nivel institucional. 

e) Dar seguimiento y completar la información requerida de los planes elaborados por la UFI o aquellos que ésta 
estime conveniente, asistiendo en la redacción y formulación de documentos, con el fin de cumplir con los objetivos 
inslitucionales. 

f) Colaborar con la información requerida de la elaboración y los infonnes de seguimientos del Plan Operativo 
Institucional y Plan Estratégico Institucional, registrando y completando los datos de los formularios 
correspondientes de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Jefatura UFI, con el objeto de contribuir al 
cumplimiento de los planes establecidos. 

g) Redactar correspondencia, oficios y documentos varios requeridos por la Jefatura UFI, de acuerdo a los 
lineamientos recibidos, logrando la entrega de la documentación de fonna oportuna. 

h) Asistir a la Jefatura UFI en el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos del Consejo Directivo, instrucciones y 
directrices emanadas institucionalmente, con el fin de mantener la oportunidad y eficiencia en la gestión de la UFI. 

i) Elaborar los in/armes sobre las disponibilidades financieras, los ingresos y egresos institucionales, las 
proyecciones de pagos e ingresos, los reportes de las inversiones por Institución Financiera que incluyen mes de 
vencimiento, tasa de interés contratada y los cuadros financieros, que se presentan de forma semanal al Consejo 
Directivo, digitando la información proporcionada por las Unidades y Áreas Organizativas correspondien os oc 

~\,'í.~ '4it ~ 
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conforme a lineamientos emitidos por la Jefatura UFI, con el propósito de cumplir oportunamente con la entrega de 
fa información institucional. 

j) Digitar las propuestas de inversiones financieras, conforme a los lineamientos emitidos por el Jefe Unidad 
Financiera Institucional, con el propósito de mantener los niveles de rentabilidad óptimos de los fondos financieros 
de La Caja. 

k) Revisar fas aplicaciones por las transacciones institucionales, contra los estados bancarios y elaborar las 
conciliaciones bancarias con sus respectivos anexos, en los formularios establecidos, con el lin de cumplir con las 
normas y controles financieros institucionales. 

1) Verificar y actualizar los vencimientos de las Inversiones Financieras y envio de información al Banco Central de 
Reserva y a la Dirección de Contabilidad Gubernamental, digitando los datos en los formatos establecidos, con el 
propósito de darle cumplimento oportuno, en las fechas establecidas a nivel institucional. 

rn) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
n) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
o) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
p) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
q) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Titulo del Puesto Función Básica 
Jefe Unidad Diseña y define las politicas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más direcciones en 
Financiera temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los planes se realice con 
Institucional apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora a las autoridades de la institución 

y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada una 
dirección de mediana maanitud. 

Jefe de Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones sustantivas 
Contabilidad y de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene responsabilidades de 
Tesorería supervisión de funcionarios técnicos y operativos dentro de la especialidad atendida. Se requiere 

de un tiempo considerable de experiencia para dominar la especialidad bajo su cargo al grado 
suficiente de ooder aestionar al enuino de suoervisores v técnicos asionados. 

Jefe de Planifica, supervisa y coordina un área funcional de significativa magnitud y complejidad dentro del 
Presupuesto ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana principalmente del tamaño del área bajo 

cargo, tanto en persona corno recursos administrados. Se tiene la responsabilidad por administrar 
recursos humanos y físicos, establecer planes y prioridades de trabajo entre el equipo, conforme 
a las normas, reglamentos y procedimientos establecidos. El grupo de trabajo incluye cuando 
menos dos niveles de mando adicionales. así corno oorsonal operativo v técnico de reporte directo. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.2 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Informes Financieros asignados procesados en tiempo y forma. 
b) Archivos de documentación actualizados y ordenados. 
c) Correspondencia y comunicaciones de la Unidad Financiera Institucional, atendidas de forma oportuna y exacta. 
d) Conciliaciones Bancarias actualizadas. 
e) Remisión de notas y documentos de soporte de cobro, según lo establezcan los contratos de arrendamientos o 

convenios, y los recibos del Seguro de Vida Básico, de forma oportuna y exacta. 

Autorizado por Consejo Direclivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1 \ FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialídades de Referencia 
Indispensable Egresado Universitario licenciatura en cualquiera de las carreras de Ciencias Económicas o 

afines al área financiera. 
Indispensable Aprobado Curso de Contabilidad Gubernamental, que imparte el Ministerio de 

Hacienda. 

6.2) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oa•uetes comoutacionales de oficina. lndisn<>nsable 
Técnicas efe redacción v ortoaralía. lndisni>nsable 
Técnicas efe administración de archivos lndisoensable 

Habilidad numérica lncfisoensable 

Relaciones n••blicas lndis=nsable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lncfisnensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 2 : Personal del SeJVicio Gerencial del Eiecutivo • SGE 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el SeJVicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Pensamiento Conceotual 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmnacto e Influencia 
7 Gestión de Enuioo 
8 Trabaio en Enuioo 

Años 
Mínimo 3 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. Página 40 l 200 
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6.12.JEFE DE CONTABILIDAD 
ó 1) IDENTIFICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Contabilidad 
PUESTO FUNCIONAL : Jefe de Contabilidad 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Jefe de Area 1 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE 01 Dirección y Administración Institucional 
TRABAJO IL Tl 04 Administración Financiera 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Jefe UFI 
SUPERVISA A: Colaborador Contable 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD /C.S.J .l : Si X No 
RENDICION DE FIANZA: SI No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Coordinar, supervisar, atender y controlar las actividades relacionadas con la contabilidad Institucional, mediante el 
registro de las transacciones que impactan en los recursos, obligaciones y el patrimonio, de conformidad a la aplicación 
de principios, normas, y procedimientos técnicos, relativos a la Contabilidad Gubernamental y del Sistema de 
Administración Financiera Integrada (SAFI) y otros lineamientos emitidos por el Ministerio de Hacienda, con el fin de 
presentar los estados financieros de la Institución en forma oportuna y que éstos contengan información confiable, útil 
para comoarabilidad, toma de decisiones de la autoridad suoerior de La Caia v oara la rendición de cuentas. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Consolidar y validar las operaciones de Presupuesto y Tesorería de La Caja, para registrar las partidas contables 

de los hechos económicos-financieros de forma apropiada y oportuna, con el fin presentar claramente la naturaleza 
de fas transacciones (recursos, obligaciones, patrimonio) y proporcionar los Estados Financieros a la Jefatura 
inmediata superior. 

b) Elaborar el Plan Operativo de Contabilidad, e informar el seguimiento respectivo, además participar en la 
elaboración del Plan Estratégico Institucional en el área competente y demás documentos requeridos por la 
administración superior, con el objeto de cumplir con los objetivos institucionales. 

c) Participar en la elaboración del Plan de Compras de la Unidad de Contabílidad, digitando los formularios 
establecidos por la UACI; elaboración de especificaciones de compras de la unidad, con el objetivo de mantener la 
adecuada dotación de bienes materiales logísticos que la unidad requiere. 

d) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la UFI con el objeto de contribuir al logro de las metas y 
objetivos institucionales. 

e) Coordinar la recepción de la documentación de respaldo de las diferentes transacciones contables-financieras de 
La Caja, comprobando que la documentación cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico, para 
registrar en el sistema informátic-0 SAFI, en orden cronológico, oportuno y correcto. 

f) Revisar y generar los Estados Financieros Institucionales y elaborar las notas explicativas semestralmente; para 
prop-0rcionar a la Unidad Financiera Institucional y a la Dirección de Contabilidad Gubernamental, en el tiempo legal 
establecido. 

g) Elaborar y revisar el flujo de las inversiones financieras y enviar a la Dirección de Contabilidad Gubernamenlal. 
h) Revisar mensualmente los saldos contables de las diferentes cuentas que conforman el balance de comprobación 

como son: disponibilidades, anticipos de fondos, deudores monetarios (ingresos por primas de seguros, 
rentabilidades de las inversiones y otros); inversiones financieras, en existencias, activos fijos e intangibles, 
obligaciones por pagar, etc. con los registros auxiliares administralivos, validando las cifras presentadas en :.-:'º:;:s==~ 
estados financieros. ~~ous 011 ,¡¡,, 

~ ~ 
~ ~ 

~ ---- ~ ~ o 
~ 
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i) Atender tos requeñmientos de información solicitados por Auditoria Interna y Externa, Corte de Cuentas de ta 
Republica y otras instancias que solicitan, entregando la documentación oportunamente, dar respuesta a las 
solicitudes de información relacionadas, atender las recomendaciones y observaciones correspondientes a las 
auditorias realizadas en La Caja. 

i) Controlar la documentación de respaldo de los recursos y obligaciones devengadas-pagadas, entre otra 
documentación administrativa, coordinando que la información sea resguardada en el área de archivo de 
contabilidad, de forma segura y correctamente para facilitar su ubicación. 

k) Velar por el cumplimiento de Leyes, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamentos u otra regulación institucional; 
así como de aquellas Leyes, Reglamentos e Instructivos aplicables en materia contable-financiera, con el propósito 
de que La Caja enmarque sus actividades a las normas legalmente establecidas. 

1) Revisión, validación y firma de revisado de las partidas contables y de los estados financieros (ejecución 
presupuestaria) de La Caja. 

m)Realizar informe de reclasificación de ingresos corrientes para años anteriores de primas de seguros, para 
determinar comparación de saldos contables con saldos generados por el Área de Operaciones. 

n) Efectuar conciliación semestral de los saldos por cobrar de los rendimientos de los eurobonos, oon los controles 
generados por Tesorería. 

o) Efectuar partidas manuales de los montos devengados, reclasificaciones de primas de seguros, rendimientos de 
las inversiones financieras, amortizaciones de los seguros, préstamos e intangibles, depreciación de bienes y otras. 

p) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabílidad, con el objetivo de cumplir con los planes de 
trabajo institucionales. 

q) Mantener ta confidencialidad de ta información institucional o la que administre. 
r) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de ta LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
s) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
t) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
u) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto 
Jefe Unidad Financiera 
Institucional 

Jefe de T esoreria 

Jefe de Presupuesto 

Función Básica 
Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más 
direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los 
planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora a 
tas autoridades de la institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus 
funciones ·era uia es considerada una dirección de mediana ma nitud. 
Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones 
sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene 
responsabilidades de supervisión de funcionarios técnicos y operativos dentro de la 
especialidad atendida. Se requiere de un tiempo considerable de experiencia para 
dominar la especialidad bajo su cargo at grado suficiente de poder gestionar al equipo de 
su ervisores técnicos asi nados. 
Planifica, supervisa y coordina un área funcional de signif1Cativa magnitud y complejidad 
dentro del ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana principalmente del 
tamaño del área bajo cargo, tanto en persona como recursos administrados. Se tiene la 
responsabilidad por administrar recursos humanos y fisioos, establecer planes y 
prioridades de trabajo entre el equipo, conforme a las normas, reglamentos y 
procedimientos establecidos. El grupo de trabajo incluye cuando menos dos niveles de 
mando adicionales, asi como ersonal o erativo técnico de re orte direclo. 

Autorizado por Consejo Directívo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feblero de 2022. 
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Título del Puesto Función Básica 
Colaborador de Ejecuta y coordina actividades especializadas y complejas dentro de un área 
Contabilidad administrativa o técnica. Propone normas y procedimientos técnicos, asesora en aspectos 

de su especialidad, realiza diagnósticos, estudios e investigaciones, desarrolla charlas y 
exposiciones relacionadas con su especialidad, participa en comisiones y reuniones de 
trabaio esoecializadas. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Estados Financieros Institucionales, elaborados, autoñzados y presentados al Ministerio de Hacienda. 
b) Hechos económicos de la Institución registrados en el sistema informático SAFI. 
c) Estados Financieros institucionales emitidos con sus respectivas notas explicativas. 
d) Conciliaciones contables de las cuentas bancañas, elaboradas. 
e) Respuesta oportuna a las solicitudes de información, recomendaciones y observaciones correspondiente a las 

Auditorías Internas o Externas, u otros entes controladores. 
f) Control y resguardo de la documentación de soporte de las operaciones contables, según las normas legales 

establecidas. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \ FORMACION BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
lndiSnPnsable Graduado Universitario Licenciatura en Contaduría Pública. 
Indispensable Aprobado Curso de Contabilidad Gubernamental que imparte el 

Ministerio de Hacienda. 
Deseable Dinlomado. Esnecialidad dentro del trabaio aue atiende. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS 

Conocimientos Técnicos RPnuerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisnensable 
Técnicas de redacción v ortoarafía. lndisoensable 
Técnicas de elaboración v seouimiento de nresunuesto lndisoensable 
Habilidad numérica lndisoensable 
Técnicas de elaboración v seouimiento de fluios de efectivo lndisoensable 
Relaciones oúblicas lndisoensable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exnresión verbal v escrita, lndisoensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruno 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo /con nersonal a carool - STE/M 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmoacto e Influencia 
7 Gestión de Eouino 
8 T rabaio en Eouino 

A 

9 Preacuoación nor el Orden v la Calidad 

~~~ ~ ~"C ~ 

utorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de techa 25 de febrero de 2022. Página 43 l 2< ! GERENCIA ,1 1 

~ ~ 
A \.),• ~ 

~V-•$-• ~<.; 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Es ecialidad de Traba·o Previo Años 
Puestos relacionados con la administración financiera Mínimo 4 años 

8) OTROS ASPECTOS: 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horarío. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. Página 44 l 200 
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6.13. COLABORADOR DE CONTABILIDAD 
1l IDENTIFICACIÓN. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Conlabilidad 
PUESTO FUNCIONAL: Colaborador Contable 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico I / Colaborador Técnico 

V de Contabilidad 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (LT) 01 Dirección y Administración Institucional 

04 Administración Financiera 
03 Adminislración General 

CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO. EMPLEADO Empleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Conlabilidad 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCION 
DE PROBIDAD (C.S.J. \: Si No_X_ 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Registrar, analizar, verificar y resguardar la documentación que respalda los hechos económicos y financieros, 
comprobando que dicha documentación cumpla con los requisitos técnicos y legales; de conformidad a los principios y 
normas Qenerales de contabilidad Qubernamentaf. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Registrar las partidas oontables de las operaciones financieras en el sistema SAFI, comprobando que la 

documentación de soporte correspondiente cumpla con los requisitos técnicos-legales. 
b) Verificar las cifras presentadas en los estados financieros, comparando los saldos de los registros auxiliares 

administrativos con los contables, validando las cifras presentadas en los estados financieros, para elaborar 
conciliaciones contables y entregarlas a la Jefatura de Contabilidad. 

c) Resguardar fa documentación contable concerniente a las transacciones financieras Institucionales, archivando en 
orden cronológico, para control y custodia de la documentación que respalda la ejecución presupuestaria, los pagos 
efectuados y la presentación de los saldos en tos estados financieros de la Institución. 

d) Facilitar documentación contable requerida por las auditorias competentes; según el requerimiento que indiquen, 
para atender y facilitar la fiscalización del uso de los fondos de la Institución. 

e) Elaborar y calcular el informe de depreciaciones de los bienes institucionales, cumpliendo con los procesos de 
trabajo correspondientes, con el fin de documentar adecuadamente los registros de las depreciaciones. 

1) Generar, imprimir, firmar de elaborado y archivar las partidas contables con los anexos correspondientes, los libros 
contables: auxiliares de cuentas, libro diario y mayor, en los plazos establecidos, cumpliendo los procesos legales 
definidos. 

g) Mantener la confidencialidad de fa información institucional o la que administre. 
h) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
i) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v oon otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
j) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
k) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

Autorizado pm Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 45 l 200 
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4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe de Contabilidad Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones 

sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene 
responsabilidades de supervisión de funcionalios lécnicos y operativos dentro de la 
especialidad atendida. Se requiere de un liempo considerable de experiencia para 
dominar la especialidad bajo su cargo al grado suficiente de poder gestionar al equipo 
de suoervisores v técnicos asianados. 

Colaborador de Ejecuta y coordina actividades especializadas y complejas dentro de un área 
Tesorería administrativa o técnica. Propone normas y procedimientos técnicos, asesora en 

aspectos de su especialidad, realiza diagnósticos, estudios e investigaciones, 
desarrolla chartas y exposiciones relacionadas con su especialidad, participa en 
comisiones v reuniones de trabaio esoecializadas. 

Colaborador de Realiza funciones de moderada complejidad dentro de una especialidad técnica 
Tesorería y Encargado determinada, que requieren del procesamiento y análisis de información, elaboración 
de Fondo Circulante de documentos, coordinación de proyectos a nivel asistencial. Puede requerirse 

contacto con representantes de otras instituciones y/o con ciudadanos. Sigue 
procedimientos o protocolos técnicos previamente establecidos, donde existe poco 
maroen oara vañantes en la eiecución. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Contabilización de las transacciones de ingresos de acuerdo a la naturaleza de las fuentes que lo generan. 
b) Can trol y custodia de la documentación que respalda el registro de los hechos económicos y los pagos e ingresos 

efectuados por la Institución. 
c) Proporcionar documentación contable requerida a las auditorías competentes. 

6) PERFIL DE CONTRAT ACION 
6.1. l FORMACIÓN BÁSICA. 

Reouerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario o años de Licenciatura en Contaduría Pública 

exoeriencia comorobados. 
Indispensable Aprobado Curso de Contabilidad Gubernamental que imparte 

el Ministeño de Hacienda. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndi=nsable 
Habilidad numérica lndisoensable 
Relaciones oúblicas lndisoensable 
Caoacidad de análisis. síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita lndisoensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Grunn 6: Personal del Servicio de anovo del Eiecutivolsin oersonal a carool - SAE 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Com=tencias Conductuales 
Cornoromiso con el Servicio Público 
Pensamiento Analítico 
Búsnueda de Información 
Oiientación a Resul1ados 
Orientación al Cliente/ Ciudadano 
Traba in en EnuiM 
Preocunación =r el Orden v la Calidad 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feblero de 2022. 
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7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Es cialidad de Traba·o Previo Años 
Técnico en áreas financieras-administrativas en instituciones Mínimo 3 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética prolesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Dire(livo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de febrero de 2022. Página 47 l 200 
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6.14.JEFE DE TESORERÍA 
1l IDENTIFICACIÓN. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Tesorería 
PUESTO FUNCIONAL Jefe de Tesorería 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Jefe de Area 1 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LINEA DE TRABAJO (LT) 01 Dirección y Administración Institucional 

04 Administración Financiera 
CATEGORIA: TITULAR FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe UFI 
SUPERVISA A: Colaborador de Tesorería /Encargado II de 

Tesorería 
Colaborador de Tesorería y Encargado del 
Fondo Circulante 

DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCION 
DE PROBIDAD rc.S.J.1: Si v No 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si _X_ No 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Dirigir, controlar, supervisar y coordinar las actividades de Tesorería de La Caja, mediante el control de los ingresos y 
egresos financieros institucionales, supervisando el trámite y registro de todas las operaciones financieras 
correspondiente a las diferentes fuentes de ingresos, de conformidad a las Normas, Políticas y Procedimientos del 
Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFl),emitida por el Ministerio de Hacienda, y otras Normas aplicables, 
con el fin de realizar en el momento oportuno el pago de las obligaciones institucionales, así también coadyuvar en el 
oroceso de inversión de certificados, bonos, letras del Tesoro. deoósitos a olazo u otro título valor a nombre de La Caia. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Elaborar y dar cumplimiento al plan de trabajo de Tesorería, de acuerdo a las proyecciones institucionales 

establecidas, con el propósito de participar en el cumplimiento de los objetivos inslitucionales. 
b) Dirigir, controlar, supervisar y coordinar las actividades de Tesorería de La Caja, mediante el control de los ingresos 

y egresos financieros institucionales, con el fin de determinar el origen y destino de los fondos correspondientes a 
los pagos de las obligaciones financieras institucionales y realizadas en el momento oportuno. 

c) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la UFI con el objeto de contribuir al logro de las metas y 
objetivos institucionales. 

d) Elaborar el Plan Operativo de Tesorería, e informar el seguimiento respectivo, además participar en la elaboración 
del Plan Estratégico Institucional en el área competenle y demás documentos requeridos por la administración 
superior, con el objeto de cumplir con los objetivos institucionales. 

e) Participar en la elaboración del Plan Anual de Compras de la UFI y su posterior seguimiento, digitando los 
formularios establecidos por fa UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales 
logísticos que Tesorería requiera. 

n Supervisar a la Colecturias de La Caja, verificando el registro y entero de los fondos recaudados por la venta de 
Seguros Voluntarios y otros, para mantener el control de los recursos financieros. 

g) Dirigir y coordinar la elaboración de las propuestas de pago correspondiente a los compromisos institucionales, 
supervisando el ingreso de la información en el sistema informático SAFI, para respectivo análisis y autorización 
de las erogaciones. 

h) Supervisar el registro de las operaciones financieras en los auxiliares de la aplicación informática SAFI, cuyo 
ingreso y proceso operacional se efectúa a través de infraestructura tecnológica provista por el Ministerio de 
Hacienda, en la que se ingresa la información correspondiente por los técnicos encargados de las operaciones de 
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Bancos y OXP. La cual se informa por medio de mecanismos de control interno de manera oportuna a Contabilidad, 
agregando la documentación de soporte para su respectiva validación, registro, contabilización y archivo. 

i) Atender solicitudes de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), mediante notas 
recibidas, con el fin de custodiar y entregar garantías correspondientes a los contratos de bienes, servicios y obras 
recibidos por La Caja. 

j) Controlar y supervisar las actividades relacionadas con la Tesorería de La Caja, elaborando informes sobre los 
fondos proyectando los ingresos y egresos de forma semanal, el movimiento de las cuentas bancarias 
institucionales, planes de trabajo de Tesorería, entre otros, para la administración transparente y correcta utilización 
de los fondos institucionales, y proporcionando información concerniente a la Tesorería a tas autoridades 
competentes que lo requieran. 

k) Preparar reporte y conciliar con declaraciones DET, el informe (F910) de retención de renta del año, para remitirlos 
al Ministerio de Hacienda, en forma manual o electrónica, en cumplimiento al marco legal !establecido. 

1) Coordinar con Desarrollo Humano todas tas acciones legales, relacionadas con el manejo de planillas de salarios 
y todas aquellas emitidas en relación a pagos y retenciones del personal de la institución, con el propósito de 
cumplir el marco legal establecido. 

m) Resguardar el dinero en electivo recibido, títulos valores, especies fiscales y otros derechos monetaños a favor de 
La Caja, los formularios en blanco de cheques, los cheques emitidos no entregados, recibos y comprobantes de 
retención, en lugares y depósitos de seguridad, con el propósito de custodiar adecuadamente los valores 
institucionales. 

n) Atender las solicitudes de información de las autoñdades competentes, Auditoría Interna y Externa, personal de La 
Caja, proveedores, proporcionando ta información y documentación de soporte relacionado, situación de los pagos, 
las actividades y operaciones financieras efectuadas por la Tesorería, a fin de colaborar a bñndar las respuestas a 
solicitudes de información de las autoñdades competentes. 

o) Velar porque se reúna, clasifique. conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos jurídicos, con el propósito de cumplir con el marco legal establecido. 

p) Atender y realizar otras instrucciones solicitados por las autoridades superiores, correspondiente a diversas 
actividades y acciones, necesaria para los intereses institucionales. 

q) Ejecutar las propuestas de inversión de fondos aprobadas por el Consejo Directivo. 
r) Levantar, revisar y mantener actualizados tos procedimientos del área de su competencia, velando por el 

cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de 
trabajo institucionales. 

s) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
1) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de ta LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
u) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
v) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
w) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto 
Jefe Unidad Financiera 
Institucional 

Jefe de 
Contabilidad 

Función Básica 
Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más 
direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los 
planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora a 
las autoridades de la institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus 
funciones ·erar uía es considerada una dirección de mediana ma nitud. 
Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones 
sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene 
responsabilidades de supervisión de funcionarios técnicos y operativos dentro de=ªla;:t,,,_ 
es ecialidad atendida. Se re uiere de un liem o considerable de ex erienc· 
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Título del Puesto Función Básica 
dominar la especialidad bajo su cargo al grado suficiente de poder gestionar al equipo de 
suoervisores v técnicos asianados. 

Jefe de Presupuesto Planifica, supervisa y coordina un área funcional de significativa magnitud y complejidad 
dentro del ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana principalmente del 
tamaño del área bajo cargo, tanto en persona como recursos administrados. Se tiene la 
responsabilidad por administrar recursos humanos y físicos, establecer planes y 
prioridades de trabajo entre el equipo, conforme a las normas, reglamentos y 
procedimientos establecidos. El grupo de trabajo incluye cuando menos dos niveles de 
mando adicionales, así como oersonal ooerativo v técnico de rennrte directo. 

Colaborador Ejecuta y coordina actividades especializadas y complejas dentro de un área 
de Tesorería administrativa o técnica. Propone normas y procedimientos técnicos, asesora en aspectos 

de su especialidad, realiza diagnósticos, estudios e investigaciones, desarrolla charlas y 
exposiciones relacionadas con su especialidad, participa en comisiones y reuniones de 
trabaio esoecializadas. 

Colaborador de Realiza funciones de moderada complejidad dentro de una especialidad técnica 
Tesorería y Encargado determinada, que requieren del procesamiento y análisis de información, elaboración de 
del Fondo Circulante documentos, coordinación de proyectos a nivel asistencial. Puede requerirse contacto con 

representantes de otras instituciones y/o con ciudadanos. Sigue procedimientos o 
protocolos técnicos previamente establecidos, donde existe poco margen para variantes 
en la eiecucíón. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Determinación del origen y destino de los tondos correspondiente a los ingresos y pagos de las obligaciones 
institucionales realizadas. 

b) Pago de las Remuneraciones y los descuentos de Ley, proveedores, impuestos aplicables, y otros compromisos 
institucionales. 

c) Elaboración de declaraciones de IVA retención 1 %, impuesto sobre la renta retenido, informe de retenciones 
anuales (F-910) y enviarlos al Ministerio de Hacienda en las fechas legales establecidas. 

d) Resguardo de Garantías correspondientes a los contratos de bienes, servicios y obras recibidos por La Caja, 
recibidas, controladas y entregadas por la unidad de adquisiciones. 

e) Administración transparente y correcta utilización de los fondos geslionados por La Caja. 
1) Control efectivo de la liquidación de anticipos; incluyendo donde se deba retener de IVA e Impuesto sobre la renta. 
g) Control efectivo de las liquidaciones y reintegros de caja chica. 

6) PERFIL DE CONTRATACION ó . 6.1. 1 FORMACI N BASICA. 
Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Licenciatura en cualquiera de las carreras de Ciencias Económicas o afines 

al área financiera 
Indispensable Aprobado Curso de Contabilidad Gubernamental que imparte el Ministerio de 

Hacienda. 
Deseable Din lomado. Esoecialidad dentro del trabaio aue atiende. 
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Habilidad numérica lndisoensable 
Técnicas de elaboración v seouimiento de fluios de efectivo lndisoensable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisoensable 
Análisis e interoretación de estados financieros lndisoensable 
Conocimiento sobre las leves v códioos de tributación del estado de El Salvador lndisoensable 
Conocimiento de software DET, del ministerio de Hacienda Para declaraciones electrónicas. lndisoensable 

6 2 2 COMPETENCIAS CONDUCTUALES . . . 
No Grupo 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo (con personal a caraol - STE/M 

Comoetencias Conductuales 
1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmoacto e lnffuencia 
7 Gestión de Eauipo 
8 Trabajo en Equipo 
9 Preocupación por el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Es cialidad de Traba" o Previo Años 
Puestos relacionados con la administración financiera Mínimo 4 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al inteñor del pais, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.15.COLABORADOR DE TESORERÍA 
1\ IDENTIFICACIÓN. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Tesorería 
PUESTO FUNCIONAL:: Colaborador de Tesorería 
PUESTOS NOMINALES PRESUPUESTARIOS Colaborador Técnico 1 / Encargado II de 

Tesorería 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (LT) 01 Dirección y Administración Institucional 

04 Administración Financiera 
02 Operaciones de Gestión de Prestaciones 
02 Ooeraciones de Senuros 

CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO. EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Tesorería 
SUPERVISA A: 
OECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCION 

rJa 

DE PROBIDAD IC.S.J. \: Si x_ No 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si X No 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Recibir, verificar, registrar, controlar y atender las diferentes solicitudes de fondos para trámites de pagos de 
obligaciones institucionales, así como registrar y clasificar los ingresos recibidos, mediante la verificación, análisis, 
registro y control de la documentación de soporte de conformidad a la normativa SAFI y Tributaria emitidas por el 
Ministerio de Hacienda, condiciones contractuales y otra aplicable según el caso, con la finalidad de realizar los pagos 
de forma oportuna, asegurar la legalidad de las operaciones y contribuir al registro oportuno de los hechos económicos 
en la Aolicación informática SAFI. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Recibir, revisar y asesorar lo concerniente a la documentación de las solicitudes de pagos (Facturas, recibos, 

planillas, Actas de Recepción, garantías de respaldo, entre olros), verificando que fa documentación de soporte 
esté completa y su contenido y montos sea correcto, para admitir, iniciar y respaldar el proceso de pago. 

b) Registrar y controlar la ejecución financiera de las contrataciones adquiridas por La Caja, verificando los 
compromisos financieros y las condiciones legal-técnicas, descuentos, proceso y liquidación de anticipos, entre 
otros, a fin de determinar y tramitar el monto a gestionar, descontar y lfquido a pagar con cargo a dichas 
contrataciones. 

c) Registrar las operaciones financieras inslilucionales en los Auxiliares de la aplicación informática SAFI para la 
Tesorería, mediante el ingreso de la información correspondiente, como los anticipos de fondos, obligaciones por 
pagar y control de bancos, remesas de del personal de Agencias y Pagadurías Departamentales, para integración 
y consolidación de información presupuestaria-financiera institucional de los sistemas de Presupuesto-Tesorería y 
Contabilidad. 

d) Imprimir informes de control de transacciones de bancos y obligaciones por pagar del sistema SAFI y distribuirlos, 
para completar los procesos administrativos financieros. 

e) Elaborar memorándum y/o correspondencia para solicitar transferencias bancarias, estados de cuenta o copias de 
documentos probatoños de movimientos de bancos, con el propósito de documentar y respaldar las operaciones 
financieras. 

1) Elaborar y tramitar cheques, recibos de ingresos, pedido de papelería, notas de abono y otros documentos, para 
el cumplimiento oportuno de las actividades financieras institucionales. 

g) Verificar y deducir el monto correspondiente a retener en concepto de impuestos en los pagos correspondientes, 
mediante una revisión a los datos obtenidos, con el fin de registrar y enlregar el Comprobante de Retención del 1% 
del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles o del Impuesto de Renta a los proveedores de bienes-servicios 
y obras respectivos. _..,,,;;:;:¡¡:¡:;;:,;,,~ 
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h) Emitir recibos de las planillas de las Pagadurías del Ministerio de Educación y otras dependencias del estado a 
solicitud de Operaciones, los recibos de ingresos por pagos de intereses, alquileres, Ministerio de Educación, Bases 
de licitación o concurso recibidos en la oficina central para cumplir los procesos establecidos institucionalmente. 

i) Elaborar y entregar quedan a proveedores, de acuerdo a las estipulaciones legales establecidas, con el propósito 
de cumplir oportunamente con la planificación de pagos. 

j) Controlar las retenciones del 1% a los proveedores contribuyentes de IVA, registrando las deducciones aplicadas 
por las operaciones realizadas, para elaborar los informes mensuales de las retenciones que se presentan al 
Ministerio de Hacienda. 

k) Controlar las retenciones de renta aplicada a los empleados y a los suministrantes de bienes, servicios, mediante 
el registro y entero al Ministerio de Hacienda, realizada mensualmente, para generar el informe anual de la renta 
institucional que se presenta a dicho Ministeno a principios del siguiente año. 

1) Atender y realizar otras instrucciones solicitados por las autolidades supeliores, correspondiente a diversas 
actividades y acciones, necesaria para los intereses institucionales. 

m) Enviar libretas a los respectivos bancos para que sean actualizados los movimientos y saldos, remitir a los bancos 
abonos a cuentas o pago de cheques a las personas aseguradas y beneficiarias, proveedores, y su posterior 
entrega de comprobantes de envio a las personas usuarias y las Áreas Organizativas de Operaciones y Reclamos, 
según corresponda. 

n) Crear y gestionar abonos electrónicos en los diferentes bancos a cuentas de las personas aseguradas y 
beneficiarias de los diferentes seguros, proveedores y su posterior entrega de comprobantes de envío a las 
personas usuarias y las Áreas Organizativas de Operaciones y Reclamos, según corresponda. 

o) Preparar la documentación, elaborar los respectivos cálculos de cobros y recibos de los contratos de 
arrendamientos y convenios firmados por La Caja, conforme a los lineamientos establecidos legalmente, con el 
propósito de que se reciban en las fechas establecidas los ingresos institucionales. 

p) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
q) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
r) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
s) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
t) Participar activamente en el desarrollo de aclividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto 
Jefe de 
Tesorería 

Función Básica 
Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones 
sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene 
responsabilidadeauil1), rio1rairvll'\h:,óln~:'l'ioporie1,001nisn,10cwrlll'emo, 1oo•,1~s';e1!íl, '" "'', e1,11 

de su especialidad, realiza diagnósticos, estudios e investigaciones, desarrolla cha 
exposiciones relacionadas con su especialidad, participa en comisiones y reuniom 
traba· o es ecializadas. 
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5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Proceso de pago admitido, iniciado y respaldado. 
b) Información presupuestaria-financiera institucional de los sistemas de Presupuesto-Tesorería y Contabilidad, 

integrada y consolidada. 
c) Comprobante de Retención del 1% del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y del Impuesto de Renta 

entregado a los proveedores de bienes-servicios y obras. 
d) Emisión y gestión de cheques, quedan, recibos de las planillas de las Pagadurías del Ministerio de Educación y 

otras dependencias del estado a solicitud de Operaciones, los recibos de ingresos por pagos de intereses, 
alquileres y otros que sean requeridos a Tesorería. 

e) Actualizados los movimientos y saldos de las libretas de la cuenta de ahorro de La Caja en los Bancos. 
f) Constancias de retención de ISA, elaboradas. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. \ FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario o años de Licenciatura en Administración de Empresas, 

experiencia comprobados. Economía, Ciencias Jurídicas o Ingeniería 
Industrial. 

Indispensable Aprobado Curso de Contabilidad Gubernamental que 
imoarte el Ministerio de Hacienda. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. 1 CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Renuerimiento 
Conocimientos sobre oanuetes comnutacionales de oficina. lndisnensable 
Habilidad numérica lndisnensable 
Relaciones oúblicas lndisnensable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita. lndisoensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo <sin oersonal a caroo\ - SAE 
Com,,.,lencias Conducluales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente / Ciudadano 
6 Trabaio en Enuino 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Es ecialidad de Traba·o Previo Años 
Técnico en áreas financieras-administrativas en instituciones Mínimo 3 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. ,¿,:;m~ ... 
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6.16. COLABORADOR DE TESORERÍA Y ENCARGADO DEL FONDO CIRCULANTE 
11 IDENTIFICACIÓN. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Tesorería 
PUESTO NOMINAL Colaborador de Tesorería y Encargado del Fondo 

Circulanle 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Colaborador Técnico 111 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (LT) 01 Dirección y Adminislración Institucional 

04 Administración Financiera 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Tesorería 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCION 
DE PROBIDAD (C.S.J.l : Si x No 
RENDICION DE FIANZA: Si x No 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Recibir, verificar, regislrar, controlar y atender las diferentes solicitudes de fondos para trámites de pagos de 
obligaciones institucionales, mediante la verificación, análisis, registro y control de la documentación de soporte de 
conformidad a la normativa SAFI y Tributaria emitidas por el Ministerio de Hacienda, condiciones contractuales y otra 
aplicable según el caso, con la finalidad de realizar los pagos de forma oportuna, asegurar la legalidad de las 
ooeraciones v contribuir al reaistro ooortuno de los hechos económicos en la aolicación informática SAFI. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Elaborar notas de abono de pagos o pago de cheques de las personas aseguradas por valores de rescate, 

cumplimiento de póliza, devoluciones de cuotas, pagos de seguros a las personas beneficiarias, préstamos, 
proveedores, anticipos, liquidaciones de caja chica entre otros, para cumplir con las programaciones de ingresos 
y egresos institucionales. 

b) Enviar libretas a los respectivos bancos para que sean actualizados los movimientos y saldos, remitir a los bancos 
abonos a cuentas de las personas aseguradas y beneficiarias, entregar cheques y su posterior entrega de 
comprobantes de envio a las personas usuarias y las Áreas Organizativas de Operaciones y Reclamos, según 
corresponda. 

c) Crear y gestionar abonos electrónicos en los diferentes bancos a cuentas de las personas aseguradas y 
beneficiarias de los diferentes seguros, proveedores y su posterior entrega de comprobantes de envío a las 
personas usuarias y a las Áreas Organizativas de Operaciones y Reclamos, según corresponda. 

d) Revisar documentación de valores de rescate, cumplimento de póliza, devoluciones de cuotas, cuadro de seguros, 
préstamos y proveedores y gestionar 

e) Gestionar las fim1as de los refrendarios de cheques para su posterior entrega a proveedores y abonos a cuentas a 
las personas aseguradas y beneficiarias. 

1) Elaborar constancias de renta de asegurados y proveedores en el Programa MAGIC, c!igitar abonos a cuenta del 
Banco Agrícola de personas aseguradas, beneficiarias y proveedores en el Programa MAGIC, con el objeto de 
mantener actualizada la información institucional. 

g) Revisar los informes de digitación de transacciones bancarias, ordenar y arcl1ivar la documentación generada por 
la unidad de Tesorería correspondiente a cada día en el mes en curso, cumpliendo con las normativas eslablecidas 
a nivel institucional. 

h) Generar reportes de cheques emitidos diarios, semanales y mensuales, redactar correspondencia según se 
presente el caso y recibir documentación de diferentes unidades, con el objeto de mantener actualizada la 
información de Tesorería. 

i) Elaborar vales provisionales y definitivos para resolver solicitudes de electivo de las unidades de la institución, del 
fondo de caja chica, liquidar y solicitar reintegro del fondo, cumpliendo la normativa legal establecida. ~:;;¡:¡:::;::,,~ 

j) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
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k) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 
obras, bienes y servicios; 

1) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 
Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 

m) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 
necesidades institucionales. 

n) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe de Tesorería Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones 

sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene responsabilidades 
de supervisión de funcionarios técnicos y operativos dentro de la especialidad atendida. Se 
requiere de un tiempo considerable de experiencia para dominar la especialidad bajo su cargo al 
arado suficiente de ooder aestionar al enuino de suoe1Visores v técnicos asinnados. 

Colaborador de Ejecuta y coordina actividades especializadas y complejas dentro de un área administrativa o 
Contabilidad técnica. Propone normas y procedimientos técnicos, asesora en aspectos de su especialidad, 

realiza diagnósticos, estudios e investigaciones, desarrolla charlas y exposiciones relacionadas 
con su esoecialidad, oarticioa en comisiones v reuniones de trabaio esoecializadas. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Proceso de pago admitido, iniciado y respaldado. 
b) Información presupuestaria-financiera institucional de los sistemas de Presupuesto-Tesorería y Contabilidad, 

integrada y consolidada. 
c) Solicitudes resueltas y liquidación de Caja Chica. 
d) Informes mensuales de las retenciones del IVA que se presentan al Ministerio de Hacienda, elaborados. 
e) Actualizados los movimientos y saldos de las libretas de la cuenta de ahorro de La Caja en los Bancos. 
Q Constancias de retención de ISA, y comprobantes de retención 1% IVA, elaborados. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. \ FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauelimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Egresado Universitario Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, 

Ciencias Jurídicas o lnaeniería Industrial. 
Indispensable Aprobado Curso de Contabilidad Gubernamental que imparte el 

Ministerio de Hacienda. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oanuetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Habilidad numérica lndisnensable 
Relaciones oúblicas lndisoensable 
Caoacidad de análisis, sintesis, facilidad de exoresión verbal v escota. lndisoensable 

6.2.2. COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gru o 6: Personal del Servicio de A o o del E' ecutivo sin ersonal a car o - SAE 

Com remiso con el Servicio Público 

Autorizado por Consejo Direclívo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fedla 25 de febrero de 2022. 
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No 
Gruoo 6: Personal del Servicio de dnovo del Eiecutivo !sin ""rsonal a carool- SAE 
Comoetencias Conductuales 

2 
3 
4 
5 
6 
7 

Pensamiento Analítico 
Búsaueda de Información 
Orientación a Resultados 
Orientación al Cliente/ Ciudadano 
Trabaio en Eauioo 
Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ E ecialidad de Traba'o Previo Años 
Técnico en áreas financieras-administrativas en instituciones Mínimo 3 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de febrero de 2022. Página 57 1200 
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6.17.JEFE DE PRESUPUESTO 
11 IDENTIFICACION. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Presupueslo 
PUESTO FUNCIONAL: Jefe de Presuouesto 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Jefe de Area 111 

BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (L T) 01 Dirección y Adminislración lnslitucional 

04 Adminislración Financiera 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO : Jefe UFI 
SUPERVISA A: nfa 
DECLAAACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCIÓN 
DE PROBIDAD IC.S.J.I: Si X No 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2• MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Coordinar, aulorizar, supeivisar y controlar las actividades relacionadas al presupuesto institucional, mediante la 
formulación ejecución•seguimienlo y evaluación, de conformidad a las normas, políticas y procedimientos del 
Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI), y otras aplicables, a fin de mantener información veraz y 
ooortuna sobre el oresuouesto inslilucional. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Elaborar el plan de trabajo de Presupuesto, conforme a los lineamientos de la Jefalura UFI, a las obligaciones 

operativas de Presupuesto y al Plan Estratégico Institucional, con el objeto de contribuir al logro de las metas y 
objetivos institucionales. 

b) Coordinar y orientar la preparación y elaboración del Proyecto de Presupuesto Institucional, de cada ejercicio 
financiero fiscal, atendiendo las instrucciones y Política Presupuestaña aprobada por el Ministerio de Hacienda y 
otras disposiciones aplicables, e informando de éstas a las Unidades y Áreas Organizativas de La Caja involucradas 
en este tema, a fin de elaborar el Proyecto de Presupuesto lnslitucional. 

c) Autorizar las solicitudes de recursos presupuestarios, analizando dichas solicitudes, verificando y controlando los 
montos de la programación de ejecución presupuestaria (PEP) aprobados en la Ley de Presupuesto, a fin otorgar 
las disponibilidades presupuestarias requeridas para que la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
inicie el proceso de la adquisición de bienes, seivicios y obras institucionales. 

d) Elaborar la Programación de la Ejecución Presupuestaria (PEP), distribuyendo en el ejercicio financiero fiscal los 
créditos presupuestarios aprobados en la Ley de Presupuesto, de acuerdo a las necesidades establecidas por tas 
Unidades y Áreas Organizativas ejecutoras del presupuesto en La Caja, a fin de elaborar la Programación de 
Ejecución Presupuestaria (PEP) y la presentación al Ministerio de Hacienda. 

e) Controlar la ejecución de tos recursos financieros-presupuestarios de la Institución, mediante el análisis de ta 
información correspondiente, para elaborar diversos informes financieros-presupuestarios de interés y apoyo a las 
autoridades competentes y que siivan de base para la toma de decisiones. 

f) Elaborar y proponer a la UFI, las modificaciones de ampliaciones, ajustes de asignaciones, transferencias 
presupuestarias que sean necesarias durante la ejecución del presupuesto, atendiendo los criteños establecidos 
en las disposiciones legales y técnicas vigentes, con el objeto de obtener las autorizaciones correspondientes. 

g) Mantener actualizado el registro de las operaciones que afectan el Presupuesto Institucional, en la aplicación 
informática SAFI de Presupuesto, ingresando oportunamente la información de la documentación de soporte de 
éstas, para actualización, integración y consolidación de información presupuestaria-financiera institucional de los 
sistemas de Presupuesto-Tesorería y Contabilidad del sistema SAFI. 

h) Verificar la disponibilidad presupuestaria, a solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y 
emitir la certificación correspondiente, previa al inicio de los procesos de adquisiciones y contrataciones de Bienes 
y Seivicios, con el propósito de cumplir los procesos de trabajo correspondientes. ,,,,:;=~ 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112. de fecha 25 de febrero de 2022. 
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i) Participar en las comisiones de trabajo, requeridas por la UACI, analizando los recursos presentados por los 
oferentes de bienes, servicios y obras de inversión, en armonía con la normativa aplicable, a fin de elaborar informe 
de sobre recursos presentados por oferentes por inconformidades sobre el proceso de evaluación de ofertas, 
elaborado en conjunto con los miembros de la comisión nombrados para tal fin. 

j) Efectuar el seguimiento y evaluación de metas de tos resultados obtenidos durante la ejecución presupuestaria, 
por medio de elaborar los informes institucionales, con el propósito de proporcionar información actualizada que 
faciliten la toma de decisiones administrativas. 

k) Atender las solicitudes de información de las autoridades competentes, Auditoría Interna y Externa, personal de La 
Caja, proveedores, proporcionando la información y documentación de soporte relacionado, situación de los pagos, 
las actividades y operaciones financieras efectuadas por la Tesorería, a fin de colaborar a brindar las respuestas a 
solicitudes de información de las autoridades competentes. 

1) Atender y apoyar con otras instrucciones solicitadas por las autoridades superiores, correspondiente a diversas 
actividades y acciones, necesarias para los intereses institucionales. 

m)Realizar seguimiento mensual al estado de los compromisos presupuestarios no liquidados, solicitando a los 
administradores de contrato las respectivas facturas, con el propósito de mantener actualizada la documentación 
de soporte de los registros financieros. 

n) Elaborar el flujo de efectivo mensual de las diferentes fuentes de ingresos y egresos de la lnslilución, a efecto de 
realizar las evaluaciones y proyecciones correspondientes. 

o) Elaborar la liquidación presupuestaria anual, de acuerdo a los formatos establecidos, con el objeto de cumplir con 
la presentación de la información financiera a las ínslancías correspondientes. 

p) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de 
trabajo inslílucíonales. 

q) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
r) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
s) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
t) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
u) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe Unidad Financiera 
Institucional 

Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más 
direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de 
los planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo 
asesora a las autoridades de la institución y otras dependencias del Órgano 
Ejecutivo. Por sus funcione.s y jerarquía es considerada una dirección de mediana 
ma nilud. 

Jefe de Tesorería 
Contabilidad 

y Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de 
funciones sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez 
tiene responsabilidades de supervisión de funcionarios técnicos y operativos dentro 
de la especialidad atendida. Se requiere de un tiempo considerable de experiencia 
para dominar la especialidad bajo su cargo al grado suficiente de poder gestionar al 
e ui o de su ervisores técnicos asi nados. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Información veraz y oportuna sobre el presupuesto institucional. 
b) Proyecto de Presupuesto Institucional, elaborado. 
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c) Disponibilidades presupuestarias entregadas a la UACI, según requerimientos. 
d) Programación de Ejecución Presupuestaria (PEP). 
e) Informes financieros-presupuestarios de interés y apoyo a las autoridades competentes. 
Q Actualización, integración y consolidación de información presupuestaria-financiera institucional de los sistemas de 

Presupuesto-Tesorería y Contabilidad del sistema SAFI. 

6) PERFIL DE CONTRATACION ó . 6.1. 1 FORMACI N BASICA 
Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Licenciatura en cualquiera de las carreras de Ciencias Económicas o 

afines al área financiera 
Indispensable Aprobado Curso de Contabilidad Gubernamental que imparte el Ministerio de 

Hacienda. 
Deseable Diolomado. Esnecialidad dentro del trabaio nue atiende. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABIL(DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 

Habilidad numérica lndisoensable 

Técnicas de redacción v ortoorafia. lndisoensable 
Técnicas de elaboración v seauimiento de oresuouesto lndisni,nsable 

Relaciones oúblicas lndis,,.,nsable 
Caoacidad de análisis síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisni>nsable 

Conocimientos sobre paquetes computacionales de oficina. Indispensable 

Habilidad numérica lndisoensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 4: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo /sin oersonal a carao\ - STE 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsnueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente f Ciudadano 
6 lmoacto e lnHuencia 
7 T rabaio en Eauioo 
8 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 
9 Comoromiso con el Servicio Público 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Es cialidad de Traba'o Previo Años 
Puestos relacionados con la administración financiera Mínimo 4 años 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. 
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6.18. SUBGERENTE COMERCIAL 
1 l IDENTIFICACIÓN. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Subaerencia Comercial 
PUESTO FUNCIONAL: Suhnerente Comercial 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Subaerente Comercial 
BASE LEGAL Contrato 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 
LÍNEA DE TRABAJO IL Tl 02 Ooeraciones de Seauros 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO. EMPLEADO Empleado 
JEFE INMEDIATO: Gerente 
SUPERVISA A: Jefe de Seguros 

Jefe de Préstamos 
Jefe de Comercialización 
Colaborador Técnico de la Subgerencia 
Comercial 

DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCION DE 
PROBIDAD IC.S.J.l: Si _X No 
RENDICION DE FIANZA: Si No.)( 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, diñgir, coordinar y supervisar las actividades comerciales de los Programas de Seguros y Préstamos 
institucionales, velando porque se bñnde una efectiva atención a las personas usuañas, se mantenga el nivel de 
Tecnologías de Información actualizado, controlando el eficiente desarrollo de las actividades comerciales de La Caja, 
proporcionando los servicios a los Asegurados y sus Beneficiarios de forma oportuna y eficiente, con base a lineamientos 
y directrices establecidas las normativas legales vigentes, contribuyendo al cumplimiento de metas de colocación de 
Seauros v Préstamos institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Planificar las metas, políticas, y las gestiones administrativas de las Unidades y Áreas Organizativas que conforman 

la Subgerencia Comercial, con el fin de proponer soluciones adecuadas y correctas para los diversos 
procedimientos institucionales, ejecutando las actuaciones propias de La Caja satisfactoriamente. 

b) Supervisar los informes elaborados por las Unidades y Áreas de la Subgerencia, ante solicitudes de auditoria sobre 
la gestión transparente del uso de los recursos del Estado, con el propósito de dar respuesta oportuna a los 
hallazgos de auditoría u observaciones de entes fiscalizadores. 

c) En coordinación con Planificación y Desarrollo Institucional, elaborar el Plan Estratégico Institucional (PEI) y Plan 
Operativo Institucional (POI), en lo que compete a la Subgerencia Comercial, conforme a los lineamientos 
institucionales y metas especificas, con el objeto de encajar las acciones y actividades, al logro de los fines de La 
Caja. 

d) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. 

e) Asumir las funciones de la Gerencia, en ausencia del Gerente, cuando sea requerido por la auloñdad máxima 
institucional. 

Q Formular informes para Gerencia, mediante la aprobación de los diversos reportes que elaboran las unidades y 
Áreas Organizativas que dependen de la Subgerencia Comercial, a fin de mantener a la Gerencia enterada de las 
actuaciones administrativas y sus resultados. 

g) Supervisar que el personal contratado en La Caja, mantenga la conducta a las disposiciones de carácter general o 
particular que se dicten, en lo relativo al cumplimiento de las disposiciones administrativas, establecidas en el 
Reglamento Interno de Trabajo, y otras disposiciones administrativas que sean autorizadas. 

h) Formular los Programas de Trabajo con sus correspondientes cronogramas de trabajo de la Subgerencia, con el 
propósito de que las Unidades y Areas Organizativas alcancen las metas y objetivos plasmados en los planes_;;:d;,es:;,,,,~ 
trabajo correspondientes, según planificación o necesidad institucional. ~'-\~oos Oft ./i, .,,~ ~ .., ~ ., '::: ~ --- .. ¡¡; 

~ 
.,, f!; 

_..-::-:;;2-::...>i~~"">IIJ'·~~~ 
~J • 11\l• 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No t 12, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 61 I 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

i) Elaborar evaluaciones peñódicas sobre el servicio prestado de bienes y servicios, y de ese modo realizar las 
observaciones requeridas, para el mejoramiento de los servicios contratados y la defensa de los intereses 
económicos de La Caja. 

j) Colaborar en la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones, Proyecto de presupuesto y demás documentos 
requeridos por la administración superior y remitirto oportunamente para su integración. 

k) Supervisar y analizar anualmente la elaboración de los términos de referencia de licitaciones o procesos de compra 
concernientes a bienes y servicios requeridos por las Unidades y Áreas Organizativas que conforman la 
Subgerencia Comercial, con el objeto de realizar las contrataciones y compras que se requieran en forma oportuna 
y eficiente. 

1) Evaluar el desempeño del personal de la subgerencia Comercial , a efecto de considerar oportunidades laborales 
internas, deficiencias, anomalías y necesidades de capacitaciones. 

m)Participar en la elaboración del Plan Anual de Publicidad institucional, alineando las actividades a las metas 
institucionales y al cumplimiento del mismo, lo que permitirá dar a conocer de lorma oportuna y veraz los programas 
de atención que proporciona La Caja a su población objeto 

n) Gestionar la adecuada administración de las Unidades y Áreas Organizativas que conforman la Subgerencia 
Comercial, de acuerdo a los procedimientos legales establecidos, con el propósito de que se cumplan los objetivos 
institucionales. 

o) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de 
su utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerido a nivel 
institucional. 

p) Supervisar la buena atención a las personas aseguradas, por parte del personal de Programa de Préslamos y en 
las Agencias, en las consultas y trámites relacionados al área del Programa de Préstamos, con el propósito de 
mantener una adecuada imagen institucional. 

q) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Subgerencia Comercial, completando los formularios establecidos por la 
UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales logísticos que la Subgerencia 
requiera, para el desarrollo de las actividades asignadas. Además, debe supervisar, que las Unidades y Áreas que 
pertenecen a la Subgerencia presenten su Plan Anual de Compras, con criterios de optimización y racionalización 
de los recursos institucionales. 

r) Supervisar la administración del personal a su cargo, para que se cumpla lo eslablecido en el Reglamento Interno 
de Trabajo. 

s) Supervisar que se realicen las gestiones de trámites de cobros en la cartera de préstamos en mora, por parte de 
los analistas de préstamos y los promotores, a través de llamadas telefónicas, envío de correspondencia, por 
correos electrónicos, para lograr mantener una cartera con bajo índice de mora, y siguiendo los lineamienlos 
establecidos en las Políticas de Recuperación de Mora de los Préstamos Personales de la Caja Mutual de los 
Empleados del Ministerio de Educación. 

1) Gestionar que se implemente la estructura apegada a Leyes de prevención de lavado de dinero, Protección al 
consumidor y Código de Comercio, con el fin de cumplir con las nonmativas legales del país. 

u) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
v) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
w) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con olras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la lnslilución 
x) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
y) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Tílulo det Puesto 
Gerente 

f-------- ----l 

Función Básica 
Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 
direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de 
los planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, ' 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acla No 112, de fecha 25de febrero de 2022. Página 62 12 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Título del Puesto Función Básica 
asesora a las autoridades de la institución y otras dependencias del Organo Ejecutivo. 
Por sus funciones v ierarauía es considerada una dirección de alta maanítud. 

Jefe de Planificación y Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección 
Desarrollo Institucional superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área 

Jefe de Comunicaciones y de su competencia, coordina las actividades heterogéneas realizadas por sus jefes 

Relaciones Públicas subordinados considerados de gran magnitud. 

Colaborador Técnico de la 
Suhnerencia Comercial 
Jefe de Seguros Planifica, supeNisa y coordina un área funcional de signilicativa magnitud y 

Jefe de Préstamos complejidad dentro del ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana 
principalmente del tamaño del área bajo cargo, tanto en persona como recursos 

Jefe de Comercialización 
administrados. Se tiene la responsabilidad por administrar recursos humanos y físicos, 
establecer planes y prioridades de trabajo entre el equipo, conforme a las normas, 
reglamentos y procedimientos establecidos. El grupo de lrabajo incluye cuando menos 
dos niveles de mando adicionales, así como personal operativo y técnico de reporte 
directo. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Ejecución de los planes de lrabajo, de las Unidades y Áreas Organizativas que dependen directamente de la 

Subgerencia. 
c) Cumplimiento oportuno de las metas de colocación de seguros y préstamos. 
d) Cartera de Préstamos con un nivel reducido de morosidad. 
e) Entrega oportuna de las pólizas de seguros. 
f) Coordinación administrativa y de ventas de los programas de La Caja, en las Agencias. 

6) PERFIL DE CON!RA~ACIÓN 
6.1. }FORMACION BASICA. 

Roouerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitaño Licenciaturas de Comunicaciones, Comercialización, Mercadeo, Ingeniería, 

Administración de Empresas, Economía o Carreras Universitarias afines al 
ouesto de trabajo. 

Deseable Maestría o Post-Grado Especialidad dentro del trabajo Que atiende. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre paauetes computacionales de oficina. lndisoensable 
Métodos de planificación v adminislración. presupuesto v otras relacionadas. Indispensable 
Caoacidad para diriair personal Indispensable 
Conocimientos de sislemas de Seauridad Social. Indispensable 
Caoacidad de análisis síntesis. facilidad de exoresión verbal v escrita Indispensable 
Redacción de documentos técnicos. Indispensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruoo 1 : Personal Directivo del Eiecutivo • PDE ll'f,.'-'.r ··'i,~ 
Comoetencias Conductuales 'L'->~ :::. 

~ 
1 Comoromiso con el Servicio Público ~ ,r •" IA_ "' e, e, 

2 Pensamiento Analítico ~ 
~ 

{!? 

3 Pensamiento Conceotual '\\.'-'..¡,. Q .1<1,..,.. ~ ~ 
....._....___,J -
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No 
Gruoo 1 : Personal Directivo del Eiecutivo • PDE 
Competencias Conductuales 

4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente / Ciudadano 
6 lmoacto e Influencia 
7 Gestión de Eauioo 
8 T rabaio en Eauioo 
9 Visión Sistémica 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Especialidad de Trabajo Previo Años 

Director, Jefe o Coordinador de Comercialización de productos o servicios, en Instituciones Mínimo 5 años 
Públicas o Pñvadas. o exoeriencia en caraos similares 
Maneio de Personal y trabaio en equipo Mínimo 5 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país. buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.19. COLABORADOR TÉCNICO DE LA SUBGERENCIA COMERCIAL 
IDENTIFICACIÓN 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Subaerencia Comercial 
PUESTO FUNCIONAL: Colaborador Técnico de la Subnerencia Comercial 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico de la Subnerencia Comercial 
BASE LEGAL Contrato 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 01 Operaciones de Gestión de Prestaciones 
LINEA DE TRABAJO (L TI 02 Ooeraciones de Seauros 
CATEGORIA: TITULAR. FUNCIONARIO. EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Subaerente Comercial 
COORDINA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.): Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No Y 

2. MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Coordinar y supervisar las actividades de atención a los asegurados y beneficiarios, en las Agencias y Centros 
Recreativos de La Caja, debiendo generar controles de calidad, reportes de estadísticas y monitoreo de satislacción 
del cliente, con el objeto de buscar estrategias que faciliten el cumplimiento de las metas de colocación de Seguros 
y Préstamos. 

3. FUNCIONES BÁSICAS 
a) Recibir y revisar documentos de las personas aseguradas fallecidas, por medio de beneficiarios, representantes 

y/o apoderados legales. 
b) Recibir y revisar documentos de las personas aseguradas fallecidas provenientes de las Agencias 

Departamentales. 
e) Conformar expedientes de lallecidos con la documentación que se recibe del archivo y la documentación 

presentada del asegurado fallecido y de sus beneficiarios que han presentado el reclamo. 
d) Elaborar resoluciones y conclusiones de los diferentes seguros por los diferentes reclamos que se presenten, por 

medio del estudio y análisis de los expedientes y documentos presentados. 
e) Actualizar la base de datos de los asegurados reportados fallecidos, personas beneficiarias a los cuales ya se les 

ha cancelado sus pcrcentajes de los seguros de vida o por sepelio. 
n Anexar comprobantes de pago y foliar los expedientes de los casos ya cancelados, para enviarlos a la Unidad de 

Gestión Documental y Archivo para su resguardo a nivel institucional y dejando en la Unidad de Reclamos cuando 
son pagos parciales. 

g) Gestionar la devolución de cuotas que se descontaron demás a los asegurados fallecidos, pcr medio de los 
beneficiarios. 

h) Proporcionar atención a los asegurados, que visitan la Oficina Central para realizar los trámites de retiro de valores 
de rescate, vencimiento de póliza y la devolución de un porcentaje de los aportes de asegurados al Seguro de Vida 
Opcional que cumplieron 70 años de edad. 

i) Seguimiento a los casos observados y parciales de reclamos de seguros por medio de correos electrónicos, 
llamadas telefónicas, mensajes o atención personal. 

j) Realizar las acciones de gestión de cobro administrativo, para contar con los pagos de las cuotas de seguros. por 
medio de correos electrónicos, llamadas telefónicas, y/o mensajes. 

k) Conformar expedientes de asegurados y elaboración de carátulas. 
1) Anexar documentos de pagos a los expedientes de los asegurados. 
m) Impresión de pólizas de los diferentes Seguros de Vida. 
n) Mantener la confidencialidad de la inlormación institucional o la que administre. 
o) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. ~ ="'· 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feb<ero de 2022. Página 65 I 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Subgerenle Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 
Comercial direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los 

planes se realice con apego a la normativa y políticas de g~iemo, así misma asesora 
a las autoridades de la institución y otras dependencias del Organo Ejecutivo. Por sus 
funciones v ierarauía es considerada una dirección de alta maanitud. 

5. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Resguardo de documentación institucional de forma confiable. 
c) Informes semanales del seguimiento realizado. 
d) Informes estadísticos para mejorar la atención a los asegurados. 
e) Informes de resultados de cobros administrativos y judiciales. 

6. PERFIL DE CON1RATACIÓN 
6.1. \ FORMACION BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, Ingeniería 

Industrial, Ciencias Jurídicas o carreras universitarias afines al puesto de 
trabaio. 

Deseable Diplomado Administración, Desarrollo Humano o Finanzas. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABIL(DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2. t. 1 CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaquetes comoutacionales de oficina. lndisnPnSable 
Habilidad numérica lndisn<>nsable 
Análisis Financiero de Préstamos lndisrv>nsable 

Relaciones oúblicas lndisoensable 
Canacidad de análísis, síntesis facilidad de exoresión verbal v escrita lndisoensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruno 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo /sin oorsonal a carool- SAE 
Com=tencias Conductuales 

1 Comnromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en Eauioo 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA 
Puesto/ Esoecialidad de T rabaio Previo Años 
Director o iefe administrativo, o exoeriencia en caroos similares Mínimo 5 años 
Maneio de Personal v trabaio en eauioo Mínimo 5 años 

8. 
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6.20.JEFE DE SEGUROS 
1l IDENTIFICACIÓN. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Seauros 
PUESTO FUNCIONAL: Jefe de Seauros 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Jefe de Administración 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 001 Operaciones de Gestión de Prestaciones 
LÍNEA DE TRABAJO (l T) 02 Operaciones de Seguros 

CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Empleado 
JEFE INMEDIATO: Suboerenle Comercial 
SUPERVISA A: Jefe de Operaciones y Archivo de Gestión 

Jefe de Reclamos 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.\: Si ll No 
RENDICION DE FIANZA: Si No ll 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Dirigir, supervisar y controlar las actividades realizadas por Operaciones y Archivo de Gestión y Reclamos, por 
medio de implementación de controles y seguimiento de las actividades de ta Unidad, en cuanto al cumplimiento 
de la ley de La Caja, normas y reglamentos de los seguros, procedimientos, instructivos, entre otros, enmarcados 
a fas funciones de los puestos de trabajo y jerarquía, con el propósito de lograr una electiva y eficaz atención a la 
ooblación obieto. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Dar seguimiento al cumplimiento de las funciones de las áreas de Reclamos, y Operaciones y Archivo de Gestión, 

por medio de controles semanales y mensuales, contribuyendo al cumplimiento de las metas institucionales. 
b) Velar por el cumplimiento de la Ley, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamentos u otra regulación institucional; 

así como de aquellas Leyes, Reglamentos e Instructivos aplicables, en lo relacionado a la Comercialización, 
Operaciones y Archivo de Gestión y Reclamos, logrando el cumplimiento del marco legal establecido. 

c) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la Subgerencia a la que pertenecen con el objeto de contribuir 
al logro de las metas y objetivos institucionales. 

d) Revisar y firmar resoluciones de pagos de los diferentes seguros, solicitudes de trámites de pagos por Valores de 
Rescate y Vencimientos de Plazo, resoluciones de beneficios de los seguros, los estados de cuentas de los 
diferentes seguros, velando por que se dé el cumplimiento de ta normativa legal vigente, con el fin de proporcionar 
servicios ágiles y eficientes a la población objeto. 

e) Desarrollar las acciones de suscripción, mantenimiento y trámites de seguros, conforme la Ley de La Caja, Normas, 
Manuales, Instructivos, Reglamentos u otra regulación institucional; así como de aquellas Leyes, Reglamentos e 
Instructivos aplicables; velando y controlando que las aprobaciones de suscripciones, devoluciones de cuotas, 
resoluciones de pagos, entre otras; sean respaldados en el marco legal establecido. 

1) Coordinar y Supervisar el registro de la población Asegurada en el sistema de seguros, cumpliendo con las normas 
de información de calidad requeridas institucionalmente, logrando mantener la información actualizada y disponible 
oportunamente a nivel instilucional. 

g) Gestionar el pago oportuno de los reclamos, coordinando las actividades de competencia de cada área de trabajo 
involucrada, con el fin de proporcionar de forma completa la información a los Asegurados y/o Benef,ciarios, a fin 
de cumplir con el pago del reclamo en el menor tiempo posible. 

h) Coordinar la administración del personal a su cargo, para que se cumpla lo establecido en el Reglamento Interno 
de Trabajo. 

i) Velar por la buena atención a las personas aseguradas y beneficiarias, por parte del personal de Operaciones y 
Archivo de Gestión y Reclamos, en las consultas y trámites relacionados al área de seguros que ofrece La Ca1,;·a~~;::,,.. 
con el propósito de mantener una adecuada imagen institucional. ~" ~oos 011"" 

~~ ~ 
,,::;~~~ - - ~ ~ ,;;. 

¡¡; 
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j) Revisar y firmar las solicitudes de devolución de cuotas, valores de rescate, vencimiento de pólizas; asimismo, las 
conclusiones resoluciones de pagos de los diferentes seguros por fallecimiento; cuadros de valores de rescate y 
pago de las personas aseguradas fallecidas, a través de implementación de procesos de verificación, control y 
análisis en tos documentos correspondientes, con el objeto de cumplir las obligaciones que institucionalmente se 
tienen en los pagos de los Seguros de Vida y sus beneficios. 

k) Participar, coordinar y ejecutar en lo que respecta al Programa de Seguros, las actividades que bajo su 
responsabilidad se encuentren definidas en el Plan de Mercadeo, Presupuesto Institucional, Plan Estratégico 
Institucional (PEI), Plan Operativo Institucional (POI), y otros documenlos relacionados, con el objeto de cumplir 
oportunamente las actividades institucionales. 

1) Supervisar que la coordinación de Operaciones y Archivo de Gestión, realioe la gestión de trámites de cobros por 
no pagos de cuotas de seguros, a través de pagos llamadas telefónicas, envío de correspondencia, por correos 
electrónicos, para lograr mantener una cartera con bajo indice de no pago de parte de los Asegurados, debiendo 
generar reportes de gestión de cobros. 

m)Firmar, según autorización del Consejo Directivo las pólizas de las personas aseguradas, verificando que estén 
conforme a las normas legales vigentes establecidas en La Caja. 

n) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Seguros, completando los formularios establecidos por la UACI, con el 
objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales logísticos que Seguros requiera, para el desarrollo 
de las actividades asignadas. 

o) Apoyar fas actividades a realizar para los diferentes eventos que se realicen institucionalmente relacionados a las 
campañas masivas de suscripción, campañas de carnetización, eventos de promoción de seguros, a través de la 
participación en la planificación y actividades de seguimiento. 

p) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la dOC1Jmentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

q) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. 

r) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o la Gerencia, con el fin 
de contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Subgerente Comercial Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 

direcciones en temáticas técnicas o administrativas, vetando porque la ejecución de los 
planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora 
a las autoridades de la institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus 
funciones ·erar uía es considerada una dirección de alta ma nitud. 

Jefe Unidad Legal Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones 
sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene 
responsabilidades de supervisión de iuncionarios técnicos y operativos dentro de la 
especialidad atendida. Se requiere de un tiempo considerable de experiencia para 
dominar la especialidad bajo su cargo al grado sufidente de poder gestionar al equipo 
de su ervisores técnicos así nados. 

Jefe de Operaciones y Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más 
f-"'A""rc"'h"-ivo.:...::.de:..G.::.e::.:s:.ctió"'n'--_. direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los 

Jefe de Reclamos planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora 
a las autoridades de la institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus 
funciones ·erar uia es considerada una dirección de mediana ma nitud .. 
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5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Mantenimiento en la actualización de datos de las personas aseguradas en el sistema de seguros. 
c) Mantenimiento e incremento de la población objeto a los Seguros Voluntarios de La Caja. 
d) Gestionar los pagos oportunos de los diferentes reclamos de los Seguros de La Caja. 
e) Mantenimiento de cartera de seguros, con bajo índice de no pago de parte de las personas aseguradas. 
f) Cumplimiento oportuno de las normas legales establecidas y el desarrollo de la gestión institucional apegado a la 

legislación aplicable a La Caja, en el área de seguros. 
g) Manual de Procedimientos de la Unidad actualizados. 
h) Resguardo de documentación institucional de forma confiable. 
i) Cumplimiento del Plan Operativo Anual, y el Plan Estratégico Institucional, en lo relacionado a sus áreas de 

competencia. 
j) Resultados satisfactorios en la atención a la población objeto. 
6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 

ó . 6.1. )FORMACI N BASICA. 
ReQuerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, Ciencias 

Jurídicas, Ingeniería Industrial o carreras afines al ouesto de trabaio. 
Deseable Diplomado Esoecialidad dentro del trabaio Que atiende. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABIL!DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. ) CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre paauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Métodos de Planificación v seQuimiento de olanes de mercadeo. Indispensable 
Caoacidad oara diriair oersonal lndisoensable 
Conocimientos de sistemas de Seauridad Social. lndisoensable 
CaMCidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndiMensable 
Redacción de documentos técnicos. lndiMensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 3: Personal del SeNicio Técnico del Eiecutivo (con oersonat a caraol - STE/M 
Comoetencias Conductuales 

1 Compromiso con el SeNicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 BúsQueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmoacto e Influencia 
7 Gestión de Eauioo 
8 Trabaio en Eaui"" 
9 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Puesto de dirección, jefatura o coordinación, en la administración pública o privada, o Mínimo 4 años 
exoeriencia en caraos similares. 
Exoeriencia de adminislración de personal. Mínimo 2 años 

8) 
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6.21.JEFE OPERACIONES Y ARCHIVO DE GESTIÓN 
11 IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Ooeraciones v Arci'livo de Gestión 

PUESTO FUNCIONAL: Jefe de Ooeraciones v Archivo de Gestión 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Jefe de Area 111 

BASE LEGAL Contrato 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 
LÍNEA DE TRABAJO ILT\ 02 Ooeraciones de S""uros 
CATEGORIA: TITULAR FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de $Muros 
SUPERVISA A: Colaborador de Operaciones 

Colaborador de Registro de Pagadurías 
Auxiliar de Operaciones 
Colaborador de Archivo 

DECLAAACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD íC.S.J.\: Si X No 
RENDICION DE FIANZA: Si No_X.. 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar y coordinar las actividades del personal de Operaciones y Archivo de Gestión, estableciendo controles y 
supervisión del personal a su cargo, coordinando los procesos de ingresos y mantenimiento de la información de las 
personas aseguradas, logrando mantener actualizada la base de datos y documental de seguros, con el propósito 
de brindar servicios eficientes, ooortunos v eficaces a la ooblación obieto. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Dar seguimiento at cumptimiento de tas funciones de las áreas de Reclamos y Operaciones y Archivo de Gestión, 

por medio de controles semanales y mensuales, contribuyendo al cumplimiento de las metas institucionales. 
b) Coordinar la atención a las personas aseguradas en las Oficinas Centrales de forma eficiente y oportuna, 

habilitando horarios apropiados y designar a personal capacitado para realizar las labores de solución de consultas, 
recepción de información e incorporación de información a la base de datos, asimismo, brindar soporte at personat 
de Agencias con el objeto de proporcionar servicios eficientes y oportunos a las personas aseguradas y 
beneficiarias, del Programa de Seguros y Préstamos. 

c) Implementar y coordinar la buena atención a la población asegurada y beneficiañas, Personal de Agencias, Agentes 
Independientes, personal del MINED, en las consultas y trámites relacionados al área de seguros y préstamos que 
ofrece La Caja, con el propósito de mantener una adecuada imagen institucional. 

d) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la Subgerencia a la que pertenecen con el objeto de contribuir 
al logro de las metas y objetivos institucionales. 

e) Validar y aprobar las nuevas suscripciones y modificaciones de montos de seguros, presentadas por las agencias 
y en Oficina Central, a través de controtes y veñficación de aplicación de descuentos de las vent¡is, descuentos no 
aplicados, y las solicitudes con errores para su corrección, con el propósito de mantener los datos de seguros 
contratados por las personas aseguradas de forma veraz y oportuna en el sistema informático y de forma 
documental. 

f) Revisar y dar el visto bueno a las autorizaciones de descuentos por cuotas de seguros, notas para dejar sin efecto 
los descuentos, notas para las personas aseguradas mayores de setenta años, ya sea para modificación de cuotas 
o para dejar sin efecto los descuentos, estados de cuentas de seguros, por medio de verificar con las base de datos 
y expedientes documentales que los datos proporcionados sean los correctos, con el propósito de proporcionar 
información veraz y oportuna a nivel institucional. 

g) Supervisar y controlar la aplicación de las cuotas correspondientes a los seguros de carácter voluntario, 
provenientes de los descuentos realizados a las personas aseguradas, para la generación de reportes de ingre oos 0 ~\,V' ({ 'i, 

..:=::;::::;;.::::~ ~",f:.:.:.-:..._\ 
o 
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y transacciones en el sistema de seguros, que sirven para documentar el registro contable, a través de la aplicación 
de estrategias que permitan agilizar el procesamiento de la información de manera correcta, revisando y firmando 
los documentos oportunamente, con el objeto de cumplir con la entrega de la información de forma veraz y 
oportuna, en las fechas establecidas. 

h) Coordinar y supervisar la impresión de pólizas por los diferentes seguros que ofrece La Caja, según la vigencia de 
los seguros, garantizando la emisión de la póliza única, y supervisando la aplicando estrategias que mejoren 
controles internos para la generación de los documentos y entrega al Personal de Agencias para su distribución. 

i) Ejecutar las actividades que bajo su responsabilidad se encuentren definidas en el Plan de Mercadeo, Presupuesto 
Institucional, Plan Estratégico Institucional (PEf), Plan Operativo Institucional (POI), y otros documentos 
institucionales, con el objeto de cumplir oportunamente las actividades proyectadas a nivel institucional. 

j) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad, requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerido a nivel 
institucional. 

k) Gestionar que el personal a su cargo, cumpla lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo. 
1) Elaborar el Plan Anual de Compras de Operaciones y Archivo de Gestión, completando los formularios establecidos 

por la UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales logísticos que el área de su 
competencia requiere, para el desarrollo de las actividades asignadas. 

m)Apoyar las actividades a realizar para los diferentes eventos institucionales relacionados a las campañas masivas 
de suscripción, campañas de carnetización, eventos de promoción de seguros, entre otros, a través de la 
participación en la ejecución de las actividades, con el fin de lograr el posicionamiento de la imagen institucional. 

n) Ejecutar las acciones de suscripción y trámites de seguros, conforme la Ley de La Caja, Normas, Manuales, 
Instructivos, Reglamentos u otra regulación institucional; así como de aquellas Leyes, Reglamentos e Instructivos 
aplicables; supervisando y controlando que las aprobaciones de suscripciones, devoluciones de cuotas, 
resoluciones de pagos, entre otras; sean respaldados en el marco legal establecido. 

o) Coordinar el registro mecanizado de las personas aseguradas en el sistema de seguros, cumpliendo con las normas 
de información de calidad requeridas institucionalmente, logrando mantener la información actualizada y disponible 
oportunamente a nivel inslitucional. 

p) Controlar y supervisar la gestión de cobro, para contar con los pagos de las cuotas por parte de las personas 
aseguradas, por medio del monitoreo de la cartera de seguros a través de la recuperación telefónica, por correos 
electrónicos o correspondencia personalizada, para lograr mantener una cartera con bajo índice de no pago de 
parte de las personas aseguradas, debiendo generar reportes de gestión de cobros. 

q) Revisar y validar la emisión del historial de pagos de los diferentes seguros, para devoluciones de cuotas, retiro de 
valores de rescate, vencimiento de plazo, seguro por sepelio, entre otros, garantizando que la información se 
encuentre actualizada según los seguros vigentes de cada persona Asegurada. 

r) Implementar y coordinar excelente atención a las personas aseguradas y beneficiarias, personal del MINED, por 
parte del personal de Operaciones y Archivo de Gestión y Reclamos en cuanto a las consultas relacionadas sus 
seguros o trámites, con el propósito de mantener una adecuada imagen institucional. 

s) Velar que el personal a su cargo, cumpla lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo. 
t) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 

cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. 

u) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
v) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
w) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control lntemo v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
x) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a_¿,la¡:¡¡s .=;¡;;~ 

necesidades institucionales. ...,Ms 0f1 ,, 
y) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. r;\) ¾, 

"' ,;. ~ - _ __,,~ ló 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No t 12, de fecha 25 de febrero de 2022. 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe de Seguros Planifica, supervisa y coordina un área funcional de significativa magnitud y complejidad 

dentro del ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana principalmente clet 
tamaño del área bajo cargo, tanto en persona como recursos administrados. Se tiene la 
responsabilidad por administrar recursos humanos y físicos, establecer planes y 
prioridades de trabajo entre el equipo, conlorme a las normas, reglamentos y 
procedimientos establecidos. El grupo de trabajo incluye cuando menos dos niveles de 
mando adicionales, así como oersonal ooerativo v técnico de recorte directo. 

Colaborador de Registro de Realiza actividades de apoyo técnico / administrativo en las cua.les se le indica 
Pagadurías claramente qué tipos trabajo y de problemas deben resolverse y cómo conseguir sus 

propios objetivos. Se ocupa de tareas de procesamiento y revisión de inlormación, 
elaboración de documentación técnica básica. 

Colaborador de Operaciones Realiza actividades y tareas de soporte y gestión administrativa de importante 
complejidad en el área en la que se encuentra adscrito, de acuerdo a los procedimientos 
e instrucciones de su supeñor, con el fin de prestar un soporte administrativo eficaz y de 
asegurar el correcto tratamiento y control de la inlormación. Trabaja con bastante 
autonomía. Aplica y conoce las técnicas y normas de control y seguimiento 
administrativo, siauiendo directñces oero con suoervisión en casos tuera de la norma. 

Auxiliar de Operaciones Realiza actividades de apoyo administrativo de carácter básico y rutinario en las cuales 
se le indica claramente qué tipos de trabajo y problemas debe resolver y cómo conseguir 
sus propios objetivos, requiere de supervisión. Se ocupa de tareas tales como digitación 
de correspondencia y documentos, realización de trámites administrativos dentro y fuera 
de la Institución, atención y distribución de llamadas telefónicas, manejo del conmutador, 
atención de visitas reoistro v archivo de corre<=ndencia v documentos, entre otras. 

Colaborador de Archivo Realiza actividades de apoyo administrativo de carácter básico y rutinario en las cuales 
se le indica claramente qué tipos de trabajo y problemas debe resolver y cómo conseguir 
sus propios objetivos, requiere de supervisión. Se ocupa de tareas tales como dígitación 
de correspondencia y documentos, realización de trámites administrativos dentro y fuera 
de la Institución, atención y distribución de llamadas telelónicas, manejo del conmutador, 
atención de visitas, reaistro v archivo de corresoondencia v documentos, entre otras. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos conliables y actualizados. 
b) Atención eliciente y oportuna para los asegurados y beneficiarios del Programa de Seguros y apoyo en la atención 

de información a los interesados en el Programa de Préstamos. 
c) Cumplimiento oportuno de las normas legales establecidas y el desarrollo de la gestión institucional apegado a la 

legislación aplicable a La Caja, en el área de seguros. 
d) Cumplimiento del Plan Operativo Anual, y el Plan Estratégico Institucional, en lo relacionado a sus áreas de 

competencia. 
e) Resguardo de documentación institucional de forma conliable. 
n Actualización con la información vigente de las bases de datos inlormáticas de las personas aseguradas. 
g) Expedientes de las personas aseguradas debidamente conlormados. 
h) Mantenimiento de cartera de seguros, con bajo índice de no pago de parte de la población Asegurada. 
i) Resollados satislactoríos en la atención a la ciudadanía en la Olicina Central. 

Alltorizado pOJ Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feb<ero de 2022. Página 72 ) 200 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
ó , 6.1. \FORMACI N BASICA. 

Reouerimienlo Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, 

Ciencias Jurídicas, Ingeniería Industrial o carreras afines 
al puesto de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre paQuetes computacionales de oficina. lndisoensable 
Habilidad numéñca lndiSnPnsable 
Habilidad en la dirección de personal 
Relaciones oúblicas lndisoensable 
Capacidad de análisis. síntesis facilidad de exoresión verbal v escrita, Indispensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruoo 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo (con oersonal a carao\- STE/M 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsnueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Impacto e Influencia 
7 Gestión de Eauioo 
8 Trabaio en Eauioo 
9 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Pueslo de dirección, jefatura o coordinación, en la administración pública o privada, o Mínimo 3 años 
exoeriencia en caraos similares. 
Exoeriencia de administración de oersonal. Mínimo 1 año 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.22. COLABORADOR DE OPERACIONES 
1 IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Ooeraciones v Archivo de Gestión 
PUESTO FUNCIONAL: Colaborador de Oneraciones 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico 1 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 
LÍNEA DE TRABAJO IL TI 

02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 
02 Operaciones de Seauros 

CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Operaciones 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCIÓN 
DE PROBIDAD íC.S.J.): Si No _)(_ 
RENDICION DE FIANZA: Si No X_ 

21 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Recibir, revisar y validar todas las nuevas suscripciones y modificaciones de montos, solicitudes de modificaciones y actualizaciones 
de datos que realicen las personas aseguradas, y que se procesen oportuna y conliablemente, cumpliendo la normativa vigente: 
controlar y gestionar los pagos oportunos de parte de las personas aseguradas correspondientes a las cuotas de los Seguros 
Voluntarios, a través de una supervisión efectiva y controles que permitan que se mantenga una base de datos y documental veraz 
v obietiva, conforme a fos lineamientos v marco leoal establecidos. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Recibir y revisar las solicitudes de nuevas suscripciones y modilicaciones de montos por pagadurías y por mes de 

descuento, modificaciones y actualizaciones de datos de los diferentes seguros y préstamos, entregadas por el 
personal de Agencias y Agente Independiente, por medio de verificación y controlares los ingresos y que se 
cumplan con los requisitos establecidos en las normas y reglamentas que regulan la suscripción. 

b) Aplicar procesos de calidad en la información que contienen los expedientes, las solicitudes de modificación y 
actualización de datos (póliza única) verificar y controlar que éste completa la información y documentos requeridos, 
con el propósito de darle cumplimiento al marco legal establecido institucionalmente para remitirtos a la Unidad de 
Gestión Documental y Archivo. 

c) Apoyar la atención a los solicitantes del Programa de Préstamos, según las directrices que emita la Jefatura de 
Préstamos, con el fin de proporcionar un servicio eficiente y oportuno a los asegurados. 

d) Emitir un reporte que contiene la clasificación de las solicitudes con errores del personal de Agencias y Agentes 
Independientes, (por medio) a través de la verificación de la documentación recibida y con el propósito de mejorar 
la calidad, corregir y dar seguimiento a la información de la población Asegurada. 

e) Revisar expedientes de las personas aseguradas, verificando que estén complelos en la información y documentas 
requeridos para la emisión de pólizas y los estados de cuenta de los diferentes seguros y préstamos. 

f) Gestionar los pagos puntuales en los seguros y préstamos, por medio del monitoreo de ta cartera de seguros a 
través de la recuperación telefónica, por correos electrónicas o correspondencia personalizada, para lograr 
mantener una cartera can bajo indice de mora de seguros, debiendo generar reportes de gestión de cobros. 

g) Validar los Cambios en el sistema informático de fecha en el sistema de suscripción, en el caso de nuevas 
coberturas de seguros para dar la vigencia del seguro, las solicitudes de renuncia a los diferentes seguros y otras 
modificaciones, (por medio de) digitar en et sistema informático la información, adjuntando el debido respaldo 
documental, para lograr una base de datos de seguros depurada y actualizada. 

h) Apoyar las actividades a realizar para los diferentes eventos institucionales relacionados a las campañas masivas 
de suscripción, campañas de carnetización, eventos de promoción de seguros y préstamos, entre otros, participar 
en la ejecución de las actividades, con el fin de lograr el posicionamiento de la imagen institucional. 

i) ] Controlar el resguardo y distribución de tos productos promocionales, a través de listas de control dejando 
evidencias de la entrega de los productos, con el propósito de documentar adecuadamente las entregas a.:;'ª::,,,.;¡:;:¡¡:;:,,..,_ 
población objeto. ~cv-ºº DEf ~1,< 

~ ~ ~-., :::, 
~ 
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j) Control y emisión de reportes de las solicitudes de Agentes Independientes, (por medio de verificar que la 
inlormación sea veraz y documentada para realizar los pagos de comisiones correspondientes. 

k) Proporcionar una buena atención a la población asegurada y beneficiarias, Personal de Agencias, Agentes 
Independientes, personal del MINED, en las consultas y trámites relacionados al área de seguros y préstamos que 
ofrece La Caja, con et propósito de mantener una adecuada imagen institucional. 

1) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerido a nivel 
institucional y su respectiva localización. 

m) Emisión de historial de pagos de la población Asegurada, según trámite por fallecimiento, Valores de Rescate, 
Vencimiento de plazo, beneficios de prestaciones, para dar seguimiento a los procesos de trámites realizados y 
materializar las prestaciones y beneficios en la Unidad y Área Organizativa correspondiente. 

n) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
o) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
p) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
q) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
r) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe de Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más direcciones en 
Operaciones temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los planes se realice con apego 

a la normativa y políticas de gobierno, asi mismo asesora a las autoridades de la institución y otras 
dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada una dirección de 
mediana maonitud. 

Colaborador de Realiza actividades de apoyo técnico / administrativo en las cuales se le indica claramente qué tipos 
Registro de lrabajo y de problemas deben resolverse y cómo conseguir sus propios objetivos. Se ocupa de tareas 
Pagadurías de procesamiento y revisión de información, elaboración de documentación técnica básica. 

Auxiliar de Realiza actividades de apoyo administrativo de carácter básico y rutinario en las cuales se le indica 
Operaciones claramente qué lipos de trabajo y problemas debe resolver y cómo conseguir sus propios ol:ijetivos, 

requiere de supervisión. Se ocupa de tareas tales como digitación de correspondencia y 
documentos, realización de trámites administrativos dentro y fuera de la Institución, atención y 
distribución de llamadas telefónicas, manejo del conmutador, atención de visitas, registro y archivo 
de corresnondencia v documentos, entre airas. 

Colaborador de Realiza actividades de apoyo administrativo de carácter básico y rutinario en las cuales se le indica 
Archivo claramente qué tipos de trabajo y problemas debe resolver y cómo conseguir sus propios olljetivos, 

requiere de supervisión. Se ocupa de tareas tales como digitación de correspondencia y 
documentos, realización de trámites administrativos dentro y fuera de la Institución, atención y 
distribución de llamadas telefónicas, manejo del conmutador, atención de visitas, regislro y archivo 
de corres=ndencia v documentos, entre otras. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Entrega oportuna y documentada de los productos promocionales. 
c) Resguardo de documentación institucional de forma confiable. 
d) Actualización con la información vigente de las bases de datos informáticas de las personas afiliadas. 
e) Mantenimiento de cartera con bajo índice de no pago de parte de las personas aseguradas 
f) Resultados satisfactorios en la atención a las personas aseguradas a La Caja. 
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6) PERFIL DE CONTRATACION ó . 6.1. l FORMACI N BASICA. 
Reaueñmiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario o años Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, Ciencias 

de exneriencia comnrobados. Jurídicas o carreras universitarias afines al nuesto de trabaio. 

6.2.) CONOCIMIENTOS, HABILIDADsS Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reouerimiento 
Conocimientos sobre nanuetes comnutacionales de oficina. lndiS""nsable 
Habilidad numérica lndisnensable 
Relaciones oúblicas lndis=nsable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisni>nsable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 6: Personal del Servicio de Apoyo del Eiecutivo /sin oersonal a caraol - SAE 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsnueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en Eauioo 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ E ecialidad de Traba'o Previo Años 
Técnico en atención al cliente en instituciones Mínimo 3 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al inteñor del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.23.COLABORADOR DE REGISTRO DE PAGADURIAS 
1 ó IDENTIFICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Oneraciones v Archivo de Gestión 
PUESTO FUNCIONAL: Colaborador de Reoistro de Paoadurías 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico IV 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 
LÍNEA DE TRABAJO íL TI 02 Oneraciones de Seouros 
CATEGORIA: TITULAR FUNCIONARIO EMPLEADO Emnleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Oneraciones 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.): Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

21 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Gestionar y procesar en la base de datos los registros de los pagos de las cuotas de seguros, provenientes de las 
diferentes pagadurías, en cada registro de las personas aseguradas y tipo de seguro, revisión, control y mantenimiento 
de saldos en el registro histórico de cuotas de las personas aseguradas, con el propósito de mantener el sistema de 
seguros con la información de forma veraz y oportuna, y ágil generación de reportes de transacciones que sirve como 
base para el reaistro contable institucional. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Gestionar y aplicar los ingresos mensuales provenientes de las cuotas de los diferentes seguros de carácter 

voluntario, provenientes de las pagadurías Auxiliares y habilitadas del Ministerio de Educación, Secretaria de 
Comunicaciones de la Presidencia, Secretaria de Cultura de la presidencia e INPEP, entre otros, para mantener el 
registro oportuno de los pagos de las personas aseguradas y actualización del historial de pago. 

b) Generar el reporte de ingresos mensuales provenientes de las cuotas de seguros, derivados de las pagadurías 
Auxiliares y habilitadas del Ministerio de Educación, Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia, Secretaria 
de Cultura de la presidencia e INPEP, entre otros, de manera digital y documentación física (planillas y remesas), 
con el propósito de informar oportunamente los ingresos institucionales a la Unidad de Contabilidad y actualizar la 
base de datos. 

c) Identificar los descuentos mal aplicados por las pagadurías, en relación a los montos o seguros pactados por el 
Asegurado, para su oportuna información y corrección en la pagaduría, a través de reporte de descuentos mal 
aplicados, con el propóstto de salvaguardar la cobertura de las personas aseguradas. 

d) Generar los reportes de seguros contratados e identificar los seguros cont.ratados que no se les ha aplicado el 
descuento de la primera cuota, a través del mantenimiento actualizado de la base de datos, y envio de 
correspondencia para lograr mantener una cartera de la población Asegurada actualizada una comunicación 
oportuna con la población Asegurada. 

e) Mantener actualizada la base de datos, en el historial de pagos de las personas aseguradas en cada seguro 
voluntario que cuente, personas que salen del sistema o se mantiene, modilican montos suscritos, renuncias, 
mayores de 70 años, Retiro por Valores de Rescate, fallecidos/as, verificación de saldo del historial de pagos, entre 
otros, a través del monitoreo, supervisión y control de la información ingresada, logrando proporcionar información 
veraz y oportuna institucional. 

Q Elaborar reporte de distribución de ingresos provenientes del pago de las cuotas de los diferentes Seguros 
Voluntarios, para ser presentado a la Unidad Financiera Institucional, logrando proporcionar información veraz y 
oportuna institucional. 

g) Atender consultas del personal de Operaciones y Archivo de Gestión, las personas aseguradas, Encargados/ 
Encargadas de Agencias, Auxiliares de Agencia y Agentes Independientes, en los trámites relacionados al área de 
seguros que ofrece La Caja, con el propósito de proporcionar información oportuna y veraz del sistema de seguro;,s,,,;. ~;,,,,.~ 

Autoñzado po1 Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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h) Apoyar la generación de reportes para la ejecución y seguimiento de los planes presentados por el Área 
Organizativa, Plan Operativo Institucional, Plan de Mercadeo, Plan Estratégico Institucional, estudios actuariales, 
proyectos, entre otros), a través de reportes con los datos estadísticos requeridos, con el propósito contribuir a la 
presentación oportuna del seguimiento de los informes institucionales. 

i) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
j) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y se1Vicios; 
k) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
1) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
m) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe de Operaciones Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más 

direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los 
planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora a las 
autoridades de la institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y 
ierarouía es considerada una dirección de mediana maanitud. 

Colaborador de Realiza actividades y tareas de soporte y gestión administrativa de importante complejidad 
Operaciones en el área en la que se encuentra adscrito, de acuerdo a los procedimientos e instrucciones 

de su superior, con el fin de prestar un soporte administrativo eficaz y de asegurar el correcto 
tratamiento y control de ta información. Trabaja con bastante autonomía. Aplica y conoce las 
técnicas y normas de control y seguimiento administrativo, siguiendo directrices, pero con 
suoe1Visión en casos fuera de la norma. 

Auxiliar de Operaciones Realiza actividades de apoyo administrativo de carácter básico y rutinario en las cuales se le 
indica claramente qué tipos de trabajo y problemas debe resolver y cómo conseguir sus 
propios objetivos, requiere de supe1Visión. Se ocupa de tareas tales como digitación de 
correspondencia y documentos, realización de trámites administrativos dentro y fuera de la 
Institución, atención y distribución de llamadas telefónicas, manejo del conmutador, atención 
de visitas. reaistro v archivo de corresoondencia v documentos, entre otras. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Actualización con la información vigente de las bases de datos de la población Asegurada. 
c) Informes sobre los ingresos de los seguros de La Caja, veraces y oportunos. 
d) Resultados satisfactorios en la atención a las personas aseguradas de La Caja. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1.1 FORMACIÓN BÁSICA. 

Grado Académico Esoecialidades de Referencia Reauerimiento 
Indispensable Egresado Universitario Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, Ingeniería en 

Sistemas de Información, Lioenciatura en Ciencias de la Computación 
o carreras universitarias afines al ouesto de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos 
conocimientos sobre a uetes com utacionales de oficina. 
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Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Habilidad numérica Indispensable 
Relaciones oúblicas Indispensable 
Caoacidad de análisis. síntesis. facilidad de exoresión verbal v escrita Indispensable 

6.2.2. ) COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruoo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eieculivo (sin personal a caroo) - SAE 
Comoetencias Conductuales 

1 ComPromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 T rabaio en Eauioo 
7 Preocupación por el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Especialidad de Trabaio Previo Años 
Auxiliar financiero, administrativo a de sistemas, en instituciones públicas o privadas o Minimo 2 años 
exoeriencia en cargos similares 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por C011sejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de febrero de 2022. Página 79 1200 
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6.24. AUXILIAR DE OPERACIONES 
ó 11 IDENTIFICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Ooeraciones v Archivo de Gestión 
PUESTO FUNCIONAL: Auxiliar de Ooeraciones 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico V 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 
LÍNEA DE TRABAJO IL T\ 02 Oneraciones de $Muros 
CATEGORIA: TITULAR. FUNCIONARIO, EMPLEADO Emnleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Oneraciones 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.l : Si No) (_ 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Realizar suscripciones y modificaciones de montos, y actualizaciones de datos de los Js e incorporando los datos en el 
sistema de seguros, proporcionando atención personalizada a las personas que visitan la Oficina Central y actualizando 
el archivo de la documentación de soporte en los expedientes de las personas aseguradas, proporcionando una atención 
eficiente, oportuna y efectiva de los procesos de seguros, orientada a la poblacioo objeto manteniendo la base de datos 
v documental actualizada de forma veraz v ooortuna, conforme a las normativas viaentes. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Dar atención a las personas aseguradas y brindar asesoramiento de los documentos a presentar para la suscripción 

y modificación de montos de los Seguros Voluntarios y Básico, modificación de datos, gestionar la venta de seguros 
nuevos o incrementos de los montos contratados, emisión y registro de recibos de ingresos, emisión de carnets, 
emisión de pólizas, renuncias a los seguros, emisión del historial de pagos, a través de la información que entregan 
las personas aseguradas, conforme a su voluntad expresa y la ateoción personalizada, con el propósito de 
mantener actualizada la base de datos de los Asegurados y gestionar los trámites de cada Asegurado. 

b) Apoyar la atención a los solicitantes del Programa de Préstamos, según las directrices que emita la Jefatura de 
Préstamos, con el fin de proporcionar un servicio eficiente y oportuno a los asegurados. 

c) Gestionar y entregar órdenes, modificaciones o suspensiones de descuentos, clasificándolas por Pagadurías 
Auxiliares y Departamentales, correspondientes al trámite realizado por el Asegurado/ Asegurado, para ser 
entregas al Encargado/ Encargada de Agencia, logrando mantener actualizada la información institucional de cada 
Asegurado/ Asegurado. 

d) Grabar solicitudes de los Agentes independientes y brindar atención a los trámites de los Encargados y Auxiliares 
de Agencias y Agentes Independientes orientando y conformando los expedientes de acuerdo a los requerimientos 
legales establecidos, con el objeto de mantener la información correspondiente de los Asegurados/ Aseguradas. 

e) Realizar la cuadratura diaria de ingresos de Oficina Central, emitir reporte diario para ser entregado a contabilidad, 
con el propósito de que se mantenga actualiza la información financiera institucional. 

f) Emitir las pólizas de los diferentes seguros, listar las pólizas enviadas a Gerencia para su firma y sellq, revisando 
y controlando la legalización de las mismas con los requisitos de firmas y sellos correspondientes, pára lograr la 
entrega oportuna a los Asegurados y en los casos procedentes a los Encargados y Auxiliares de Agencias, para 
que se encarguen del envio. 

g) Revisar en el mes que corresponde la efectividad de la orden, modificación o suspensión de descuento, anexando 
al expediente los documentos de soporte, para mantener actualizada la información documental institucional. 

h) Recibir de Trámite de Reclamos los expedientes de Valores de Rescate o Vencimiento de Plazo, que finalizaron el 
trámite, y verificar que los expedientes tengan todo lo requerido para realizar la devolución de cuotas, remitiendo a 
Gerencia las devoluciones para ser autorizadas, con el objeto de que se tramiten los pagos de forma oportuna . .,-,,~=;:;,,,.__ 

\.v,oOS I E¡ , 
~, •1,1,f. 
" 'ó-~ ~ 
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i) Gestionar y anexar a los expedientes los comprobantes de pagos emitidos por Tesorería y otros documentos, 
revisando que la documentación legal requerida sea archivada correctamente, ccn el objeto de mantener la 
información actualizada a nivel institucional. 

j) Recibir y tramitar las respuestas de la correspondencia sobre aceptación de pago de cuotas, renuncias a los 
seguros, consultas, entre otros, con el propósito de mantener la comunicación eficiente ccn la población objeto. 

k) Validar las personas aseguradas que están por cumplir los 70 anos de edad, enviándole correspondencia en la que 
se informa que es el límite de edad para la ccbertura de seguros exceptuando los casos vitalicios, con el propósito 
de mantener informada a la población objeto de las regulaciones legales de los seguros. 

1) Validar los Asegurados que están por terminar el plazo del Seguro de Vida Dotal, enviándole suspensión de 
descuento a la Pagaduría correspondiente y correspondencia al Asegurado en la que se informa que esta por 
vencer el plazo pactado con el propósito de mantener informada a la población objeto de las regulaciones legales 
de los seguros. 

m) Mantener la confidencialidad de ta información institucional o la que administre. 
n) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y seivicios; 
o) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
p) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
q) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que ta Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe de Operaciones Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más direcciones 

en temáticas técnicas o administrativas, velando porque ta ejecución de los planes se realice 
con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora a tas autoridades de la 
institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es 
considerada una dirección de mediana maanitud. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Actualización con la información vigente de las bases de datos informáticas de las personas afiliadas. 
c) Trámites requeridos por las personas aseguradas oportunos. 
d) Correspondencia y comunicaciones de Operaciones y Archivo de Gestión, atendida de forma oportuna y exacta. 
e) Reportes de operaciones entregados en las fechas oportunas. 
f) Resultados satisfactorios en la atención a la ciudadanía en la Oficina Central. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1 .l FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Estudios Universitarios con el licenciatura en Administración de Empresas, Economía, 

60% de materias aprobadas. Ciencias Jurídicas o carreras universitarias afines al puesto de 
trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos 
Conocimientos sobre 
Habilidad numérica 
Relaciones 'blicas 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de techa 25 de 1ebrerode 2022. 
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Conocimientos Técnicos 
Ca acidad de análisis síntesis, facilidad de ex resión verbal escóta 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruno 6: Personal del Servicio de Anovo del Eiecutivo /sin oersonal a carno\ - SAE 
Comnetencias Conductuales 

1 Comnromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analitico 
3 Bú.,,ueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Oóentación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en Equipo 
7 Preocuoación por el Orden v la Calidad 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Esoecialidad de T rabaio Previo Años 
Técnico en áreas de atención al cliente, en instituciones públicas o póvadas o experiencia Mínimo 2 años 
encaraos similares. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 82 l 200 
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6.25. COLABORADOR DE ARCHIVO 
ó 1) IDENTIFICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Archivo de Gestión 
NOMBRE DEL PUESTO: Colaborador de Archivo 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico 1/ Auxiliar 11 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 
LÍNEA DE TRABAJO (L TI 02 Ooeraciones de Seauros 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, 

Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Jefe (a) de Ooeraciones 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA Si_No_x_ LA SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.): 
RENDICfON DE FIANZA: Si No X 

2) MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Controlar, clasificar, archivar, organizar, resguardar, velar y mantener el archivo, de gestión, mediante ta 
organización y con base al marco legal establecido, permitiendo una pronta localización de los expedientes de 
asegurados, solicitudes, recibos de ingresos, entre otros, debiendo brindar la infonnación requeñda para consulta o 
oréstamo. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Aplicar las diferentes técnicas y procesos de acuerdo a los principios archivisticos definidos en el manual de 

políticas y procedimientos de la Institución, a través de los mecanismos de control definidos en el mismo, con el 
propósito de conseguir la uniformidad en el tratamiento de los documentos durante su ciclo vital. 

b) Recibir, ordenar, clasificar y anexar la documentación de los asegurados en su expediente personal, con el fin de 
conformar y resguardar sus documentos, en virtud de su utilidad y requerimientos de expediente, ante los diferentes 
procesos de la Unidad de Seguros. 

c) En coordinación con la jefatura inmediata se deberá de definir la metodología para archivar y ordenar la 
documentación anexa en el expediente. 

d) Atender requerimientos de expedientes de asegurados de las áreas de la Unidad de Seguros, por medio de 
controles (sistema de seguros) y guías de control de préstamos a las áreas correspondientes, con el propósito de 
resguardar y conservar ta documentación institucional. 

e) Elaborar y dar seguimiento al plan de trabajo del archivo de gestión del área de Operaciones. 
Q Atender consultas en lo que concierne a la información y documentos archivados. 
g) Mantener y organizar et archivo de gestión, resguardando de la mejor manera tos expedientes de los asegurados 

y demás documentos (recibos de ingreso, solicitudes de modificaciones, actualizaciones de datos, renuncias, otro 
tipo de correspondencia relacionada al expediente del asegurado.) 

h) Llevar un registro de los préstamos y devolución de expedientes, de conformidad al trámite a realizarse. 
i) Elaborar y presentar informes mensuales sobre tas diferentes actividades realizadas en el archivo. 
j) Colaborar con la inducción, capacitación y entrenamiento del personal, en el área de archivo. 
k) Velar por el cumplimiento de la Ley, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamento u otra regulación institucional; 

así como de aquellas Leyes, Reglamentos e Instructivos aplicables. 
1) Salvaguardar los bienes asignados al área de su responsabilidad. 
m)Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 

utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando ta documentación de soporte requerido a nivel 
institucional. ~:;¡;¡:¡::;::::,.~ 

n) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acla No 112, de lecha 25 de febrero de 2022. 
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o) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 
bienes y servicios; 

p) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Conlrol lnlerno v con olras 
Normativas, y Disposiciones eslablecidas en la Institución 

q) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerclo a las 
necesidades institucionales. 

r) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

41 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Titulo del Puesto Función Básica 
Jefe de Operaciones Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más 
y Archivo de Gestión direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los 

planes se realice con apego a la normaliva y políticas de gobi~rno, así misma asesora a 
las auloridades de la inslitución y otras dependencias del Organo Ejecutivo. Por sus 
funciones v ierarauía es considerada una dirección de mediana magnitud. 

Colaborador de Rea tiza actividades de apoyo técnico/ administrativo en las cuales se te indica claramente 
Registro de qué tipos lrabajo y de problemas deben resolverse y cómo conseguir sus propios 
Pagadurías objetivos. Se ocupa de tareas de procesamiento y revisión de información, elaboración 

de documenlación técnica básica. 
Colaborador de Realiza actividades y lareas de soporte y gestión adminislrativa de ímportante 
Operaciones complejidad en el área en la que se encuentra adscrito, de acuerdo a los procedimientos 

e inslrucciones de su supeñor, con el fin de prestar un soporte administrativo eficaz y de 
asegurar el correcto lratamiento y conlrol de la información. Trabaja con bastante 
autonomía. Aplica y conoce las técnicas y normas de control y seguimienlo administralivo, 
siauiendo directrices. nero con suoervisión en casos fuera de la norma. 

Auxiliar de Reclamos Realiza actividades de apoyo administrativo de carácter básico y rutinario en las cuales 
se le indica claramente qué tipos de trabajo y problemas debe resolver y cómo conseguir 
sus propios objetivos, requiere de supervisión. Se ocupa de tareas tales como digitación 
de correspondencia y documentos, realización de trámites administrativos dentro y fuera 
de la Institución, atención y distribución de llamadas telefónicas, manejo del conmutador, 
atención de visitas, reaistro v archivo de corresnondencia v documentos, enlre otras. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
a) Documentos localizados con prontitud y seguridad. 
b) Clasificación de documentos anexos al expediente del asegurado. 
c) Manejo adecuado de la documentación garantizada. 
d) Uniformidad en el tralamiento de los documentos de los asegurados. 
e) Expedientes de asegurados clasificados y codificados. 
Q Documentación con valor histórico de los asegurados resguardados y asegurados. 
6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 

6.1. FORMACIÓN BÁSICA. 
Re uerimiento Grado Académico Es ecialidades de Referencia 
Indispensable Estudiante Universitario, 20% de 

materias aprobadas de la carrera 
universitaria 

Bibliotecario o archivista, administración de empresas, 
comunicaciones, derecho, tecnólogo, técnico archivista o 
ciencias de la información. 

Deseable Técnico o Di tomado Gestión Documental Archivo 
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6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILl,DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. ) CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndiSnAnsable 
Habilidad numérica lndisoensable 
Relaciones Públicas lndisoensable 
Caoacidad de análisis síntesis. facilidad de expresión verbal y escrita. lndisoensable 
Maneio de software oara la diaitalización de archivos. lndisoensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gru"" 6: Personal del Seivicio de Aoovo del Eiecutivo (sin personal a caraol - SAE 
Comoetencias Conductuales 

1 Búsaueda de Información 
2 Compromiso con el Se,vicio Público 
3 Orientación a Resultados 
4 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
5 Pensamiento Analítico 
6 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 
7 T rabaio en Eaui"" 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Es ecialidad de Traba·o Previo Años 
Técnico/a en archivo, área.s de atención al cliente en Instituciones Mínimo 2 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Discreción y confidencialidad con la información laboral que maneja, respetuoso, honradez, colaborador, proactivo, y 
ética profesional 
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6.26.JEFE DE RECLAMOS 
1\ IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Reclamos 
PUESTO FUNCIONAL: Jefe de Reclamos 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Jefe de Reclamos 
BASE LEGAL Contrato 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 
LÍNEA DE TRABAJO (L T\ 01 Reclamo de Seauros 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emaleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Seauros 
SUPERVISA A: Colaborador de Reclamos 

Auxiliar de Reclamos 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD íC.S.J.1: Si X.. No 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si No li 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, coordinar y gestionar los trámites de reclamos de los pagos de las prestaciones y beneficios que poseen 
los seguros, estableciendo controles y supervisión de las actividades de los Colaboradores de Reclamos, en los 
procesos de trámites de pagos de los diferentes seguros que ofrece La Caja, y los beneficios que son generados 
por estos seguros , logrando mantener actualizada la base de datos y documental de seguros, y el pago en el 
liempo que da la Ley de La Caja, con el propósito de brindar servicios eficientes, oportunos y eficaces a las personas 
aseauradas v beneficiarias. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Dar seguimiento al cumplimiento de las funciones de las áreas de Reclamos, por medio de controles semanales y 

mensuales, contribuyendo al cumplimiento de las metas institucionales. 
b) Elaborar las resoluciones y conclusiones de los seguros por los diferentes reclamos que se presenten, ya sean por 

seguros o beneficios de estos, por medio del estudio y análisis de los expedientes y documentac,ioo, sobre reclamos 
de los seguros evaluando el cumplimiento(s) de los requisilos legales, con el objeto de resolver las solicitudes 
conforme al marco legal establecido. 

c) Coordinar y supervisar la orientación de los requisitos legales que deben cumplir los las personas beneficiarias o 
sus representantes legales, para tramitar un reclamo de seguro, asesorando personalmente, telefónicamente o por 
medio de correo electrónico las consultas que realizan los interesados, con el objeto de proporcionar un servicio 
cálido de atención de consultas telefónicas, 

d) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia a la Subgerencia a la que pertenecen can el objeto de contribuir 
al logro de las metas y objetivos instilucionales. 

e) Revisar y firmar los Reclamos para el pago de pólizas vencidas o retiro de valores de rescate, del Seguro de Vida 
Dotal, que las personas aseguradas presentan en las agencias y oficina central, asi como revisar el cuadro 
correspondiente que se presenta a aprobación de Consejo Directivo, con el propósito de cumplir oportunamente 
con el pago del beneficio. 

1) Elaborar los informes sobre Aseguradas/ Asegurados fallecidos, causas de fallecimiento y reclamos, por medio de 
los reportes establecidos, con el propósito de mantener los datos actualizados estadísticos actualizados. 

g) Realizar las investigaciones para los casos que ameriten soportar las causas de fallecimiento, por dudas razonables 
que presente la partida de defunción, por incumplimiento de plazo en la Declaración Jurada de Salud u otros 
motivos, realizar indagaciones en los centros de salud u otras instancias, con el objeto de soportar el cumplimiento 
de los requisitos legales en el pago de seguros. 

h) Elaborar la proyección de semanal para el pago de los seguros y beneficios de estos, can el fin de gestionar la 
disponibilidad para el pago. A::;;;:¡;;:,:,,.._ 
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i) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerido a nivel 
institucional. 

D Coordinar e implementar una buena atención a las personas beneficiarias, por parte del personal Reclamos de 
Seguros, en las consultas y solicitudes relacionadas al área de seguros que ofrece La Caja, con el propósito de 
manlener una adecuada imagen institucional. 

k) Ejecutar las actividades que bajo su responsabilidad se encuentren definidas en el Plan de Mercadeo, Presupuesto 
Institucional, Plan Estratégico Institucional (PEI), Plan Operativo Institucional (POI), y otros documentos 
institucionales, con el objeto de cumplir oportunamente las actividades proyectadas a nivel institucional. 

1) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, vetando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con et objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. 

m)Velar que el personal a su cargo, cumpla lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo. 
n) Elaborar el Plan Anual de Compras de Rectamos, completando los foll1lularios establecidos por la UACI, con el 

objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales logísticos que el área de su competencia requiere, 
para el desarrollo de las actividades asignadas. 

o) Mantener la confidencialidad de la información institucional o ta que administre. 
p) Cumplir con tas responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
q) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
r) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
s) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe de Seguros Planifica, supervisa y coordina un área funcional de significativa magnitud y 

complejidad dentro del ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana 
principalmente del tamaño del área bajo cargo, tanto en persona como recursos 
administrados. Se tiene la responsabilidad por administrar recursos humanos y 
físicos, establecer planes y prioridades de trabajo entre el equipo, conforme a las 
normas, reglamentos y procedimientos establecidos. El grupo de trabajo incluye 
cuando menos dos niveles de mando adicionales, así como personal operativo y 
técnico de reoorte directo. 

Colaborador de Reclamos Realiza actividades y tareas de soporte y gestión administrativa de importante 
complejidad en el área en la que se encuentra adscrito, de acuerdo a los 
procedimientos e instrucciones de su superior, con el fin de prestar un soporte 
administrativo eficaz y de asegurar el correcto tratamiento y control de la 
información. Trabaja con bastante autonomía. Aplica y conoce las técnicas y 
normas de control y seguimiento administrativo, siguiendo directrices, pero con 
supervisión en casos fuera de la norma. 

Auxiliar de Reclamos Realiza actividades de apoyo adminislrativo de carácler básico y rutinaño en las 
cuales se le indica claramente qué tipos de trabajo y problemas debe resolver y 
cómo conseguir sus propios objetivos, requiere de supervisión. Se ocupa de tareas 
tales como digitación de correspondencia y documentos, realización de trámites 
adminislralivos dentro y fuera de la Institución, atención y distribución de llamadas 
telefónicas, manejo del conmutador, atención de visitas, registro y archivo de 
corresoondencia v documentos, entre otras. 
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S)CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Actualización con la información vigente de las bases de datos informáticas de las personas afiliadas. 
c) Pagos oportunos de los reclamos presentados en los seguros. 
d) Correspondencia y comunicaciones de Reclamos, atendidos de forma oportuna y exacta. 
e) Informes estadísticos de seguros pagados, las personas afiliadas fallecidas y beneficiarias. 
f) Resoluciones de seguros de forma veraz y oportuna. 
g) Resultados satisfactorios en fa atención en respuesta de reclamos a los asegurados y beneficiarios. 

6)PERFIL DE CONT~ATACIÓN 
6.1. lFORMACION BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esaecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Licenciatura en Administración de Empresas, 

Economía, Ciencias Jurídicas, Ingeniería Industrial o 
carreras afines al ouesto de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. 1 CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Renuerimiento 
Conocimientos sobre nanuetes comoutacionales de oficina. fndisnonsabfe 

Habilidad numérica lndisrw:,nsable 

Habilidad en la dirección de ""rsonal 
Relaciones oúblicas lndisaensable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exnresión verbal v escrita, lndisoensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gru= 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo7con oersonal a caraol -STE/M 
Comnetencias Conductuales 

1 Comnromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsnueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente / Ciudadano 
6 lmaacto e Influencia 
7 Gestión de Eauioo 
8 Trabaio en Eaui= 
9 Preocunación aor el Orden v la Calidad 

71 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoeciatidad de T rabaio Previo Años 
Puesto de dirección, jefatura o coordinación, en la administración pública o privada, o Mínimo 3 años 
exoeríencia encaraos similares. 
E•neriencia de administración de oersonal. Mínimo 1 año 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. A~;;;,:,,,._ 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 det Acta No t 12, de fecha 25 de febrero de 2022. 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

6.27. COLABORADOR DE RECLAMOS 
1 IDENTIFICACION. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: S<>nuros 
PUESTO FUNCIONAL: Colaborador de Reclamos 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico IV/ Encamado 11 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
U,NIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 
LINEA DE TRABA.JO (L T) 01 Reclamo de Seguros. 

01 Dirección y Administración Institucional 
03 Administración General 

CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Reclamos 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD rc.S.J.l: Si No _X 
RENDICION DE FIANZA: Si No X_ 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABA.JO 
Tramitar las solicitudes de reclamos de pago y beneficios de los seguros, por medio de la atención y orientación a las 
personas aseguradas y beneficiañas o representantes y apoderados legales, que presentan la documentación 
establecida; asl mismo, preparar los expedientes con los documentos correspondientes, proporcionando una atención 
eficiente v oportuna a las personas aseauradas v beneficiarias. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Proporcionar información de tas personas aseguradas, en cuanto a beneficiarios representantes legales de los 

menores de edad, apoderados legales de las personas beneficiañas que se encuentran fuera del país, etc. Sobre 
los Reclamos de los Seguros de Vida, por Sepelio y beneficios de los seguros, atender consultas personalizadas, 
telefónicas o por correo electrónico, con el propósito de que se cumplan los requisitos legales personalizadas, 
telefónicas o por correo electrónico, con el propósito de que se cumplan los requisitos legales para hacer efectivos 
los reclamos de seguros, asi como atender asegurados que vienen a solicitar valores de rescate, vencimiento de 
pólizas y retiro de la devolución del 30% de las cotizaciones del Seguro de Vida Opcional de los asegurados que 
cumplieron 70 años. 

b) Elaborar las resoluciones y conclusiones de los seguros por los diferentes reclamos que se presenten, ya sean por 
seguros o beneficios de éstos, por medio del estudio y análisis de los expedientes y documentación, sobre reclamos 
de los seguros evaluando el cumplimiento de los requisitos legales, con el objeto de resolver las solicitudes 
conforme al marco legal establecido. 

c) Recibir y revisar documentos de tas personas aseguradas fallecidas, beneficiarias, representantes legales de 
menores, poder legal administrativo, diligencias de aceptación de herencia, escrituras de identidad personal, 
incluyendo los caos provenientes de las agencias departamentales de la Caja, por medio de la revisión de los casos 
para su respectiva resolución de los Seguros de Vida: Básico, Opcional, Dotal y por Sepelio, logrando la solución 
de los reclamos de seguros de forma oportuna para las personas aseguradas. 

d) Actualizar la base de datos de los asegurados reportados fallecidos y preparar expedientes de las personas 
fallecidas y asignartes números correlativos de expediente, con el fin de controlar, reunir, clasificar, conservar y 
archivar la inlormación del área de Trámite de Reclamos y los expedientes de las personas fallecidas cumpliendo 
con los requerimientos administrativos y jurídicos establecidos para ser trasladadas a elaboración de resolución. 

e) Actualizar la base de datos de las personas beneficiarias a los cuales ya se tes ha cancelado sus porcentajes de 
los seguros de vida o por sepelio, anexándoles comprobantes de pago, revisar y foliar los expedientes de los casos 
ya cancelados o casos especiales, para enviarlos a la Unidad de Gestión Documental y Archivo para su resgua~rd~o;:;;:;:;::,..._ 
a nivel institucional y dejando en la Unidad de Reclamos cuando son pagos parciales 

Autorizado por Coosejo Directivo, punto 5.b.4 del Acla No t 12, de fecha 25 de lebrero de 2022. Página 89 I 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

f) Actualizar la base de datos de las personas beneficiarias, a los que ya se les canceló, valores de rescate, 
vencimienlo de póliza, devolución del 30% de su aporte a las aseguradas que cumplieron 70 años, documentando 
en los expedientes las notas de abono y copias de cheque por los pagos efectuados en los reclamos de seguros, 
por medio de revisar y mantener comunicación con el área de Tesorería, para documentar adecuadamente los 
expedientes institucionales. 

g) Apoyar en la ejecución y seguimiento de los planes presentados por la Unidad (Plan Operativo Institucional, Plan 
de Mercadeo, Plan Estratégico, Presupuesto anual, entre otros), a través de reportes con los datos estadísticos 
requeridos, con el propósito contribuir a la presentación oportuna de los informes institucionales. 

h) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerido a nivel 
institucional. 

i) Generar estadísticas mensuales de los reportados fallecidos, en forma mensual, así como de los valores de rescate, 
vencimiento de pólizas y retiro del 30% de los asegurados que cumplieron 70 años y otros. 

j) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que admínistre. 
k) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
1) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
m)Reatizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
n) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Titulo del Puesto Función Básica 
Jefe de Reclamos Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o 

más direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la 
ejecución de los planes se realice con apego a la normativa y políticas de 
gobierno, así mismo asesora a las autoridades de la institución y otras 
dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada 
una dirección de mediana mannitud 

Auxiliar de Reclamos Realiza actividades de apoyo administrativo de carácter básico y rutinario en las 
cuales se le indica claramente qué tipos de trabajo y problemas debe resolver y 
cómo conseguir sus propios objetivos, requiere de supervisión. Se ocupa de 
tareas tales como digitación de correspondencia y documentos, realización de 
trámites administrativos dentro y fuera de la Institución, atención y distribución de 
llamadas telefónicas, manejo del conmutador, atención de visitas, registro y 
archivo de corresoondencia v documentos, entre otras. 

5)CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y aclualizados. 
b) Actualización con la información vigente de las bases de datos informáticas de las y los afiliados. 
c) Pagos oportunos de los reclamos presentados en los seguros. 
d) Correspondencia y comunicaciones de Reclamos, atendidos de forma oportuna y exacta. 
e) Informes estadísticos de seguros pagados, las y los afiliados fallecidos (as) y los beneficiarios (as). 
f) Resoluciones de seguros de forma veraz y oportuna. 
g) Resultados satisfactorios en la atención a la ciudadanía en la Oficina Central. 
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6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1.) FORMACION BASICA. 

ReQuerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Egresado Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, Ciencias 

Universitario Jurídicas o carreras universitarias afines al ouesto de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos ReQuerimiento 
Conocimientos sobre oaQuetes computacionales de oficina. Indispensable 
Habilidad numérica Indispensable 
Relaciones públicas Indispensable 
Capacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisoensable 

6.2.2. ) COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Grupo 6: Personal del Servicio de Apovo del Eiecutivo (sin oersonal a caraol - SAE 
Comoetencias Conductuales 

1 Compromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaío en Eouioo 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Esoecialidad de T rabaio Previo Años 
Técnico en áreas de atención al cliente, en instituciones públicas o privadas o experiencia Mínimo 3 años 
en caraos similares. 

9) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de feoha 25 de febrero de 2022. Página 91 1 200 
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6.28. AUXILIAR DE RECLAMOS 
11 IDENTIFICACION. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Senuros 
PUESTO FUNCIONAL: Auxiliar de Reclamos 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Auxiliar 111 

BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 

LÍNEA DE TRABAJO (L T\ 01 Reclamo de Seauros. 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO EMPLEADO Emnleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Reclamos 

SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.1: Si No X.. 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2) MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Brindar atención a los asegurados conforme a los trámites relacionados con Valores de Rescate, Vencimiento de 
Plazo y Devolución de un porcentaje de las aportaciones del Seguro de Vida Opcional, atendidos en las Agencias 
Departamentales y oficina Central; atender a los beneficiarios relacionados con el reclamo de pago de las 
prestaciones y beneficios de los seguros, ya sean éstos, Seguros de Vida Básioo, Opcionales y Dotales, como 
Seauro oor Seoelio, nrooorcionando una atención eficiente, clara v ooortuna. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Proporcionar atención a los asegurados, que visita Oficina Central para realizar los trámites de retiro de valores de 

rescate, vencimiento de póliza y la devolución de un porcentaje de los aportes de asegurados al Seguro de Vida 
Opcional que cumplieron 70 años de edad. 

b) Proporcionar información de las personas aseguradas, en cuanto a beneficiarios, representantes legales de los 
menores de edad, apoderados legales de las personas beneficiarias que se encuentran fuera del país, etc. Sobre 
los Reclamos de los Seguros de Vida, por Sepelio y beneficios de los seguros, atender consultas personalizadas, 
telefónicas o por correo electrónico, con el propósito de que se cumplan los requisitos legales personalizados, 
telefónicos o por correo electrónico, con el propósito de que se cumplan los requisitos legales para hacer electivos 
los reclamos de seguros. 

c) Tramitar las solicitudes de los asegurados por retiro de valores de rescate, vencimiento de póliza y de la devolución 
de un porcentaje de los aportes de asegurados al Seguro de Vida Opcional que cumplieron 70 años de edad, 
gestionadas por Personal de Agencias, Agente Independiente y atendidos en Oficina Central. 

d) Obtener las copias y conformar los juegos de copias, de solicitudes aprobadas por Gerencia, por de Valores de 
Rescate, Vencimientos de Pólizas, reclamo de la devolución del 30% de los aportes de asegurados que cumplieron 
70 años, resoluciones de Gastos Funerarios y Resoluciones de Seguro por Sepelio, distribuyendo las copias a tas 
diferentes unidades que deben ser entregadas, archivando en el expediente la documentación pertinente para que 
la conformación de los expedientes queden completas y poder distribuir a Operaciones los expedientes de los 
asegurados que quedan activos (los que retiraron valores de rescate, vencimiento de póliza y devolución del 30%), 
Archivo y los que quedan en la Unidad de Reclamos, para los procesos que correspondan. -

e) Actualizar base de datos conforme al expediente en cuanto a beneficiarios, que ya se les canceló, valores de 
rescate, vencimiento de póliza, devolución del 30% de los aportes de asegurados que cumplieron 70 años, 
anexando a los expedientes las notas de abono y copias de cheque de los pagos efectuados en los reclamos de 
seguros. 

1) Generar cuadros semanales y estadísticos mensuales de los valores de rescate, vencimiento de pólizas y retiro de 
la devolución de un porcentaje de los aportes del Seguro de Vida Opcional de los asegurados que cumplieron 70 
años y otros. A:;:¡:¡;¡;,:,..., 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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g) Conformar expedientes de fallecidos con la documentación que se recibe del archivo y la documentación 
presentada del asegurado fallecido y de sus beneficiarios que han presentado el reclamo. 

h) Registrar y controlar los reclamos de fallecidos pendientes de pago, resultado de pagos parciales, por medio de la 
revisión y elaboración de un cuadro reporte mensual de los casos pagados parcialmente, así como casos que no 
han completado información y ni siquiera se pagado a un beneficiario (solo presentaron documentos del fallecido), 
con el propósijo de darle seguimiento oportuno a través de correos electrónicos, llamadas telefónicas u otro medio. 

i) Entregar at área de operaciones y archivo los expedientes que finalizaron los Reclamos, asimismo, los expedientes 
pendientes de proceso archivarlos o resguardarlos en el área de Trámite. 

j) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
k) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
1) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
m)Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
n) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Titulo del Puesto Función Básica 
Jefe de Reclamos Diseña y define las politicas y estrategias que han de ser ejecutadas por una o más 

direcciones en temáticas técnicas o administrativas. velando porque la ejecución de los 
planes se realice con apego a la normativa y politicas de gobierno, así mismo asesora a las 
autoridades de la institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y 
ierarauia es considerada una dirección de mediana maanitud 

Colaborador de Realiza actividades de apoyo técnico/ administrativo en las cuales se le indica claramente 
Reclamos qué tipos trabajo y de problemas deben resolverse y cómo conseguir sus propios objetivos. 

Se ocupa de tareas de procesamiento y revisión de información, elaboración de 
documentación técnica básica. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Actualización con la información vigente de las bases de datos informáticas de las personas afiliadas. 
c) Trámites requeridos por las personas aseguradas oportunos. 
d) Correspondencia y comunicaciones de Operaciones, atendida de forma oportuna y exacta. 
e) Reportes de operaciones entregados en las fechas oportunas. 
Q Resollados satisfactorios en la atención a la ciudadanía en la Oficina Central. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
ó . 6.1. \ FORMACt N BASICA. 

RAAuerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Estudios Universitarios con el 20% Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, 

de materias aprobadas. Ciencias Jurídicas o carreras universitarias afines al puesto 
de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos 
Conocimientos sobre 
Habilidad numérica 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. 
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Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Relaciones oúblicas lndisoensable 
C•nacidad de análisis síntesis facilidad de exoresión verllal v escrita lndis""nsable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruoo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo /sin oersonal a caraol - SAE 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsoueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente / Ciudadano 
6 Trabaío en Eauioo 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esnecialidad de Trabaio Previo Años 
Técnico en áreas de atención al cliente, en instituciones públicas o privadas o experiencia Mínimo 2 años 
en caraos similares. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Oi,ectivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feblero de 2022. Página 94 I 200 
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629.JEFE DE PRÉSTAMOS 
1) IDENTIFICACION. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Préstamos 
PUESTO FUNCIONAL: Jefe de Préstamos 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Jefe de Préstamos 
BASE LEGAL Contrato 
U_NIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 01 Dirección y Administración Institucional 03Administración 
LINEA DE TRABAJO (L TI General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: SubQerente Comercial 
SUPERVISA A: Colaborador de Registro de Archivo 

Colaborador Técnico V /Analista de Préstamos\ 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD /C.S.J.l: Si X No 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

21 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, dirigir, supervisar y controlar las actividades del Programa de Préstamos, por medio de la implementación 
de controles y seguimiento de las actividades de promoción, otorgamiento, administración informática de datos y 
recuperación de los préstamos concedidos, cumplimiento lo definido en La Ley de La Caja, reglamento y políticas 
de los préstamos personales, con el propósito de lograr una efectiva y eficaz atención a la población objeto y la 
sostenibilidad financiera del Programa de Préstamos. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Dar seguimiento al cumplimiento de las funciones de las áreas de promoción, análisis, otorgamiento y recuperación 

del Programa de Préstamos Personales de La Caja, por medio de la ejecución de controles administrativos y 
corrección de cualquier desviación, contribuyendo al cumplimiento de las metas institucionales. 

b) Revisar, proponer mejoras y avalar las propuestas de publicidad y promoción del programa de préstamos que sean 
presentadas por la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas. 

c) Cumplir los criterios de selección de las solicitudes de préstamos, de acuerdo a lo definido en las Políticas de 
Promoción y Otorgamiento de Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de 
Educación. 

d) Elaborar el pfan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la Subgerencia a la que pertenecen con el objeto de contribuir 
al logro de las metas y objetivos institucionales. 

e) Velar por el cumplimiento de la Ley, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamentos u otra regulación institucional; 
así como de aquellas Leyes y normativas aplicables al Programa de P1éstamos, logrando el cumplimiento del marco 
legal establecido. 

f) Presentar al ComM de Créditos las solicitudes de préstamos con la documentación requerida, para su respectiva 
evaluación y posterior remisión a Gerencia, para ser presentados al Consejo Directivo, en cumplimiento a los 
procedimientos institucionales. 

g) Firmar resoluciones de las órdenes de descuentos de préstamos concedidos, referencias de créditos solicitadas 
por los deudores, estados de cuentas y otra documentación relativa al programa de préstamos, velando por que se 
dé el cumplimiento de la normativa legal vigente, con et fin de proporcionar servicios ágiles y eficientes a la 
población objeto. 

h) Establecer sistemas de control y monitoreo de la base de datos del Programa Informático que controla y administra 
la cartera de préstamos, definiendo las acciones de corrección oportuna en los casos que se presente informar.i·..,· s:;0:;;:0 ;:;,;;:c,:::::"-,._ 
con incongruencias o incompleta. rj"\ :ri,~ 

..., ,;;. 
__,-,,-, 1 ::1 '& 

., Gl!IHICI~ 0 

~ - {;!; 
Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. ~~ ~~.,,,.,,<1>,,;') ... ~ 
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i) Coordinar con la Seguros la atención en los servicios de préslamos en las quince agencias y los auxiliares de 
agencia, estableciendo planes de trabajo, en función del cumplimiento de metas institucionales. 

j) Validar los cambios de datos digitados en el sistema informático de préstamos, adjuntando el debido respaldo 
documental, para lograr una base de datos de préstamos depurada y actualizada. 

k) Revisar y autorizar la entrega de la información que la OIR y la Unidad de Participación Ciudadana, Publicidad y 
Comunicaciones, requieran ya sean consultas de ciudadanos o información a ingresar en la página web de La Caja, 
con el propósito de mantener informada a la población objeto de las actividades del Programa de Préstamos. 

1) Elaborar el Plan Anual de Compras de Préstamos, completando los formularios establecidos por la UACI, con el 
objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales loglsticos que Préstamos requiera, para el 
desarrollo de las actividades asignadas. 

m)Crear la estructura apegada a leyes de prevención de lavado de dinero, protección a.l consumidor y Código de 
Comercio, en lo relativo al Programa de Préstamos, con el fin de cumplir con las normativas legales del país. 

n) Emilir y controlar los indicadores de cartera de préstamos, por sector y cartera vencida, con el fin de mantener los 
datos actualizados para la toma de decisiones de forma oportuna. 

o) Monitorear en coordinación con la UFI las disponibilidades para tos nuevos desembolsos, por medio de calendarizar 
desembolsos de acuerdo a disponibilidades y establecer los procesos de desembolso para lograr los retiros de 
forma oportuna a nivel institucional. 

p) Supervisar el registro informático de la información de préstamos en el sistema de préstamos, cumpliendo con las 
normas de información de calidad requeridas institucionalmente, logrando mantener la información actualizada y 
disponible oportunamente a nivel institucional. 

q) Gestionar la emisión y aplicar sistemas de revisión de las conciliaciones bancañas de los ingresos percibidos y 
egresos financieros del Programa de Préstamos. 

r) Velar por la buena atención a las personas aseguradas, por parte del personal de Programa de Préstamos y en las 
Agencias, en las consultas y trámites relacionados al área del Programa de Préstamos, con el propósito de 
mantener una adecuada imagen institucional. 

s) Participar, coordinar y ejecutar en lo que respecta a Préstamos, las actividades que bajo su responsabilidad se 
encuentren definidas en el Plan de Mercadeo, Presupuesto Institucional, Plan Estratégico Institucional (PEI), Plan 
Operativo Institucional (POI), y otros documentos relacionados, con el objeto de cumplir oportunamente las 
actividades institucionales. 

t) Supervisar que se realicen las gestiones de trámites de cobros en la cartera de préstamos en mora, por parte de 
los analistas de préstamos y los promotores, a través de llamadas telefónicas, envío de correspondencia, por 
correos electrónicos, para lograr mantener una cartera con bajo índice de mora, y siguiendo los lineamientos 
establecidos en tas Políticas de Recuperación de Mora de los Préstamos Personales de la Caja Mutual de los 
Empleados del Ministerio de Educación. 

u) Tramitar con la Unidad Legal, la realización de las actividades de recuperación judicial, de acuerdo a to establecido 
en las "Políticas de Recuperación de Mora de los Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del 
Ministerio de Educación". 

v) Coordinar con la Unidad de Unidad Legal la recepción de las órdenes de descuento en las diferentes pagadurías 
que reportan los deudores de préstamos. 

w) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

x) Controlar, informar y conciliar con la Unidad Financiera, los saldos del Fondo de Cuentas Incobrables, generando 
reportes periódicos sobre la situación del mismo. 

y) Coordinar la administración del personal a su cargo, para que se cumpla lo establecido en el Reglamento Interno 
de Trabajo. 

z) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. -:;:;;;¡;:,,,.~ 

aa)Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 1 12, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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bb)Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de ta LACAP, en relación a la adquisición de obras, 
bienes y servicios; 

cc)Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 
Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 

dd)Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 
necesidades instttucionales. 

ee)Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Subgerente Comercial Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 

direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la 
ejecución de los planes se realice con apego a la normativa y políticas de 
gobierno, así mismo asesora a tas autoridades de la institución y otras 
dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es 
considerada una dirección de alta maonitud. 

Colaborador Técnico V Realiza actividades y tareas de soporte y gestión administrativa de importante 
complejidad en et área en la que se encuentra adscrito, de acuerdo a los 
procedimientos e instrucciones de su superior, con el lin de preslar un soporte 
administrativo eficaz y de asegurar el correcto tratarniento y control de ta 
información. Trabaja con bastante autonomía. Aplica y conoce tas técnicas y 
normas de control y seguimiento administrativo, siguiendo directrices, pero con 
sunervisión en casos fuera de la norma. 

Colaborador de Registro de Realiza actividades de apoyo técnico/ administrativo en las cuales se le indica 
Archivo claramente qué tipos trabajo y de problemas deben resolverse y cómo 

conseguir sus propios objetivos. Se ocupa de tareas de procesamiento y 
revisión de información, elaboración de documentación técnica básica. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados 
b) Cumplimiento oportuno de las normas legales establecidas y el desarrollo de la gestión institucional apegado a la 

legislación aplicable a La Caja, en el área de préstamos. 
e) Resguardo de documentación institucional de forma conliable. 
d) Cumplimiento del Plan Operativo Anual, y el Plan Eslratégico Institucional, en lo relacionado a sus áreas de 

competencia. 
e) Cumplimiento de los Planes autorizados de colocación de Préstamos. 
Q Mantenimiento en la actualización de dalos de los deudores del programa de préstamos en el sistema informático 

correspondiente. 
g) Mantenimiento de cartera de préstamos con sanidad financiera. 
h) Resullados satisfactorios en la atención a la población objeto. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. FORMACIÓN BÁSICA. 

Re uerimiento Grado Académico 
Indispensable Graduado Universitario 

Deseable Di lomado 

Es ecialidades de Referencia 
Licenciatura en Administración de Empresas, 
Economía, Ciencias Jurídicas, Ingeniería Industrial o 
carreras afines al uesto de lraba'o. 
Es ecialidad dentro del traba·o ue atiende. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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6.2. \CONOCIMIENTOS. HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaoueles comoutacionales de oficina. lndis,,.,nsable 
Conocimientos en análisis de oréstamos lndisoensable 
Conocimientos en la reglamenlación y normativa que aplica la Superintendencia del 
Sistema Financiero a los oréstamos oue conceden las Instituciones financieras. 

Indispensable 

Conocimientos en mélodos de recu•eración de oréslamos en mora Indispensable 
Conocimientos en bases de datos DB2 v ambientes de trabaio de Lennuaie Manic. Preferenlemente. 
Métodos de Planificación v seauimiento de nlanes de mercadeo. lndisoensable 
Caoacidad nara diriair personal lndisoensable 
Conocimientos de sistemas de Seauridad Social. lndisoensable 
Caoacidad de análisis, síntesis. facilidad de exoresión verbal v escota. lndisoensable 
Redacción de documentos lécnicas. lndis,,.,nsable 

6.2.1. 1 COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruno 3: Personal del Servicio Técnico del Eieculivo /con oersonal a caraoT - STE/M 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analílico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orienlación al Cliente / Ciudadano 
6 lmnacto e Influencia 
7 Gestión de EauiM 
8 T rabaio en Eauioo 
9 Preocuoación oor et Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Pueslo / E=>cialídad de Trabaio Previo Años 
Pueslo de dirección, jefalura o coordinación, en la administración pública o privada, o Mínimo 4 años 
exoeriencia en careos similares. 
Exoeriencia de administración de oersonal. Mínimo 2 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, élíca profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado poi Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 98 l 200 
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6.30. ENCARGADO DE RECUPERACIONES 
1 l IDENTIFICACION. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Unidad de Préstamos 
NOMBRE DEL PUESTO: Encaraado de Recuoeraciones 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Jefe de Area 111 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 
LÍNEA DE TRABAJO (L Tl 02 Ooeraciones de Seauros 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Préstamos 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO 
PARA LA SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.): Si X No 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Ejecutar las acciones de recuperación de saldos de créditos en mora, a nivel administrativo, y en el caso de no 
solventar los casos a nivel administrativo, se deberá preparar los expedientes del programa de préstamos para la 
recuperación judicial, con el objeto de mantener la sanidad de la cartera de préstamos, cumpliendo con lo definido 
en La Ley de La Caja, reglamento y politicas de los préstamos personales, con el propósito de lograr la 
sostenibilidad financiera del Proarama de Préstamos. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 

indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la Subgerencia a la que pertenecen con el objeto de contribuir 
al logro de las metas y objetivos institucionales. 

b) Velar por el cumplimiento de la Ley, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamentos u otra regulación institucional; 
asi como de aquellas Leyes y normativas aplicables al Programa de Préstamos, logrando el cumplimiento del marco 
legal establecido. 

c) Establecer sistemas de control y monitoreo de la base de datos del Programa Informático que controla y administra 
la cartera de préstamos, definiendo las acciones de corrección oportuna en los casos que se presente información 
con incongruencias o incompleta. 

d) Cumplir con las actividades de recuperación del Programa de Préstamos Personales, por medio de la ejecución de 
controles administrativos y corrección de cualquier desviación, contribuyendo al cumplimiento de las metas 
institucionales. 

e) Coordinar con las actividades de recuperación del programa de préstamos, en las Agencias Departamentales, 
estableciendo planes de trabajo, en función del cumplimiento de metas institucionales. 

f) Crear la estructura apegada a Leyes de prevención de lavado de dinero, protección al consumidor y Código de 
Comercio, en lo relativo al Programa de Préstamos, con el fin de cumplir con las normativas legales del pais. 

g) Emitir y controlar los indicadores de cartera de préstamos en mora, por sector y cartera vencida, con el fin de 
mantener los datos actualizados para la toma de decisiones de forma oportuna. 

h) Realizar las gestiones de trámites de cobros de la cartera de préstamos en mora, a través de llamadas telefónicas, 
envío de correspondencia, por correos electrónicos, para lograr mantener una cartera con bajo índice de mora, y 
siguiendo los lineamientos establecidos en las Políticas de Recuperación de Mora de los Préstamos Personales de 
la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación. 

1) Tramitar con la Unidad de Unidad Legal, la realización de las actividades de recuperación judicial, de acuerdo a lo 
establecido en las "Polílicas de Recuperación de Mora de los Préstamos Personales de la Caja Mutual de los 
Empleados del Ministerio de Educación'. &a~,._ 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25de febrero de 2022. 
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j) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con et objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. 

k) Apoyar en las actividades del proceso de desembolso de la Unidad de Préstamos, relacionadas a la conformación 
de expedientes y logística. 

1) Apoyar en la conformación final de los expedientes de préstamos desembolsados, colocando los Boucher de 
desembolso, fotocopiando y anexando los acuerdos de aprobación. 

m) Realizar el trámite de extracción, validación, firma del Jefe de Operaciones y fotocopiado la solicitud del Seguro 
Decrecienle de Deuda, y conformación en expediente de préstamos. 

n) Gestionar el trámite de cancelación de deudas por medio del seguro de deuda de las personas deudoras fallecidas 
o con declaración de invalidez, por medio de la revisión de los casos para su respectiva resolución, logrando la 
solución de los reclamos de seguros de forma oportuna. 

o) Dar respuesta a llamadas telefónicas o consultas personalizadas de asegurados que han presentado sus 
solicitudes de préstamos y aún no se les han resuelto los casos, por medio de informar el proceso del trámite y los 
motivos de la no resolución. 

p) Verificar y dar seguimiento para que los asegurados con un Préstamo Personal con la Caja, mantengan vigentes 
sus seguros voluntarios durante la vigencia del préstamo. 

q) Recibir y proporcionar asesoría a las personas que consullan o se presentan con solicitudes de préstamos, velando 
por que se cumplan la Ley de La Caja, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamento u otra regulación institucional; 
así como de aquellas Leyes, Reglamentos e Instructivos aplicables a los casos que se presentan diariamente. 

r) Apoyar la atención a los solicitantes del Programa de Préstamos, según las directrices que emita la Jefatura de 
Préstamos, con el fin de proporcionar un servicio eficiente y oportuno a los asegurados. 

s) Generar reporte mensual que contenga la clasificación de riesgo de cada asegurado. 
t) Generar reporte de asegurados que puedan optar a refinanciamiento o restrucluración de préstamos. 
u) Preparar mensualmente la documentación a enviar a correos de El Salvador, según las diferentes unidades o áreas 

de la Subgerencia a la que pertenece a fin de dar cumplimiento a las diferentes normativas que exigen las 
notificaciones a los Asegurados. 

v) Realizar las acciones de gestión de cobro administrativo, para contar con los pagos de las cuotas por parte de las 
personas aseguradas, por medio del monitoreo de la cartera de seguros a través de la recuperación telefónica, por 
correos electrónicos o correspondencia personalizada, para lograr mantener una cartera con bajo índice de no 
pago de parte de las personas aseguradas, debiendo generar reportes de gestión de cobros. 

w) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

x) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
y) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
z) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control lntemo v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
aa)Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
bb)Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Tílulo del Puesto 
Jefe de Préstamos 

Función Básica 
Planifica, supervisa y coordina un área funcional de significativa magnitud y 
complejidad dentro del ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana 
principalmente del tamaño del área bajo cargo, tanto en persona como recursos 
administrados. Se tiene la responsabilidad por administrar recursos humanos y físicos, 
establecer planes y prioridades de trabajo entre el equipo, conforme a las normas 
re lamentos rocedimientos establecidos. El ru de traba·o inclu e cuando 

Autorizado por Conse¡o Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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Título del Puesto Función Básica 
dos niveles de mando adicionales, asi como personal operativo y técnico de reporte 
directo. 

Colaborador Técnico V Realiza actividades y tareas de soporte y gestión administrativa de importante 
complejidad en el área en la que se encuentra adscrito, de acuerdo a los 
procedimientos e instrucciones de su superior, con el fin de prestar un soporte 
administrativo eficaz y de asegurar el correcto tratamiento y control de la información. 
Trabaja con bastante autonomía. Aplica y conoce las técnicas y normas de control y 
seguimiento administrativo, siguiendo directrices, pero con supervisión en casos fuera 
de la norma. 

Colaborador de Registro de Realiza actividades de apoyo técnico / administrativo en las cuales se le indica 
Archivo claramente qué tipos trabajo y de problemas deben resolverse y cómo conseguir sus 

propios objetivos. Se ocupa de tareas de procesamiento y revisión de información, 
elaboración de documentación técnica básica. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
g) Controles internos confiables y aclualizados. 
h) Procesos de cobros ejeculados oportunamente en los Programas de Préstamos. 
i) Cartera de Préstamos, con sanidad financiera. 
j) Resguardo de documentación institucional de forma confiable. 
k) Informes semanales del seguimiento realizado. 
1) lnlormes estadísticos para mejorar fa atención a los asegurados. 
m)lnformes de resultados de cobros administrativos y judiciales. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \FORMACIÓN BÁSICA. 

RMuerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, 

Ciencias Jurídicas, Ingeniería Industrial o carreras afines al 
ouesto de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. ) CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre paquetes computacionales de oficina. lndisoensable 
Conocimientos en análisis de Préstamos lndisoensable 
Conocimientos en la reglamentación y normativa que aplica la Superintendencia del Sistema Indispensable 
Financiero a los préstamos aue conceden las Instituciones financieras. 
Conocimientos en métodos de recuperación de préstamos en mora lndisoensable 
Conocimientos en bases de datos DB2 v ambientes de trabaio de Lenauaie Maaic. Preferentemente. 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Grupo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eieculivo (sin oersonal a carao\ - SAE 
Competencias Conducluales 

1 Comoromiso con el Servicio Público .rL.C,~OOS o 
2 Pensamiento Analítico //..'-•. 
3 Búsaueda de Información ~ 

~ 

4 Orientación a Resultados ~ 

'/,< 
~ 
~ 
o 

~ 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano ,\~ .. ª .... $ 

~~~~~ 6 Trabaio en Eauioo 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. Página 101 J 200 
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No 
Gruoo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo lsin personal a carao\ - SAE 
Comoetencias Conductuales 

7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de T rabaio Previo Años 
Puesto de dirección, íelatura o coordinación, en la administración pública o privada, o Mínimo 3 años 

exoeriencia en carnos similares. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo. punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de febrero de 2022. Página 102 I 200 
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6.31. COLABORADOR DE REGISTRO DE ARCHIVO 
1 IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Préstamos 
PUESTO FUNCIONAL: Colaborador de Reoistro de Archivo 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico IV 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 01 Dirección y Administración Institucional 
LÍNEA DE TRABAJO IL Tl 03Administración General 
CATEGORIA: TITULAR. FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Préstamos 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACÍON JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.\: Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No l/ 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Gestionar y procesar en la base de datos los registros de los pagos de las cuotas de seguros, provenientes de las 
diferentes pagadurías, en cada registro de las personas aseguradas y tipo de seguro, revisión, control y mantenimiento 
de saldos en el registro histórico de cuotas de las personas aseguradas, con el propósito de mantener el sistema de 
seguros con la información de forma veraz y oportuna, y ágil generación de reportes de transacciones que sirve como 
base para el registro contable institucional. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Gestionar y aplicar los ingresos mensuales provenientes de las cuotas de los diferentes seguros de carácter 

voluntario, provenientes de las pagadurías Auxiliares y habilitadas del Ministerio de Educación, Secretaria de 
Comunicaciones de la Presidencia, Secretaria de Cultura de la presidencia e INPEP, entre otros, para mantener el 
registro oportuno de los pagos de las personas aseguradas y actualización del historial de pago. 

b) Generar el reporte de ingresos mensuales provenientes de las cuotas de seguros, derivados de las pagadurías 
Auxiliares y habilitadas del Ministerio de Educación, Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia, Secretaria 
de Cultura de la presidencia e INPEP, entre otros, de manera digital y documentación física (planillas y remesas), 
con el propósito de informar oportunamente los ingresos institucionales a la Unidad de Contabilidad y actualizar la 
base de datos. 

c) Identificar los descuentos mal aplicados por las pagadurías, en relación a los montos o seguros pactados por el 
Asegurado, para su oportuna información y corrección en la pagaduría, a través de reporte de descuentos mal 
aplicados, con el propósito de salvaguardar la cobertura de las personas aseguradas. 

d) Generar los reportes de seguros contratados e identificar los seguros contratados que no se les ha aplicado et 
descuento de la primera cuota, a través del mantenimiento actualizado de la base de dalos, y envio de 
correspondencia para lograr mantener una cartera de la población Asegurada actualizada una comunicación 
oportuna con la población Asegurada. 

e) Mantener actualizada la base de datos, en el historial de pagos de las personas aseguradas en cada seguro 
voluntario que cuente, personas que salen del sistema o se mantiene, modifican montos suscritos, renuncias, 
mayores de 70 años, Retiro por Valores de Rescate, fallecidos/as, verificación de saldo del historial de pagos, entre 
otros, a través del monitoreo, supervisión y control de la información ingresada, logrando proporcionar información 
veraz y oportuna institucional. 

f) Elaborar reporte de distribución de ingresos provenientes del pago de las cuotas de los diferentes Seguros 
Voluntarios, para ser presentado a la Unidad Financiera Institucional, logrando proporcionar información veraz y 
oportuna institucional. 

g) Atender consultas del personal de Operaciones, las personas aseguradas, Encargados/ Encargadas de Agencias, 
Auxiliares de Agencia y Agentes Independientes, en los trámites relacionados al área de seguros que ofrece L 

0 Caja, con el propósito de proporcionar información oportuna y veraz del sistema de seguros. ...~\.t~D s 0E1 "~ 

~ ~ - ~ 
o 
" Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. Página 103 l 20 % $ 
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h) Apoyar la generación de reportes para la ejecución y seguimiento de los planes presentados por el Área 
Organizaliva, Plan Operativo Institucional, Plan de Mercadeo, Plan Estratégico, estudios actuariales, proyectos, 
entre otros), a través de reportes con los datos estadísticos requeridos, con el propósito contribuir a la presentación 
oportuna del seguimiento de los informes institucionales. 

i) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
j) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
k) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Traba jo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
1) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
m) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe de Préstamos Planifica, supervisa y coordina un área funciona! de significativa magnitud y complejidad 

dentro del ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana principalmente del 
tamaño del área bajo cargo, tanto en persona como recursos administrados. Se tiene la 
responsabilidad por administrar recursos humanos y físicos, establecer planes y 
prioñdades de lrabajo entre el equipo, conforme a las normas, reglamentos y 
procedimientos establecidos. El grupo de trabajo incluye cuando menos dos niveles de 
mando adicionales así como oersonal ooerativo v té(;nico de renorte directo. 

Colaborador Técnico V Realiza actividades de apoyo administrativo de carácter básico y rutinaño en las cuales 
se le indica claramente qué tipos de trabajo y problemas debe resolver y cómo conseguir 
sus propios objelivos, requiere de supervisión. Se ocupa de tareas tales como digilación 
de correspondencia y documentos, realización de trámites administrativos dentro y fuera 
de la Institución, atención y distribución de llamadas telefónicas, manejo del conmutador, 
atención de visitas. reaistro v archivo de corresoondencia v documentos, entre otras. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Actualización con la información vigente de las bases de datos de la población Asegurada. 
c) Informes sobre los ingresos de los seguros de La Caja, veraces y oportunos. 
d) Resultados satisfactorios en la atención a las personas aseguradas de La Caja. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. 1 FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Egresado Universitario Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, Ingeniería en 

Sistemas de Información, Licenciatura en Ciencias de la Computación 
o carreras universitarias afines al ouesto de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

escrita 

Autorizado por Consejo Directivo, punto S.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruoo 6: Personal del Servicio de Anovo del Eieculivo !sin oersonal a caraol- SAE 
Comoelencias Conductuales 

1 Compromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 T rabaio en Eauioo 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Auxiliar financiero, administrativo o de sistemas, en instituciones públicas o privadas o Mínimo 2 años 
exoeriencia en caraos similares 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 105 l 200 
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6.32. COLABORADOR TÉCNICO V (ANALISTA DE PRÉSTAMOS) 
IDENTIFICACIÓN. 1 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Préstamos 
PUESTO FUNCIONAL: Colaborador Técnico V /Analista de Préstamos\ 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico V 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 01 Dirección y Administración Institucional 
LÍNEA DE TRABAJO IL T\ 03Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Préstamos 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.I: Si No X_ 
RENDICION DE FIANZA: Si No" 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TA.ABAJO 
Organizar y ejecutar las actividades asignadas dentro del Programa de Préstamos, atendiendo a los solicilantes y 
procesando de forma oportuna la información de los requerida en el Programa Informático de Préstamos, con el 
propósito de mantener el sistema con información de forma veraz y oportuna, por medio de una atención personalizada, 
apoyo en los trámites administrativos, generando una evaluación, análisis y recomendación por cada solicitud de 
oréstamos con el oronilsito de brindar servicios con calidez, eficientes v ooortunos a la noblación obieto. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a)Registrar en el sistema informático de préstamos la información de los solicitantes, cumpfiendo con las normas de 

información de calidad requeridas institucionalmente, logrando mantener la información actualizada y disponible 
oportunamente a nivel institucional. 

b)Recibir y revisar las solicitudes de préstamos, entregadas por los usuarios, Encargados y Auxiliares de Agencia, por 
medio de la verificación y emisión de controlares del cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas y 
reglamentos que regulan el otorgamiento de préstamos. 

c)Asesorar y capacitar a los Colaboradores encargados de atención de usuarios de préstamos, Encargados y 
Auxiliares de Agencias, en los procedimientos y requisitos para optar a un financiamiento, con el fin de mantener 
una adecuada imagen institucional y cumplir los criterios de selección de las solicitudes de préstamos, de acuerdo 
a lo definid-O en las Políticas de Promoción y Otorgamiento de Préstamos Personales de la Caja Mutual de los 
Empleados del Ministerio de Educación. 

d)Cumplir los criterios de selección de las solicitudes de préstamos, de acuerdo a lo definido en las Políticas de 
Promoción y Otorgamiento de Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de 
Educación. 

e)Atender casos especiales de solicitantes de préstamos, en los que el área de atención de primer nivel no haya 
podido resolver a las consultas efectuadas. 

f) Conformar y aplicar procesos de calidad en la información de los expedientes, verificar y controlar que se encuentre 
completa la información y documentos requeridos, con el propósito de darle cumplimiento al marco legal establecido 
institucionalmente, para ser remitidos a la Comisión de Créditos. 

g)Emilir un reporte que contiene la clasificación de las solicitudes con errores de los Colaboradores, Encargados de 
Agencias y los Auxiliares de Agencia, a través de la verificación de la documentación recibida y con el propósito de 
mejorar la calidad, corregir y dar seguimiento a la información de la población Asegurada. 

h) Revisar expedientes de las personas aseguradas, verificando que es!én completos en la información y documentos 
requeridos para la emisión de los contratos y estados de cuenta correspondiente. 

i) Realizar una buena atención a la población asegurada solicitante de préstamos, Encargados de Agencias, Auxiliares 
de Agencia, en las consultas y trámites relacionados al área de préstamos, con el propósito de mantener una.:.,,,,=;::,.... 
adecuada imagen institucional. 
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j) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerido a nivel 
institucional y su respectiva localización. 

k) Gestionar el trámite de cancelación de deudas por medio del seguro de deuda de las personas deudoras fallecidas 
o con declaración de invalidez, por medio de la revisión de los casos para su respectiva resolución, logrando la 
solución de los reclamos de seguros de forma oportuna. 

1) Registrar y controlar las cuotas de préstamos pendientes de pago, por medio de la revisión y elaboración de un 
cuadro reporte de los casos pagados parcialmente, con el propósito de darle aplicación a las políticas de 
recuperación de la cartera en mora .. . 

m)Preparar según calendario de reuniones establecido, los expedientes y cuadro resumen de las solicitudes de 
préstamos para presentación en et Comité de Créditos y posterior aprobación o denegatoria del Consejo Directivo, 
con el propósito de mantener ta documentación de forma oportuna y veraz. 

n) Preparar tos expedientes de los préstamos, actualizando la base de datos Informática de las personas deudoras, 
por medio de preparar, revisar y foliar los expedientes de los casos ya cancelados aprobados para enviarlos a la 
Unidad de Gestión Documental y Archivo para su resguardo a nivel institucional. 

o)Recibir y proporcionar asesoría a las personas que consultan o se presentan con solicitudes de préstamos, velando 
por que se. cumplan la Ley de La Caja, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamento u otra regulación institucional; 
así como de aquellas Leyes, Reglamentos e Instructivos aplicables a los casos que se presentan diariamente. 

p)Dar respuesta a llamadas telefónicas o consultas personalizadas de asegurados que han presentado sus solicitudes 
de préstamos y aún no se les han resuelto los casos, por medio de infom1ar el proceso del trámite y los motivos de 
la no resolución. 

q)Elaborar et cuadro semanal de desembolsos sobre los préstamos concedidos, para sesiones del Consejo Directivo, 
por medio de la revisión de la base de datos e información documental, con el propósito de mantener actualizada e 
informados oportunamente a Tesorería, para su aplicación efectiva. 

r) Realizar las acciones de cobro administrativo definidas en las 'Políticas de Recuperación de Mora de los Préstamos 
Personales de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, gestionando los pagos puntuales de 
la cartera de préstamos, por medio del monitoreo de la cartera morosa a través de la recuperación telefónica, por 
correos electrónicos o correspondencia personalizada, para lograr mantener una cartera con bajo índice de mora, 
debiendo generar reportes de gestión de cobros. 

s)Generar reportes de: Bitácora, cierre de recibos, cierre semanal, en los formatos establecidos en la lnstitucíón, para 
proporcionar el insumo necesario para las unidades que lo requieran. 

t) Recibir y reportar los ingresos percibidos y depositarlos en los bancos autorizados, entregando reportes a Préstamos 
y Tesorería, para los registros del sistema de operaciones y registros contables institucionales, logrando contribuir 
a que se obtenga la información financiera de forma veraz y oportuna. 

u)Desarrollar las actividades que sean asignadas para el cumplimiento de las Leyes de prevención de lavado de 
dinero, Protección al consumidor y Código de Comercio, con el fin de cumplir con las normativas legales del país. 

v) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
w)Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
x)Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
y) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
z) Participar activamenle en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Titulo del Puesto 
Jefe de Préstamos 

Función Básica 
Planifica, supervisa y coordina un área funcional de significativa magnitud y 
complejidad dentro del ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana 
principalmente del tamaño del área bajo cargo, tanto en persona como recursos 
administrados. Se tiene la res onsabilidad or administrar recursos humanos 
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Título del Puesto Función Básica 
físicos, establecer planes y prioridades de trabajo entre el equipo, conforme a las 
normas, reglamentos y procedimientos establecidos. El grupo de trabajo incluye 
cuando menos dos niveles de mando adicionales, así como personal operativo y 
técnico de recorte directo. 

Colaborador de Regislro de Realiza actividades de apoyo técnico / administrativo en las cuales se le indica 
claramente qué tipos trabajo y de problemas deben resolverse y cómo conseguir Pagadurías 
sus propios objetivos. Se ocupa de tareas de procesamiento y revisión de 
información elaboración de documentación técnica básica. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Actualización con la información vigente de las bases de datos informáticas de la cartera de préstamos. 
c) Desembolsos oportunos de las solicitudes que cumplan los requerimientos expuestos por La Caja. 
d) Correspondencia y comunicaciones de solicitudes de préstamos, atendidos de forma oportuna y exacta. 
e) Informes estadísticos de las solicitudes de créditos resueltas y en proceso de evaluación. 
1) Resultados satisfactorios en la atención a la ciudadanía en las oficinas de La Caja. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. \ FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esnecialidades de Referencia 
Indispensable Estudios Universitarios con el Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, 

60% de materias aprobadas. Ciencias Jurídicas o carreras universitarias afines al 
ouesto de trabaio. 

6 2. ) CONOCIMIENTOS, HABIL(DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionates de oficina. lndisoensable 
Habilidad numérica lndis,,.,nsable 
Análisis Financiero de Préstamos lndiSnAnsable 

Relaciones oúblicas lndiS""nSable 
Caoacidad de análisis, sfntesis facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisoensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruno 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo !sin ""rsonal a caroo\- SAE 
Com00tencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en Enuino 
7 Preocunación oor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Esnecialidad de T rabaio Previo Años 
Técnico en áreas de análisis financiero para préstamos, en instituciones públicas o privadas Mínimo 2 años 
o exneriencia en caroos similares. 

8) OTROS ASPECTOS: Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse~ª;,,,' ::::::;:::;;;,::,,._ 
interior del país, buenas relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.33.JEFE DE COMERCIALIZACIÓN 
11 IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Comercialización 
PUESTO FUNCIONAL: Jefe de Comercialización 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Jefe Unidad VI 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Prestaciones. 
LÍNEA DE TRABAJO IL Tl 02 Ooeraciones de Seauros 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Suboerente Comercial 
SUPERVISA A: Jefe de Operaciones 

Jefe de Reclamos 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.I: Si X No 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Dirigir, supervisar y controlar las actividades de suscripción del Seguro de Vida Básico, la venta de los Seguros de 
Vida Voluntarios, y la colocación de fondos en el Programa de Préstamos, por medio de conlrolar y supervisar las 
actividades de los Encargados de Agencias y Agentes Independientes en los procesos de ventas de los seguros, 
préstamos y otras aclividades o preslaciones que ofrece La Caja, logrando mantener y aumentar la suscripción de 
la población objeto en los Seguros Voluntarios y Préstamos. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Elaborar, proponer para su autorización y ejecutar el plan de mercadeo y aprobar los planes de trabajo del personal 

de Agencias por los servicios que ofrece La Caja, por medio de establecer métodos de seguimiento y control, que 
permitan el cumplimiento de las metas propuestas en el área de comercialización de los Seguros Voluntarios y de 
las metas de préstamos. 

b) Elaborar el Plan Anual de Compras de Comercialización, completando los formularios establecidos por la UACI, 
con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales logísticos que Comercialización requiera 
para el desarrollo de las actividades asignadas. 

c) Coordinar que se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de 
su utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

d) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de Irabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la Subgerencia a la que pertenecen con el objeto de contribuir 
al logro de las metas y objetivos institucionales. 

e) Planificar y Coordinar campañas de suscripción, campañas de carnetización, eventos de promoción de los Seguros 
Voluntarios y Préstamos, para logar el posicionamiento de la imagen institucional. 

Q Supervisar el regislro mecanizado de las personas aseguradas en el sislema de operaciones y préslamos 
correspondientes, cumpliendo con las normas de información de calidad requeridas inslilucionalmenle, logrando 
manlener la información aclualizada y disponible oportunamenle a nivel inslitucional. 

g) velar por una oportuna de atención a las personas aseguradas, beneficiarias, personal del MINED, por parte del 
personal a su cargo, en las consultas y trámites relacionados al área de seguros y préstamos que ofrece La Caja, 
con el propósilo de manlener una adecuada imagen institucional. 

h) Elaborar los informes de ventas de seguros y colocación de préstamos, estadísticas de venta y la aplicación de 
índices de gestión en tas áreas de su competencia, con el fin de facilitar el control y monitoreo de los resultados de 
los ingresos institucionales. 

i) Pa11icipar, coordinar y ejecutar en lo que respecta Comercialización, las actividades que bajo su responsabilidad 
se encuentren definidas en el Plan de Mercadeo, Presupueslo lnslitucional, Plan Estratégico Institucional (PElk:;:;;;:;;;:,,.~ 

\ ~MS Ofl¡¡, 
~~ ~ 
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~ --,-:-,-- i 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febtero de 2022. Página 109 l 20 ~ GERENCI/!. ~ 
~ ~, <> !:i _,..,:::;:,::::--__.~,?,,,~t¡,..,IJll,..,.\l~1-"' 

rv3 • ~ 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Plan Operativo Institucional (POI), y otros documentos relacionados, con el objeto de cumplir oportunamente las 
actividades institucionales 

j) Elaborar informes gerenciales y estadísticos, sobre las nuevas suscripciones e incrementos de montos de seguros 
y préstamos, emisión de reportes semanales para la elaboración de informes financieros y mensuales que soportan 
las transacciones contables de ingresos provenientes de pñmas de seguros, consolidando la información del área 
de comercialización, con el propósito de mantener actualizada la información institucional. 

k) Realíz.ar reuniones periódicas con el personal de Agencias y Agentes Independientes, supeivisando las actividades 
e informando los lineamientos institucionales, con el propósito de dar seguimiento de las metas institucionales. 1 

1) Dar seguimiento al cumplimiento de las funciones de las áreas de promoción, análisis, otorgamiento y recuperación 
del Programa de Préstamos Personales de La Caja, por medio de la ejecución de controles administrativos y 
corrección de cualquier desviación, contribuyendo al cumplimiento de las melas institucionales. 

m)Revisar, proponer mejoras y avalar las propuestas de publicidad y promoción del programa de préstamos y seguros 
que sean presentadas por la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas. 

n) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o la Gerencia, con el fin 
de contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

o) Supervisar el registro de la población Asegurada en el sistema de seguros, por parte del personal a su cargo, 
cumpliendo con las normas de información de calidad requeridas institucionalmente, logrando mantener la 
información actualizada y disponible oportunamente a nivel institucional. 

p) Coordinar la administración del personal a su cargo, para que se cumpla lo establecido en el Reglamento Interno 
de Trabajo. 

q) Velar por la buena atención a las personas aseguradas y beneficiañas, por parte del personal a su cargo, en las 
consultas y trámites relacionados al área de seguros que y préstamos que olrece La Caja, con el propósito de 
mantener una adecuada imagen institucional. 

r) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la inlormación del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
inslilucional. 

s) Levantar, revisar y mantener aclualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. 

t) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
u) Cumplir con tas responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
v) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
w) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
x) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Subgerente Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejeculadas por varías direcciones 
Comercial en temáticas técnicas o administrativas, vetando porque la ejecución de los planes se 

realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo asesora a las 
autoridades de la institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones 
v ierarauía es considerada una dirección de alta maanitud. 

Encargado de Supeivisa y coordina las actividades operativas de primera línea de un grupo de 
Agencia trabajadores que realiza labores de índole rutinaria, sea en ámbitos de trabajo físico o 

administrativo. Lleva controles y manejo de existencias de mateñales, asistencia, y 
elabora reaístros diversos oue documentan el trabaio de la sección. 

Colaborador de Realiza funciones de significativa complejidad dentro de una especialidad técnica 
Comercialización determinada, que requieren del procesamiento y análisis de información, elaboración d~ 005 0 --,¡¡. ' • [[ ./J. ~ ~ 
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Título del Puesto Función Básica 
documenlos, atención de contactos con otras instituciones y ciudadanos, coordinación 
técnica de proyectos, evaluación de resultados, entre otras. Sigue procedimientos o 
protocolos técnicos previamente establecidos, pero con margen para variantes en la 
eiecución. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Entrega documentada de los Artículos promocionales. 
c) Cumplimiento de los Planes de Mercadeo, el Plan Operativo Institucional y el Plan Estratégico Institucional en las 

áreas de su competencia. 
d) Resguardo de documentación institucional de forma confiable. 
e) Mantenimiento e incremento de las suscripciones de la población objeto a los Seguros Voluntarios y Préstamos de 

La Caja. 
f) Resultados satisfactorios en las actividades de promoción para la venta de los Seguros Voluntarios y Préstamos 

para la población objeto. 
g) Resultados satisfactorios en la atención a las personas aseguradas y beneficiarias, en las Agencias. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN ó , 6, 1. }FORMACI N BASICA. 
Reauerimiento Grado Académico Especialidades de Relerencia 
Indispensable Graduado Universitario Licenciaturas de Comunicaciones, Comercialización, 

Mercadeo, Ingeniería, Adminislración de Empresas, Economía 
o Carreras Universitarias afines al ouesto de trabaio. 

Deseable Diplomado Especialidad dentro del trabaio aue atiende. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoulacionales de oficina. lndisoensable 
Métodos de Planificación v seauimiento de planes de mercadeo. lndiMensable 
Capacidad de elaboración v análisis de datos estadísticos. lndisoensable 
Administración de Seauros lndisoensable 
Capacidad para diriair personal lndisoensable 
Caoacidad de análisis. sínlesis facilidad de exoresión verbal v escrila. Indispensable 
Métodos de rn,blicidad. Mercadeo Indispensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruoo 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo (con oersonal a caraol-STE/M 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analílico 
3 Búsoueda de Información 
4 Orientación a Resultados ~ 5 Orienlación al Cliente/ Ciudadano / ,".<, 

6 Impacto e Influencia ~ .., -
7 Gestión de Eauipo ;;t . uc 
8 Trabajo en Eauioo '<> A 

9 Preocupación por el Orden v la Calidad ~..., .... A/;QR,t 
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7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Puesto de dirección, jefatura o coordinación, en la administración pública o privada, o Mínimo 4 años 

exneriencia en careos similares. 
Exneriencía de administración de oersonal. Mínimo 2 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.34. COLABORADOR COMERCIAL 
1l IDENTIFICACION 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Suboerencia Comercial 
PUESTO NOMINAL Colaborador Comercial 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Colaborador Técnico V 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (LT) 02 Operación de Gestión de Prestaciones 

02 Ooeraciones de Seauros 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO. EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Subaerente Comercial 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCION 
DE PROBIDAD (C.S.J.\: Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No)(_ 

21 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Colaborar con la Subgerencia Comercial y sus integrantes, en las actividades de promoción para las ventas de los 
seguros, presentar los controles estadísticos de las personas aseguradas, llevar el control y entrega de los artículos 
promocionales y el ordenamiento de la documentación del área, para lograr el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a)Apoyar con el desarrollo de herramientas mercadológicas, para la promoción de la venta de seguros, por medio de 

actividades de logística requeridas con el propósito de cumplir con las metas institucionales. 
b) controlar los presupuestos de los eventos a realizar en las diferentes agencias y pago de comisiones de agentes 

independientes, por medio de implementar sistemas de registro que permitan cubrir los compromisos adquiridos a 
nivel institucional, con el respaldo documental correspondiente. 

c)Apoyar en procesos de compra, logística y distribución de los artículos promocionales, por medio de implementar 
métodos de control dejando evidencias de la entrega de los artículos, con el propósito de documentar 
adecuadamente los egresos realizados por estos conceptos. 

d) Elaborar y utilizar los indicadores de Gestión de Mercadeo, por medio de reportes requeridos, proporcionando la 
información oportuna y veraz que permita el seguimiento del Plan Anual de Mercadeo. 

e)Apoyar en la elaboración, ejecución y seguimiento de los planes presentados por la Subgerencia Comercial (Plan 
Operativo Institucional, Plan de Mercadeo, Plan Estratégico, entre otros), por medio de reportes con los datos 
estadísticos requeridos, con el propósito de mantener la inlormación de Comercialización de forma oportuna. 

f) Apoyar en la supervisión de las actividades de campo, que realizan las Agencias Departamentales, con el fin de 
contribuir al cumplimiento de metas institucionales. 

g) Elaborar informes gerenciales y estadísticos, sobre las nuevas suscripciones e incrementos de montos de seguros, 
emisión de reportes semanales para la elaboración de informes financieros y mensuales que soportan las 
transacciones contables de ingresos provenientes de primas de seguros, consolidando la información del área de 
comercialización, con el propósito de mantener actualizada la información institucional. 

h)Reunir, clasificar, conservar y archivar la información de la Subgerencia Comercial, en virtud de su utilidad y 
requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel inslilucional. 

i) Apoyar en la ejecución de los eventos de Promoción de los Seguros Voluntarios a realizar en cada Departamento, 
asimismo apoyar con el desarrollo de actividades en beneficio de las personas aseguradas que programen los 
distintos comités, para mantener una atención cálida y oportuna a la población objeto. 

j) Apoyar en las actividades de suscripción y carnetización, logrando que la población objeto mantenga su información 
actualizada y participen en las diferentes promociones que se realizan en los Programas Préstamos y Seguros. 

k) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
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1) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 
bienes y servicios; 

m)Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Conlrol Interno v con otras 
Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 

n)Realizar olras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 
necesidades institucionales. 

o)Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Titulo del Puesto Función Básica 

Jefe Unidad de Planifica, supervisa y coordina un área funcional de significativa magnitud y complejidad 
dentro del ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana principalmente del Comercialización 
tamaño del área bajo cargo, tanto en persona como recursos administrados. Se tiene la 
responsabilidad por administrar recursos humanos y físicos, establecer planes y prioridades 
de trabajo entre el equipo, conforme a las normas, reglamentos y procedimientos 
establecidos. El grupo de trabajo incluye cuando menos dos niveles de mando adicionales, 
así como personal operativo y técnico de reporte directo. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1) RESULTADOS ELABORACIÓN. 
a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Entrega documentada de los Artículos promocionales. 
c) Resguardo de documenlación institucional de forma confiable. 
d) Resultados satisfactorios en la atención a las personas aseguradas y beneficiarias, en las Agencias. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
ó A 6.1. l FORMACI N B SIGA. 

Especialidades de Referencia Reauerimiento Grado Académico 
Indispensable Egresado Universitaria Licenciatura en Mercadeo, Comunicaciones, Administración de 

Empresas, Economia, Relaciones Públicas o carreras universitarias 
relacionadas con el ouesto de trabaio. 

Deseable Técnico Seauros de Vida. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 

Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 

Habilidad numérica lndisnonsable 

Relaciones rn'•blicas lndisaensable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita. 1 ndisnAnsable 

No 

1 

6.2.2. COMPETENCIAS CONDUCTUALES 
Gru o 6: Personal del Servicio de A o o del E·ecutivo sin ersonal a car o - SAE 

2 
3 
4 

Com etencias Conducluales 
Com romiso con el Servicio Público 
Pensamiento Analílico 
Bús ueda de Información 
Orienlación a Resultados 
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No Gru"" 6: Personal del Servicio de k ""'º del Eieculivo /sin oersonal a carool - SAE 
Comoetencias Conductuales 

5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en EauiM 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

71 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Especialidad de Trabajo Previo Años 
Experiencia en cargos de asistente, colaborador/ colaboradora o experiencia en cargos Mínimo 2 años 
similares 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al Interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.35. ENCARGADO DE AGENCIA 
1\ IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Comercialización 
PUESTO FUNCIONAL: Encaraado de Anencia 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Encaroado 11 

BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Gestión de Preslaciones. 
LÍNEA DE TRABAJO íL Tl 02 Oneraciones de Seouros 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO EMPLEADO Emnleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Comercialización 
SUPERVISA A: Encargado de Centro Cultural y Recreativo 

Colaborador Técnico V- Agencias 
Auxiliar 111-Agencias 
Auxiliar IV - Anencias 

DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD CC.S.J.\: Sí x_ No 
RENDICIÓN DE FIANZA: Sí X No 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Organizar y ejecutar las actividades de comercialización de los Seguros Voluntarios y del Programa de Préstamos, 
por medio de una atención personalizada, apoyo en los trámites administrativos y ejecución de las actividades de 
promoción para la venta de los Seguros Voluntarios y Prestamos en la zona de atención asignada, con el propósito 
de brindar servicios con calidez, eficientes v ooortunos a la población obíeto. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Ejecutar las actividades que bajo su responsabilidad se encuentren definidas en el Plan de Mercadeo, Presupuesto 

Institucional, Plan Estratégico Institucional (PEI), Plan Operativo Institucional (POI), y otros documentos 
institucionales, con el objeto de cumplir oportunamente las actividades proyectadas a nivel institucional. 

b) Elaborar y someter a la aprobación la propuesta del Plan de Trabajo de las Agencias, en función del Plan de 
Mercadeo y el Plan Estratégico Institucional, para ofrecer un servicio eficaz y eficiente a las personas aseguradas. 

c) Ejecutar y dar seguimiento al Plan de Mercadeo, informando por medio de reportes trimestrales el cumplimiento de 
las metas institucionales de ventas de seguros por Agencia (Encargado y Auxiliar), para lograr corregir 
oportunamente cualquier desviación y darles cumplimiento a las metas institucionales. 

d) Desarrollar estrategias para la suscripción del Seguro de Vida Básico y promoción y venta de los Seguros 
Voluntarios, por medio de acciones de acercamiento al grupo objeto con visitas a los Centros Escolares, reuniones 
mensuales, capacitaciones y participación en las reuniones de las personas aseguradas, para lograr el 
cumplimiento del plan de mercadeo. 

e) Ingresar las solicitudes de suscripción al slstema de operaciones de La Caja, por medio de la digitación y 
actualización del sistema, para generar una información confiable y oportuna en los datos de las personas 
aseguradas y beneficiarias. 

~ Generar reportes de: Bitácora, cierre de recibos, cierre semanal, en los formatos establecidos en la Institución, para 
proporcionar el insumo necesario para los diferentes informes de cumplimiento de metas que La Caja requiere. 

g) Remitir a Operaciones, solicitudes de suscripción, modificación, actualización, modificaciones de monto y reportes 
generados por el sistema, para lograr mantener vigente la información de las personas usuarias en La Caja. 

h) Recibir y revisar solicitudes de Reclamos por: Fallecimiento, valores de rescate, devoluciones de cuotas, para ser 
presentadas a las Unidades y Áreas Organizativas correspondientes de La Caja en Oficina Central y que sean 
tramitadas oportunamente, proporcionando servicios personalizados y ágiles a la población objeto. 

i) Entregar pólizas de seguros a las personas aseguradas, por medio de las visitas o reuniones que se mantienen 
con las personas usuarias, para proporcionar un servicio eficiente y personalizado. 
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i) Reportar los ingresos percibidos y depositarlos en los bancos autorizados, entregando reportes a Operaciones, 
tesorería y contabilidad, para los registros del sistema de operaciones y registros contables institucionales, logrando 
contribuir a que se obtenga la inlormación financiera de forma veraz y oportuna. 

k) Realizar actividades de suscripción y carnetización, logrando que la población objeto mantenga su información 
actualizada y participen en las diferentes promociones que se realizan en tos Programas de Responsabilidad Social. 

1) Firmar y sellar órdenes de descuento del SVO, SVD y SxS, así mismo los ceses de descuentos y remitirtos a las 
pagadurías correspondientes, de las nuevas suscripciones y/o modilicaciones de montos de los Seguros 
Voluntarios logrando la documentación de soporte requerida a nivel institucional. 

m)Coordinar la logística de los eventos de promoción de los Seguros Voluntarios y Préstamos a realizarse en cada 
Departamento, asimismo apoyar con el desarrollo de actividades en beneficio de las personas aseguradas que 
programen los distintos comités, para mantener una atención cálida y oportuna a la población objeto. 

n) Llevar estadísticas sobre suscripciones, entrega de pólizas y reclamos tramitados en cada Agencia, además de 
reunir, clasilicar, conservar y archivar la información del área de su responsabilidad, para cumplir adecuadamente 
con los aspectos legales y administrativos de cada contratación de seguros, generando informes institucionales de 
forma veraz y oportuna. 

o) Elaborar el Plan Anual de Compras de las Agencias y Centros Culturales y Recreativos, según corresponda, 
completando los formularios establecidos por la UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes 
materiales logisticos que el área de su competencia requiere, para el desarrollo de las actividades asignadas 

p) Reunir, clasificar, conservar y archivar la información del área de su responsabilidad, en virtud de su utilidad y 
requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel institucional. 

q) Cumplir los criterios de selección de las solicitudes de préstamos, de acuerdo a lo definido en las Políticas de 
Promoción y Otorgamiento de Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de 
Educación. 

r) Velar por el cumplimiento de la Ley, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamentos u otra regulación institucional; 
así como de aquellas Leyes y normativas aplicables al Programa de Préstamos, logrando el cumplimiento del marco 
legal establecido. 

s) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
t) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
u) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
v) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o ta Jefatura inmediata, de acuerdo a tas 

necesidades institucionales. 
w) Participar activamente en et desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto 
Jefe de Comercialización 

Colaborador Técnico V 

Función Básica 
Planifica, supervisa y coordina un área funcional de significativa magnitud y 
complejidad dentro del ámbito administrativo. La complejidad de la gestión emana 
principalmente del tamaño del área bajo cargo, tanto en persona como recursos 
administrados. Se tiene la responsabilidad por administrar recursos humanos y físicos, 
establecer planes y prioridades de trabajo entre el equipo, conforme a las normas, 
reglamentos y procedimientos establecidos. El grupo de trabajo incluye cuando menos 
dos niveles de mando adicionales, asi como personal operativo y técnico de reporte 
directo. 
Realiza actividades y tareas de soporte y gestión administrativa de importante 
complejidad en el área en la que se encuentra adscrito, de acuerdo a los 
procedimientos e instrucciones de su superior, con el fin de prestar un soporte 
administrativo eficaz y de asegurar el correcto tratamiento y control de la información. 
Traba·a con bastante autonomía, A lica conoce las técnicas normas de 
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Título del Puesto Función Básica 
seguimiento administrativo, siguiendo directrices, pero con supervisión en casos fuera 
de la norma. 

Encargado del Centro Cultural Realiza funciones de significativa complejidad dentro de una especialidad técnica 
y Recreativo determinada, que requieren del procesamiento y análisis de información, elaboración 

de documentos, atención de contactos con otras instituciones y ciudadanos, 
coordinación técnica de proyectos, evaluación de resultados, entre otras. Sigue 
procedimientos o protocolos técnicos previamente establecidos, pero con margen para 
variantes en la eiecución. 

Auxiliar 111 Realiza tareas operativas características de un oficio mayormente manual y que 
implica más conocimiento práctico que conceptual. Se requiere de una habilidad 
especial para el desempeño del trabajo, la cual normalmente es adquirida a través del 
entrenamiento en el oficio o área esoecífica aue se desemoeña. 

Auxiliar IV Desarrolla actividades eminentemente operativas y son puestos a los cuales se les 
encomienda la realización de tareas rutinarias y sencillas, sujetas a instrucciones de 
trabajo constantes, realizan tareas manuales o mecánicas que requieren de esfuerzo 
físico. La comunicación no es un elemento vital, aunque necesite comunicarse con 
otras oersonas nara recibir instrucciones e intercambiar información. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Cumplimiento del Plan de Mercadeo. 
c) Resguardo de documentación institucional de forma confiable. 
d) Mantenimiento e incremento de la suscripción de la población objeto a los Seguros Voluntaños y Préstamos de La 

Caja. 
e) Entrega de documentación de las personas aseguradas de forma oportuna a las Oficinas Centrales. 
n Recolección de ingresos provenientes de pagos directos de las personas aseguradas. 
g) Resultados satisfactorios en los eventos de promoción de para la venta de los Seguros Voluntarios y Préstamos 

para la población objeto. 
h) Resultados satisfactorios en la atención a las personas aseguradas y beneficiarias en las Agencias. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \FORMACIÓN BÁSICA. 

Grado Académico Es•ecialidades de Referencia Renuerimiento 
Indispensable Graduado Universitario o Licenciaturas de Comunicaciones, Comercialización, Mercadeo, 

años de experiencia Ingeniería, Administración de Empresas, 
comnrobados. Universitarias afines al ouesto de trabaio. 

Deseable Técnico Intermediario de Seauros de Vida 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.3. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos 

Técnicas de Comercialización o Ventas 
Administración de S uros 
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6.2.4. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gru= 5: Personal del Se,vicio de Aoovo del Eiecutivo /con oersonal a caraol - SAE/M 
Comnetencias Conductuales 

1 Comnromiso con el Se,vicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsoueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Gestión del Enuino 
7 T rabaio en Enuinn 
8 Preocunación nor el Orden v la Calidad 

71 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Es"""ialidad de Trabaio Previo Años 
Puesto de dirección, jefatura o coordinación, en la administración pública o privada, o Mínimo 3 años 
exoeriencia en carnos similares. 
Exoeriencia de administración de nersonal. Mínimo 1 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.36. ENCARG~DO DE CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO 
11 IDENTIFICACION. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Comercialización 
PUESTO FUNCIONAL: Encaraado de Centro Cultural v Recreativo 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Encaraado 1 

BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 01 Dirección y Administración Institucional 
LÍNEA DE TRABAJO ILTI 03Administración General 
CATEGORIA: TITULAR. FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Encaraado de Aaencia 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCION 
DE PROBIDAD IC.S.J.l: Si X No 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Administrar las actividades requeridas para el funcionamiento óptimo del Centro Recreativo, por medio de cumplir 
con los procedimientos de trabajo en la planificación de actividades. organización administrativa, control y 
mantenimiento de las instalaciones, con el propósito de que se proporcione un servicio eficiente y oportuno en las 
instalaciones del Centro Cultural y Recreativo a las personas aseguradas y sus grupos familiare-s. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Ejecutar las actividades que bajo su responsabilidad se encuentren definidas en el Plan de Mercadeo, Presupuesto 

Institucional, Plan Estratégico Institucional (PEI), Plan Operativo Institucional (POI), y otros documentos 
institucionales, con el objeto de cumplir oportunamente las actividades proyectadas a nivel institucional. 

b) Velar por el cumplimiento del Reglamento para el Uso del Centro Recreativo, por medio de implementar las 
acciones, supervisión y control de los eventos y actividades realizadas, con el propósito de cumplir con los 
procedimientos institucionales establecidos. 

c) Elaborar y ejecutar el plan de trabajo anual, por medio de la coordinación y la ejecución de actividades culturales, 
deportivas, artísticas u otras afines dentro del Centro Recreativo, controlando el presupuesto de ingresos y gastos, 
con el propósito de asegurar el adecuado funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones. 

d) Desarrollar las acciones de publicidad y retención de clientes, por medio de enviar avisos e informes de las 
actividades realizadas al área de Comunicaciones y Responsabilidad Social, avisos en carteleras, comunicación 
por medio de correo electrónico y otros, que permitan posicionar a La Caja como una institución que apoya los 
servicios culturales y de entretenimiento en la zona en que se encuentra ubicado el Centro Recreativo. 

e) Ejecutar actividades de promoción de seguros y préstamos, incluyendo apoyo de los trámites a los asegurados, 
con el objeto de aumentar el nivel de ingresos institucionales. 

1) Realizar y mantener una base de datos actualizada de los visitantes, gestionado para que se reúna, clasilique, 
conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su utilidad y requerimientos jurídicos, 
con el propósito de documentar legalmente las acciones y actividades institucionales correspondientes al Centro 
Cultural y Recreativo. 

g) Gestionar convenios de intercambio de servicios con otras instituciones, por medio de mantener la comunicación 
efectiva con otras instituciones que proporcionan servicios complementarios, con el propósito de mejorar 
continuamente los seJVicios a la población objeto. 

h) Elaborar términos de referencia o especificaciones técnicas para ser presentadas a la UACI, para la gestión, de 
adquisición de bienes y servicios de los contratos que sean asignados por la Jefatura de Logística y Activos, con 
el propósito de cumplir las normas de control internas y los objetivos institucionales. 

i) Ejecutar ta administración de contratos de los servicios y bienes cequeridos por la Unidad, de acuerdo a 
lineamientos y los casos que sean asignados por la Jefatura de Logística y Activos, elabcrando las notas de inicio 
requeridas, los controles que se establezcan en los contratos u órdenes de compra, cuando sea requerido la~ 0;::;¡0;;:s,;;;11:::,..,. ~\."" '''-" ~ "J' " :::-e ---:-::-:::-:- ? ~ . 

o 
~ 

~=e=.-'~~ .~ -?-,. r.rll •~v.-,g,.,~.fl 
~ • \I• 
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resoluciones modificativas de órdenes de compra o conlrato, elaboración de actas de recepción y la respectiva 
supervisión, con el propósito de darle cumplimiento al marco legal y las normas institucionales definidas. 

j) Colaborar en la elaboración y seguimiento del Plan Operativo Institucional, Proyecto de Presupuesto y demás 
documentos requeridos por la administración superior en temas relacionados al Centro Cultural y Recreativo, en 
los formatos establecidos emitiendo informes oportunos y veraces, con el propósito de contribuir y apoyar el logro 
de los objetivos institucionales. 

k) Velar por el cumplimiento de la Ley, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamento u otra regulación institucional; 
así como de aquellas Leyes, Reglamentos e Instructivos aplicables para la seguridad y buen funcionamiento del 
Centro Recreativo, con el objetivo de realizar la adminislración del centro recreativo con el cumplimiento de las 
normativas legales establecidas. 

1) Determinar la efectividad del control interno de las actividades significativas del área de su responsabilidad, al 
menos una vez al año. 

m)Velar por la seguridad y bienestar de las personas aseguradas en el uso de las instalaciones, por medio de 
implementar las medidas y procedimientos de la prevención de riesgos en los lugares de trabajo, con el propósito 
de manlener una imagen adecuada a nivel instilucional. 

n) Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana y otros, por medio de ejecular 
actividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los servicios que ofrece 
La Caja a sus asegurados. 

o) Manlener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
p) Cumplir con las responsabilidades que delermina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
q) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
r) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
s) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Encargado de Supervisa y coordina las actividades operativas de primera linea de un grupo de 
Agencia trabajadores que realiza labores de índole rutinaria, sea en ámbitos de trabajo físico o 

administrativo. Lleva controles y manejo de existencias de materiales, asistencia, y elabora 
reoistros diversos aue documentan el trabaio de la sección. 

Encargado del Realiza funciones de significativa complejidad dentro de una especialidad técnica 
Centro Cultural y determinada, que requieren del procesamiento y análisis de información, elaboración de 
Recreativo documentos, atención de contactos con otras instituciones y ciudadanos, coordinación 

técnica de proyectos, evaluación de resultados, entre otras. Sigue procedimientos o 
protocolos técnicos previamente establecidos, pero con margen para variantes en la 
eiecución. 

Colaborador Realiza actividades y tareas de soporte y gestión administrativa de importante complejidad 
Técnico V en el área en la que se encuentra adscrito, de acuerdo a los procedimientos e instrucciones 

de su superior, con el fin de prestar un soporte administrativo eficaz y de asegurar el correcto 
tratamiento y control de la información. Trabaja con bastante autonomía. Aplica y conoce 
las técnicas y normas de control y seguimiento administrativo, siguiendo directrices, pero 
con supervisión en casos fuera de la norma. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
a) Contratación de bienes y servicios del Centro Cultural y Recreativo en forma oportuna. 
b) Instalaciones del Centro Recreativo en buenas condiciones de uso. 
c) Cumplimiento de los aspectos legales establecidos en la LACAP y sus normativas en los casos de contratacion ~uos Dt. 

de bienes y servicios en los que sea asignados como Administrador de Contratos. ,._iJ. 1 ~ 
~ ~ 

i 
Autorizado pOf Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feble ro de 2022. --- ~ 
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d) Cumplímiento del Plan Operativo Anual y Plan Estratégico Institucional, en las áreas bajo su responsabilidad. 
e) Seguridad en la infraestructura de instalaciones que utiliza el personal y visitantes. 
n Ahorro de energía eléctrica, disminuyendo los costos. 

6) PERFIL DE OONTRAT ACIÓN 
6.1. \FORMACIÓN BÁSICA. 

Grado Académico Esoecialidades de Referencia Reauerimiento 
Indispensable Graduado Universitario o Licenciaturas de Comunicaciones, Comercialización, Mercadeo, 

años de experiencia Ingeniería, Administración de Empresas, Economía o Carreras 

como robados. Universitarias afines al nuesto de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos R""uerimiento 

Conocimientos sobre oaauetes com•utaclonales de oficina. lndisoensable 

Administración de Centros Culturales o Recreativos lndis•ensable 
Métodos de anlicación de orevisión de riesnos en los luaares de trabaio lndisni>nsable 

Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndiS""nsable 

Redacción de documentos técnicos. lndisoensable 

6.2.2. 1 COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruno 5: Personal del Servicio de Anovo del Eieculivo (con oersonal a carool - SAE/M 
Comn<>tencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Gestión del Eauioo 
7 Trabaio en Eauioo 
8 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

71 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esnecialidad de Trabaio Previo Años 
Jefatura, encargado, Asistente o puestos similares de Logística, Administrativo o de Servicios Generales. Mínimo 3 años 

Experiencia en administración de contratos de Bienes y Servicios del área de logística o de servicios Mínimo 1 años 

aenerales. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.37. COLABO~ADOR TÉCNICO V (AUXILIAR DE AGENCIA) 
1 ¡ IDENTIFICACION. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Comercialización 
PUESTO FUNCIONAL: Auxiliar de Aaencia 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico V 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
U,NIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 02 Operaciones de Geslión de Prestaciones 
LINEA DE TRABAJO (L T) 02 Operaciones de Seguros 

CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO. EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Comercialización 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.l: Si No X 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Ejecutar y apoyar las actividades de ventas de seguros según las metas que establezcan las Agencias Departamentales y apoyar 
en las actividades de promoción para la venia de los Seguros Voluntarios y Préstamos y aquellas que promueven el benelicio la a 
población objeto, por medio de visítas de campo, atención personalizada en el Centro de Atención en los servicios o trámites 
relacionados a los seo uros, con el obieto de oronnrcionar un servicio eliciente v de calidad. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Ejecutar las estrategias para suscripción del Seguro de Vida Básico y la promoción y venta de los Seguros 

Voluntarios, que establezcan el personal de Agencias, por medio de acciones de acercamiento al grupo objeto con 
visitas a los Centros Escolares, reuniones mensuales, capacitaciones, charlas informativas y participación en las 
reuniones de los docentes, para lograr el cumplimiento del plan de mercadeo institucional. 

b) Recibir las solicitudes de préstamos que cumplan con la Política de Promoción y Colocación de Préstamos, revisar 
y registrar en et sistema informático de préstamos la información de los solicitantes, cumpliendo con las normas de 
información de calidad requeridas institucionalmente, logrando mantener la información actualizada y disponible 
oportunamente a nivel institucional. 

c) Remitir a Oficina Central la documentación oñginal por los trámites de Seguros y Préstamos, a fin de que se 
completen los expedientes por las Unidades de Seguros o Préstamos, según sea el caso. 

d) Ingresar las solicitudes de suscripción al sistema de operaciones de La Caja, por medio de la digitación y 
actualización del sistema, para generar una información confiable y oportuna en los datos de las personas 
aseguradas y beneficiarias. 

e) Entregar pólizas de seguros a la población Asegurada, por medio de las visitas o reuniones que se mantienen con 
el grupo objeto, para proporcionar un servicio eficiente y personalizado. 

Q Generar reportes de: Bitácora, cierre de recibos, cierre semanal, en los formatos establecidos en la Institución, para 
proporcionar el insumo necesario para los diferentes informes de cumplimiento de metas que La Caja requiere. 

g) Remitir a Operaciones, solicitudes de suscripción, modificación, actualización, modificación de monto y reportes 
generados por el sistema para lograr mantener vigente la información de las personas usuarias en La Caja. 

h) Recibir y revisar solicitudes de Reclamos por: Fallecimiento, valores de rescate, devoluciones de cuotas, para ser 
presentadas a las Unidades y Áreas Organizativas correspondientes de La Caja en Oficina Central y que sean 
tramitadas oportunamente, proporcionando servicios personalizados y ágiles a la población objeto. 

i) Reportar los ingresos gestionados que han sido recolectados o depositados en las Cuentas de La Caja, informando 
al Encargado de Área 11, Tesorería y Contabilidad, de los ingresos percibidos, para los registros contables 
institucionales, logrando contribuir a que se obtenga la información financiera de forma veraz y oportuna. 

j) Apoyar en las actividades de suscripción y carnetización, para que la población objeto mantenga su informa,9c·!!!!-~::;;:;,,.,_ 
actualizada y participen en los diferentes proyectos que se realizan por La Caja en cada Departamento. ,~~"~o0s Df1 4i/, 

~- ~ 
~ ~ 

;?! 

"' 
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k) Reunir, clasificar, conservar y archivar la información del área de su responsabilidad, en virtud de su utilidad y 
requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel institucional. 

1) Firmar y sella.r órdenes de descuento del SVO, SVD y SxS, así mismo los ceses de descuentos y remitirlos a las 
pagadurías correspondientes, de las nuevas suscripciones y/o modificaciones de montos de los Seguros 
Voluntarios y Préstamos logrando la documentación de soporte requerida a nivel institucional. 

m)Reportar los ingresos percibidos y depositartos en los bancos autorizados, entregando reportes a la Operaciones, 
Tesorería y Contabilidad, para los registros del sistema de operaciones y registros contables institucionales, 
logrando contribuir a que se obtenga la información financiera de forma veraz y oportuna. 

n) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
o) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
p) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
q) Reali.zar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
r) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Encargado de Agencia Supervisa y coordina las actividades operativas de piimera línea de un grupo de trabajadores que realiza 

labores de índole rutinaria, sea en ámbitos de trabajo físico o administrativo. Lleva controles y manejo 
de existencias de materiales, asistencia, y elabora registros diversos que documentan el trabajo de la 
sección. 

Encargado del Centro Realiza funciones de signilicaliva complejidad dentro de una especialidad técflica determinada, que 
Cultural y Rec1eativo requieren del procesamiento y análisis de información, elaboración de documentos, atención de 

contactos con otras instituciones y ciudadanos, coordinación técnica de proyectos, evaluacíón de 
resultados, entre otras. Sigue procedimientos o prolocolos técnícos previamente establecidos, pero con 
maraen oara variantes en la eiecución. 

Auxiliar 111 Realiza tareas operativas ca,acterísticas de un oficio mayormente manual y que implica más 
conocimiento práctico que oonceptual. Se requiere de una habilidad especial para el desempeño del 
trabajo, la cual normalmente es adquirida a través del entrenamiento en el oliclo o área especifica que 
se desem=ña. 

Auxiliar IV Desarrolla actividades eminentemente operativas y son puestos a los cuales se les encomienda la 
,ealización de tareas rutinarias y sencillas, sujetas a instrucciones de trabajo oonstantes, realizan tareas 
manuales o mecánicas que requieren de esfuerzo físico. La comunicación no es un elemento vttal, 
au=ue necesite comunicarse con otras norsonas = ra recibir instrucciones e intercambiar informacíón. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Cumplimiento del Plan de Mercadeo. 
c) Resguardo de documentación institucional de forma confiable. 
d) Mantenimiento e incremento de la suscripción de la población objeto a los Seguros Voluntarios y Préstamos de La 

Caja. 
e) Recolección de ingresos provenientes de pagos directos de las personas aseguradas. 
I) Atención oportuna y eficiente a las personas aseguradas y beneficiarias. 
g) Entrega de documentación obtenida de las personas aseguradas de préstamos y seguros de forma oportuna a las 

Oficinas Centrales. 
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6) PERFIL DE CONTRATACION 
ó . 6.1. ) FORMACI N BASICA. 

Requerimiento Grado Académico Especialidades de Referencia 
Indispensable Estudios Universitarios con el Licenciaturas de Comunicaciones, Comercialización, Mercadeo, 

60% de materias aprobadas. Ingeniería, Administración de Empresas, Economía o Carreras 
Universitarias afines al cuesto de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABIL!DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Técnicas de Comercialización o Ventas lndisoensable 
Administración de Seauros lndisoensabte 
Facilidad de expresión verbal v escrita, lndisoensable 
Métodos de publicidad, Mercadeo lndisoensable 

6.2.2. ) COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Grupo 6: Personal del Servicio de Apovo del Eiecutivo (sin personal a caraol - SAE 
Competencias Conductuales 

1 ComPromiso con el Servicio Publico 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 T rabaio en EQUIPO 
7 Preocupación por el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
En ventas o comercialización de servicios o productos en Instituciones públicas o pñvadas o Mínimo 2 años 
experiencia encaraos similares. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.38. AUXILIAR IV-AUXILIAR DE SERVICIO AGENCIAS 
1 IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Comercialización 
PUESTO FUNCIONAL: Auxiliar IV /Auxiliar de Servicios, Aaencias1 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Auxiliar IV 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 01 Dirección y Administración Institucional 
LINEA DE TRABAJO (L T\ 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Encarnado de Aoencia 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD /C.S.J.\: Si No_X 
RENDICfó-N DE FIANZA: Si No_X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Colaborar en las áreas que sean asignadas para realizar diferentes actividades de orden, limpieza, traslado de 
documentos, atención en las reuniones de trabajo de la administración y apoyo de servicios logísticos, entre otros, por 
medio de seguir las instrucciones que la jelatura le asigne, con el propósito de cumplir satisfactoriamente y oportunamente 
con el servicio de mantenimiento, orden, limpieza, atención en tas reuniones de trabajo y traslado de documentos 
institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Realizar actividades de limpieza, orden y traslado de documentos, que pennitan mantener un apoyo logístico en 

las actividades de oficina, con et propósíto de mantener en buen estado las áreas de trabajo que sean asignadas. 
b) Realizar la atención logística de las reuniones de trabajo efe la administración, por medio de ofrecer los servicios 

alimenticios que sean destinados a este fin, entregar la documentación que le hayan asignado, y traslado de 
documentación que será requerida, con el propósito de apoyar la buena organización de las reuniones 
institucionales. 

c) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
d) Realizar actividades de apoyo a las Agencias, en función del cumplimiento de metas institucionales. 
e) Colaborar con todas las actividades administrativas que sean requridas por el jefe inmediato, 
f) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
g) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
h) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
i) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO de ende de la ubicación 
Título del Puesto Función Básica 
Encargado de Agencia Supervisa y coordina las actividades operativas de primera línea de un grupo de 

trabajadores que realiza labores de índole rutinaria, sea en ámbitos de trabajo físico o 
administrativo. Lleva controles y manejo de existencias de mateñales, asistencia, y 
elabora re istros diversos ue documentan el lraba'o de la sección. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Orden y aseo en las áreas de trabajo asignadas. 
b) Entrega y traslado de documentación, de acuerdo a las instrucciones recibidas. 
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c) Área de trabajo ordenada, segura y con el resguardo institucional requerido. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. FORMACIÓN BÁSICA. 

Grado Académico Es ecialidades de Referencia 
Tercer Ciclo de educación básica n/a 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Maneio de fotocooiadora, scanner v anilladora lndisoensable 
Sistemas de limpieza v ornato en oficinas v zonas verdes 
Métodos de aplicación de previsión de riesaos en los lunares de trabaio Indispensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Grupo 6: Personal del Servicio de Apoyo del Eiecutivo (sin personal a caraol- SAE 
Competencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 T rabaio en Eauipo 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de T rabaio Previo Años 

Asistente de limoieza o caraos similares Mínimo 1 año. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.39. SUBGERENTE OPERATIVO 
1\ IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Subaerencia Ooerativo 
PUESTO FUNCIONAL Subaerente Onerativo 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Subaerente Ooeralivo 
BASE LEGAL Contrato 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (LT) 01 Dirección y Admón. Institucional 

03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO. EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Gerente 
SUPERVISA A: Jefe Unidad Legal 

JefeUACI 
Jefe Desarrollo Humano 
Jefe de Administración 
Jefe Tecnoloaías de lnlormación 

OECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCIÓN 
DE PROBIDAD ,c.s.J.): Si X_ No 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si X No 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, diñgir, coordinar y supervisar las actividades operativas administrativas institucionales, velando porque se 
bñnde una efectiva atención a las personas usuañas, controlando el eficiente desarrollo de las actividades de las 
Unidades de Tecnologías de Información, Desarrollo Humano, UACI , Legal y Administración, con base a lineamientos 
y directrices establecidas en los manuales de la administración y del Estado, contribuyendo a la acertada toma de 
decisiones, oara el looro de los obielivos ooerativos institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Planificar las metas, políticas, y las gestiones administrativas de las Unidades y Áreas que conforman la 

Subgerencia Operativa, con et fin de proponer soluciones adecuadas y correctas para tos diversos procedimientos 
institucionales, ejecutando las actuaciones propias de La Caja satisfactoriamente. 

b) Dirigir la asignación de tos recursos institucionales, mediante la ejecució~ del presupuesto institucional, quien 
atiende los requerimientos de bienes y servicios de todas las Unidades y Areas Organizativas de La Caja, para 
lograr el efectivo y eficiente uso de los mismos. 

c) Supervisar los informes elaborados por las Unidades y Áreas de la Subgerencia, ante solicitudes de auditoría sobre 
la gestión transparente del uso de los recursos del Estado, con et propósito de dar respuesta oportuna a los 
hallazgos de auditoría u observaciones de entes fiscalizadores. 

d) Asumir las funciones de la Gerencia, en ausencia del Gerente, cuando sea requerido por la autoridad máxima 
institucional. 

e) Formular informes para Gerencia, mediante la aprobación de los diversos reportes que elaboran las unidades y 
Áreas Organizativas que dependen de la Subgerencia, a fin de mantener a la Gerencia enterada de las actuaciones 
administrativas y sus resultados. 

f) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. 

g) Supervisar que el personal contratado en La Caja, mantenga la conducta a las disposiciones de carácter general o 
particular que se dicten, en lo relativo al cumplimiento de las disposiciones administrativas, establecidas en el 
Reglamento Interno de Trabajo, y otras disposiciones administrativas que sean autorizadas. 

h) Formular los Programas de Trabajo con sus correspondientes cronogramas de trabajo de la Subgerencia, con el 
propósito de que las Unidades y Areas Organizativas alcancen las metas y objetivos plasmados en los planes, ;d~:¡¡;::¡~ 
trabajo correspondientes, según planificación o necesidad institucional. ~"'~oos 01,,,,. 

~ ~\ 

~--- ~\ 

-,,:::::.:::;:::;Z::..- \\~ GERENCIA l~I 
?. ,.,,J 

'-'-?- 'I ~ 
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i) Elaborar evaluaciones periódicas sobre el servicio prestado de bienes y servicios, y de ese modo realizar las 
observaciones requeridas, para el mejoramiento de los servicios contratados y la defensa de los intereses 
económicos de La Caja. 

j) Supervisar y analizar la elaboración de los términos de referencia de licitaciones o procesos de compra 
concernientes a bienes y servicios, con el objeto de realizar las contrataciones y compras que se requieran en 
forma oportuna y eficiente. 

k) Evaluar el desempeño del personal de la Subgerencia Operativa, a efecto de considerar oportunidades laborales 
internas, deficiencias, anomalías y necesidades de capacitaciones. 

1) Supervisar y participar en procesos de descargo, subasta de bienes, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias, 
con el propósito de cumplir adecuadamente las actividades asignadas en esta área. 

m) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, 

n) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Subgerencia Operativa, completando los formularios establecidos por la 
UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales logísticos que la Su~gerencia 
requiera, para el desarrollo de las actividades asignadas. Además, debe supervisar, que las Unidades y Areas que 
pertenecen a la Subgerencia presenten su Plan Anual de Compras, con criterios de optimización y racionalización 
de los recursos institucionales. 

o) Apoyar administrativamente las actividades institucionales, que tengan corno fin el logro de las metas de Seguros 
y Préstamos, con el objeto de que la logística requerida sea cumplida, y se brinde un servicio adecuado a los 
asegurados. 

p) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
q) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
r) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno. otras 

Normativas y Disposiciones establecidas en la Institución 
s) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
t) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 

Diseña y define las polítícas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias direcciones 
en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los planes se realíce 

f-S_u_bg_e_r-en-le_C_o_m_e_rc-ia-1 ----l con apego a la normativa y polilicas de gobierno, así mismo asesora a las autoridades de 
la institución y otras dependencias del Órgano Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es 
considerada una dirección de alta ma nitud. 

Gerente 

Jefe Unidad Legal 

Jefe de Planificación y 
Desarrollo lnslilucional 

Asistente Ejecutiva de 
Presidencia y Consejo 
Directivo. 

Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones 
sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene 
responsabilidades de supervisión de funcionarios técnicos y operativos dentro de la 
especialidad atendida. Se requiere de un tiempo considerable de experiencia para dominar 
la especialidad bajo su cargo al grado suficiente de poder gestionar al equipo de 
su ervisores técnicos así nados. 
Apoya la implementación de planes, polílicas y estrategias dictadas por la dirección 
superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área de 
su competencia, coordina las actividades heterogéneas realizadas por sus jefes 
subordinados considerados de ran ma nitud. 
Realiza actividades secretariales al servicio de un departamento o gerencia. Requiere de 
conocimiento y amplia experiencia para registrar, clasificar, distribuir, enviar y archivar 
correspondencia y otros documentos. Atiende y anuncia a las personas que han acordado 
citas con su ·ere inmediato u otras ersonas dentro del de artamento, redacta di ita 
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Función Básica Título del Puesto 
correspondencia y documentos diversos, elabora cuadros y registros transaccionales y liene 
a su cargo personal de seivicio. 

Jefe Tecnologías de Apoya la implemenlación de planes, polílicas y estrategias dictadas por la direccióo 
superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área de Información 
su compelencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus jefes 
subordinados considerados de mediana maQnitud. 

Jefe Desarrollo Humano Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección 
superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área de Jefe Adminislralivo 

Jefe UACI su compelencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus jefes 
subordinados considerados de oeaueña maanitud. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a)Controles inlernos confiables y actualizados. 
b)Protección de las instalaciones. 
c)Clima Organizacional adecuado, y asignación óptima del Recurso Humano. 
d)lnventario general de bienes muebles e inmuebles actualizado. 
e)Suministro eficiente de bienes y seivicios de carácter emergente. 
n Aprobación y ejecución de tos planes de trabajo, de las Unidades y Áreas Organizativas que dependen direclamente 

de la Subgerencia. 
g)Apoyo eficiente y oportuno para et logro de los objetivos institucionales. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
ó . 6.1. )FORMACI N BASICA. 

R""uerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Licenciatura en Adminislración de Empresas, Economía, lngenieña 

Industrial, o carreras universitarias afines al cuesto de trabajo. 
Deseable Maestría o Post-Grado Finanzas, Desarrollo Humano, Proyectos de Inversión u otros aplicables 

a su área de trabaio. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. ) CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Métodos de o lanificación v administración. oresuouesto v otras relacionadas. lndisoensable 

Canacidad oara diriair oersonal lndisoensable 

Conocimientos de sistemas de Senuridad Social. lndisoensable 
Canacidad de análisis síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita lndisnAnsable 

Redacción de documentos técnicos. lndisoensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 1 : Personal Directivo del Eiecutivo • PDE 
Com""'tencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Seivicio Público 
2 Pensamiento Analítico /4;(\~u•• • <I ~ 

3 Pensamiento Concentual r/~ ~ 

4 Orientación a Resultados ~ GElllNC1~ 
:; 

~ "' u -5 Orientación al Cliente/ Ciudadano -:l. .., 

6 lmoacto e Influencia -~. q, .. 1 
7 Gestión de Eauioo ,"-!'l'v3 • 11 
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,~ 1 Trabajo en Equipo 
Visión Sistémica 

71 EXPERIENCIA PREVIA. 
Pueslo / Especialidad de Trabajo Previo Años 
Director, jefe adminislrativo, o experiencia en cargos similares Mínimo 5 años 

Manejo de Personal y trabajo en equipo Mínimo 5 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al inlerior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.40. JEFE UNIDAD LEGAL 
IDENTIFICACIÓN 

UNIDAD ORGANIZATIVA: 
PUESTO FUNCIONAL 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO 
BASE LEGAL 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LINEA DE 
TRABAJO !LT) 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: 
SUPERVISA A: 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.l : 
RENDICION DE FIANZA: 

Unidad Leaal 
Jefe Unidad Leaal 
Jefe de Area 1 
Ley de Salarios 
01 Dirección y Administración Institucional 
03 Administración General 
Empleado 

Subaerente Ooerativo 
Colaborador Jurídico 

Sí No X 
Sí No )(_ 

2. MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Realizar las acciones y gestiones legales, requeridas por las diferentes Unidades de la Institución, con base a las 
normativas, leyes y legislación vigentes aplicables a La Caja, con el objetivo de que todas las actividades y acciones 
institucionales se ejecuten conforme a las leyes. 

3. FUNCIONES BÁSICAS 
a) Brindar asesoría jurídica al Consejo Directivo, Presidencia, Gerencia, Subgerencias o CtJalquier jefatura de la 

Institución y emitir opiniones jurídicas a través de recomendaciones por escrito de acuerdo a leyes, reglamentos, 
manuales e instructivos, para solucionar conflictos o esclarecer la aplicación de una normativa para la 
administración pública en la Institución. 

b) Brindar opiniones legales en maleria de Ley a UACI, Administradores de conlratos de servicios, Gerente, 
Subgerenles y Jefaturas, cuando le sea solicitado en lo relacionado a contratos de adquisición de bienes y servicios 
de la Institución 

c) Evacuar consultas relacionadas a las diferentes áreas del derecho; 
d) Elaborar contratos, resoluciones de peticiones, dictámenes, convenios y recursos conforme con las Leyes de la 

República, así como incorporar las observaciones o correcciones cuando corresponda; 
e) Apoyar legalmente a los funcionarios de la Institución, en casos de demandas en su gestión en La Caja y velar por 

que los documentos emitidos sean redactados confonne a normas y procedimientos legales 
1) Dar seguimienlo a recomendaciones y observaciones emitidas por Auditoria Interna y Corte de Cuentas de la 

República a la institución, cuando le sea requerido. 
g) Planificar, coordinar y supervisar las labores de la Unidad Legal; 
h) Elaborar el Plan de Trabajo, Plan Operativo lnslitucional y Presupuesto del área bajo su dirección v dar el 

seguimiento respectivo, conforme a los lineamientos del PEI y otras indicaciones que se pudieren recibir de la 
Gerencia y Subgerencia con el objeto de contribuir al logro de las melas y objetivos instilucionales. 

i) Preparar y/o revisar los documentos o instrumentos legales en que la Institución sea parte o tenga interés. 
j) Autorizar el contenido de los aspectos legales elaborados por el Colaborador Jurídico en todos los actos o conlratos 

que realice la Institución; 
k) Informar a la Subgerencia Operativa, oportunamenle sobre asuntos jurídicos legales y sus implicaciones en el 

desarrono de las funciones; 
1) Representar judicial y extrajudicialmente a la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación en distintas 

materias cuando sea necesario en defensa de los intereses institucionales; 
m)Realizar todos los trámites de conformidad a la ley correspondan para la inscripción de patentes, marcas o 

distinlivos comerciales asociada a la proyección institucional, así como depósitos de sottware, ante el Registro s 
la Propiedad Intelectual. "'YP-ºº Df1 ' 1',t, ~ · ,(t 

¿,::::::;::-:2~¼ ~ - !:': ___ ;!! 

- 0 
0 __:.:...;_- ~ 

Alllori?ado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 132 I ,,. $ ?,,. 11 ,,,,,,,,,.,,,- .. ., 
"."Y3 • ~<,,• 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

n) Realizar análisis de leyes, reglamentos, instructivos y otras disposiciooes relativas al régimen de la lnstitucíón, 
proporcionando asesoría institucional en lo relacionado al quehacer de La Caja, con el propósito de enmarcar lodas 
sus operaciones al ámbito legal correspondiente. 

o) Elaborar, revisar y firmar proyectos de resoluciones de pago de seguros de vida, así como todo tipo de resoluciones 
que le sean requeridas, enmarcando las acciones dentro de las normativas, decretos o leyes correspondientes, con 
el objeto de cumplir con los compromisos de seguros institucionales. 

p) Elaborar contratos de cualquier naturaleza, así como legalizarlos notarialmente, dentro de las especificaciones o 
términos dictados por la administración, con el objeto de contar con los instrumentos legales de forma oportuna a 
nivel institucional; 

q) Impartir lineamientos de carácter jurídico, legal y metodologías para el desarrollo de las acciones de asesoramiento 
de la unidad a su cargo. 

r) Elaborar proyectos de decretos legislativos y ejecutivos relacionados con la Institución, cuando sea requerido por 
modificativas de las normativas o de la Ley de La Caja, con el propósito de mejorar los beneficios y prestaciones 
para el grupo objeto de atención de La Caja. 

s) Formar parte de las comisiones de evaluación y participar en apertura de ofertas de la Institución, así como en 
reuniones de los diferentes comités y otras comisiones que le asignen. 

t) Revisar bases de licitaciones o concursos públicos o por invitación, enmarcando los documentos en las normativas, 
decretos o leyes correspondientes, con el fin de que se cumpla a nivel institucional con la legalidad correspondiente 
en cada uno de los procesos. 

u) Velar por el cumplimiento de la Ley, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamento u otra regulación institucional; 
así como de aquellas Leyes, Reglamentos e Instructivos aplicables, por medio de la revisión de la legalidad de las 
operaciones institucionales, con el fin de enmarcar el cumplimiento de los objetivos a las normas y legislación 
vigente en el país. 

v) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. 

w) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos jurídicos, cumpliendo con lo establecido por la Unidad de Gestión Documental y Archivo. 

x) Ejecutar las actividades de carácter legal requeridas en el Programa de Préstamos, con el objeto que se desarrollen 
las actividades bajo el marco legal establecido. 

y) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
z) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
aa)Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno, así como 

otras Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
bb)Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
cc)Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 
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4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Subgerente Operativo Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejeculadas por varias 

direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de 
los planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así _mismo 
asesora a las autoridades de la institución y otras dependencias del Organo 
Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada una dirección de alta 
maanitud. 

Jefe Unidad Tecnologías Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección 
de Información superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el 

área de su competencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus 
iefes subordinados considerados de mediana maanitud. 

Jefe Desarrollo Humano Apoya la implemenlación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección 
superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el 

Jefe UACI área de su competencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus 
jefes subordinados considerados de pequeña magnitud. 

Jefe Unidad Administrativa 

5. CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO/ RESULTADOS ELABORACIÓN. 
a) Cumplimiento oportuno de las normas legales establecidas y el desarrollo de la gestión institucional apegado a la 

legislación aplicable a La Caja. 
b) Contratos administrativos y del Programa de Préstamos elaborados de forma oportuna. 
c) Entrega de opiniones jurídicas de forma oportuna. 
d) Apoyo eficiente y oportuno para el logro de los objetivos institucionales. 
e) Resguardo de la documentación legal institucional de forma confiable. 
f) Aplicación oportuna de las normas, decrelos, instructivos y olros inslrumenlos legales aplicables a La Caja. 

6. PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \FORMACION BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
lndis,,..nsable Graduado Universilario Licenciatura en Ciencias Jurídicas. 
Deseable Diplomado. Esoecialidad dentro del área de trabaio aue atiende. 
lndis,..,,nsable Aorobado Notario autorizado en El Salvador 

62. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimienlo 
Conocimientos sobre oaaueles comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Técnicas de redacción v ortoorafía. lndisoensable 
Caoacidad de análisis, síntesis, lacilidad de exoresión verbal v escrita, lndisoensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivolcon oersonal a carool STE/M 
Comoetencias Conductuales P "v,oo D(( 4t. 

1 Comoromiso con el Servicio Público •f<:J ~ ., :.;:. 
2 Pensamiento Analítico ~ ;!e 

~ CIA o 

3 Búsaueda de Información 
e, 

~ -
4 Orientación a Resullados 

,!? 
10, ~ . •• !¡)..~«~ 

~ .. , . ~"''"¡ -=== ;¿ > 
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No 
Gruoo 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo (con personal a carQo) - STE/M 
Competencias Conductuales 

5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmoacto e Influencia 
7 Gestión de EauiPo 
8 Trabaio en Eouioo 
9 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7. EXPERIENCIA PREVIA 
Puesto / Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Puesto de dirección o jefatura en el área jurídica o legal, preferentemente en la Mínimo 4 años 
administración Pública o experiencia encaraos similares. 

8. OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse at interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.41. COLABORADOR JURÍDICO 
11 IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Unidad Leoal 
PUESTO DE TRABAJO FUNCIONAL: Colaborador Jurídico 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Colaborador Técnico 1 

BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y 01 Dirección y Administración Institucional 
LÍNEA DE TRABAJO /L Tl 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Jefe Unidad Leaal 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J. l: Sí No_X 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

21 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Colaborar con la Unidad Legal a las diferentes Unidades de la Institución, con base a las normativas, leyes y 
legislación vigentes aplicables a La Caja, con el objetivo de que todas las actividades y aociones institucionales se 
ejecuten conforme a las leyes. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Apoya y colaborar con la Unidad Legal en las opiniones y asesorías jurídicas requeridas institucionalmente, con el 

objeto de cumplir con las normativas y legislación del país. 
b) Colaborar con el análisis de leyes, reglamentos, instructivos y otras disposiciones relativas al régimen de la 

Institución, proporcionando asesoría institucional en lo relacionado al quehacer de La Caja, con el propósito de 
enmarcar todas sus operaciones al ámbito legal correspondiente. 

c) Redactar para autorización del Jele de la Unidad Legal las propuestas de resoluciones de pago de seguros de vida, 
enmarcando las acciones dentro de las normativas, decretos o leyes correspondientes, con el objeto de cumplir 
con los compromisos de seguros institucionales. 

d) Proponer la redaoción de contratos de cualquier naturaleza, dentro de las especificaciones o términos dictados por 
la administración, con el objeto de contar con los instrumentos legales de forma oportuna a nivel institucional. 

e) Velar por el cumplimiento de la Ley, Normas, Manuales, Instructivos, Reglamento u otra regulación institucional; 
asi como de aquellas Leyes, Reglamentos e Instructivos aplicables, por medio de la revisión de la legalidad de las 
operaciones institucionales, con el fin de enmarcar el cumplimiento de los objetivos a las normas y legislación 
vigente en el país. 

1) Ejecutar la clasificación, la conseNación y el archivo de información del área de su responsabilidad, en virtud de 
su utilidad y requerimientos jurídicos, cumpliendo con lo establecido por la Unidad de Gestión Documental y 
Archivo. 

g) Apoyar y colaborar en la ejecución de las actividades de carácter jurídico requeridas en el Programa de Préstamos, 
con el objeto que se desarrollen tas actividades bajo el marco legal establecido. 

h) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la Gerencia, con el fin de contribuir al logro de 
los objetivos y metas institucionales. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto 
Jefe Unidad Legal 

Función Básica 
Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la 
dirección superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la 
dirección en el área de su competencia, coordina las actividades heterogéneas 
realizadas or sus ·etes subordinados considerados de ran ma nitud. 
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5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
a) Contratos administrativos y del Programa de Préstamos elaborados de forma oportuna. 
b) Apoyo eficiente y oportuno para el logro de los objetivos institucionales. 
c) Resguardo de la documentación legal institucional de forma confiable. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \FORMACIÓN BÁSICA. 

Reouerimiento Grado Académico Esnecialidades de Referencia 
lndis=nsabte Graduado Universitario Licenciatura en Ciencias Jurídicas. 
lndienensable Anrobado Notario autorizado en El Salvador 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reouerimiento 
Conocimientos sobre nanuetes comnutacionales de oficina. lndisoensable 
Métodos de Planíficación v s""uimiento de ntanes de mercadeo. lndisoensable 
Canacidad de elaboración v análisis de datos estadísticos. lndisni>nsable 
Técnicas de Comercialización o Ventas lndisni>nsable 
Administración de Senuros lndisru,nsable 
Canacidad de análisis. síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita. lndiSnAnsable 
Métodos de oublicidad, Mercadeo tndis""nsable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruoo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo 7sin ,.,.,rsonal a carao\ - SAE 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsnueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en Enuioo 
7 Preocuoación n11r et Orden v la Calidad 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / Es=cialidad de Trabaio Previo Años 
Puesto de colaborador o asistente jurídico en la administración pública o privada, o M inimo 3 años 
exneriencia en carnos similares. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.42. JEFE UACI 
ó 11 IDENTIFICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: UACI 
PUESTO FUNCIONAL: Jefe UACI 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Jefe de Area 1 
BASE LEGAL Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE Pública y Ley de Salarios 
TRABAJO (L T) 01 Dirección y Admón. Institucional 

03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO : Subnerente Operativo 
SUPERVISA A: Colaborador UACI 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.\: Si \/ No 
RENDICION DE FIANZA: Si \/ No 

21 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, coordinar, controlar y realizar las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y 
contrataciones de obras, bienes y servicios; coordinando la ejecución de los procesos con base a las leyes, 
reglamentos y normativas relacionadas con la gestión de la UACI, con la finalidad de satisfacer en forma eficiente y 
oportuna los renuerimientos de adauisición v contrataciones de bienes, servicios v obras institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Supervisar que los procesos de adquisiciones y contrataciones de La Caja sean ejecutados de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, su reglamento, instructivos, 
y políticas anuales de adquisiciones y contrataciones y demás normativa vinculada, con el propósito de cumplir con 
el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) y con la nonnativa vigente. 

b) Coordinar y controlar que los expedientes de procesos de adquisiciones y contrataciones sean completados con la 
documentación establecida en la Normativa vigente que regula las compras públicas, para mantener una 
comprobación documental de todas las actuaciones realizadas en los procesos de adquisiciones y contrataciones. 

c) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la Subgerencia a la que pertenecen con el objeto de contribuir 
al logro de las metas y objetivos institucionales. 

d) Coordinar y planificar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gastos de la UACI, correspondiente a las 
adquisiciones institucionales de cada ejercicio fiscal, para lograr su aprobación y asegurar los insumos necesarios 
para el funcionamiento de la Unidad. 

e) Coordinar con la Unidad Financiera Institucional, la elaboración de la programación anual de las adquisiciones y 
contrataciones institucionales de obras, bienes y servicios, para cumplir el plan de trabajo institucional, el 
presupuesto y la programación de la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal en vigencia y sus modificaciones. 

f) Formalizar las solicitudes de verificación de la asignación presupuestaria de todos los procesos adquisiciones y 
contrataciones de obras, bienes y servicios, dirigidas al área de Presupuesto, para detenninar si existen fondos 
para su realización. 

g) Gestionar actividades técnicas, asesorias, flujos, registro de información y otros aspectos técnicos de adquisiciones 
y contrataciones, con la UNAC, sirviendo de enlace entre esa esta y La Caja. 

h) Realizar y/o coordinar y supervisar actividades de adecuación de documentos entre Colaboradores(as) de la UACI 
y de la Unidad Organizativa solicitante, de acuerdo a lo establecido en la Ley, para la elaboración de las Bases.;.d;::,e;;;::;;:;,,..,_ 
Licitación, de Concurso, Términos de Referencia, etc. :(V-oos , , 11. 

~ ~ 
~ ~ 
~ --- % 
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i) Gestionar y supervisar la aprobación y modificaciones a las bases de licitación, concurso, adjudicación y 
contratación de obras, bienes y servicios ante la autoridad competente de la institución, para cumplimiento del plan 
trabajo institucional, las leyes y reglamentos aplicables. 

j) Asesorar al personal de La Caja, en la elaboración de las bases de licitaciones o concursos, términos y/o 
especificaciones lécnicas, proponer a la Unidad solicitante sistemas de evaluación técnica de las ofertas, en los 
diferentes procesos de adquisición institucional, de acuerdo al tipo de servicio, bien u obra a contratar, con el objeto 
de darle cumplimiento al marco legal establecido. 

k) Revisar los requerimientos y documentos relativos a procesos excepcionales de adquisiciones o contrataciones 
(libres gestiones y contrataciones directas), a fin de que contemplen lo establecido en la ley. 

1) Realizar y/o coordinar y supervisar actividades de recepción y apertura de ofertas, levantado el acta respectiva, en 
los casos de licitaciones y concursos públicos. 

m) Permitir el acceso al expediente de contratación a las personas involucradas en el proceso, en los casos de 
licitaciones y concursos públicos, después de notificado el resultado del mismo 

n) Coordinar, supervisar y/o realizar las actividades de registro de información para mantener actualizados los bancos 
de información institucional y el sistema electrónico de compras públicas, cumpliendo con el marco legal 
establecido. 

o) Coordinar y supervisar la recepción, custodia por Tesorería, devolución e o incremento de las garantías requeridas 
en cada proceso, para respaldo de la lnstttución ante posibles incumplimientos de contrato. 

p) Realizar una Precalificación de ofertantes nacionales o extranjeros, anual para formar y actualizar el Banco de 
posibles olertantes en los diferentes procesos de licitaciones o concursos públicos. 

q) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional, en cumplimiento con la normativa vigente. 

r) Elaborar y dar seguimiento a los planes presentados por la Unidad, el Plan Operativo Institucional, el Plan 
Estratégico Institucional, entre otros, por medio de reportes de la programación y del cumplimiento en los períodos 
establecidos, con el propósito de cumplir con los objetivos institucionales. 

s) Atender y dar respuesta a los requerimientos de las auditorías o entes controladores, sobre registros e informes de 
controles de la Unidad, proporcionando las explicaciones requeridas con los documentos de soporte necesarios, 
con el objeto de que se demuestre una administración eficiente y óptima en el área de adquisiciones y 
contrataciones. 

t) Supervisar los procesos de recomendación de adjudicaciones, revisando y firmando cuadros comparativos de 
cotizaciones, órdenes de compras y demás documentos que comprende el proceso de compras por libre gestión, 
contralación directa, licitación o concurso público, según montos establecidos, con el objeto de darle cumplimiento 
al marco legal vigente. 

u) Coordinar las actividades del personal del área, a través de la asignación de actividades y seguimiento a las 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios requeridos por las Unidades Organizativas, con el 
propósito de satisfacer los requerimientos autorizados, cumpliendo el marco legal vigente. 

v) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objelivo de cumplir con los planes de 
trabajo institucionales. 

w) Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana y otros, por medio de ejecutar 
actividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los servicios que ofrece 
La Caja a sus asegurados. 

x) Participar en los Comités y Comisiones Institucionales, que sean autorizados por el Consejo Directivo, Presidencia 
o Gerencia, con el objeto de que se desarrollen actividades y programas en beneficio de la población asegurada. 

y) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
z) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
aa) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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bb) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 
necesidades institucionales. 

ce) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Subgerente Operativo Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 

direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de 
los planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así _mismo 
asesora a las autoridades de la institución y otras dependencias del Organo 
Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada una dirección de alta 
maanitud. 

Jefe Tecnologías de Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección 
superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el Información 

Jefe de Administración área de su competencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus 

Jefe Desarrollo Humano 
jefes subordinados considerados de mediana magnitud. 

Colaborador de UACI Ejecuta y coordina actividades especializadas y complejas dentro de un área 
administrativa o técnica. Propone nonnas y procedimientos técnicos, asesora en 
aspectos de su especialidad, realiza diagnósticos, estudios e investigaciones, 
desarrolla charlas y exposiciones relacionadas con su especialidad, participa en 
comisiones v reuniones de trabaio esoecializadas. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones cumplido según programación. 
b) Expedientes de Adquisiciones y Contrataciones con la documentación de las actuaciones completas. 
c) Plan de Operativo y Plan Estratégico Institucional cumplido de acuerdo a programación, para el área de la UACI. 
d) Asignaciones presupuestarias verificadas. 
e) Enlace de la UNAC y dependencias de La Caja realizadas, de acuerdo a solicitudes. 
f) Procesos de Adquisiciones y Contrataciones apegados a leyes y demás nonnativa vigente. 
g) Sistema electrónico de compras públicas y bancos de información requeridos por ley, actualizados 
h) Informes sobre las adquisiciones y contrataciones realizadas, de forma mensual y trimestral, de conformidad a los 

requisitos legales vigentes. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Graduado Universitario Licenciatura en Administración de Empresas, Indispensable 

Economía, Ciencias Jurídicas, Ingeniería Industrial o 
carreras atines al nuesto de trabaio. 

Deseable Diolomado Esoecialidad dentro del trabaio aue atiende. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos 

Conocimientos para incorporar y actualizar datos en los Módulos de divulgación del 
obierno COMPRASAL. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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Conocimientos Técnicos Renuerimiento 
Capacidad oara diriair personal lndis=nsable 
Capacidad de análisis. síntesis facilidad de exoresión vertJal v escrita, lndisoensable 
Redacción de documentos técnicos. lndisnensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruno 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo (con oersonaJ a caraol -STE/M 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analitíco 
3 Búsaueda de Información 
4 OrientaciÓfl a Resultados 
5 OrientaciÓfl al Cliente / Ciudadano 
6 Impacto e Influencia 
7 Gestión de Eauioo 
8 Trabajo en Eauioo 
9 Preocupación por el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Especialidad de Trabajo Previo Años 
Haber trabajado en puestos de jefatura o coordinación en áreas de Adquisiciones, Compras Minimo 4 años 
o contrataciones con aplicación de la LACAP. 
Experiencia de administración de oersonal. Mínimo 2 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario, ser salvadoreño por nacimiento, ser de moralidad notoria y no tener 
conílicto de intereses con et cargo; obtener el finiquito de sus cuentas si hubiese administrado o manejado fondos 
públicos; hallarse libre de reclamaciones de toda clase, (encaso de haber sido contratista de obras públicas costeadas 
con fondos del Estado o del Municipio), hallarse solvente con la Hacienda Pública y con el Municipio; y No tener 
pendientes contratos o concesiones con el Estado, para explotación de riquezas nacionales o de servicios públicos, 
así como los que hayan aceptado ser representantes o apoderados administrativos de aquellos, o de sociedades 
extranjeras que se hallen en los mismos casos. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 141 1 200 
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6.43. COLABORADOR UACI 
1\ IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: UACI 
PUESTO FUNCIONAL Colaborador UACI 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Colaborador Técnico 1 

Colaborador Técnico 111 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LINEA 01 Dirección y Admón. Institucional 
DE TRABAJO (L TI 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Jefe UACI 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO 
PARA LA SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.\: Si X No 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si X No 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Recibir, elaborar y gestionar la documentación necesaria para los procesos de adquisiciones y contrataciones de obras, 
de bienes y servicios, basados en la Ley de Adquisiciones y Contralaciones de la Administración Pública, y su 
Reolamento v demás normativa vigente relacionada con la finalidad de satisfacer las necesidades institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Recibir solicitudes de contrataciones, revisarlas y solicitar fas disponibilidades financieras para iniciar los procesos 

de adquisiciones y contrataciones. 
b) Asesorar al personal de La Caja, en la elaboración de los términos y/o especificaciones técnicas, proponer a la 

Unidad solicitante slstemas de evaluación técnica de las ofertas, en los diferentes procesos de adquisición 
institucional, de acuerdo al tipo de servicio, bien u obra a contratar, con el objeto de darle cumplimiento al marco 
legal establecido. 

c) Elaborar y adecuar las bases de licitaciones o concursos, bajos los lineamientos establecidos en la LACAP y demás 
normativa aplicable, para su aprobación. 

d) Mantener fa información actualizada de La Caja en el sistema electrónico de compras públicas, cumpliendo con la 
normativa vigente. 

e) Preparación de adendas y/o aclaraciones de los procesos, solicitar no objeción y aprobación (en su caso), elaborar 
los cuadros y formatos para la entrega a participantes en los procesos correspondientes., con el objeto de darle 
cumplimiento a los procesos legales establecidos. 

f) Participar en los actos de aperturas de ofertas, cuando sea designando por la UACI, preparando cuadros y actas 
de recepción y de apertura de ofertas, con el objeto de darle cumplimiento a los procesos legales establecidos. 

g) Conservar y resguardar las ofertas presentadas por los oferentes, para ser entregados a la comisión de evaluación 
e incorporarla al expediente administrativo de cada proceso. 

h) Revisar que las fianzas presentadas por los contratistas estén conforme a lo requerido, y posteriormente remitir 
fianzas oñginales a Tesorería para su resguardo, agregando copia a los expedientes de contratación, conforme a 
los procesos legales establecidos. 

i) Verificar los datos de las constancias y/o solvencias presentadas por los oferentes, para verificar su capacidad legal 
de contratar, por medio de consultar en línea en las diferentes instancias. 

j) Convocar y formar parte de la Comisión de Evaluación de las ofertas recibidas, solicitar subsanaciones y/o 
aclaraciones a los ofertantes. y elaboración del informe de evaluación, para poner a consideración del titular y/o 
solicitar su no objeción si es el caso. 

k) Elaborar el informe de evaluación, gestionar firmas de los miembros de la Comisión de Evaluación de las Oferta.:;.s,::::;;¡:;¡::;,,~ 
y remitirlo para consideración del titular. 
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1) Ordenar y foliar la información de los expedientes de procesos de adquisiciones y contrataciones de acuerdo a lo 
establecido en la Ley y Normativa vigente, para comprobación de todas las actuaciones realizadas en los procesos 
de adquisiciones y contrataciones. 

m) Remitir una copia del con Ira to u orden de al Administrador de contrato u orden de compra para seguimiento 
respectivo. 

n) Elaborar las órdenes de compra de los procesos que así lo requieran, verificando que se haya cumplido los 
establecidos, ccn el objetivo de cumplir con la normativa vigente. 

o) Conformar, clasificar, foliar y archivar los expedientes de adquisiciones y contrataciones, en virtud de su utilidad y 
requerimientos administrativos y jurídicos, que incluyan loda la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

p) Ejecutar la administración de contratos de los seNicios y bienes, de acuerdo a lineamientos y los casos que sean 
asignados por la Jefatura UACI, realizando los controles que se establezcan en los contratos u órdenes de compra, 
cuando sea requerido, a efecto de gestionar las resoluciones modificativas de órdenes de compra o contrato, 
elaboración de actas de recepción, notas de reclamos o informes de incumplimientos, con el propósito de darle 
cumplimiento al marco legal y las normas institucionales definidas. 

q) Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana y otros, por medio de ejecutar 
actividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los seNicios que ofrece 
La Caja a sus asegurados. 

r) Participar en los Comités y Comisiones Institucionales, que sean autorizados por el Consejo Directivo, Presidencia 
o Gerencia, con el objeto de que se desarrollen actividades y programas en beneficio de la población asegurada. 

s) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
t) Cumplir ccn las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y seNicios; 
u) Cumplir ccn las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas deControl lntemo v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
v) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
w) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Función Básica 
Jefe UACI Planifica, supeNisa y ccordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones 

sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene 
responsabilidades de supeNisión de funcionarios técnicos y operativos dentro de la 
especialidad atendida. Se requiere de un tiempo considerable de expeñencia para 
dominar la especialidad bajo su cargo al grado suficiente de poder gestionar al equipo de 
suoeNisores v técnicos asiQnados. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Expedientes de Adquisiciones y Contrataciones ccn la documentación de las actuaciones respectivas. 
b)Asignaciones presupuestarias verificadas. 
c)Bases de Licitación, Concurso, especificaciones técnicas y Términos de Referencias adecuados. 
d)Procesos de Adquisiciones y Contrataciones apegados a leyes y normativa. 
e)Sistema electrónico de compras públicas y bances de información actualizados. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1 . FORMACIÓN BÁSICA. 

Re uerimiento 
Indispensable 

Grado Académico 
Graduado o Egresado Universitaño, 
de ende el nivel de laza ue o ta. 

Es ecialidades de Referencia 
Licenciatura en Administración de Empresas, Eccnomía, 
Ciencias Jurídicas o In eniería Industrial. 
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6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisni>nsable 
Conocimientos para incorporar y actualizar datos en COMPRASAL y el módulo de Indispensable 
divuloación MODIVV. 
Métodos de comoras Gubernamentales lndisni>nsable 
Métodos de olanilicacíón v administración, oresuouesto v 01,as relacionadas. lndisni>nsable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisni>nsable 
Redacción de documentos técnicos. lndisni>nsable 

6.2.2. ) COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 6: Personal del Servicio de Anovo del Eiecutivo Tsin ""rsonal a caraol - SAE 
Comoetencías Conductuales 

1 Comoromíso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsoueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 T rabaio en Eouioo 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA 
Puesto/ Esoecialiclad de Trabaio Previo Años 
Haber trabajado en áreas de Adquisiciones, Compras o contrataciones de Bienes y Servicios, con Mínimo 3 años 
aolicación de la LA CAP. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.44. JEFE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
1 ó IDENTIFICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Tecnoloaía de Información 
PUESTO FUNCIONAL Jefe de Tecnología 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Jefe de Area 111 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE 01 Dirección y Admón. Institucional 
TRABAJO (L Tl 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Suaerente Ooerativo 
SUPERVISA A: Programador Técnico Informático 

Administrador del Sistema Informático de Préstamos 
Técnico Informático 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.): Si ll No 
RENDICION DE FIANZA: Si No_)(._ 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, coordinar, implementar y supervisar las actividades Tecnologías de Información, desarrollo de sistemas y 
bases de datos, con el impulso del cambio a través de ideas innovadoras, orientado a la institución hacia una visión 
organizacional estratégica, adecuada tanto para el desempeño gerencial como para las personas usuarias, de 
acuerdo a las normas, reglamentos y leyes vigentes, con el fin de optimizar los recursos financieros, dotando a La 
Caja de soluciones de tecnologías de información y el suministro de herramientas que faciliten el logro de los 
obietivos institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Formular y supervisar la ejecución del plan anual de trabajo de Tecnologías de Información, mediante el 

seguimiento a las actividades y proyectos programados, a fin de medir los resultados obtenidos que permita la toma 
de decisiones de administrativas. 

b) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de lrabajo, conforme a los lineamienlos del POI y PEI, y olras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la Subgerencia a la que pertenecen con el objelo de contribuir 
al logro de las melas y objelivos instilucionales. 

c) lmplemenlar Aclividades que permitan anticiparse al cambio Tecnológico, por medio de una constante revisión de 
indicadores, con el fin de mantener a La Caja a la vanguardia en la Tecnología. 

d) Seleccionar las Tecnologías de Información y Comunicación, a través de realizar un análisis de allernalivas, con el 
objetivo de conlribuir a alcanzar las melas lnslitucionales. 

e) Adminislrar eficienlemenle los proyeclos informáticos, a través una búsqueda ccnstantemente de innovación y el 
emprendimienlo, con el objelo de beneficiar al grupo objelo de La Caja. 

1) Revisión de la asignación de los recursos necesarios para oplimizar procesos por medio del desarrollo de nuevas 
aplicaciones, con el objetivo de reducir costos y eliminar procesos redundantes. 

g) Velar por la legalidad de licencias de Software, aplicaciones y aira propiedad de La Caja, con base a lo eslablecido 
en la ley, a fin de evilar observaciones de los entes fiscalizadores. 

h) Coordinar la elaboración del requerimiento anual de la contratación de servicios del área de Tecnologías de 
Información, de acuerdo a lo asignado presupuestariamente y participar comisiones de evaluación de ofertas, con 
la finalidad de adjudicar la adquisición de los sistemas de información, proporcionando el suslento técnico de las 
compras en el área de Tecnologías, con el propósito de brindar una mejor atención a las personas usuarias. 

i) Supervisar la actualización de la documentación de cada sistema informático, a fin de mostrar la articulación 
documental durante su desarrollo e implementación del mismo. 
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j) Definir y velar por el estñcto cumplimiento de los Procedimientos y normativas vigentes en materia de informática, 
mediante la supervisión constante, para evitar observaciones de entes controladores. 

k) Supervisar el desarrollo, mejora, implantación y correcto funcionamiento de los sistemas de información, a través 
del seguimiento y control constante de acuerdo a la planificación, con la finalidad de que estos cumplan con los 
requerimientos establecidos. 

1) Evaluar solicitudes de proyectos nuevos sobre sistemas de información, atendiendo los requerimientos de las 
Unidades y Áreas Organizativas, a fin de determinar su uso y operatividad. 

m)Delinir o diseñar mecanismos de coordinación, con los servicios informátieos del MINED e INPEP, para el logro de 
los objetivos institucionales. 

n) Elaborar y mantener Planes de Contingencia adecuados para la protección de los recursos computacionales, a fin 
de asegurar la continuidad y el restablecimiento oportuno de los sistemas de información en caso de desastres y 
cualquier otro evento. 

o) Colaborar en la elaboración y seguimiento del Plan Operativo Institucional, Proyecto de presupuesto, Plan 
Eslralégico lnslilucional y demás documentos requeñdos por la administración, con el objeto de cumplir los 
objetivos institucionales. 

p) Crear, administrar estructuras de las bases de datos institucionales, a través de, los respaldos, las actualizaciones 
que garantizan la integridad y la seguridad de la información almacenada en ella, conforme a las directrices 
emanadas por las normas y políticas de informática, para proteger la estructura de datos institucionales con niveles 
de acceso a la seguridad. 

q) Planificar, supervisar y coordinar las acciones de Desarrollo de Sistemas realiza a través de la planeación e 
integración de las actividades requeridas, para proveer soluciones de tecnologías de información y suministrar 
herramientas que faciliten el logro de los objetivos institucionales. 

r} Supervisar el buen funcíonamiento de la Pagina WEB. 
s) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 

cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de 
trabajo institucionales. 

t) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
u) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
v) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control In temo v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
w) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
x) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Subgerente Operativo Diseñan y definen las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 

direcciones en lemáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución 
de los planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así _mismo 
asesora a las autoridades de la institución y otras dependencias del Organo 
Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada una dirección de atta 
maanitud. 

Jefe UACI Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección 
superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el 

Jefe de Administración área de su competencia, coordina las actividades homogéneas realizadas 
jefes subordinados considerados de mediana magnitud. 

v,OOS O(¡ 
~" ") 

Jefe Desarrollo Humano !§ 
~ GEflENCI o 
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Técnico Programador Analista Dirige, ejecuta y coordina dentro de la institución, y en otras instituciones, 
actividades especializadas y muy complejas en el área técnica de especialización. 
Propone normas y procedimientos técnicos, asesora en aspectos de su 
especialidad, programa y diñge estudios e investigaciones sobre reformas de 
métodos, procedimientos, normas, directivas y otras relacionadas con la 
esoecialidad atendida. 

Técnico de Tecnologías de Realiza actividades de apoyo técnico / administrativo en las cuales se le indica 
Información claramente qué tipos trabajo y de problemas deben resolverse y cómo conseguir 

sus propios objetivos. Se ocupa de tareas de procesamiento y revisión de 
información elaboración de documentación técnica básica. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. ) RESULTADO DE ELABORACIÓN 

a) Mantener a La Caja a la vanguardia en Tecnología. 
b) Administración de los recursos Tecnológicos de La Caja. 
c) Plan Estratégico, Plan Contingencia y Plan Operativo del área de Tecnologías de Información. 
d) Control del Archivo de Respaldos de las Bases de Datos Institucionales de La Caja. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esneoialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Ingeniería en Sistemas de Información, Licenciatura en Ciencias de la 

Comnutación o Tecnoloaías de Información. 
Deseable Dinlomado Esnecialidades dentro del área de trabaio nue atiende. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1 . \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre nanuetes comnutacionales de oficina. lndi•nensable 
Planeación Estraténica en Tecnol""Ía lndi•nensable 
Administración de plataformas, base de Datos, de Redes, análisis y diseño ele Sistemas, 

Indispensable lenauaie de orooramación. 
En la implementación de redes de comunicación informáticas, Manejo de Internet, 
Conocimientos ele oroaramación oñentada a obietos v administración de base de datos. 1 ndispensable 

Programación en lenguajes ele cuarta generación, como también lenguajes orientados a 
Indispensable la nr=ramación en la WEB. 

Conocimientos en instalación v administración de seNidores virtuales IVMWAREI. lndiS""nsable 
Canacidad oara dirioir oersonal lndis""nsable 
Caoacidad de análisis síntesis facilidad de exnresión verbal v escrita, lndis""nsable 
Redacción de documentos técnicos. lndis=nsable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS OONDUCTUALES 

No Gruoo 3: Personal del Servicio Técnico del Eieoutivo /con nersonal a carno\ - STE/M 
Comnetencias Conductuales 

1 Comnromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico ~..._-.>,••·•« 41 ~ 3 Bú•nueda de Información .. 

~ 
4 Orientación a Resultados Htliuifu "' o 

5 Orientación al Cliente/ Ciudadano = ~- f;; 
6 lmruacto e Influencia \.~.,_ 11 ~- --• ,t..,. .. ~ 

~r:, • ,v_...... 
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No 
Gru"" 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo tcon nersonal a caraol STE/M 
Comoetencias Ccnductuales 

7 Gestión de Enuino 
8 T rabaio en Enui"" 
9 Preocunación nor et Orden v ta Calidad 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Líder en proyectos de consultoría Informática o coordinación de áreas estratégicas de tecnología Mínimo 4 años 
informática o ex""riencía en caraos similares. 
Maneio de oersonal v trabaio en eauioo. Mínimo 2 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.45. ADMINISTRADOR DE BASE DE DATOS 
1l IDENTIFICACIÓN. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Tecnolnnías de Información 
PUESTO FUNCIONAL Administrador de Base de Datos 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO Técnico Informático 
BASE LEGAL Contrato 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE 01 Dirección y Administración Institucional 
TRABAJO !L Tl: 01 Dirección Suoerior 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado 
EMPLEADO 
JEFE SUPERIOR INMEDIATO: Jefe Unidad de Tecnoloaías de Información. 
SUPERVISA A: NJA 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.l: Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No_X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Analizar, diseñar, desarrollar, implementar y dar mantenimiento a las bases de datos de la institución y 
documenta~as, garantizando y optimizando la seguridad, integridad y estabilidad de las bases de datos. Proponer 
soluciones basadas en tecnologías de información a e problemas de almacenamiento de información a nivel 
institucional, asegurando la disponibilidad de los datos y obtención de estos con tiempo de respuesta óptimos. 
Elaborar planes de trabajo, mediante la utilización adecuada de los recursos tecnológicos, de acuerdo a los 
procedimientos informáticos y a las normas y procedimientos vigenles, con el objetivo de mantener la disponibilidad 
v continuidad de los servicios a través de las base de datos. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Analizar, diseñar y desarrollar base de datos y aplicaciones. 
b) Interpretar especificaciones de diseño de Base de Datos, distribución de los datos y las soluciones de 

almacenamiento. 
c) Garantizar y optimizar la seguridad e integridad y estabilidad de las bases de datos. 
d) Documentar la base de Datos de los diferentes sistemas de La Caja, debiendo definir et esquema del diccionario 

de datos y especificaciones de restricciones de integridad para asegurar los datos. 
e) Instalar, configurar y gestionar las bases de datos. 
f) Generar reportes informáticos que cumplan con los requerimientos básicos de los usuarios, segun especificaciones 

generales. 
g) Realizar el manlenimienlo de la Base de Datos de los aplicativos desarrollados y otras tecnologías de base de 

datos que sean necesarios. 
h) Brindar soporte al equipo de desarrollo, seguridad informática, redes y administrar el/los sistemas operativos donde 

corren las bases de datos 
i) Realizar el proceso sistemálico de búsqueda del origen, naturaleza y corrección de los problemas de rendimiento de 

las Bases de Datos (tuneo o tunning) a fin de que los sistemas sean más electivos, tanto en las consultas SOL 
como en la configuración del servidor. 

j) Garantizar la satisfacción de usuario final en cuanto a los productos de información de sistemas generados, la 
disponibilidad de los datos y obtención de estos con tiempo de respuesta óptimos. 

k) Elaborar y proponer estudios, proyectos, requerimientos y/o términos de referencia, de conformidad a las 
necesidades y/o mejoras del esquema de Base de Datos, orientadas a la inteligencia de negocios, mejora y 
modernización de la instttución. 

1) Apoyar en la generación de información, relacionada a la Base de Datos, que sea de insumo para el levantamiento 
de proyectos integrales y de desarrollo de requerimiento/s dando como resultado el esquema de Base de Da-;IO:,;,s=,,,___ 
del Sistema y un estudio de la misma. ~"~~oos o,," 

-
_.,,;¡;;,~7/4;-~"t. v4 ~ 

::: --- ,;: 
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m)Elaborar mecanismos de seguridad a fin de evitar el acceso a la Base de Datos de personas no autorizadas. 
n) Monitorear las Bases de Datos que se encuentra en Data Center institucional y Silio de conlingencia. 
o) Realizar respaldos y restauración de las Bases de Datos. 
p) Apoyar al desarrollo de aplicaciones o sistemas de información, mediante lenguajes de programación, con el 

propósito de mecanizar los procesos institucionales existentes en La Caja. 
q) Instalar y configurar las aplicaciones desarrolladas y la base de Datos DB2, instalar clientes de Base de Datos, 

diseñar Base de Datos, considerando lo conceptual, la parte lógica y física de las Bases de Datos, cumpliendo con 
las normas establecidas. 

r) Coordinar y apoyar con otros puestos de trabajo de la Unidad para la ejecución de actividades de acuerdo a 
prioridades o ante casos fortuitos. 

s) Cumplir con las demás obligaciones laborales que establezca el Reglamento de Interno de Trabajo y demás 
normativas vigentes. 

t) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
u) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios: 
v) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con olras 

Normativas, y Disposiciones eslablecidas en la Institución 
w) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
x) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4) ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Jefe Tecnologías de Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección 
Información superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área 

de su competencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus jefes 
subordinados considerados de mediana maanitud. 

Colaborador Técnico IV Realiza actividades de apoyo técnico / administrativo en las cuales se le indica 
claramente qué tipos trabajo y de problemas deben resolverse y cómo conseguir sus 
propios objetivos. Se ocupa de tareas de procesamiento y revisión de información, 
elaboración de documentación técnica básica. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Actualizaciones o Mejoras de las Base de Datos existentes. 
b) Creación de integridad de los datos de los sistemas. 
c) Respaldos de información existentes en las Bases de Datos. 
d) Confidencialidad de la información de las Bases de Datos. 
e) Documentación de las Bases de Datos. 
~ Información ordenada y precisa en el tiempo oportuno. 
g) Resguardo de documentación institucional, de forma confiable. 
h) Actualización de documentación de las Bases de Datos. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. FORMACIÓN BÁSICA. 

Re uerimiento Grado Académico 
Indispensable Graduado Universitario 

Es ecialidades de Referencia 
Ingeniería en Sistemas y computación, Licenciatura en Ciencias 
de la Com utación o Tecnolo las de Información. 
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6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILl,OADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Requerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Conocimiento en análisis v diseño de Base de Datos. lndisoensable 
Conocimientos intermedio de oroaramación en olataforma JAVA. lndisoensable 
Conocimientos en análisis v diseño de sistemas informáticos. lndisoonsable 
Administración de Base de Datos en DB2 SOL Server PostoreSQL, MvSQL lndisoonsable 
Conocimiento sobre la normalización de base de datos. lndisn1>nsable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No Gruoo 1 : Personal del Servicio de AJ)ovo del Eieculivo /sin oersonal a caraol - SEA 
Com""tencias Conductuales 

1 Compromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Pensamiento Conceptual 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 T rabaio en Eauioo 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Puestos de diseño de sistemas y administración de base de datos o experiencia en Mínimo 3 años. 
caraos similares. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, proactivo, 
ordenado, trabajo en equipo, buenas relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.46. TÉCNICO PROGRAMADOR ANALISTA 
1 \ IDENTIFICACION. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Tecnolooías de Información 
PUESTO NOMINAL Técnico Prooramador Analista 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Técnico Informático 1 / Administrador del Sistema 

Informático de Préstamos 
BASE LEGAL Ley de Salarios y Contrato 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) y LÍNEA DE 01 Dirección y Administración Institucional 
TRABAJO IL l\ 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR. FUNCIONARIO, EMPLEADO Emnleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe Tecnoln11 ias de Información 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD /C.S.J.): Si No_x 
RENDICION DE FIANZA: Si No X_ 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Analizar, diseñar y desarrollar programas y aplicaciones, interpretar especificaciones de diseño de programas y 
documentarlos, verificar el funcionamiento de los componentes desarrollados, identificar y corregir los errores de los 
programas y actualizarlos según las necesidades de las Unidades y Áreas Organizativas respectivas. Mediante la 
implementación de políticas en materia de informática y lineamientos recibidos, con el objetivo Sistematizar los 
proceso y de proveer a las personas usuarias de las diferentes unidades y áreas de trabajo de La Caja, las 
herramientas nue anilícen sus funciones. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Analizar, Diseñar, Desarrollar nuevos sistemas de información a través de herramientas de programación, que 

aporten un beneficio estratégico para el cumplimiento de los objetivos de La Caja. 
b} Administrar eficientemente los sistemas informáticos de La Caja con los que controla y gestiona los Programas de 

La Caja, a través una búsqueda constantemente de innovación y el ernprendimiento, con el objeto de optimizar los 
procedimientos institucionales. 

c) Desarrollar aplicaciones o sistemas de información, mediante lenguaje de programación, con el propósito de 
mecanizar los procesos institucionales existentes en La Caja. 

d) Documentar los sistemas de información desarrollados, para garantizar en buen uso y operación de los diferentes 
sistemas en La Caja. 

e) Realizar la actualización correspondiente de los sistemas inforrnátícos en el tiempo oportuno, de acuerdo a las 
instrucciones de la jefatura superior, para que estos cumplan las expectativas en cada una de las personas usuarias 
solicitantes. 

1) Brindar Soporte a los sistemas de información existente, solicitada por los diferentes canales de comunicación y 
de acuerdo a las necesidades de las actualizaciones de los sistemas, y así cumplir con los requerimientos de las 
personas usuarias solicitantes. 

g) Analizar y depurar los sistemas de información en proceso de Implementación o elaboración, para eliminar o 
corregir deficiencias antes de la implementación o elaboración. 

h) Mantener constante comunicación con las personas usuarias solicitantes de los diferentes sistemas informáticos, 
para poder garantizar el uso, operatividad y funcionamiento óptimo de estos. . 

i) Capacitar a las personas usuarias en el uso de los sistemas de información, mediante presentaciones, tutores, 
manuales de ayuda y otros, con el objetivo de un buen desempeño de sus funciones. 

j) Elaborar informes mediante herramientas de consulta tales corno: reportes, consultas gráficas y otros que sea 
requeridos por el Jefe superior o las diferentes Unidades y Áreas Organizativas, para las diferentes actividades que 
realiza La Caja 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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k) Realizar respaldos periódicamente según sean necesarios, para poder prevenir cualquier problema de perdida de 
información, logrando el soporte legal requerido de la información. 

1) Apoyar al Administrador de Bases de Datos en la Implementación de planes de Contingencia del área de 
informática, con el objeto de cumplir los objetivos institucionales. 

m) Realizar los procesos establecidos en la programación de sistemas, por medio de documentar los programas de 
computación de acuerdo con las normas establecidas, asistir a las personas usuarias finales en el uso de los 
programas, diseñar pruebas de validación para los programas, realizar respaldo de la inforrnación, con el objeto de 
que se ejecuten los programas informáticos cumpliendo los procesos establecidos. 

n) Instalar y configurar las aplicaciones desarrolladas en Magic y la base de Datos DB2, instalar clientes de base de 
Datos DB2, Diseñar bases de datos, considerando lo conceptual, la parte lógica y física de las bases de datos, 
cumpliendo con las normas establecidas. 

o) Administrar el Sitio WEB de La Caja, proporcionando el debido soporte a las personas usuarias para facilitar el 
desarrollo de las actividades institucionales. 

p) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
q) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o ta Gerencia, con el fin 

de contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

4) ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Jefe Tecnologías de Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por ta dirección 
Información superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en et área 

de su competencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus jefes 
subordinados considerados de mediana maanitud. 

Colaborador Técnico IV Realiza actividades de apoyo técnico / administrativo en las cuales se le indica 
claramente qué tipos trabajo y de problemas deben resolverse y cómo conseguir sus 
propios objetivos. Se ocupa de tareas de procesamiento y revisión de información, 
elaboración de documentación técnica básica. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1.)RESUL TADOS ELABORACIÓN. 

a) Mejoras o actualizaciones de los sistemas informáticos existentes. 
b) Respaldos de información existentes en los sistemas de información. 
c) Creación e integridad de los datos de los sistemas 
d) Confidencialidad de la información de las bases de datos. 
e) Información ordenada y precisa en el tiempo oportuno. 
f) Documentación de sistemas. 
g) Actualización de documentación de sistemas. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Ingeniería en Sistemas y computación, Licenciatura en Ciencias 

de la Comoutación o Tecnoloaías de Información. 

6.2.) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos 

Lenguajes de programación con conocimiento de: HTML, PHP, Visual Basic, Java, Base de datos 
redes o Software de oficina. 

AutoriZado por Conseí<> Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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Conocimientos Técnicos Reaueñmiento 
Conocimientos de programas para ambientes virtualizados, tales como VMWare Workstation, Indispensable 
VMWare nara servidores, Virtual PC o Virtual Servar 
Administración de plataformas, base de Datos, de Redes, análisis y diseño de Sistemas, lenguaje Indispensable 
de ornnramación. 
lnalés técnico Indispensable 
Programación en lenguajes de cuarta generación, como también lenguajes orientados a la Indispensable 
Df/Vlramación en la WEB. 

Lenguaje de programación Magic Software Ver. 8. X, 9.X, Unipass 1.X, Unipass 2.X, métodos y 
enfoques utilizados para la diagramación y/o codificación de programas, Conocimientos básicos Indispensable 
de 0B2 y MySql, Herramientas para el análisis y desarrollo de programas, Conocimientos de CSS 
y diseño web. 

Base de datos v redes. lndisoensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 6: Personal del Servicio de Apoyo del Eiecutivo /sin oersooal a caraol - SAE 
Comoetencias Conductuales 

1 Comnromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en Eauinn 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Puestos de diseño de sistemas y administración de base de datos o experiencia en cargos 
similares. Mínimo 3 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autori.?ado por Consejo Directivo, ponto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feblero de 2022. Página 154 I 200 
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6.47. TÉCNICO DE TECNOLOGiAS DE INFORMACIÓN 
1l IDENTIFICACION. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Tecnoloaias de Información 
PUESTO FUNCIONAL Técnico de Tecnoloaias de Información 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Colaborador Técnico IV 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO 01 Dirección y Administración Institucional 
(LTl 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Empleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe T ecnoloaías de Información 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.): Si No X_ 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, coordinar y supervisar, el funcionamiento efectivo de los servicios e infraestructura de Redes y Seguridad informática 
de La caja, el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos asi como elaborar planes de trabajo, mediante 
la utilización adecuada de los recursos tecnológicos, de acuerdo a los procedimientos informáticos y a las normas y 
procedimientos vigentes, con el objetivo de mantener la disponibilidad y continuidad de tos servicios de tecnología informática, 
a1anlizando ta ooeratividad, funcionalidad v efectividad de los recursos informáti<:os ínstitucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a)Planificar y coordinar el desarrollo de los diferentes servicios de la Infraestructura Informática del área del centro de 

datos de La Caja, a través de la implementación y mantenimiento de los mismos, con la finalidad de mantener y 
mejorar los servicios prestados por la institución. 

b)Planificar y definir los requerimientos de servicios de enlaces de datos e Internet de La Caja, elaborando tas 
especificaciones técnicas de estos, participando en et proceso de evaluación de ofertas de licitación y contratación 
de los diferentes servicios antes mencionados, con el objetivo de lograr una mejor administración y control de tos 
contratos de servicios. 

c) Planificar y definir los requerimientos de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 
comunicación, servidores, UPS, equipos de seguridad informática de La Caja, elaborando las especificaciones 
técnicas de estos, participando en el proceso de evaluación de ofertas de licitación y contratación de tos diferentes 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, con el objetivo de lograr el mejor servicio de mantenimiento para 
el equipo Informático. 

d)Planificar y definir los requeñmientos de hardware y software que provean seguridad a la red datos y a los centros 
de datos de La Caja, elaborando las especificaciones técnicas de los diferentes bienes y servicios necesarios, con 
el objetivo de lograr un mejor uso, administración y control de los recursos disponibles. 

e)Elaborar y ejecutar el plan de trabajo del Área de Redes y Seguridad, de acuerdo a lineamientos y disposiciones 
establecidas, con la finalidad contribuir al logro de los objetivos Institucionales. 

Q Planificar y coordinar las estrategias de disponibilidad y seguridad de la información en la infraestructura tecnológica 
de La Caja, a través de establecer lineamientos claros, con la finalidad ele mantener y mejorar los servicios 
informáticos 

g) Instalar, configurar y administrar los sistemas operativos, tales como Windows para eslaciones de trabajo, Linux 
para estaciones de trabajo; lanto en equipos físicos como en ambientes virtualizados, Instalar servicios de Correo 
Electrónico, Instalar clientes de base de Datos DB2, Instalar y configurar las aplicaciones desarrolladas en Magic y 
la base de Datos DB2, Instalar y configurar Servidores Controladores de Dominio, Servidores de Impresión, 
Servidores Web (Windows y Linux), Terminal Servery Servidores de Archivos, y otros requeridos para el desarrollo 
de las actividades de la institución. Tanto en equipos físicos como en ambientes virtual izados, contñbuyendo a"..!11~~::,,..., 
de los objetivos institucionales. ~._11\\S Dfl 4¡1~ 

;§- ~ 
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h)lnstalar y/o configurar estaciones de trabajo, impresores y periféricos, dar soporte técnico de Software aplicativos 
propios de la institución para corregir errores de configuración y/o instalación, detectar y corregir fallas en equipos 
informáticos, con el objeto de lograr el buen funcionamiento del equipo informático institucional. 

i) Planear, organizar y ejecutar resguardos de información de servidores y estaciones de trabajo, tanto físicos como 
virtuales a través de medios magnéticos tales como: Tape, DVD y/o discos duros externos, Detectar y controlar los 
virus en equipos informáticos, Diseñar e implementar técnicas de seguridad infonnática para evitar ataques dañinos 
que puedan afectar los equipos y la información critica de los mismos, Configurar y administrar routers, firewall y 
switch de una red LAN y WAN., con el objeto de que se tenga un funcionamiento técnico adecuado del equipo 
informático. 

j) Revisar y propooer alternativas de solución en fallas de Hardware y Software en equipos informáticos, Administrar 
Servidores DNS, Servidores de Correo Electrónico, Servidores de Archivos, Servidores de Impresión, Terminal 
Server, Servidores Web, y otros requeridos para el desarrollo de las actividades de la institución. Tanto en equipos 
físicos como en ambientes virtuafizados, Instalar y configurar equipos informáticos, Configurar y administrar 
dispositivos móviles de la institución permitiendo una correcta configuración, instalando y configurando las 
aplicaciones necesarias para el desarrollo de fas actividades propias de la institución, asi como probar y proponer 
mejoras para el desempeño de los mismos., contribuyendo al adecuado soporte técnico informático, que facilite el 
logro de los objetivos institucionales. 

k)Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
1) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o la Gerencia, con el fin 

de contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

4) ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Jefe Tecnología de Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección 

superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área Información 
de su competencia, coordina tas actividades homogéneas realizadas por sus jefes 
subordinados considerados de mediana maanitud. 

Técnico Informático 1 Dirige, ejecuta y coordina dentro de la institución, y en otras instituciones, actividades 
especializadas y muy complejas en el área técnica de especialización. Propone normas 
y procedimientos técnicos, asesora en aspectos de su especialidad, programa y dirige 
estudios e investigaciones sobre reformas de métodos, procedimientos, normas, 
directivas v otras relacionadas con la esoecialidad atendida. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Infraestructura Informática del Centro de Datos en excelente funcionamiento 
b) Servicios de enlaces de datos e Internet funcionando de acuerdo a los contratos 
c) Equipo Informático funcionando adecuadamente 
d) Mantenimiento preventivo y correctivo del equipo informático realizado 
e) Reel de elatos y centros de datos ele La Caja con excelente seguridad 
f) Plan del Área de Redes y Seguridad realizado y ejecutado 
g) Infraestructura informática administrada de acuerdo a los lineamientos establecidos 
h) Cootratos de proveedores de servicios de T ecnologias de Información supervisados 
i) Solicitueles de Soporte técnico a nivel nacional atendidas al 100%. 
j) Contratación de Bienes y Servicios para la adquisición y mantenimiento de equipos infonnáticos. 
k) Control del Archivo de Respaldos de las Bases de Datos Institucionales de La Caja. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 156 l 200 
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6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. lFORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Especialidades de Referencia 
Indispensable Egresado 

Universitario 
Ingeniería en Sistemas de Información, Licenciado en Ciencias de la 
Computación o Técnico en Mantenimiento y Reparación de 
Computadoras, Técnica en computación o Técnico de ingeniería en 
sistemas 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1.) CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicas Reauerimíenta 
Conocimientos sobre paauetes computacionales de oficina. lndisnensable 
Lenguajes de programación con conocimiento de: HTML, PHP, Visual Basic, Java, Base de Indispensable 
datos v redes o Software de oficina. 
Conocimientos de programas para ambientes vírtualízados, tales como VMWare Workstation, Indispensable 
VMWare oara servidores, Virtual PC o Virtual Server 
Inglés técnico. Indispensable 

6.2.2. 1 COMPETENCIAS CONDUCTUALES 
No Grupo 6: Personal del Servicio de Apoyo del Ejecutivo (sin personal a carool - SAE 

Competencias Conductuales 
1 Compromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en EauiM 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

71 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Especialidad de Trabajo Previo Años 
Puestos de diseño de sistemas y administración de base de datos o experiencia en 
caraos similares. Mínimo 3 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

6.48. JEFE DESARROLLO HUMANO 
1 l IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATíVA: Desarrollo Humano 
PUESTO NOMINAL Jefe Desarrollo Humano 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Jefe Unidad 11 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (L T) 01 Dirección y Admón. Institucional 

01 Dirección Suoerior 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Empleado 
JEFE INMEDIATO: Subaerente Operativo 
SUPERVISA A: Colaborador de Desarrollo Humano ~ OSOfi" DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCION fj;,~' ¾, 
DE PROBIDAD (C.S.J.): Si X No e; :::, ~ ~ 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si No X 0 61 ENCIA ; 

"' ;;;, ~ ., 
~ (J"' ·- .,.._-<:f' ¡,!):¡ . " 
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2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, dirigir y conlrotar los procesos de gestión del recurso humano de la institución, dando el seguimiento y 
evaluación a los procesos de reclutamiento y selección, capacitación y desarrollo, gestión del desempeño y 
motivación, evaluaciones de clima organizacional entre otros. Asimismo proponer políticas, normas y procedimiento 
en materia del recurso humano, de conformidad aJ marco legal, técnico y normativo establecido, con el propósito de 
fortalecer la productividad organizacional y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Dirigir y controlar los procesos a desarrollar para reclutar, entrevistar, evaluar y seleccionar personal requerido de 

conformidad a los requisitos del puesto, verificando y evaluando el cumplimiento de la normativa establecida para 
tal finalidad, con el propósito de dotar a la institución del personal idóneo. 

b) Dirigir y controlar los procesos de evaluación del desempeño de la institución, emitiendo lineamientos y propuestas 
para su implementación y evaluación de resultados, con el propósito de contar con información útil en la toma de 
decisiones de mérito hacia el personal y emitir recomendaciones sobre el clima laboral de la institución. 

c) Dar seguimiento a los programas de prestaciones al personal de La Caja, supervisando la ejecución apegada a las 
normas legales establecidas, a fin de fortalecer el bienestar social, el compromiso hacia la Institución y motivación 
del personal. 

d) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamientos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la Subgerencia a la que pertenecen con el objeto de contribuir 
al logro de las metas y objetivos institucionales. 

e) Coordinar la elaboración de planes y programas de capacitación y desarrollo de tas competencias del personal, 
dando el seguimiento al cumplimiento de dicho proceso, y a los sistemas necesarios para el procesamiento de la 
información que permitan implementar planes de carrera y desarrollo. 

f) Administrar el Sistema de Recursos Humanos de la Institución, implementando mecanismos de seguimiento y 
control que permitan mantenerlo actualizado como una herramienta para la gestión de recursos humanos. 

g) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

h) Elaborar y dar seguimiento a los planes presentados por la Unidad, el Plan Operativo Institucional, el Plan de 
Capacitación, el Plan Estratégico, entre otros, por medio de reportes de la programación y del cumplimiento en los 
períodos establecidos, con el propósito de cumplir con los objetivos institucionales. 

i) Participar en la elaboración del Plan Anual de Compras de la Unidad a la que pertenece, completando los 
formularios establecidos por la UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales 
logísticos que la Unidad requiera. 

j) Firmar y autorizar planillas de salarios al personal, verificando la previa revisión o rúbrica del Colaborador 
responsable de la elaboración, para que se realicen los pagos respectivos. 

k) Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana y otros, por medio de ejecutar 
aclividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los servicios que ofrece 
La Caja a sus asegurados. 

1) Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control interno del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
instilucionales. 

m)Participar en los Comités y Comisiones Institucionales, que sean autorizados por el Consejo Directivo, Presidencia 
o Gerencia, por medio de vetar el cumplimiento de tas normativas y politicas institucionales, con el objeto de que 
se desarrollen actividades y programas en beneficio de la población asegurada. 

n) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
o) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura Inmediata o Gerencia, con el fi .-~:;,,,,.~ 

contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. ri ., 
4) ESTRUCTURA DEL PUESTO ;: 

0 
~ 
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Titulo del Puesto Funciones Básicas 
Subgerente Operativo Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por vanas direcciones 

en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de los planes se realice 
con apego a la normativa y políticas de_gobierno, así mismo asesora a las autoridades de la 
institución y otras dependencias del Organo Ejecutivo. Por sus !unciones y jerarquía es 
considerada una dirección de alta maan~ud. 

Jefe de Tecnología de Apoya la implementación de planes, politicas y estrategias dictadas por la dirección superior, 
participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área de su lnlormación 

Jefe de Administración competencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus jeles subordinados 
considerados de mediana magnitud. 

Jefe UACI 

Colaborador Desanollo Realiza actividades y tareas de soporte y geslión administraliva de mediana complejidad en 
Humano el área en la que se encuentra adscrito, de acuerdo a los procedimientos e inslrucciones de 

su superior, con el lin de prestar un soporte adminislrativo eficaz y de asegurar el correcto 
lratamiento y control de la lnlormaoión. Trabaja con cierto nivel de aulonomia. Aplica y conoce 
las técnicas y normas de control y seguimiento administrativo, siguiendo directrices, pero con 
suoervisión en casos luera de la norma. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Clima organizacional fortalecido. 
b) Pagos de sueldos, vacaciones, indemnizaciones pagos de dietas, pagos de renta, pagos de ISSS, pagos 

previsionales y erogaciones por prestaciones al personal, realizadas oportunamente en los plazos establecidos. 
c) Personal contratado dentro de exigencias de perfil de competencias y tiempo para su contratación. 
d) Planes de capacitación y desarrollo ejecutados dentro del presupuesto disponible. 
e) Procesos de evaluación del desempeño desarrollados. 
Q Documentación del personal completa y almacenada. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. \FORMACIÓN BÁSICA. 

R""uerimiento Grado Académico Esnecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, 

Psicología o Ingeniería Industrial. 
lndisoensable Diolomado Talento Humano, Desarrollo Humano. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1 . \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
C;:inacitación SIR-H Ministeño de Hacienda lndisoensable 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Gaoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita. lndisoensable 
Convenio O.I.T. lndisoensable 
Conocimientos para incorporar y actualizar datos en el sistema de planillas de La Caja y otros Indispensable 
sistemas informáticos de Desarrollo Humano. 
Redacción de documentos técnicos. lndisoensable 
Administración de Personal lndisoensable 
Conocimientos en materia laboral v disoosiciones nenerales del nresuouesto. lndisoensable 
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6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo /con nersonal a carno\ - STE/M 
Comoelencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsoueda de lnlormación 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmoacto e Influencia 
7 Geslión de Eouioo 
8 Trabaio en Enuioo 
9 Preocunación nor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto / E•norialidad de T rabaio Previo Anos 

Puestos de Dirección, coordinación o Jefatura en Desarrollo Humano. Mínimo 4 años 

Administración de Personal 
Mínimo 2 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al inlerior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.49.COLABORADOR DESARROLLO HUMANO 
1 IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Desarrollo Humano 
PUESTO FUNCIONAL Colaborador Desarrollo Humano 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Colaborador Técnico V, 

Colaborador Técnico VI 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (LT) 01 Dirección y Admón. Institucional 

03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emnleado 
JEFE INMEDIATO : Jefe Desarrollo Humano 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.\: Si No" 
RENDICION DE FIANZA: Si No X_ 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Apoyar las actividades que la Unidad de Desarrollo Humano planifique, brindando soporte técnico y administrativo, 
en la ejecución del plan de capacitación, elaboración de planillas, sistema de evaluación del personal, actualización 
y digitación de datos en el SIRH y planillas y documentos de soporte de los pagos previsionates y prestaciones 
del personal, además de apoyar las actividades socioculturales en La Caja, que conlleven a un adecuado clima 
laboral institucional. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Redacción de correspondencia, constancias de sueldos, proyecciones de gastos semanales para la UFI y 

documentos varios requeridos, con el objeto de mantener una comunicación adecuada con las Unidades 
Organizativas de La Caja, y las Instituciones externas, logrando el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

b) Apoyar en la logística requerida de comunicación del área de Desarrollo Humano, por medio de llamadas 
telefónicas, correos, correspondencia y otros, de los avisos y requerimientos institucionales con las instituciones 
con las que La Caja se relaciona. 

c) Preparar la adecuada logística administrativa de las reuniones capacitación, por medio de gestionar la dotación de 
recursos o servicios requeridos, elaborando requerimientos, especificaciones de compras, actas, y trasladarlas a 
la UACI, logrando que las capacitaciones sean realizadas con el soporte administrativo y logístico respectivo. 

d) Apoyar a Jefatura de Desarrollo Humano en tareas de control y seguimiento de la documentación e informes que 
se reciben y envían, manteniendo actualizados los expedientes del personal de La Caja, cooperando con el registro 
del origen, destino y archivo de esta, y proporcionando información concerniente a los requerimientos establecidos. 

e) Gestionar y realizar la dotación de prestaciones al personal, por medio de recibir, revisar, solicitar firmas de 
autorización, sacar copias y archivar en expedientes las solicitudes de las prestaciones y anexos requeridos, con 
el objeto de soportar documentalmente el otorgamiento de las prestaciones autorizadas al personal de La Caja. 

f) Realizar el proceso de incorporación de datos y elaborar planillas de pagos del personal, planillas de Dietas, renta, 
ISSS, INPEP, Crecer, Confía e IPSFA, y elaborar cuadros, anexos y recibos de Indemnizaciones y vacaciones, 
repartir boletas de pago, con el propósito de documentar los pagos de foodos que se realizan según et reglamento 
de trabajo a los empleados de La Caja. 

g) Recibir, revisar, ordenar por código, archivar e ingresar al sistema los permisos de ausencia (personales, oficiales, 
de enfermedad, de permanencia), elaborar reporte de marcación del reloj biométrico (permisos acumulados, 
permisos solicitados con reposición de tiempo, sobretiempos llegadas tardes), con el objeto de documentar los 
registros de Desarrollo Humano. 

h) Recibir e ingresar al sistema ordenes de descuentos bancarios y de seguros, y todos aquellos que sean solicitado1~S.-,:;:;;;;::;;,;:,,.._ 
por la adminislración, con el objeto de documentar los registros de Desarrollo Humano. ~"v,uos 0t1 '"" 

~~ ''?,-
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i) Gestionar por que realicen las actividades de Desarrollo Humano, por medio de colaborar en el proceso de 
reclutamiento y selección del personal, participar en la ejecución del Plan de Capacitación Institucional, participar 
en la evaluaciÓl1 del desempeño, con el propósito de darle cumplimiento a los objetivos institucionales en el área 
de Desarrollo Humano. 

j) Velar porque se reúna, clasifique, conseive y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerido a nivel 
institucional. 

k) Apoyar las actividades que sean indicadas por la Jefatura de Desarrollo Humano, por los eventos que se realicen 
institucionalmente de atenciones al personal en días festivos, promoción de seguros, y otras aclividades 
institucionales, por medio de participar en ejecución de las actividades logísticas, logrando un posicionamiento de 
la imagen institucional. 

1) Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana y otros, por medio de ejecutar 
actividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los servicios que ofrece 
La Caja a sus asegurados. 

m) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
n) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y seivicios; 
o) Cumplir oon las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control fnterno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
p) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
q) Participar activamente en et desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Titulo del Puesto Función Básica 
Jefe Desarrollo Planifica, supeivisa y coordina el trabajo de un equipo de personas dentro de funciones 
Humano sustantivas de importante complejidad. Supervisa personal que a su vez tiene 

responsabilidades de supervisión de funcionarios técnicos y operativos dentro de la 
especialidad atendida. Se requiere de un tiempo considerable de experiencia para 
dominar la especialidad bajo su cargo al grado suficiente de poder gestionar al equipo de 
suoeivisores v técnicos asianados. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Planillas instttucionales de pagos al personal y previsionales realizadas en las fechas programadas. 
b) Digitación actualizada de la información en el SIRH y otros sistemas informáticos del área de Desarrollo Humano 
c) Documentación archivada completa que soporte las contrataciones de personal dentro de exigencias de perfil de 

competencias. 
d) Expedientes del personal en orden y actualizados en su archivo. 
e) Planes de capacitación y desarrollo ejecutados dentro del presupuesto disponible. 
f) Procesos de evaluación del desempeño desarrollados. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. FORMACIÓN BÁSICA. 

R uerimiento Grado Académico 
Indispensable Estudios Universitarios con el 

60% de materias aprobadas. 

Es ecialidades de Referencia 
Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, 
Ingeniería en Sistemas de Información, Licenciatura en 
Ciencias de la Com utación. 
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6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABlqDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. ) CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reoueñmiento 
Capacitación SIR-H Ministerio de Hacienda lndisnonsable 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de of1Cina. lndisoonsable 
Conocimientos para incorporar y actualizar datos en COMPRASAL y el módulo de Indispensable 
divulaación MODIW. 
Mélodos de compras Gubemamenlales lndis=nsable 
Métodos de olanif1Cación v administración. oresuouesto v otras relacionadas. lndis=nsable 
Caoacidad de análisis. síntesis. facilidad de exoresión verbal v esenia, lndisoensable 
Redacción de documentos técnicos. lndisoensable 

6 2 2 COMPETENCIAS CONDUCTUALES . .. 
No Gruoo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo (sin ""rsonal a carao\ - SAE 

ComnAtencias Conductuales 
1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en Eauioo 
7 Preocuoación ""r el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA 
Años 

Haber lraba'ado en áreas de administración o Recursos Humanos, o traba·os similares. Mínimo 2 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al inteñor del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6 50. JEFE DE ADMINISTRACIÓN 
1 ó IDENTIFICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Administración 
PUESTO FUNCIONAL Jefe de Administración 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Jefe de Area 11 
BASE LEGAL Ley de Salaños 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO 01 Dirección y Admón. Institucional 
(LTl 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Subaerente Onerativo 
SUPERVISA A: Jefe de Logística y Activos 

Oficial de Información y Atención Ciudadana 
Encargado Unidad de Género 
Oficial de Gestión Documental 

DECLARACtON JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD íCSJ.): 

Si_ X.. No _X_ 

RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2• MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, controlar y supervisar fas áreas de trabajo de OIR y Atención Ciudadana, Género, Logística y Activos y la 
Unidad de Gestión Documental, por medio de implementar controles y métodos de actualización y mejora de los 
procesos de trabajo, contribuyendo con el desarrollo de herramientas de gestión en el campo administrativo, con el 
propósito de lograr mejoras administrativas y el cumplimiento de los objelivos y metas institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a)Supervisar, controlar y mejorar las acciones de la 01 R y Atención Ciudadana, Género, Logística y Activos, y la 

Unidad de Gestión Documental, por medio de darte seguimiento al cumplimiento de metas y objetivos asignados a 
las áreas, con el objeto de realizar fas actividades administrativas de forma eficiente y eficaz. 

b)Conlrolar y supervisar la ejecución de las actividades de las áreas de trabajo a su cargo, por medio de mejorar los 
procesos administrativos, para el logro de los objetivos institucionales. 

c) Elaborar el plan de trabajo de la Unidad o Área de trabajo, conforme a los lineamienlos del POI y PEI, y otras 
indicaciones que se pudieren recibir de la Gerencia o la Subgerencia a la que pertenecen con el objelo de contribuir 
al logro de las metas y objetivos institucionales. 

d)Elaborar evaluaciones periódicas sobre el servicio prestado de bienes y servicios, para el mejoramiento de los 
contratos y la defensa de los intereses económicos de La Caja. 

e)Supervisar y analizar anualmente la elaboración de los términos de referencia de licitaciones o procesos de compra 
concernientes a bienes y servicios, con el objeto de realizar las contrataciooes y compras que se requieran en forma 
oportuna y eficiente. 

1) Supervisar y participar en procesos de descargo, subasta de bienes, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias, 
con el propósito de cumplir adecuadamente las actividades asignadas en esta área. 

g)Realizar tareas de análisis, evaluaciones de informes específicos vinculados a la administración, en búsqueda de 
la mejora organizativa. 

h)Análisis y propuestas de sistemas administrativos, en las áreas que sean indicadas por Gerencia, con el propósito 
de contribuir al buen desarrollo administrativo. 

i) Formular informes gerenciales, mediante la aprobación de los diversos reportes que elaboran las áreas de 
organizativas que pertenecen a la Unidad Administrativa, a fin de mantener por medio de informes consolidados de 
las actuaciones administrativas y sus resultados. 

j) Apoyar los programas de promoción de La Caja, por medio de ejecutar actividades que faciliten la fogistica enl..,IJ!::=,,.,__ 
desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los seivicios que ofrece La Caja a sus asegurados. ~'-\~oos oc, ,~ 

~ ~ 
~ --~ ,;. 
::: GERENCIA ! -
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k) Elaborar y dar seguimiento a los planes presentados por el Área Organizativa, el Plan Operativo Institucional, el 
Plan Estratégico, enlre olros, por medio de reportes de la programación y del cumplimiento en los períodos 
establecidos, con el propósito de cumplir con los objetivos institucionales. 

1) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requeñda a nivel 
institucional. 

m)Particípar en los Comités y Comisiones Institucionales, que sean autorizados por el Consejo Direct.ivo, Presidencia 
o Gerencia, por medio de velar el cumplimiento de las normativas y políticas institucionales, con el objeto de que se 
desarrollen actividades y programas en beneficio de la población asegurada. 

n)Levantar, revisar y mantener actualizados los procedimientos del área de su competencia, velando por el 
cumplimiento del control lntemo del área de su responsabilidad, con el objetivo de cumplir con los planes de trabajo 
institucionales. 

o)Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
p)Cumplircon las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
q)Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normat.ivas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
r) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
s)Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Subgerente Operativo Diseña y define las políticas y estrategias que han de ser ejecutadas por varias 

direcciones en temáticas técnicas o administrativas, velando porque la ejecución de 
los planes se realice con apego a la normativa y políticas de gobierno, así mismo 
asesora a las autoñdades de la institución y otras dependencias del Órgano 
Ejecutivo. Por sus funciones y jerarquía es considerada una dirección de alta 
maanitud. 

Jefe de Tecnología de Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección 
Información superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el 
Jefe UACI área de su competencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus 

Jefe Desarrollo Humano 
jefes subordinados considerados de mediana magnitud. 

Jefe de Logística y Activos Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, técnicas o 
administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supervisión 
inmediata operativa. Requiere llevar controles de la operación y de los recursos 
asianados. 

Unidad de Gestión Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
Documental y Archivo magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, técnicas o 

administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supervisión 
inmediata operativa. Requiere llevar controles de la operación y de los recursos 
asianados. 

OIR y Atención Ciudadana Realiza funciones de mucha complejidad dentro de una especialidad técnica 
determinada, que requieren de la definición de protocolos y procedimientos para el 
procesamiento y análisis de información, elaboración de documentos técnicos para 

Unidad de Género 
el uso de personal de menor rango, atención de contactos con otras instituciones y 
ciudadanos, coordinación técnica de Proyectos, evaluación de resultados, entre 
otras. Sigue procedimientos o protocolos técnicos previamente establecidos, pero 
con bastante margen para variantes en la ejecución. ~ oson,1¡, 

~ 
~~ ,¡; 
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5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Entrega de informes administrativos de acuerdo a lo requerido por Gerencia, de forma oportuna y confiable. 
b) El cumplimiento de las metas asignadas a OIR y Atención Ciudadana, Unidad de Género, Logística y Activos y la 

UGDA. 
c) Resguardo de documentación pasiva apropiada y confiable. 
d) Instalaciones adecuadas y confortables en óptimas condiciones de funcionamiento. 
e) Oportuno servicio de transporte 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. lFORMACION BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Licenciatura en Administración de Empresas, Economía, Ingeniería 

Universitario Industrial o carreras dentro de la esoecialidad del trabaio asianado. 
Deseable Diolomado Esoecialidad dentro del trabaio aue atiende. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABIL(DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. 1 CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reaueñmiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Caoacidad de análisis. síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita. lndisoensable 
Redacción de documentos técnicos. lndisoensable 
Archivo de Gestión e Histórico lndisoensable 
Teoría del Genero lndisoensable 
Normativa establecida oara las Oficinas de Información v Resouesta lndisoensable 
Ootimización de esoacios e infraestructura lndisoensable 
Administración de Personal lndisoensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 3: Personal del Servicio Técnico del Eieculivo /con oersonal a caroo\ - STEIM 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmoacto e Influencia 
7 Gestión de Eauioo 
8 Trabaio en Eaui"" 
9 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Haber trabajado en puestos de jefatura o coordinación en áreas administrativas del Sector Mínimo 4 años 
Público o similares. 
Exoeriencia de administración de oersonal. Mínimo 2 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buena~s,;;:¡¡:¡::;;:;:,, .... 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizaclo por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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6.51. OFICIAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
ó 1 l IOENTIFICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Gestión Documental v Archivo 
PUESTO FUNCIONAL Jefe de Gestión Documental 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Colaborador Técnico 11 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE 01 Dirección y Administración Institucional 
TRABAJO (L TI 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, Empleado EMPLEADO 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Administración 
SUPERVISA A: N/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA 
LA SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.l: Si X No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Coordinar el adecuado manejo y resguardo documental de La Caja, generando e implementando las directrices, 
nonTlas y herramientas necesarias mediante un sistema institucional de administración de archivo y gestión 
documental y de la infoílTlación que posibilite las disposición y consulta electiva, a través de los diferentes tipos de 
archivos (gestión, central, periféricos e históricos) con el fin de garantizar el adecuado manejo y resguardo de los 
documentos Institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a)Crear un sistema de Archivo, mediante la implementación de procedimientos, políticas y normas institucionales 

vigentes, que permita localizar con prontitud y seguridad los datos que genere, procese o reciba con motivo del 
desempeño de su función. 

b)Promover la creación de normas específicas a través de la socialización de los procedimientos autorizados en la 
institución, para desarrollar los mecanismos necesarios del sistema institucional de archivo. 

c) Normar y socializar los procesos e instrumentos de gestión documental en la institución por medio de la aplicación 
del marco normativo vigente, con el fin promover la gestión, preservación y acceso a la información. 

d)Establecer programas de automatización de la consulta de archivos, a través de medios electrónicos, con el 
propóstto de facilitar y agilizar la consulta documental de manera oportuna. 

e)Elaborar y poner a disposición del público una guía de la organización del archivo y de los sistemas de clasificación 
y catalogación a través del portal de transparencia, con el propósito de dar a conocer la clasificación documental 
institucional que se genera. 

f) Capacitar y asesorar al personal de cada Unidad Organizativa que produce documentos sobre la organización de 
los mismos, a través de charlas, capacitaciones y asesorías, con el fin de garantizar el adecuado y manejo de la 
documentación. 

g)Coordinar las diferentes técnicas y procesos de acuerdo a los principios archivísticos definidos legalmente, a través 
de los mecanismos de control definidos en el mismo, con el propósito de conseguir la unifonTlidad en el tratamiento 
de los documentos archivísticos durante su ciclo vital. 

h)Apoyar junto al comité institucional para la selección y eliminación de la documentación, la elaboración de las tablas 
de plazo y conservación documental de la entidad e institucionalizar su uso a través de la socialización de los 
mecanismos, con el propósito de generar espacio físico, para el resguardo de la documentación reciente. 

i} Elaborar y difundir el cuadro de clasificación documental de la entidad e instilucionalizar su uso a través de charlas, 
capacitaciones y asesorías, con el propósito de que sea la guía en la clasificación y codificación de las series y 
documentos de la instilución. 

j) Coordinar, que el comité de selección y eliminación de documentos, realice según los procedimientos ordenados, 
legales y establecidos por la institución, con el propósito de Transparentar la eliminación de documentos y dar -
cumplimiento a las leyes en materia de documentos e información pública. ~"""oos Df1 '¾ 

~ ~ "" ~ ~ 
"' ~ 

Autorizado poi Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de techa 25 de febrero de 2022. Página 167 1 2 ?, $ 
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k) Elaborar y poner a disposición del público una guía de la organización del archivo y de los sistemas de clasificación 
y catalogación. (instrumento normativo LAIP-11 , funciones responsables de Archivos), coordinando la gestión de 
transferencias documentales en cualquier formato (textuales, gráficos, audiovisuales, etc.) al interior de La Caja y 
hacia et Archivo General de la Nación, después de la declaratoria de valor científico cultural. (instrumento normativo 
LAIP-11, funciooes responsables de Archivos), con el propósito de cumplir con la normativa establecida para esta 
área. 

1) Desarrollar de forma correcta los procesos de eliminación en el archivo central de La Caja autorizados y vigentes, 
con el propósito de que no se elimine documentación con valor histórico o que formen parte del patrimonio 
documental de la Institución. 

m)Colaborar en la elaboración y seguimiento del Plan Operativo Institucional, Proyecto de presupuesto, Plan 
Estratégico Institucional y demás documentos requeridos por las Autoridades Superiores y remitirlo oportunamente 
para su integración y presentación, con el propósito de contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

n)Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información de La Caja, por medio de establecer 
procedimientos que conlleven a este fin, en virtud de su utilidad y requerimientos jurídicos establecidos. 

o)Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana y otros, por medio de ejecutar 
actividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los servicios que ofrece 
La Caja a sus asegurados. 

p)Participar en los Comités y Comisiones Institucionales, que sean autorizados por el Consejo Directivo, Presidencia 
o Gerencia, por medio de velar el cumplimiento de las normativas y políticas institucionales, con el objeto de que se 
desarrollen actividades y programas en beneficio de la población asegurada. 

q) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
r) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
s) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
t) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
u) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Jefe de Administración Apoya la implementación de planes, politicas y estrategias dictadas por la dirección 

superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área de 
su competencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus )eles 
subordinados considerados de mediana maanitud. 

Jefe de Logística y Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
Activos magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, técnicas o 

administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supervisión inmediata 
ooerativa. Reauiere llevar controles de la ooeración v de los recursos asianados. 

OIR y Atención Realiza !unciones de mucha complejidad dentro de una especialidad técnica determinada, 
Ciudadana que requieren de la definición de protocolos y procedimientos para el procesamiento y 

análisis de información, elaboración de documentos técnicos para el uso de personal de 
menor rango, atención de contactos con otras instituciones y ciudadanos, coordinación 

Unidad de Género técnica de Proyectos, evaluación de resultados, entre otras. Sigue procedimientos o 
protocolos técnicos previamente establecidos, pero con bastante margen para variantes en 
la eiecución. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1.) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Datos generados o recibidos con motivo del desempeño de su función, y localizados con prontitud y seguridad. 
b) Mecanismos necesarios del sistema institucional de archivo desarrollados. 
c) Gestión, preservación y acceso a ta información promovidas. 

Autorizado por Coosejo Oírectlvo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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d) Consulta documental facilitada y agilizada oportunamente. 
e) Clasificación documental institucional generada y socializada. 
f) Uniformidad en el lratamiento de los documentos archivísticos durante su ciclo vital logrado. 
g) Espacio físico para el resguardo de la documentación recienle generado. 
h) Series y documentos de ta instilución clasificados y codificados. 
i) Documentación con valor histórico o que formen parte del patrimonio docurnenlal de la Institución resguardado y 

asegurado. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. )FORMACION BASICA 

Reauerimienlo Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Archivista, Historiador, Bibliotecario o Gestor de la Información, 

Administración de Empresas, Ingeniero o Informático (Art. 1 del 
"Lineamiento Dos para los Perfiles de los Funcionarios de la Unidad de 
Gestión Documental y Archivo", emitido por el Instituto de Acceso a la 
Información Pública\. 

lndiSMnsable Diolomado o Técnico Técnicas de Archivo 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILI_DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. 1 CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Caoacidad de elaboración v análisis de datos estadísticos. lndisoensable 
Maneio de escáner lndisoensable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita lndisoensable 
Métodos de archivo de información v documentación lndisoensable 

6.2.2. ) COMPETENCIAS CONDUCTUALES 
No Grupo 4: Personal del Servicio Técnico del Ejecutivo (sin personal a cargo). De preferencia con grado académico y 

exoeriencia. 
Comoetencias Cooductuales 

1 Búsaueda de información 
2 Compromiso con el servicio oúblico 
3 lmoacto e influencia 
4 Orientación a resultados 
5 Orientación al cliente/ ciudadano 
6 Pensamiento analítico 
7 Preocuoación oor el orden v la calidad 
8 Trabaio en eauiM 

7) EXPERIENCIA PREVIA 
Puesto/ Esoecialidad de T rabaio Previo Años 
Puestos de Jefatura o Coordinación en áreas de Archivo, OIR o áreas de atención al cliente. Mínimo 3 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No t 12, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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6.52. ENCARG~DO UNIDAD DE GÉNERO 
1l IDENTIFICACION. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Unidad de Género 
PUESTO FUNCIONAL Encamado Unidad de Género 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Encamado 111 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LINEA DE TRABAJO 01 Dirocción y Administración Institucional 
(LTl 02 Asesoría Técnica v Planificación 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Adminislración 
SUPERVISA A: N/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.1: Si No X 
RENDICIÓN DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Planificar, organizar y promover la igualdad y equidad de género dentro de los empleados de La Caja, mediante la 
generación de politicas y normativas, aunadas a la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación 
Contra las Mujeres, la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, contempladas en la 
Politica nacional de las Mujeres, para suscitar la igualdad de oportunidades y de derechos entre hombres y mujeres 
dentro del orunn obieto de La Caia. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Planificar y formular el plan institucional de igualdad y no discriminación, la política de la Igualdad Sustantiva y No 

Discriminación; su plan de acción; a través de capacitaciones y eventos relacionados en la divulgación del marco 
normativo en el ramo de género, para que las personas aseguradas de La Caja conozcan la Leyes relacionadas a 
las oportunidades y derechos de las mujeres. 

b) Facilitar y asesorar a la Institución por medio de cada Unidad Organizativa, divulgando y apoyando los principios 
de la Equidad de género, para implementar el principio de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

c) Monitorear el cumplimiento de los compromisos Institucionales establecidos en et Plan Institucional de Igualdad y 
No Discriminación, la Política Institucional de Igualdad Sustantiva y No Discriminación y su Plan de Acción y la Ley 
de Igualdad, Equidad y No Discriminación contra la mujer, interviniendo directamente en la conciliación de 
denuncias que afectan los actos de violencia contra las mujeres, con el propósito de mantener el respeto al rol de 
las mujeres empleadas de la institución. 

d) Facilitar procesos de sensibilización, a través de la capacitación y formación del personal institucional en temas 
relacionados a la Igualdad y Equidad y No Discriminación contra la mujer, con el propósito de divulgar a la población 
objeto los beneficios del marco normativo aplicable en lavor de la mujer. 

e) Coordinar el comité técnico institucional, mediante el seguimiento a las actividades programadas en el plan de la 
Unidad, para desarrollar actividades encaminadas a erradicar el maltrato o discriminación de la mujer y mantener 
la armonía entre el personal de La Caja y la población objeto. 

n Organizar y coordinar eventos conmemorativos alusivos a la Equidad de Género dentro de La Caja; por medio de 
actividades donde se promueve la igualdad y equidad de género, a fin de que todo el personal y el grupo objeto 
reconozca la importancia que meroce el rol de la mujer en la sociedad y en la institución. 

g) Diseñar, coordinar y operar estrategias institucionales a favor de una nueva cultura de Equidad de Género que 
fomente y sensibilice en el personal una clara conciencia institucional en esta materia, mediante programas de 
capacitación permanente en La Caja. 

h) Apoyar las actividades que sean indicadas por la Subgerencia, por los eventos que se realicen institucionalmente 
de promoción de seguros, entre otros, por medio de participar en ejecución de las actividades inculcando el 
Enfoque de Género en lo aplicable, logrando un posicionamiento de la imagen institucional. 

i) Elaborar y dar seguimiento a las actividades presentados por la Unidad en el Plan Operativo Institucional, el Plan 
Estratégico Institucional, entre otros, por medio de la programación de actividades e informes de cumplimiento~~,.,,__ 
los períodos establecidos, con el propósito de cumplir con los objetivos institucionales. ~,.v-oos Dft 4~ 

" ~ ... ~,:::::.~r ~ - ~ 
"' Autoñzado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. 
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j) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
ulilidad y requerimientos adminislrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

k) Participar en la elaboración del Plan Anual de Compras de la Unidad a la que pertenece, completando los 
formularios establecidos por la UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales 
logísticos que la Unidad requiera. 

1) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
m) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de 

obras, bienes y servicios; 
n) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Traba jo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
o) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
p) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Jefe de Apoya la implementación de planes, políticas y estrategias dictadas por la dirección superior, 
Administración participa en el diseno y definición de planes, asesora a la dirección en el área de su 

competencia, coordina las aclividades homogéneas realizadas por sus jefes subordinados 
considerados de mediana maanitud. 

Jefe de Logística y Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
Activos magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, técnicas o administrativas 

y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supervisión inmediata operativa. 
Reouiere llevar controles de la aceración v de los recursos asianados. 

OIR y Atención Realiza funciones de mucha complejidad dentro de una especialidad técnica determinada, 
Ciudadana que requieren de la definición de protocolos y procedimientos para et procesamiento y análisis 

de información, elaboración de documentos técnicos para el uso de personal de menor rango, 
atención de contactos con otras instituciones y ciudadanos, coordinación técnica de 
Proyectos, evaluación de resultados, entre otras. Sigue procedimientos o protocolos técnicos 
oreviamente establecidos. oero con bastante maraen oara variantes en la eiecución. 

Unidad de Gestión Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
Documental y Archivo magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, técnicas o administrativas 

y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supervisión inmediata operativa. 
Reauíere llevar controles de la ooeración v de los recursos asionados. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Incorporar oportunidades y derechos para las mujeres en fa institución. 
b) Implementar y sensibilizar el principio de Igualdad Sustantiva y No Discriminación hacia la mujer. 
c) Seguimiento a denuncia interpuesta para obtener un debido proceso. 
d) Divulgar al personal y a la población objeto los beneficios del marco normativo aplicable en favor ele la mujer. 
e) Realizar el Plan Operativo Anual y su ejecución. 
Q Realización de eventos conmemorativos a la Equidad de Género. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. FORMACIÓN BÁSICA. 

Re ueñmiento Grado Académico 
Indispensable Graduado Universitario 

Deseable Di lomado o Seminario 

Es ecialidades de Referencia 
Carreras universitarias en ciencias sociales o afines 
relacionadas con el uesto de traba'o. 
Teoría del Género. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 171 I 
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6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Re•uerimienlo 
Conocimientos sobre oaauetes com•utacionales de oficina. lndi<:nensable 
Diseño de orocesos formativos v de sensibilización con metodolonías oarticioativas. lndi<:nensable 
Proveclos de acción social. lndi<:nensable 
T ransversalización de aénero lndiMensable 
La normativa nacional oara la laualdad Suslantiva v No Discñminación lndisoensable 
Caoacidad de elaboración v análisis de datos estadísticos. lndisoensable 
Caruicidad de análisis. síntesis, facilidad de ex•resión verbal v escrita. lndisoensable 
Métodos de archivo de información v documentación lndisoensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 
No Gruoo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo Tsin ""rsonal a carao\ - SAE 

Com,,.,tencias Conductuales 
1 Com•romiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente / Ciudadano 
6 Trabaío en Eauioo 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 

Exoeriencia en puestos de trabaio similares. Mínimo 3 años 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética prolesional, disponibilidad de desplazarse al inlerior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horaño. 

Autorizado POI Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de fellfero de 2022. Página 172 l 200 
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6.53. OFICIAL DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA. 
1l IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: OIR y Atención Ciudadana 
PUESTO FUNCIONAL Oficial de Información v Atención Ciudadana 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Jefe de Area IV 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LfNEA DE TRABAJO 01 Dirección y Administración Institucional 
ILT\ 02 Asesoría Técnica v Planificación 
CATEGORIA: TITULAR FUNCIONARIO EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Subaerencia Ooerativa 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD íC.S.J.l: Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Dirigir el área de Acceso a la Información Pública (UAIP), como la entidad diseñada para cumplir y hacer cumplir la 
Ley de Acceso a la lnlormación Pública (LAIP), por medio de la aplicación de las leyes relacionadas, supervisando 
y coordinando las actividades de divulgación de la información pública oficiosa y las declaratoñas de información 
reservada, con el propósito de dar respuesta de lorma oportuna en los plazos acordados a las personas naturales o 
entes aue reauieran información de La Caía. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Gestionar la consolidación de la información de las Unidades y Áreas Organizativas de La Caja, por medio de 

recabar y clasificar la información y documentación institucional, supervisando la calidad de la inlormación recibida 
y que esta sea actualizada, logrando difundir la información oficiosa de lorma oportuna, cumpliendo con el marco 
legal establecido. 

b) Emitir la información establecida por ministerio de ley al Instituto de Acceso a la lnlormación Pública y a los 
particulares que la solicílen conforme a derecho, por medio de recibir, asesorar y dar trámite a las solicitudes 
referentes a datos personales y de acceso a la información, cumpliendo de forma oportuna con los plazos 
establecidos de entrega de la información. 

c) Analizar y aprobar con el Oficial de la Unidad de Gestión Documental y Archivo, los mecanismos de clasificación y 
codificación de los archivos de la Institución, por medio de establecer una metodología aplicable a la Institución, 
logrando cumplir con el marco legal establecido. 

d) Supervisar y verificar la coordinación de la recepción y el proceso de trámite de las solicitudes presentadas por los 
particulares a la OIR y Atención Ciudadana, coordinando los trámites internos necesarios para la localización y 
entrega de la información solicitada, logrando cumplir con los plazos legales de enlrega. 

e) Elaborar y dar seguimiento a las actividades presentados por la OIR y Atención Ciudadana en el Plan Operativo 
Institucional, el Plan Estratégico Institucional, el informe anual a que se refiere el Art. 60de la LAIP, entre otros, por 
medio de la programación de actividades e informes de cumplimiento en los periodos establecidos, con el propósito 
de cumplir con los objetivos institucionales. 

Q Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
insti1ucional. 

g) Participar en la elaboración del Plan Anual de Compras de la OIR y Atención Ciudadana, completando los 
formularios establecidos por la UACI, con el objetivo de mantener la adecuada dotación de bienes materiales 
logísticos que sean requeñdos. 

h) Participar en las actividades que eslén relacionadas con la Política Institucional de Participación Ciudadana, 
Rendición de Cuentas, eventos que se realicen institucionalmente de promoción de seguros u organizados por la 
Presidencia de la República orientados a difundir los avances y transformaciones logradas, entre otros, por medio 
del involucramiento en la planificación, ejecución y evaluación de los proyectos a realizar, logrand ,.Ai:IE1";;;,;,,-... 
posicionamienlo de la imagen institucional. .;J'-"-

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. 
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i) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o la Gerencia, con el fin 
de contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Unidad de Gestión Planilica, supeivisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
Documental y Archivo magnitud, atiende labores operativas denlro de áreas sustantivas, técnicas o 

administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supeivisión inmediata 
ooerativa. Reauiere llevar controles de la operación v de los recursos asianados. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. )RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública y normativas legales establecidas. 
b) Cumplimiento en los plazos establecidos de las solicitudes de las personas particulares e instituciones a La Caja. 
c) Ejecución de los eventos de Rendición de Cuentas institucionales, en los períodos establecidos. 
d) Datos generados o recibidos con motivo del desempeño de su función localizados con pronlilud y seguridad. 
e) Mecanismos necesarios del sistema institucional de archivo desarrollados. 
f) Clasificación documental institucional generada y socializada. 

6) PERFIL DE CON~RATACIÓN 
6.1. \FORMACION BÁSICA. 

Reaueñmienlo Grado Académico Especialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universilaño (Preferible con título Carreras universitañas afines relacionadas con el 

universitario, esto lo establece la LAIP. Art.49\ oueslo de trabaio. 
Indispensable Curso Curso preparatorio o de acreditación para 

Oficiales de Información imoartido oor el IAIP 
Indispensable Diplomado Transparencia y Derecho de Acceso a la 

Información Pública 
Deseable Diolomado Técnicas de Archivo 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABl~IDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimíenlo 
Conocimienlos sobre nonueles comrn•lacionales de oficina. lndisnonsable 
Canacidad de elaboración v análisis de datos estadísticos. lndiSM0sable 
Canacidad de análisis. síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita lndisn<>nsable 
Métodos de archivo de información v documentación lndis=nsable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 
No Grnno 6: Personal del Servicio de Anovo del Eiecutivo l sin ""rsonal a carao\ SAE 

Comoetencias Conducluales 
1 Com01omiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 T rabaio en Eaulnn 
7 Preocuoación Mr el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Es ecialidad de Traba'o Previo Años 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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6.54.JEFE DE LOGÍSTICA Y ACTIVOS 
1) ó IDENTIFICACI N. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Looística v Activos 
PUESTO FUNCIONAL Jefe de Loaística v Activos 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Jefe de Area 111 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE 01 Dirección y Admón. Institucional 
TRABAJO IL T) 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO : Jefe de Administración 
SUPERVISA A: Asistente de Logística 

Auxiliar Administrativo 
Auxiliar de Logística 
Auxiliar de Mantenimiento 
Auxiliar de Mantenimiento y Encargado de Activo Fijo 
Recepcionista 
Auxiliar de Servicios 
Motoristas 

DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.\: Si X No 
RENDICtON DE FIANZA: Si )(_ No 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Coordinar, supervisar y controlar las actividades de mantenimiento en inslalaciones, equipo de transporte así como, 
la administración, y gestión de contratos de aire acondicionado, centrales telefónicas, limpieza y vigilancia entre 
otros, de acuerdo a las normas técnicas de control establecidas en la institución, manuales de los fabricantes, y lo 
aplicable a la Ley de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SIGET), LACAP y leyes vigentes, a fin de 
mantener las instalaciones y equipos en buen estado y suministrar los servicios logísticos y de seguridad en el 
momento ooortuno v eficientemente. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Coordinar y administrar las gestiones en la contratación de Bienes y Servicios, de mantenimiento del sistema 

eléctrico, equipo de bombeo, mantenimiento de aires acondicionados, vigilancia, limpieza, fotocopiadora, reloj 
marcador, agua envasada, mantenimiento de equipo de transporte, seguros de activos fijos y otros que puedan 
surgir en la administración institucional del área de logística y activos, con el propósito de mantener los activos 
institucionales, en buen estado y prolongar su vida útil, además de contar con los servicios oportunos que requiere 
la logística institucional. 

b) Coordinar actividades del personal del área, a través de la asignación de actividades y seguimiento a la ejecución 
de administración de contratos de los servicios y bienes requeridos por la Unidad, con el propósito de mantener las 
oficinas en buenas condiciones y con la seguridad institucional requerida. 

c) Elaborar términos de referencia o especificaciones técnicas para ser presentadas a la UACI, para la gestión, de 
adquisición de bienes y servicios de los contratos de mantenimiento del sistema eléctrico, equipo de bombeo, 
mantenimiento de aires acondicionados, vigilancia, limpieza, fotocopiadora, reloj marcador, mantenimiento ele 
equipo de transporte, agua envasada, seguros de activos fijos y otros que puedan surgir en la administración del 
área de logística y activos, con el propósito de cumplir las normas de control internas institucionales. 

d) Velar por que se cumplan los términos pactados en las gestiones de compra del área de logística y activos, por 
medio de gestionar el cumplimiento a los términos pactados en los contratos u órdenes de compra, apoyando a los 
administradores de éstos contratos, para que se cumplan con los procedimientos legales establecidos, incluyendo 
la documentación de respaldo como es las ordenes de inicio, actas de recepción y otros, con el objetivo de que ~=
obtengan los bienes y servicios de forma oportuna con el respaldo legal documental correspondiente. ~\.1.~oos º'' .¡¡,,, 

~~ ~ .. ';:, 
;!! 
e, 

~ 
Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. ,.,. ¡ 
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e) Formulación y supervisión en la consecución de los objetivos del Comité de Eficiencia Energética de La Caja, por 
medio de implementar horarios y lineamientos del suministro del servicio de energía, además de formular acciones 
y actividades que conlleven al cumplimiento de los planes de trabajo establecidos para ésta área que permitan el 
ahorro energético a nivel institucional. 

f) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

g) Elaborar y dar seguimiento a los planes presentados por la Unidad, el Plan Operativo Institucional, el Plan 
Estratégico Institucional, entre otros, por medio de reportes de la programación y del cumplimiento en los períodos 
establecidos, con el propósito de cumplir con los objetivos institucionales. 

h) Apoyar las actividades de ambientación de acuerdo a los días festivos nacionales e institucionales de las oficinas 
de La Caja, por medio de establecer decoraciones, murales o información propicia a las fechas nacionales festivas, 
de acuerdo a los lineamientos que establezca la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas, con el propósito 
de mantener la imagen institucional de seguridad social y mutualismo. 

i) Aprobar el plan de trabajo de los motoristas y a asignación ele motoristas y vehículos, en coordinación con las 
Unidades Organizativas involucradas en estas funciones, con el objeto de cumplir con los compromisos y 
actividades de campo institucionales. 

j) Apoyar logísticamente las actividades a realizar para los diferentes evenlos que se realicen institucionalmente de 
campañas masivas de suscripción, campañas ele cametización, eventos de promoción de seguros, entre otros, de 
acuerdo a lo que defina la Unidad de Seguros, logrando un posicionamiento de la imagen institucional. 

k) Coordinar tas actividades relacionadas con el funcionamiento, mantenimiento y levantamientos de inventarios 
(registro, codificación y actualización de los controles) de los inmuebles, muebles y equipos institucionales, de 
acuerdo a las normas de control interno específicas de La Caja, con el propósito de darle cumplimiento al marco 
institucional legal establecido. 

1) Coordinar la administración de llaves de acceso a las instalaciones propiedad de La Caja, por medio de nombrar, 
controlar y supervisar la administración de llaves de acceso, oon el propósito de mantener la seguridad institucional. 

m)Atender y dar respuesta a los requerimientos de las Auditorías o entres controladores, sobre registros e informes 
de controles de la Unidad, por medio de proporcionar las explicaciones requeridas con los documentos de soporte 
necesarios, con el objeto de que se demuestre una administración aliciente y óptima de los recursos y servicios 
logísticos institucionales. 

n) Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana y otros, por medio de ejecutar 
actividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los servicios que ofrece 
La Caja a sus asegurados. 

o) Participar en los Comités y Comisiones lnstituoionales, que sean autorizados por el Consejo Directivo, Presidencia 
o Gerencia, por medio de velar el cumplimiento de las normativas y políticas institucionales, oon el objeto de que 
se desarrollen actividades y programas en beneficio de la población asegurada. 

p) Desarrollar y cumplir con olras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o Gerencia, con el fin de 
contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto 
Jefe de Administración 

Unidad de Gestión 
Documental 

Funciones Básicas 
Apoya la implementación de planes, políticas y eslrategias dictadas por la dirección 
superior, participa en el diseño y definición de planes, asesora a la dirección en el área 
de su competencia, coordina las actividades homogéneas realizadas por sus jefes 
subordinados considerados de mediana ma nitud. 
Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, técnicas o 
administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supervisión 
inmediata operativa. Requiere llevar controles de la operación y de los recursos 
asi nades. 

Autorizado po1 Conseio Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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Título del Puesto Funciones Básicas 
OIR y Atención Realiza funciones de mucha complejidad dentro de una especialidad técnica 
Ciudadana detenninada, que requieren de la definición de protocolos y procedimientos para el 

procesamiento y análisis de información, elaboración de documentos técnicos para el 
uso de personal de menor rango, atención de conlactos con otras instituciones y 

Género ciudadanos, coordinación técnica de Proyectos, evaluación de resultados, entre otras. 
Sigue procedimientos o protocolos técnicos previamente establecidos, pero con 
bastante maraen para variantes en la eiecución. 

Asistente de Logística Supervisa y coordina las actividades operalivas de primera línea de un grupo de 
trabajadores que realiza labores de índole rutinaria, sea en ámbitos de trabajo físico o 
administrativo. Lleva controles y manejo de existencias de materiales, asistencia, y 
elabora reaistros diversos aue documentan el trabajo de la sección. 

Recepcionista Realiza tareas operativas características de un olicio o especialidad técnica que 
implica tanto conocimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habífídad 

Auxiliar Administrativo especial para el desempeño del trabajo, la cual nonnalmente es adquirida a través de 
estudio formal, así como entrenamiento en el oficio o área específica que se 
desemoeña. 

Auxiliar de Realiza tareas operativas características de un oficio que implica tanto conocimiento 
Mantenimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad especial para el desempeño 

del trabajo, la cual normalmente es adquirida a través de estudio formal, así como 
entrenamiento en el oficio o área esoecífica oue se desemoeña 

Motoristas Realizar actividades y tareas operativas que exigen eficacia en los procedimientos 
propios de un oficio (mecánica, electricidad, fontanería, carpintería, albañilería, entre 
otros), así como el mantenimiento de equipos especializados (telefonía, equipo 
médico, entre otros), pudiendo requerir destreza en el manejo de equipo e5Pecializado, 
conforme a las instrucciones recibidas del superior y las necesidades de servicio, con 
objeto de prestar un soporte eficaz que asegure la buena conservaciones de las 
instalaciones v bienes de la institución. 

Auxiliar de Servicios Desarrolla actividades eminentemente operativas y son puestos a los cuales se les 
encomienda la realización de tareas rutinarias y sencillas, sujetas a instrucciones de 
trabajo constantes, realizan tareas manuales o mecánicas que requieren de esfuerzo 
físico. La comunicación no es un elemento vital, aunque necesite comunicarse con 
otras oersonas oara recibir instrucciones e intercambiar información. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1. ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Contratación de bienes y servicios en forma oportuna. 
b) Oficinas de La Caja en buenas condiciones de uso. 
c) Cumplimiento del Plan Operativo Anual y Plan Estratégico Institucional en el área de actuación. 
d) Gestión, financiamiento, y ejecución de proyectos institucionales con recursos asignados. 
e) Seguridad en la infraestructura de instalaciones que utiliza el personal y visitantes. 
f) Ahorro de energía eléctrica, disminuyendo los costos. 

6) PERFIL DE CONTRATACIÓN 
6.1. FORMACIÓN BÁSICA. 

Re uerimiento Grado Académico 
Indispensable Graduado Universitario 

Es ecialidades de Referencia 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Eléctrica, Administración 
de Empresas, Economía o Arquitectura u otra carrera afín 
al uesto de traba·o. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 1771 
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6.2 ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oanuetes comnutacionales de oficina. lndisoensabte 
Habilidades eo: AutoCAD V MS Proiect lndisnensable 
Métodos de Planificación v Administración, Presuouesto v otras relacionadas. lndisnensable 
Caoacidad oara diriair nersonal lndisnensable 
Métodos de aolicación de orevisión de riesoos en los luaares de trabaio lndisnonsable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de exoresión verbal v escrita, lndisoonsable 
Redacción de documentos técnicos. 1 ndisoonsable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gruoo 3: Personal del Servicio Técnico del Eiecutivo (con oersonal a caraol - STE/M 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsnueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 lmoacto e Influencia 
7 Gestión de Eauioo 
8 T rabaio en Eauioo 
9 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ E•""cialidad de Trabaio Previo Años 
Jefaturas o coordinación de áreas administrativas, Jefe de Servicios Generarles o Lonística. Mínimo 3 años 
Exoeriencía de administración de nersonal. Mínimo 1 año 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de lecha 25 de lebrero de 2022. 
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6.55.ASISTENTE DE LOGÍSTICA 
1 IDENTIFICACION. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Ln11ística v Activos 
PUESTO FUNCIONAL Asistente de Lonística 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Encaraado 1 

BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (LT) 01 Dirección y Admón. Institucional 

03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO. EMPLEADO Emnleado 
JEFE INMEDIATO: Jele de Loaística v Activos 
SUPERVISA A: Auxiliar Administrativo 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCION DE n/a 
PROBIDAD (C.S.J.): 
RENDICION DE FIANZA: Si Noxa 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Administrar los contratos de mantenimiento y servicios institucionales que sean asignados, mediante el seguimiento 
y control de las cláusulas contractuales y la ejecución eficiente de los procesos con base a lo estipulado en la Ley 
LACAP y normativas institucionales, con el propósito de lograr el cumplimiento de los controles administrativos 
institucíonales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Elaborar términos de referencia o especificaciones técnicas para ser presentadas a la UACI, para la gestión, de 

adquisición de bienes y servicios de los casos que sean asignados por la Jefatura de Logística y Activos, con el 
propósito de suministrar los bienes y servicios correspondientes al área de logística de forma eficiente y oportuna. 

b) Ejecutar la administración de contratos de los servicios y bienes requeridos por la Unidad, de acuerdo a 
lineamientos y los casos que sean asignados por la Jefatura de Logística y Activos, elaborando las notas de inicio 
requeridas, los controles que se establezcan en los contratos u órdenes de compra, cuando sea requerido las 
resoluciones modificativas de órdenes de compra o contrato, elaboración de actas de recepción y la respectiva 
supervisión, con el propósito de darle cumplimiento al marco legal y las normas institucionales definidas. 

c) Velar por el buen funcionamiento y estado de conservación del Mobiliario y Equipo de la institución, realizando 
diagnósticos con este fin. 

d) Elaborar propuestas de mejora para los bienes instilucionales, con el propósito de que se conserven en buen 
estado. 

e) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
instilucional. 

Q Ejecutar las actividades de ambientación de acuerdo a los días festivos nacionales e institucionales de las oficinas 
de La Caja, por medio de establecer decoraciones, murales o información propicia a las fechas nacionales festivas, 
de acuerdo a los lineamientos que establezca la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas, con el propósito 
de manlener la imagen institucional de seguridad social y mutualismo. 

g) Informar a la Jefatura de Logística y Activos, el cumplimiento de actividades asignadas en el Plan Operativo 
inslitucional y las gestiones que como administrador de contrato ha realizado, por medio de reportes escritos 
definiendo si existieren inoonvenienles en su ejecución de actividades, con et propósito de corregir oportunamente 
cualquier desviación de las actividades inslilucionales. 

h) Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana y olros, por medio de ejecutar 
actividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los servicios que ofrece 
La Caja a sus asegurados. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de lebrero de 2022. 
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i) Participar en los Comités y Comisiones Institucionales, que sean autorizados por el Consejo Directivo, Presidencia 
o Gerencia, por medio de velar el cumplimiento de las normativas y políticas institucionales, con el objeto de que 
se desarrollen actividades y programas en beneficio de la población asegurada. 

j) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o Gerencia, con el fin de 
contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Jefe de Logística y Activos Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de 

moderada magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, 
técnicas o administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de 
supervisión inmediata operativa. Requiere llevar controles de la operación y de los 
recursos asignados. 

Recepcionista Realiza tareas operativas características de un oficio o especialidad técnica que 
implica tanto conocimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad 

Auxiliar Administrativo especial para el desempeño del trabajo, la cual normalmente es adquirida a través 
de estudio formal, así como entrenamiento en el oficio o área específica que se 
desemoeña. 

Auxiliar de Mantenimiento Realiza tareas operativas características de un oficio que implica tanto 
conocimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad especial para 
el desempeño del trabajo, la cual normalmente es adquirida a través de estudio 
formal, así como entrenamiento en el oficio o área específica aue se desemni>ña 

Motoristas Realizar actividades y tareas operativas que exigen eficacia en los procedimientos 
propios de un oficio (mecánica, electricidad, fontanería, carpintería, albañilería, 
entre otros), así como el mantenimiento de equipos especializados (telefonla, 
equipo médico, entre otros), pudiendo requerir destreza en el manejo de equipo 
especializado, conforme a las instrucciones recibidas del superior y las 
necesidades de servicio, con objeto de prestar un soporte eficaz que asegure la 
buena conservaciones de las instalaciones v bienes de la institución. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Contratación de bienes y servicios en forma oportuna, en los casos asignados bajo su responsabilidad. 
b) Cumplimiento de los aspectos legales establecidos en la LACAP y sus normativas en los casos de contrataciones 

de bienes y servicios en los que sea asignados como Administrador de Contratos. 
c) Cumplimiento del Plan Operativo Anual y Plan Estratégico Institucional, en las áreas bajo su responsabilidad. 
d) Controles internos confiables y actualizados. 

6) PERFIL DE GONTRATACION 
6.1. l FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimienlo Grado Académico Esnecialidades de Referencia 
Indispensable Graduado Universitario Ingeniería lnduslrial, Ingeniería Eléctrica, Arquitectura o 

carreras afines al cuesto de trabaio. 

6.2.) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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Conocimienlos Técnicos Requerimiento 
Caoacidad de análisis. síntesis facilidad de exoresión verbal v escrita lndisoensable 
Redacción de documentos técnicos. lndisoensable 

6 2 2 COMPETENCIAS CONDUCTUALES . . ' 

No Gruno 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eieculivo /sin oersonal a caraol- SAE 
Comoetencias Conductuales 

1 Comoromiso con et Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en Eauioo 
7 Preocupación por el Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de Trabaio Previo Años 
Asistente, Asesorías o Colaborador Administrativo en áreas de servicios Mínimo 3 años 
aenerales o loaística. 
Experiencia en Administración de Contratos de Bienes y Servicios del área de 
loaislica o de servicios aenerales. Mínimo 1 año 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y ffexibílidad de horario. 

Autorizado por C011sejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 181 1 200 
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6.56.AUXILIAR DE MANTENIMIENTO Y ENCARGADO DE ACTIVO FIJO 
1 IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Loaística v Activos 
PUESTO FUNCIONAL Auxiliar de Mantenimiento v Encamado de Activo Fiio 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Auxiliar 111 

BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE 01 Dirección y Admón. Institucional 
TRABAJO (L Tl 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Empleado 
JEFE INMEDIATO : Jefe de Looística v Aclivos 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD /C.S.J.\: Si No )(_ 

RENDICION DE FIANZA: Si No X_ 

21 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Realizar las actividades de manlenimiento y conlroles de inventarios de los muebles e inmuebles propiedad de La 
Caja, administrar los contratos de mantenimiento y servicios institucionales que sean asignados, medianle el 
seguimiento y control de tas cláusulas contractuales y la ejecución eficiente de los procesos con base a lo estipulado 
en la Ley LACAP y normativas institucionales, con el propósito de lograr el cumplimiento de los controles 
administrativos institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Ejecutar ta administración de contratos de tos servicios y bienes requeridos por la Unidad, de acuerdo a 

lineamientos y los casos que sean asignados por la Jefatura de Logística y Activos, elaborando tas notas de inicio 
requeridas, tos controles que se establezcan en los contratos u órdenes de compra, cuando sea requerido tas 
resoluciones modificativas de órdenes de compra o contrato, elaboración de actas de recepción y la respectiva 
supervisión, con el propósito de darte cumplimiento al marco legal y las normas institucionales definidas. 

b) Apoyar en actividades de mantenimiento de la infraestructura, equipo y mobiliario; por medio de supervisar los 
funcionamientos de los sistemas de aires acondicionados, el sistema de bombeo, el ascensor, los tableros 
eléctricos, las obras de albañilería varias (cordón, cuneta y rampas) .• revisión de portones para su lubricación, 
coordinar el encendido y apagado de los aires acondicionados diariamente en los horarios establecidos, reparación 
de grietas del piso, de chapas de puerta para su reparación o cambio, reparación de áreas de parqueo, paredes, 
limpieza de canales, de luminarias, reparaciones de fontanería, áreas de parqueos (adoquín), y la reparación de 
sillas, escritorios de la institución (cambio de rodos, abrir chapas, sellos, etc.), con el propósito de mantener en 
óptimas condiciones la infraestructura, el mobiliario y el equipo de La Caja. 

c) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
ulilidad y requerimientos administralivos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

el) Ejecutar las actividades de ambientación de acuerdo a los días festivos nacionales e institucionales de las oficinas 
de La Caja, por medio de establecer decoraciones, murales o información propicia a las fechas nacionales festivas, 
de acuerdo a los lineamientos que establezca la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas, con el propósito 
de mantener fa imagen institucional de seguridad social y mutualismo. 

e) Ejecutar las actividades relacionadas con et funcionamiento, mantenimiento y levantamientos de inventarios 
(registro, co<lificación y actualización de los controles) de los inmuebles, muebles y equipos institucionales de la 
Oficina Central y las Oficinas Departamentales, por medio de levanlamientos físicos periódicos completando los 
formatos documentales correspondiente, en cumplimiento a las normas de control interno especificas de La Caja, 
con el propósito cumplir con los objetivos institucionales. 

f) Atender y dar respuesta a los requerimientos de las auditorías o entes controladores, sobre registros e informes'.,.;d~ :;:;;:;,,.,_, 
controles del área de inventarios y la administración de contratos que sean asignados, por medio de propor · 

~ 
§ _ _.,.::-:7"' 
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las explicaciooes requeridas con los documentos de soporte necesarios, con el objeto de que se demuestre una 
administración eficienle y óptima de los recursos y servicios logísticos institucionales. 

g) Elaborar listado de activo fijo con su respectiva depreciación mensualmente, por medio de completar los informes 
en los formatos correspondientes, conciliando los datos con el área contable institucional, con el propósito de darle 
cumplimiento a las normas y procedimientos legalmente establecidos. 

h) Mantener actualizado el listado de bienes administrativos menores de $600.00, documentando la información en 
los formatos establecidos, con el propósito de dar respuesta a los requerimientos expuestos por el área cootable, 
Auditoria Externa o Auditoría Interna. 

i) Elaborar informes a cootabilidad notificando fecha de uso de activo fijo nuevo, notas de salida de activos 
fijos, listados de activos de descargo, actas de donación de activos fijos cuando sea procedente legalmente, en los 
formatos documentales establecidos, con el propósito de cumplir con los procedimientos internos institucionales. 

j) Velar por el cumplimiento del Manual de Administración de Bienes Institucionales. 
k) Supervisar las Comisiones de Inspección, Descargo, Subasta y Donación, con el propósito de velar por el 

cumplimiento de las normativas. 
1) Informar a la Jefatura de Logística y Activos, el cumplimiento de actividades asignadas en el Plan Operativo 

institucional y las gesliones que como administrador de contrato ha realizado, por medio de reportes escritos 
definiendo si existieren inconvenientes en su ejecución de actividades, con el propósito de corregir oportunamente 
cualquier desviación de las actividades institucionales. 

m)Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana y otros, por medio de ejecutar 
actividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los servicios que ofrece 
La Caja a sus asegurados. 

n) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean eslablecidas por la jefatura inmediata o Gerencia, con el fin de 
contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Jefe de Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
Logística y magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, técnicas o administrativas 
Activos y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supervisión inmediata operativa. Requiere 

llevar controles de la operación v de los recursos asianados. 
Asistente de Supervisa y coordina las actividades operativas de primera línea de un grupo de trabajadores 
Logística que realiza labores de índole rutinario, sea en ámbitos de trabajo físico o administrativo. Ueva 

controles y manejo de existencias de materiales, asistencia, y elabora registros diversos que 
documentan et trabaio de la sección. 

Recepcionista Realiza tareas operativas características de un oficio o especialidad técnica que implica tanto 
conocimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad especial para el 

Auxiliar desempeño del trabajo, la cual normalmente es adquirida a través de estudio formal, así como 
Administrativo entrenamiento en el oficio o área específica que se desempeña. 

Motoristas Realizar actividades y tareas operativas que exigen eficacia en los procedimientos propios de 
un oficio (mecánica, electricidad, fontanería, carpintería, albañilería, entre otros), así como el 
mantenimiento de equipos especializados (telefonía, equipo médico, enlre otros), pudiendo 
requerir destreza en el manejo de equipo especializado, conforme a las instrucciones 
recibidas del superior y las necesidades de servicio, coo objeto de prestar un soporte eficaz 
oue asAOure la buena conservaciones de las instalaciones v bienes de la institución. 

Auxiliar de Desarrolla actividades eminentemente operativas y son puestos a los cuales se les 
Servicios encomienda la realización de tareas rutinarias y sencillas, sujetas a instrucciones de trabajo 

constantes, realizan tareas manuales o mecánicas que requieren de esfuerzo físico. La 
comunicación no es un elemento vital, aunque neceslte comunicarse con otras persooas para 
recibir instrucciones e intercambiar información. 

OS 0ft &-..~·· "''-1✓. 
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5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Controles internos confiables y actualizados. 
b) Levantamiento de inventarios de los Activos Fijos institucionales en los tiempos establecidos. 
c) Informe de la depreciación de activos institucionales. 
d) Funcionamiento adecuado del edificio y los bienes sujetos al mantenimiento preventivo y correctivo. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. \ FORMACIÓN BÁSICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Técnico o estudios universitarios con el Ingeniería Eléctrica, Mecánica, Civil, Industrial, o 

20% de las materias cursadas. carreras universitarias relacionadas con el puesto de 
trabaio. 

Deseable Cursos de Sistemas eléctricos, hidráulicos Seminarios o Cursos 
v mecánicos 

6.2.\ CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
Conocimientos Técnicos Renuerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionates de oficina. lndisoensable 
Conocimientos de Sistemas eléctricos, hidráulicos v mecánicos. lndisnensable 
Métodos de onlicación de orevisión de rieSQOS en los luQares de trabaio lndisoensable 

6.2.1. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 
No Gruoo 6: Personal del SeNicio de Aooyo del Eiecutivo /sin oersonal a carM\ 

Comoetencias Conductuales 
1 Búsaueda de información 
2 Comoromiso con el seNicio oúblico 
3 Orientación a resultados 
4 Orientación al cliente/ ciudadanía 
5 Pensamiento analítico 
6 Preocuoación oor el orden v la calidad 
7 Trabaio en eouioo 

6.2.2. l CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 
Conocimientos Técnicos RAAuerimiento 
Conocimientos sobre nanuetes comnutacionates de oficina. lndis=nsable 
Conocimientos para incorporar y actualizar datos en COMPRASAL y el módulo de Indispensable 
divulaación MODIVV. 
Métodos de corneras Gubernamentales lndis""nsable 
Métodos de olanificación v administración, oresuouesto v otras relacionadas. lndisnonsable 
C•nacidad de análisis, sintesis, facilidad de expresión verbal v escrita, lndisoensable 
Redacción de documentos técnicos. lndisnensable 

7\ EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esnecialidad de Trabaio Previo Años 
Haber trabajado en áreas de Adquisiciones, Compras o contrataciones de Bienes y Mínimo 3 años 
SeNicios, con aoticación de la LACAP. 

8) 

Autorizado por Consejo Diredivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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6.57. AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 
ó 1 l IDENTIFICACI N. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Looística v Activos 
PUESTO FUNCIONAL Auxiliar de Mantenimiento (FRANCISCO LIRA) 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Auxiliar ti 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO 01 Dirección y Admón. Institucional 
ILTl 03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Loaística v Activos 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.): Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No_J(_ 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Realizar las actividades de mantenimiento y controles de inventarios de los muebles e inmuebles propiedad de La 
Caja, administrar los contratos de mantenimiento y servicios institucionales que sean asignados, mediante el 
seguimiento y oontrol de las cláusulas contractuales y la ejecución eficiente de los procesos con base a lo estipulado 
en la Ley LACAP y normativas institucionales, con el propósito de lograr el cumplimiento de los controles 
administrativos institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Ejecutar las actividades que sean necesarias, para solventar problemas logísticos que se presenten y los referentes 

las instalaciones del edificio para su óptimo funcionamiento, realizando las ac,tividades de mantenimiento y 
controles del funcionamiento en las áreas de trabajo y servicios logísticos de la infraestructura de La Caja, 
administrando los contratos de mantenimiento y servicios institucionales que sean asignados, mediante el 
seguimiento y control de las cláusulas contractuales y la ejecución eficiente de los procesos con base a la Ley 
LACAP y normativas institucionales, con el propósito de lograr el cumplimiento de los controles administrativos 
institucionales. 

b) Ejecutar la administración de contratos de los servicios y bienes requeridos por la Unidad, de acuerdo a 
lineamientos y los casos que sean asignados por la Jefatura de Logística y Activos, elaborando las notas de inicio 
requeridas, los controles que se establezcan en los contratos u órdenes de compra, cuando sea requerido las 
resoluciones modificativas de órdenes de oompra o contrato, elaboración de actas de recepción y la respectiva 
supervisión, con el propósito de darle cumplimiento al marco legal y las normas institucionales definidas. 

c) Realizar actividades de mantenimiento de la infraestructura, equipo y mobiliario; por medio de supervisar los 
funcionamientos de los sistemas de aires aoondicionados, el sistema de bombeo, el ascensor, los tableros 
eléctricos, las obras de albañilería varias (cordón, cuneta y rampas)., revisión de portones para su lubricación, 
coordinar el encendido y apagado de los aires acondicionados diariamente en los horarios establecidos, reparación 
de grietas del piso, de chapas de puerta para su reparación o cambio, reparación de áreas de parqueo, paredes, 
limpieza de canales, de luminarias, reparaciones de fontanería, áreas de parqueos (adoquín) y la reparación de 
sillas. escritorios de la institución (cambio de rodas. abrir chapas, sellos, etc.), con el propósito de mantener en 
óptimas condiciones la infraestructura, el mobiliario y el equipo de La Caja. 

d) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

e) Ejecutar las actividades de ambientación de acuerdo a los días festivos nacionales e institucionales de las oficinas 
de La Caja, por medio de establecer decoraciones, murales o información propicia a las lechas nacionales leslivas, 
de acuerdo a los lineamientos que establezca la Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas, con el propo-;.' s¿,ito:;;;¡¡;=.,;,,,.. 
de mantener la imagen inslitucional de seguridad social y mutualismo. ~"'~oos Of1"' 

-
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Q Informar a la Jefatura de Logística y Activos, el cumplimiento de actividades asignadas en el Plan Operativo 
institucional y las gestiones que como administrador de contrato ha realizado, por medio de reportes escritos 
definiendo si existieren inconvenientes en su ejecución de actividades, con et propósito de corregir oportunamente 
cualquier desviación de tas actividades institucionales. 

g) Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana y otros, por medio de ejecutar 
actividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los servicios que olrece 
La Caja a sus asegurados. 

h) Participar en los Comités y Comisiones Institucionales, que sean autoñzados por el Consejo Direclivo, Presidencia 
o Gerencia, por medio de velar el cumplimiento de las normativas y polílicas institucionales, con el objeto de que 
se desarrollen actividades y programas en beneficio de la población asegurada. 

i) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o Gerencia, con el fin de 
contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Titulo del Puesto Funciones Básicas 
Jefe de Logística y Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
Activos magnitud, atiende labores operativas denlro de áreas suslantivas, técnicas o 

administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supervisióo 
inmediata operativa. Requiere llevar controles de la operación y de los recursos 
asianados. 

Asistente de Logística Supervisa y coordina las actividades operativas de primera línea de un grupo de 
trabajadores que realiza labores de índole rutinario, sea en ámbitos de trabajo físico o 
administrativo. Lleva controles y manejo de existencias de materiales, asistencia, y 
elabora reaistros diversos aue documentan el trabaio de ta sección. 

Recepcionista Realiza tareas operativas características de un oficio o especialidad técnica que implica 
tanto conocimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad especial 

Auxiliar para el desempeño del trabajo, la cual normalmente es adquirida a través de esludio 

Administrativo formal, así como entrenamiento en et oficio o área específica que se desempeña. 

Motoristas Realizar actividades y tareas operativas que exigen eficacia en los procedimientos 
propios de un oficio (mecánica, electricidad, fontanería, carpintería, albañilería, entre 
otros), así corno el mantenimiento de equipos especializados (telefonía, equipo médico, 
entre otros), pudiendo requerir destreza en el manejo de equipo especializado, conforme 
a las instrucciones recibidas del superior y tas necesidades de servicio, con objeto de 
prestar un soporte eficaz que asegure la buena conservaciones de tas instalaciones y 
bienes de la institución. 

Auxiliar de Servicios Desarrolla actividades eminentemente operativas y son puestos a los cuales se les 
encomienda la realización de tareas rutinarias y sencillas, sujetas a instrucciones de 
trabajo constantes, realizan tareas manuales o mecánicas que requieren de esfuerzo 
físico. La comunicación no es un elemento vital, aunque necesite comunicarse con otras 
oersonas oara recibir instrucciones e intercambiar información. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRAB/1.JO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

e) Controles internos confiables y actualizados. 
f) Resguardo y entrega a las Unidades y Áreas Organizativas de papelería y útiles de forma confiable. 
g) Contratación de bienes y servicios en forma oportuna, en los casos asignados bajo su responsabilidad. 
h) Cumplimiento de los aspectos legales establecidos en la LACAP y sus normativas en los casos de contrataciones 

de bienes y servicios en los que sea asignados como Administrador de Contratos. 
i) Funcionamiento adecuado del edificio y los bienes sujetos al mantenimiento preventivo y correctivo. 

Alltoriiado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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6) PERFIL DE CON1RAT~CION 
6.1. ) FORMACION BASICA 

Reauerimienlo Grado Académico Especialidades de Referencia 
Indispensable Técnico o estudios universitarios con Ingeniería Eléctrica, Mecánica, Civil, lndustñal, - o 

el 20% de las materias cursadas. carreras universitarias relacionadas con el puesto de 
trabajo. 

Deseable Cursos de Sistemas eléctricos, Seminarios o Cursos 
hidráulicos v mecánicos 

6.2.) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre paouetes computacionales de oficina. lndisoensable 
Conocimientos de Sislemas eléctricos, hidráulicos v mecánicos. lndisoensable 
Mélodos de aolicación de previsión de riesoos en los luaares de trabajo Indispensable 

6.2.1. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 
No Grupo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo /sin oersonal a caraol 

Compelencias Conductuales 
1 Búsoueda de información 
2 Compromiso con el servicio público 
3 Orientación a resuliados 
4 Orientación al cliente/ ciudadanía 
5 Pensamiento analítico 
6 Preocuoación oor el orden y la calidad 
7 Trabaio en eauioo 

É 6.2.2. l CONOCIMIENTOS T CNICOS 
Conocimientos Técnicos Requerimienlo 
Conocimientos sobre oaaueles comoulacionates de oficina. lndisoensable 
Conocimientos para incorporar y actualizar datos en COMPRASAL y el módulo de Indispensable divulaación MODIVV. 
Métodos de compras Gubernamentales Indispensable 
Métodos de Planificación v administración, oresuouesto v otras relacionadas. lndisoensable 
Caoacidad de análisis, síntesis, facilidad de expresión verbal v escrita, Indispensable 
Redacción de documentos técnicos. Indispensable 

7) EXPERIENCIA PREVIA 
Puesto/ Especialidad de T rabaio Previo Años 
Haber lrabajado en áreas de Adquisiciones, Compras o contrataciones de Bienes y Mínimo 3 años 
Servicios, con aplicación de fa LACAP. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 187 l 200 
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6.58. AUXILIAR DE LOGiSTICA 
11 IDENTIFICACION. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: L""istica v Activos 
NOMBRE DEL PUESTO: Auxiliar de L""Ística 
BASE LEGAL Ley de Presupuesto 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (LT) 01 Dirección y Administración Institucional 

03 Ac!ministración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado, Auxiliar 11 
JEFA/ JEFE INMEDIATO: Jefe/ Jefa de Lonística v Activos 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD IC.S.J.l: Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2) MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Contar con un inventario de materiales y/o consumibles actualizado, con el propósito de proveer de los mismos, en el 
momento oportuno. 

3) FUNCIONES BÁSICAS: 
a) Apoyar la elaboración de los términos de referencia o especificaciones técnicas para ser presentadas a la UACI, 

para la gestión, de contratación de los servicios de fotocopiado y reproducción de documentos, u otros casos que 
sean asignados por la Jefatura de Logística y Activos, con el propósito de cumplir las normas de control internas y 
los objetivos institucionales. 

b) Ejecutar la administración de contratos de los servicios y bienes requeñdos por el Área, sobre los casos que le 
sean asignados para su responsabilidad, de acuerdo a lo normado en la LACAP, elaborando las notas de inicio 
requeridas, los controles que se establezcan en los contratos u órdenes de compra, cuando sea requerido las 
resoluciones modilicativas de órdenes de compra o contrato, elaboración de actas de recepción y la respectiva 
supervisión, con el propósito de darte cumplimiento al marco legal y las normas institucionales definidas. 

c) Coordinar la entrega de papelería y útiles a las Unidades y Areas Organizativas, por medio de establecer los 
procedimientos de entrega eficientemente, logrando el abastecimiento oportuno de los materiales de oficina 
institucionalmente. 

d) Administración y control de inventario de bodega de los materiales y/o consumibles con el fin de abastecer en el 
momento que sean requeridos 

e) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabílidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

1) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
g) Participar en los Comités y Comisiones Institucionales, que sean autorizados por el Consejo Directivo, Presidencia 

o Gerencia, por medio de velar el cumplimiento de las normativas y políticas institucionales, con el objeto de que 
se desarrollen actividades y programas en beneficio de la población asegurada. 

h) Velar porque se reúna, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de su 
utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerida a nivel 
institucional. 

i) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o la Gerencia, con el fin 
de contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales 

4) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Contratación de bienes y servicios del área de copiado y reproducción de documentos en forma oportuna. 
b) Entrega de los requeñmientos de copiado y reproducción con calidad y de forma oportuna. 
c) Área de trabajo ordenada, segura y con el resguardo de documentos adecuados. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feblero de 2022. 
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1) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. l FORMACION BASICA. 

Reauerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 

Indispensable Bachiller 
Bachiller General o Vocacional en Secretariado, 
Contaduría o Electrónica. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. ) CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes computacionales de oficina. lndisoensable 
Manejo de fotocopiadora. scanner v anilladora lndisoensable 
Métodos de aplicación de orevisión de riesaos en los luaares de trabajo Indispensable 

6 2 2 COMPETENCIAS CONDUCTUALES . . . 
No 

Grupo 6: Personal del Servicio de Apovo del Ejecutivo (sin personal a carool - SAE 
Competencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 BúS11ueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 T rabalo en Eauioo 
7 Preocupación oor el Orden v la Calidad 

2 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Es cialidad de Traba·o Previo Años 
Técnico, Colaborador o Asistente Administrativo. Mínimo 1 año. 

3) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autoñzado por Consejo Directívo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 189 l 200 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

6.59. AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
1 IDENTIFICACIÓN. 
UNIDAD ORGANIZATIVA: Loaistica v Activos 
PUESTO FUNCIONAL Auxiliar Administrativo 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Auxiliar 1 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (L T) 01 Dirección y Admón. lnstilucional 

03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR FUNCIONARIO. EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO: Jefe de Looistica v Activos 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA 
SECCIÓN DE PROBIDAD (C.S.J.): Si No X 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Colaborar con cada una de las Unidades de la institución en diferentes aclividades de reproducción y escaneo de 
documentos, anillados y compaginación, entre otros, por medio de seguir las instrucciones de las Unidades 
Organizativas solicitantes en lo referente al servicio de copiado y reproducción. con el propósito de cumplir 
satisfactoriamente y oportunamente con el servicio de copiado, escaneo y reproducción de documentos 
institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Elaborar términos de referencia o especificaciones técnicas para ser presentadas a la UACI, para la gestión, de 

adquisición de bienes y servicios de los casos que sean asignados por la Jefatura de Logística y Activos, con el 
propósito de suministrar los bienes y servicios correspondientes al área de logfslica de forma eficiente y oportuna. 

b) Apoyar la elaboración de los términos de referencia o especificaciones técnicas para ser presentadas a la UACI, 
para la gestión, de conlratación de los servicios de fotocopiado y reproducción de documentos, u otros casos que 
sean asignados por la Jefatura de Logística y Activos, con el propósito de cumplir las normas de control internas y 
los objetivos institucionales. 

c) Ejecutar la administración de contratos de los servicios y bienes requeridos por la Unidad, sobre los casos que le 
sean asignados para su responsabilidad, de acuerdo a lo normado en la LACAP, elaborando las notas de inicio 
requeridas, los controles que se establezcan en los contratos u órdenes de compra, cuando sea requerido las 
resoluciones modificativas de órdenes de compra o contrato, elaboración de actas de recepción y la respectiva 
supervisión, con el propósito de darle cumplimiento al marco legal y las nonnas institucionales definidas. 

d) Mantener datos históricos de consumo de las fotocopias o reproducción por Unidad Organizativa, por medio de 
establecer controles internos que permitan generar la información institucional, con el objeto de mantener elatos 
oportunos y veraces, que faciliten ta toma de decisiones para la adecuada administración de los servicios internos 
de La Caja. 

e) Administrar la dotación de papel para ta Unidad, por medio de establecer controles internos y supervisión de 
consumo, con et propósito de contar con los insumos requeridos para un servicio eficiente de fotocopiado y 
reproducción de documentos en La Caja. 

Q Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o Gerencia, con el fin de 
contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Titulo del Puesto 
Jefe de Logística y Activos 

Funciones Básicas 
Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de 
moderada magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, 
técnicas o administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de feillero de 2022. 
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Título del Puesto Funciones Básicas 
supervisión inmediata operativa. Requiere llevar controles de la operación y de los 
recursos asignados. 

Asistente de Logística Supervisa y coordina las actividades operativas de primera linea de un grupo de 
trabajadores que realiza labores de índole rutinaria, sea en ámbitos de trabajo físico 
o administrativo. Lleva controles y manejo de existencias de materiales, asistencia, 
v elabora reaistros diversos aue documentan el trabaio de ta sección. 

Recepcionista Realiza tareas operativas características de un oficio o especialidad técnica que 
implica tanto conocimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad 
especial para et desempeño del trabajo, la cual normalmente es adquirida a través 
de estudio formal, así como entrenamiento en el oficio o área específica que se 
desemoeña. 

Auxiliar de Mantenimiento Realiza tareas operativas características de un oficio que implica tanto 
conocimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad especial para 
el desempeño del trabajo, la cual normalmente es adquirida a través de estudio 
formal, así como entrenamiento en el oficio o área esoecífica nue se desemoeña 

Motoristas Realizar actividades y tareas operativas que exigen eficacia en tos procedimientos 
propios de un oficio (mecánica, electricidad, fontanería, carpintería, albañilería, 
entre otros), así como et mantenimiento de equipos especializados (telefonía, 
equipo médico, entre otros), pudiendo requerir destreza en el manejo de equipo 
especializado, conforme a las instrucciones recibidas del superior y las 
necesidades de servicio, con objeto de prestar 11n soporte eficaz que asegure la 
buena conservaciones de las instalaciones v bienes de la institución. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.2 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

d) Contratación de bienes y servicios del área de copiado y reproducción de documentos en forma oportuna. 
e) ~ntrega de los requerimientos de copiado y reproducción con calidad y de forma oportuna. 
f) Area de trabajo ordenada, segura y con el resguardo de documentos adecuados. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. ) FORMACIÓN BÁSICA. 

Reouerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 

Indispensable Bachiller 
Bachiller General o Vocacional en Secretariado, 
Contaduría o Electrónica. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILl,OADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. l CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Reauerimiento 
Conocimientos sobre oaauetes comoutacionales de oficina. lndisoensable 
Maneio de fotocooiadora scanner v anilladora lndisoensable 
Métodos de aolicación de orevisión de riesaos en los tuaares de trabaio lndisoensable 

6.2.2. COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No 
Gru o 6: Personal del Servicio de A o o del E"ecutivo sin ersonal a car o - SAE 

Com romiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de lebrero de 2022. Página 191 1200 
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No 
Gruoo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo /sin oersooal a carao\ - SAE 
Com""tencias Conductuales 

3 Búsoueda de Información 
4 Oñentación a Resultados 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano 
6 Trabaio en Enui"" 
7 Preocuoación nor el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ E cialidad de Traba·o Previo Años 
Técnico, Colaborador o Asistente Administrativo. Mínimo 1 año. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse aJ interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de techa 25 de febrero de 2022. Página 192 I 200 
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6.60. RECEPCIONISTA 
1 IDENTIFICACION. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Looística v Aclivos 
PUESTO FUNCIONAL Rece""ionista 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Recendonista 
BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (LT) 01 Dirección y Admón. Institucional 

03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO. EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO : Jefe de Lnníslica v Activos 
SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCIÓN DE 
PROBIDAD (C.S.J.l: Si No X_ 
RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Realizar las actividades de alención al usuario de las oficinas centrales a nivel personal, telefónico y medios 
etectróoicos, por medio de brindar respuestas a consultas sobre los servicios que se ofrecen y ubicación de las 
Unidades Organizativas de La Caja, recepción de documentos y atención del conmutador, con el propósito de 
mantener una imagen eficiente al brindar los servicios de forma integral, sirviendo como enlace con las Unidades 
corresooodientes oara aoilizar los trámites de los asf>llurados, sus beneficiarios v demás usuarios. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Atender y orientar a los usuarios que visitan las oficinas centrales, a los que accedan con llamadas telefónicas al 

conmutador y medios electrónicos, dando las indicaciones y respuestas de acuerdo al servicio que se ha 
solicitado, proporcionando una atención eficiente y eficaz, con empalia, educada y oportuna. 

b) Recibir correspondencia externa dándole ingreso y marcando en el reloj, debiendo registrar en libro para envia~a 
a la Unidad o Área correspondienle, con el propósito de proporcionar un servicio eficiente y oportuno en la 
atención personalizada y recepción de documentos. 

c) Brindar asesoría a los asegurados en cuanto a los documentos a presentar para la suscripción y/o modificación 
de monto de los Seguros Voluntarios y Seguro de Vida Básico, modificación y actualización de datos y para el 
otorgamiento de préstamos. 

d) Orientar y brindar asesoramiento a personas beneficiarias, representantes o apoderados legales, en cuanto a los 
requisitos para el trámite de reclamo de los seguros de vida y beneficios, asesorando personalmente, 
telefónicamente o por medio electrónico. 

e) Verificar el proceso en que se encuentra el trámite que ha gestionado y se le ha recibido. 
1) Controlar el tiempo promedio de atención a los usuarios, en las áreas de Operaciones, Trámites de Reclamos y 

Préstamos, apoyando todas aquellas actividades que permitan agilizar el servicio al asegurado, por medio de un 
gestor de cola, debiendo llevar control de los trámites realizados y estadísticas de la atención. 

g) Apoyar en las actividades de encuestas de satisfacción que Comunicaciones y Relaciones Públicas realicen, en 
!unción de medir el grado de satisfacción de atención a los usuarios. 

h) Apoyar al personal de La Caja, por medio de realizar las llamadas telefónicas de las Unidades que lo requieren, 
i) Colaborar con las Unidades Organizativas que indique la Jelalura de Logística y Aclivos, por medio de apoyar en 

el ordenamiento, clasificación, foliado de documentos y otras aclividades que contribuyan con el logro de los 
objetivos inslitucionales. 

j) Atender y orientar a los asegurados que sean convocados para desembolsos de préstamos, enlrega de cheques, 
campañas de suscripción o actualización de dalos, ubicándolos de manera ordenada para su atención. 

k) Generar, emilir y registrar los recibos de ingreso, de los asegurados que visiten la oficina central para cancelen 
de las cuotas de los Seguros de Vida Voluntarios y cuolas de préstamos. ~=,,,.__ 

Autorizado por Coosejo Directivo, punto 5.b.4 del Ac1a No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. 
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1) Realizar la cuadratura diaria de ingresos de Oficina Central, emitir reporte diario para ser entregado a contabilidad 
y a las áreas correspondientes, con el propósito de que se mantenga actualiza la información financiera 
institucional, expedientes de asegurados y base datos. 

m) Velar porque se retina, clasifique, conserve y archive la información del área de su responsabilidad, en virtud de 
su utilidad y requerimientos administrativos y jurídicos, logrando la documentación de soporte requerido a nivel 
institucional. 

n) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o la Gerencia, con el fin 
de contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Jefe de Logística y Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
Activos magnitud, atiende labores operativas denllo de áreas sustantivas, técnicas o 

administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supervisión inmediata 
ooerativa. Renuiere llevar controles de la ooeración v de los recursos asianados. 

Auxiliar Administrativo Realiza lareas operativas características de un oficio o especialidad técnica que implica 
tanto conocimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad especial para 
el desempeño del trabajo, la cual normalmente es adquirida a través de estudio formal, 
así como entrenamiento en el oficio o área esnocíflca oue se desemoeña. 

Auxiliar de Realiza tareas operativas características de un oficio que implica tanto conocimiento 
Mantenimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad especial para el desempeño del 

trabajo, la cual normalmente es adquirida a través de estudio formal, así como 
entrenamiento en el oficio o área esoecífica aue se desempeña 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Atención ágil e integral, educada, oportuna, amable ante la petición del usuario. 
b) Una buena entrega de documentos para los diversos procesos, puntuales y ordenados. 
c) Resultados satisfactorios en la atención al usuario en la Oficina Central. 
d) Controles internos confiables y actualizados. 
e) Resguardo y entrega de documentación institucional de forma confiable. 
Q Área de trabajo ordenada, segura y con el resguardo de documentos adecuados 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. l FORMACION BÁSICA. 

R""uerimiento Grado Académico Esoecialidades de Referencia 
Indispensable Con un 20 % de las materias cursadas en la Licenciado en Comunicaciones o 

carrera reauerida Publicidad v Relaciones Públicas. 
Deseable Cursos de atención al público, servicio al Seminarios o Cursos 

cliente, u otros. 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONAUDAD. 
6.2.1. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Autorizado por Consejo Dire<:tivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de le<:ha 25 de lebrero de 2022. 
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6 2 2 COMPETENCIAS CONDUCTUALES . . . 

No Gruoo 6: Personal del Servicio de Apoyo del Eieculivo /sin ""rsonal a carnn1 - SAE 
Competencias Conductuales 

1 Compromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente / Ciudadano 
6 T rabaio en Eauioo 
7 Preocuoación oor el Orden v la Calidad 

7 EXPERIENCIA PREVIA. 
Años 

Auxiliar I o uestos de atención al cliente. Mínimo 1 año. 

8) OTROS ASPECTOS 
Empática, confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional , disponibilidad de desplazarse al interior del país, 
buenas relaciones personales y flexibilidad de horario. 

Autorizado por Consejo Directivo, punto 5.b.4 del Acta No 112, de fecha 25 de febrero de 2022. Página 195) 200 
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6.61. AUXILIAR DE SERVICIOS 
1 IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Lonística v Aclivos 

PUESTO FUNCIONAL Auxiliar de Servicios 
PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Auxiliar IV 

BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LINEA DE TRABAJO (LT) 01 Dirección y Admón. Institucional 

03 Administración General 
CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 
JEFE INMEDIATO : Jefe de Looística v Activos 

SUPERVISA A: n/a 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCION DE 
PROBIDAD IC.S.J.l: Si No_)( 

RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Colaborar en las áreas que sean asignadas para realizar diferentes aclividades de orden, limpieza, traslado de 
documentos, atención en las reuniones de trabajo de la administración y apoyo de servicios logísticos, entre otros, 
por medio de seguir las instrucciones que la jefatura le asigne, con el propósito de cumplir salisfactoñamente y 
oportunamente con el servicio de mantenimiento, orden, limpieza, atención en las reuniones de trabajo y traslado de 
clocumentos institucionales. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Realizar actividades de limpieza, orden y traslado de documentos, que permitan mantener un apoyo logístico en 

las actividades de oficina, con el propósito de mantener en buen estado las áreas de trabajo que sean asignadas. 
b) Realizar la atención logística de las reuniones de trabajo de la administración, por medio de ofrecer los servicios 

alimenticios que sean destinados a este fin, entregar la documentación que le hayan asignado, y traslado de 
documentación que será requerida, con el propósito de apoyar la buena organización de las reuniones 
institucionales. 

c) Mantener la confidencialidad de la información institucional o la que administre. 
d) Colaborar con todas las actividades administrativas que sean requridas por el jefe inmediato, 
e) Cumplir con las responsabilidades que determina el Art. 20 Bis, de la LACAP, en relación a la adquisición de obras, 

bienes y servicios; 
1) Cumplir con las disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, Normas Técnicas de Control Interno v con otras 

Normativas, y Disposiciones establecidas en la Institución 
g) Realizar otras actividades asignadas por Presidencia, Gerencia y/o la Jefatura inmediata, de acuerdo a las 

necesidades institucionales. 
h) Participar activamente en el desarrollo de actividades y programas que la Caja realice. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Titulo del Puesto 
Jeie de Logística y Activos 

Funciones Básicas 
Planifica, supervisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, técnicas o 
administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supervisión 
inmediata operativa. Requiere llevar cootroles de la operación y de los recursos 
asi nados. 

Recepcionista Realiza tareas operativas características de un oficio o especialidad técnica que 
implica tanto conocimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad 

f-A_u_x_ili_ar_A_d_m-in-is-,ra-ti-vo- ~ especial para el desempeño del trabajo, la cual normalmente es adquirida a tr.::.av~é;:;s ,t;,:,.~ 
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Título del Puesto Funciones Básicas 
de estudio formal, así como entrenamiento en el oficio o área e.specífica que se 
desempeña. 

Asistente Ejecutiva de Realiza actividades secretariales al servicio de un departamento o gerencia. 
Presidencia y Consejo Requiere de conocimiento y amplia experiencia para registrar, clasificar, distribuir, 
Directivo. enviar y archivar correspondencia y otros documentos. Atiende y anuncia a las 

personas que han acordado citas con su jefe inmediato u otras personas dentro del 
departamento, redacta y digita correspoodencia y documentos diversos, elabora 
cuadros v reaistros transaccionales v tiene a su carao oersonal de servicio. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Orden y aseo en las áreas de trabajo asignadas. 
b) Entrega y traslado de documentación, de acuerdo a tas instrucciones recibidas. 
c) Área de trabajo ordenada, segura y con el resguardo institucional requerido. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
6.1. FORMACIÓN BÁSICA. 

Grado Académico Es ecialidades de Referencia 
Tercer Ciclo de educación básica n/a 

6.2. ) CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. \ CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Conocimientos Técnicos Reouerimiento 
Manejo de fotocooiadora, scanner v anilladora lndisoensable 
Protocolo hiaiénico en el servicio de alimentos 1 ndisoensable 
Métodos de aplicación de orevisión de riesaos en los luaares de trabaio Indispensable 

6.2.2. \ COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No GruPo 6: Personal del Servicio de Aoovo del Eiecutivo /sin oersooal a caraol - SAE 
ComPetencias Conductuales 

1 Comoromiso con el Servicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información 
4 Orientación a Resultados 
5 Orientación al Cliente / Ciudadano 
6 Trabaio en Eauioo 
7 Preocuoación nor et Orden v la Calidad 

7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Esoecialidad de T rabaio Previo Años 

Técnico, Colaborador, Asistente o Auxiliar IV. Mínimo 1 año. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones personales y flexibilidad de horario. 
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6.62. MOTORISTAS 
1\ IDENTIFICACIÓN. 

UNIDAD ORGANIZATIVA: Loaística v Activos 

PUESTO FUNCIONAL Motoristas 

PUESTO NOMINAL PRESUPUESTARIO: Motoñstas 

BASE LEGAL Ley de Salarios 
UNIDAD PRESUPUESTARIA (UP) Y LÍNEA DE TRABAJO (L T) 01 Dirección y Admón. Institucional 

03 Administración General 

CATEGORIA: TITULAR, FUNCIONARIO, EMPLEADO Emoleado 

JEFE INMEDIATO : Jefe de Ltv1ística v Activos 

SUPERVISA A: rJa 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO PARA LA SECCIÓN DE 
PROBIDAD IC.S.J.l: Si No X_ 

RENDICION DE FIANZA: Si No X 

2 MISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
Manejar el equipo de transporte institucional, realizando el seivicio de traslado al personal que labora para la 
institución en la ejecución de gestiones de trabajo, entrega de correspondencia, traslados de equipos de oficina, 
mobiliarios a las diferentes Agencias, y trámites administrativos, con el propósito de que se cumplan las actividades 
logisticas de transporte de forma eficiente y oportunamente. 

3) FUNCIONES BÁSICAS 
a) Realizar las actividades de logística de transporte, por medio del traslado del personal de la institución a los 

diferentes lugares del país, en cumplimiento a las misiones oficiales establecidas, ejecutar trámites administrativos, 
bancarios y otros oficios de correspondencia, traslado de mobiliario y equipo de oficina, ofreciendo un servicio 
eficiente y oportuno. 

b) Mantener el buen funcionamiento del vehículo asignado, por medio de controlar la ejecución del mantenimiento 
básico, la limpieza correspondiente y el cumplimiento de las fechas programadas del se,vicio de mantenimiento 
preventivo, informando la necesidad de reparaciones correctivas, con et propósito de mantener la vida útil de los 
equipos de transporte institucional. 

c} Informar sobre las actividades realizadas a la Jefatura inmediata, por medio de elaborar el informe diario para ser 
presentarlo semanalmente sobre las labores realizadas, detallando kilometraje recorrido, con el objetivo de que 
institucionalmente se cuenten con los datos generales de utilización del equipo de transporte. 

d) Solicitar los cupones de combustible, cuando estén autorizados sacarles fotocopia para el respectivo control, 
liquidar los informes así mismo entregando las facturas correspondientes, con el objeto de dotar del combustible 
requerido a los equipos de transporte. 

e) Apoyar los programas de proyección social, préstamos, participación ciudadana, medio ambiente y otros, por medio 
de ejecutar actividades que faciliten la logística en el desarrollo de los mismos, con el objeto de mejorar los servicios 
que ofrece La Caja a sus asegurados. 

f) Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por la jefatura inmediata o Gerencia, con el fin de 
contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

4 ESTRUCTURA DEL PUESTO 
Título del Puesto Funciones Básicas 
Jefe de Logística y Planifica, supeivisa y coordina el trabajo de un equipo de trabajadores de moderada 
Activos magnitud, atiende labores operativas dentro de áreas sustantivas, técnicas o 

administrativas y puede tener bajo su responsabilidad a puestos de supe,visión inmediata 
o erativa. Re uiere llevar controles de la o eración de los recursos asi nados. At:;;:~ ..... 
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Título del Puesto Funciones Básicas 
Asistente de SupeNisa y coordina las actividades operativas de primera línea de un grupo de 
Logística trabajadores que realiza labores de índole rutinario, sea en ámbitos de trabajo físico o 

administrativo. Lleva controles y manejo de existencias de materiales. asistencia, y 
elabora reaistros diversos aue documentan el trabajo de la sección. 

Recepcionista Realiza tareas operativas características de un oficio o especialidad técnica que implica 
tanto conocimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad especial para 

Auxiliar el desempeño del trabajo, la cual normalmente es adquirida a través de estudio formal, 
Administrativo así como entrenamiento en et oficio o área específica que se desempeña. 

Auxiliar de Realiza tareas operativas características de un oficio que implica tanto conocimiento 
Mantenimiento práctico como conceptual. Se requiere de una habilidad especial para el desempeño del 

trabajo, la cual normalmente es adquirida a través de estudio formal, así como 
entrenamiento en el oficio o área específica aue se desemoeña 

Auxiliar de SeNicios Desarrolla actividades eminentemenle operativas y son puestos a los cuales se tes 
encomienda la realización de tareas rutinarias y sencillas, sujetas a instrucciones de 
trabajo constantes, realizan tareas manuales o mecánicas que requieren de esfuerzo 
físico. La comunicación no es un elemento vital, aunque necesite comunicarse con otras 
personas Para recibir instrucciones e intercambiar información. 

5) CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAJO 
5.1 ) RESULTADOS ELABORACIÓN. 

a) Equipos de Transporte en buen estado. 
b) Mantenimientos correctivos aplicados oportunamente a los Equipos de Transporte. 
c) Atención educada y oportuna del seNicio de transporte al personal, en el cumplimiento de las misiones oficinales. 
d) Trámites requeridos a transporte cumplidos de forma oportuna. 

6) PERFIL DE CONTRATACION 
ó . 6.1. l FORMACI N BASICA. 

Reauerimiento Grado Académico EsPecialidades de Referencia 
lndisoensable Tercer Ciclo, con conocimientos de mecánica. n/a 
Deseable Particin.ación en cursos Mecánica Automotriz 

6.2 ) CONOCIMIENTOS, HABIL(DADES Y RASGOS DE PERSONALIDAD. 
6.2.1. 1 CONOCIMIENTOS TECNICOS 

Conocimientos Técnicos Roouerimiento 
Maneio de vehículos automotores livianos lndisPensable 
Conocimientos de mecánica automotriz. tndisPensable 
Métodos de aolicación de orevisión de riesoos en los luoares de trabaio lndisoensable 

6.2.2. l COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

No GruM 6: Personal del SeNicio de Anovo del Eiecutivo (sin n<>rsonal a caraol - SAE 
ComPetencias Conductuales 

1 ComPromiso con el SeNicio Público 
2 Pensamiento Analítico 
3 Búsaueda de Información ----ous ({ .//1, 
4 Orientación a Resultados /~+'~ ~ ,, 
5 Orientación al Cliente/ Ciudadano ~ ,;, 3 ~ 
6 T rabaio en Eauioo ~ u 'J 7 Preocupación por el Orden v la Calidad ~?.. "'~ 

~~,'1:"~~$ 
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7) EXPERIENCIA PREVIA. 
Puesto/ Especialidad de Trabajo Previo Años 
En manejo de vehículos livianos, comprobación de la fecha de emisión de licencia de conducir. Mínimo 2 años. 

8) OTROS ASPECTOS 
Confidencialidad, discreción, honradez, ética profesional, disponibilidad de desplazarse al interior del país, buenas 
relaciones pe1sonales y flexibilidad de horario. 
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